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RESOLUCIÓN  No.113068 

(23/11/2021) 
 

“Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental  

del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO   
AGROPECUARIO- ICA 

 
 

En uso de sus facultades legales y en concordancia con la Ley 489 de 1998, Ley 594 de 
2000, el Acuerdo 004 del 2019 del Archivo General de la Nación, el Decreto 4765 de 2008 

modificado por el Decreto 3761 de 2009 y  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
 
Que la Ley 594 de 2000, “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan 
otras disposiciones”, define la gestión documental como el conjunto de actividades 
administrativas y técnicas, tendientes a la planificación, manejo y organización de la 
documentación producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final, 
con el objeto de facilitar su utilización y conservación.  
 
Que la Ley 594 de 2000, es de orden público y de observancia en todo el territorio nacional, 
que tiene por objeto establecer los principios generales de la organización, conservación, 
administración y preservación homogénea de los archivos, que estén en posesión de 
cualquier autoridad, entidad u organismo público. 
 
Que de conformidad con el artículo 24 de la Ley 594 de 2000, será obligatorio para las 
entidades del Estado elaborar y adoptar las respectivas Tablas de Retención Documental 
TRD. 
 
Que mediante Resolución 005065 del 23 de noviembre de 2012, el ICA actualizó las Tablas 
de Retención Documental, adoptó y ordenó la aplicación de las mismas. 
 
Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1071 de 2015, establece que el resultado del proceso de 
valoración de documentos de archivo que realicen las entidades públicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del poder público, se registrará en 
las tablas de retención documental. 
 
Que el Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de la Nación, reglamentó el procedimiento 
para la elaboración, aprobación, evaluación y convalidación, implementación, publicación e 
inscripción en el Registro único de Series Documentales – RUSD de las Tablas de Retención 
Documental – TRD y Tablas de Valoración Documental – TVD, obligando con ello que las 
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entidades públicas inmersas en su ámbito de aplicación, procederían con la actualización y 
ajuste de las TRD bajo la metodología allí establecida. 
 
Que en consecuencia, el ICA ajustó y actualizó las Tablas de Retención Documental de 
acuerdo con su última estructura orgánico funcional y la nueva dinámica del Estado 
Colombiano, las cuales fueron sometidas a aprobación por parte del Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño (MIPG) en sesión del 15 de mayo de 2020, obteniéndose su aprobación 
por parte de los miembros permanentes de este Comité, como consta en el Acta 03 de la 
misma fecha. 
 
Que la actualización de las Tablas de Retención Documental (TRD) del Instituto Colombiano 
Agropecuario- ICA, fueron sustentadas ante el Comité Evaluador de Documentos del Archivo 
General de la Nación en sesión del 29 de julio de 2021, obteniéndose recomendación para la 
convalidación del instrumento archivístico como consta en el acta de la reunión fechada del 
mismo día. 
 
Que a través de certificado de fecha 22 de septiembre de 2021 con radicado 2-2021-9808 
expedido por el Presidente y el Secretario Técnico del Comité Evaluador de Documentos, el 
Archivo General la Nación convalidó las Tablas de Retención Documental del Instituto 
Colombiano Agropecuario- ICA, por haberse ajustado a los preceptos establecidos en el 
Decreto 1080 de 2015 y el artículo 10 del Acuerdo 004 de 2019 del AGN. 
 
Que en cumplimiento del artículo 17 del referido Acuerdo 04 de 2019, la entidad debe realizar 
la divulgación de las Tablas de Retención Documental aprobadas y convalidadas por el AGN, 
ante todos los servidores públicos del Instituto para garantizar su implementación. 
 
Que el artículo 18 ibídem, establece que las Tablas de Retención Documental-TRD deberán 
publicarse en el sitio Web de la entidad y mantenerse en dicho sitio permanentemente. 
 
Que de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, el Instituto Colombiano 
Agropecuario- ICA, adoptará e implementará las nuevas Tablas de Retención Documental 
TRD, aprobadas por el Comité MIPG y convalidas por el Archivo General de la Nación. 

Que, en virtud de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- ADOPCION. Adoptar y ordenar la implementación de las Tablas de Retención 
Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA, convalidadas según certificado de 
fecha 22 de septiembre de 2021 con radicado 2-2021-9808 expedido por el Archivo General 
de la Nación y contenidas en el anexo que hace parte integral de esta Resolución, conforme 
lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO 2º.- IMPLEMENTACION. Las Tablas de Retención Documental contenidas en el 
anexo que hace parte integral de esta Resolución, se implementarán y divulgarán, en todas 

las dependencias y grupos internos de trabajo, dentro del desarrollo sistemático de los 
procesos de la gestión documental.   

ARTÍCULO 3º.- PUBLICACIÓN. Publicar el presente acto administrativo y las TRD en la 
página Web y en la intranet de la Entidad. Lo anterior, en cumplimiento de la Ley 1712 de 
2014 en concordancia con el artículo 2.1.1.2.1.4. del Decreto 1081 de 2015 y el artículo 18 
del Acuerdo 04 de 2019. 

ARTÍCULO 4º.- VIGENCIA.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga la Resolución ICA 005065 del 23 de noviembre de 2012, así como las demás 
disposiciones que le sean contrarias 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, a los 23 días del mes de noviembre de 2021. 

 
 

 
 

DEYANIRA BARRERO LEON 
Gerente General 

  

 
Elaboró Juan Nicolás Narváez López - Coordinador Grupo de Gestión Documental  
Revisó:  Sergio Alejandro Murillo Llanos - Asesor Subgerencia Administrativa y Financiera  
             Carlos Alberto Rodríguez- Asesor Subgerencia Administrativa y Financiera 
Aprobó: Liliana Fernández Muñoz. Subgerente Administrativa y Financiera.  
             José Luis Olivares Sibaja. Asesor Gerencia General  
             Juan Fernando Roa Ortiz. Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 100 2

11 100 2 13 2 8 X X X X Subserie documental, que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con las decisiones tomadas en

comité; Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido

informativo es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad, cumplimiento de la

misión y objetivos institucionales , por lo cual puede

contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa 003

de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se

asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo

central, la documentación será transferida al Archivo

Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo de Grupo de Gestión

Documental.

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

ACTAS 

Actas del Comité de Gerencia 

• Acta 

• Registro de asistencia 

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión DocumentalCiudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez Navarrete

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL 

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Disposición Final

100 - GERENCIA GENERAL 
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11 100.1 2

11 100.1 2 15 2 8 X X X X

11 100.1 4

11 100.1 27

11 100.1 27 3

Serie documental que refleja las propuestas del Plan

operativo anual de inversión, cerrado el expediente con

su última actuación, Se debe conservar dos (2) años en

el Archivo de Gestión y se transferirá por ocho (8) años

al Archivo Central. Una vez cumplidos los tiempos de

retención la serie se debe digitalizar según lo establecido 

en el procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

ACTAS

Actas del Comité Institucional de Gestión y Desempeño

• Convocatoria a comité

Soporte o

formato

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención

• Acta de comité

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERALUnidad Administrativa

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos, contiene documentación que presenta

información acerca de Actas de Comité; se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Se les otorgó un tiempo precaucional de 10 años.

Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie se

debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

100.1 - Oficina Asesora de Planeación

Disposición Final

• Incorporación del presupuesto de ingresos y gastos

• Notificaciones de programación y modificaciones presupuestales

• Registro de asistencia 

Informes a Otros Organismos 

• Acta de mesas de trabajo gobierno digital

• Informes autorización a terceros

• Comunicaciones

X X X

8 X X X X

2

2

• Informe anual de tarifas 

• Informe de seguimiento

INFORMES

• Registros de asistencia

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO

• Anteproyecto de presupuesto

• Plan operativo anual de inversión POAI

8 X La serie Informes a otros organismos, contienen los

documentos de relación con otros órganos nacionales

que intervienen en las políticas agrarias. Por lo cual

presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Una vez cumplidos los tiempos de retención la

documentación ese transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

Adicionalmente, se debe digitalizar según lo establecido

en el procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva.
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ACTAS

Soporte o

formato

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERALUnidad Administrativa

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos, contiene documentación que presenta

información acerca de Actas de Comité; se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Se les otorgó un tiempo precaucional de 10 años.

Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie se

debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

100.1 - Oficina Asesora de Planeación

Disposición Final

11 100.1 27 INFORMES
11 100.1 27 15

11 100.1 27 21

11 100.1 33

11 100.1 33 2

• Actas mesa de trabajo

X X X

Informes de Rendición de Cuentas

• Informe  de gestión de rendición de cuentas

• Informe anual de evaluación de las actividades de rendición de cuentas

Manual del Sistema Integrado de Gestión (SIG)

• Plan de Auditoria

• Informe Auditoría interna

8

MANUALES

Informe

X X X

2 8 X

2

• Registro de asistencia

8 X

Informes de Gestión 2

2 8 X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca del

Sistema Integrado de Gestión, se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental para la

reconstrucción de la historia institucional de la entidad.

Además, porque posee valores y características que dan

cuenta de la misión y los objetivos de la entidad, por lo

cual puede contribuir al conocimiento de la nación.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Una vez cumplidos los tiempos de retención la

serie se debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

X

Esta serie documental recopila los informes de gestión

elaborados por las diferentes dependencias de la

entidad, por lo tanto se constituye en un apoyo a la

gestión administrativa, Luego de conservarse dos (2)

años en archivo de gestión y ocho (8) años en archivo

central y Una vez cumplidos los tiempos de retención la

serie se debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

La serie Informes a otros organismos, contienen los

documentos de relación con otros órganos nacionales

que intervienen en las políticas agrarias. Por lo cual

presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Una vez cumplidos los tiempos de retención la

documentación ese transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

Adicionalmente, se debe digitalizar según lo establecido

en el procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva.

X

X X X Subserie documental que refleja la gestión y

transparencia en los procesos y procedimientos de la

entidad, cerrado el expediente con su última actuación,

se debe conservar dos (2) años en el Archivo de Gestión

y se transferirá por ocho (8) años al Archivo Central,

Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie se

debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.
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ACTAS

Soporte o

formato

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERALUnidad Administrativa

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos, contiene documentación que presenta

información acerca de Actas de Comité; se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Se les otorgó un tiempo precaucional de 10 años.

Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie se

debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

100.1 - Oficina Asesora de Planeación

Disposición Final

11 100.1 35

11 100.1 35 1 2 8 X X X X

• Registros de asistencia

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano

• Plan anticorrupción y atención al ciudadano 

• Salidas No conforme

• Informe Auditoría externa

• Gestión de riesgos

• Matriz de Riesgos consolidado

• Informes 

• Registros y certificados de disposición final de residuos.

• Plan  de mejoramiento

• Certificaciones

• Acta de Diagnostico Ambiental.

• Matriz  de Requisitos legales.

• Plan  Institucional de Gestión Ambiental

• Revisión por la Dirección

• Permisos ambientales

PLANES

• Registros de asistencia

• Matriz de identificación de aspectos ambientales e impactos ambientales.

2 8 X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca del

Sistema Integrado de Gestión, se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental para la

reconstrucción de la historia institucional de la entidad.

Además, porque posee valores y características que dan

cuenta de la misión y los objetivos de la entidad, por lo

cual puede contribuir al conocimiento de la nación.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Una vez cumplidos los tiempos de retención la

serie se debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

La serie Planes contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental para la

reconstrucción de la historia institucional de la entidad.

Además, porque posee valores y características que dan

cuenta de la misión y los objetivos de la entidad, por lo

cual puede contribuir al conocimiento de la nación.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Se les otorgo un tiempo precaucional de 10 años.

Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie se

debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

X
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ACTAS

Soporte o

formato

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERALUnidad Administrativa

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos, contiene documentación que presenta

información acerca de Actas de Comité; se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Se les otorgó un tiempo precaucional de 10 años.

Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie se

debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

100.1 - Oficina Asesora de Planeación

Disposición Final

11 100.1 35 4

11 100.1 35 14 8

Plan de Acción Institucional

• Plan de Acción

• Plan Estratégico 

• Registros de asistencia

• Evaluación y seguimiento

2Plan Estratégico Institucional La serie Planes contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental para la

reconstrucción de la historia institucional de la entidad.

Además, porque posee valores y características que dan

cuenta de la misión y los objetivos de la entidad, por lo

cual puede contribuir al conocimiento de la nación.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Se les otorgo un tiempo precaucional de 10 años.

Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie se

debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

• Diagnóstico

• Informe ejecución del plan

2 8

X

X La serie Planes contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores

secundarios para la investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Una vez cumplidos los tiempos de retención, la

serie se debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

X X

X X X

La serie Planes contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental para la

reconstrucción de la historia institucional de la entidad.

Además, porque posee valores y características que dan

cuenta de la misión y los objetivos de la entidad, por lo

cual puede contribuir al conocimiento de la nación.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Se les otorgo un tiempo precaucional de 10 años.

Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie se

debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

4 de 6
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ACTAS

Soporte o

formato

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERALUnidad Administrativa

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos, contiene documentación que presenta

información acerca de Actas de Comité; se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Se les otorgó un tiempo precaucional de 10 años.

Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie se

debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

100.1 - Oficina Asesora de Planeación

Disposición Final

11 100.1 44

11 100.1 44 2 2 8 X X X X

PROYECTOS

Proyectos de Inversión

• Fichas de proyectos de inversión

8

Subserie documental que refleja los recursos destinados

para la ejecución de los proyectos de la entidad, cerrado

el expediente con su última actuación, Se debe

conservar dos (2) años en el Archivo de Gestión y se

transferirá por ocho (8) años al Archivo Central, Una vez

cumplidos los tiempos de retención la serie se debe

digitalizar según lo establecido en el procedimiento para

tal fin que se encuentra en la memoria descriptiva y se

transferirá al Archivo Histórico en su soporte original

para su conservación permanente.

• Registros de asistencia

2 La serie Planes contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental para la

reconstrucción de la historia institucional de la entidad.

Además, porque posee valores y características que dan

cuenta de la misión y los objetivos de la entidad, por lo

cual puede contribuir al conocimiento de la nación.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Se les otorgo un tiempo precaucional de 10 años.

Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie se

debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

XX X X

5 de 6



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Hoja 1 de 1
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ACTAS

Soporte o

formato

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERALUnidad Administrativa

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos, contiene documentación que presenta

información acerca de Actas de Comité; se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Se les otorgó un tiempo precaucional de 10 años.

Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie se

debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

100.1 - Oficina Asesora de Planeación

Disposición Final

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez Navarrete

Coordinador Grupo de Gestión Documental

FORMA 4 657 Versión 2 Año 2019

Subserie documental que refleja los recursos destinados

para la ejecución de los proyectos de la entidad, cerrado

el expediente con su última actuación, Se debe

conservar dos (2) años en el Archivo de Gestión y se

transferirá por ocho (8) años al Archivo Central, Una vez

cumplidos los tiempos de retención la serie se debe

digitalizar según lo establecido en el procedimiento para

tal fin que se encuentra en la memoria descriptiva y se

transferirá al Archivo Histórico en su soporte original

para su conservación permanente.

• Seguimiento mensual a los proyectos de Inversión

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

FIRMAS RESPONSABLES
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11 100.2 1 ACCIONES CONSTITUCIONALES

• Escrito de la acción.

• Providencia que abre etapa probatoria. (si aplica)

• Alegatos.

La serie Acciones Constitucionales contienen los documentos de

carácter administrativo y jurídico, los cuales presentan acciones

realizadas por la ciudadanía en relación con el funcionamiento de la

entidad. Se establece un tiempo de retención de 12 años, teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002, además se les otorgo un tiempo

precaucional de siete años, frente a cualquier trámite que se pueda

generar. Estos se contaran a partir de la última actuación del

expediente. Por disposición final se debe realizar una selección del 10

% de los expedientes, conservando principalmente las acciones que

terminaron en fallo, como evidencia de un trámite jurídico en

determinado período. Dicho porcentaje de selección se conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Fallo de primera instancia.

• Recursos. (si aplica)

Acciones de Grupo

• Notificación de la acción.

• Fallo de segunda instancia. (si aplica)

• Demanda.

• Contestación de la demanda.

• Acta de conciliación o pacto de cumplimiento.

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL 

100.2 - Oficina Asesora de Jurídica

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

X X11 100.2 1 2 2 10 X X

• Decisión del comité de conciliación. 

La serie Acciones Constitucionales contienen los documentos de 

carácter administrativo y jurídico, los cuales presentan acciones 

realizadas por la ciudadanía en relación con el funcionamiento de la 

entidad. Se establece un tiempo de retención de 12 años,  teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los 

cinco (5) años. Ley 734 de 2002, además se les otorgo un tiempo 

precaucional de siete años, frente a cualquier trámite que se pueda 

generar. Estos se contaran a partir de la última actuación del 

expediente. Por disposición final se debe realizar una  selección del 10 

% de los expedientes, conservando principalmente las acciones que 

terminaron en fallo, como evidencia de un trámite jurídico en 

determinado período. Dicho porcentaje de selección se conservará de 

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar 

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, 

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

11 100.2 1 1

• Apertura de Incidente.

• Pruebas de Incidente.

• Decisión de fondo de Incidente.

2 10 X X X X

Acciones de Cumplimiento

• Notificación de la Acción.

• Contestación de la acción.

• Impugnación del fallo. (si aplica)

• Fallo de Segunda Instancia. (si aplica)

• Escrito del Incidente de desacato. (si aplica)

• Fallo de primera Instancia.

• Cumplimiento de fallo. (si aplica)

• Acta audiencia de pruebas (solo cuando el Juez lo determine)
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACCIONES CONSTITUCIONALES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL 

100.2 - Oficina Asesora de Jurídica

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

La serie Acciones Constitucionales contienen los documentos de 

carácter administrativo y jurídico, los cuales presentan acciones 

realizadas por la ciudadanía en relación con el funcionamiento de la 

entidad. Se establece un tiempo de retención de 12 años,  teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los 

cinco (5) años. Ley 734 de 2002, además se les otorgo un tiempo 

precaucional de siete años, frente a cualquier trámite que se pueda 

generar. Estos se contaran a partir de la última actuación del 

expediente. Por disposición final se debe realizar una  selección del 10 

% de los expedientes, conservando principalmente las acciones que 

terminaron en fallo, como evidencia de un trámite jurídico en 

determinado período. Dicho porcentaje de selección se conservará de 

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar 

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, 

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 10 X X X X

• Demanda.

• Contestación de la demanda.

• Acta de conciliación o pacto de cumplimiento.

• Providencia que abre etapa probatoria. (si aplica)

• Alegatos.

• Fallo de primera instancia.

La serie Acciones Constitucionales contienen los documentos de

carácter administrativo y jurídico, los cuales presentan acciones

realizadas por la ciudadanía en relación con el funcionamiento de la

entidad. Se establece un tiempo de retención de 12 años, teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002, además se les otorgo un tiempo

precaucional de siete años, frente a cualquier trámite que se pueda

generar. Estos se contaran a partir de la última actuación del

expediente. Por disposición final se debe realizar una selección del 10

% de los expedientes, conservando principalmente las acciones que

terminaron en fallo, como evidencia de un trámite jurídico en

determinado período. Dicho porcentaje de selección se conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Pruebas de Incidente.

Acciones Populares

• Decisión de fondo. 

Acciones de Tutela La serie Acciones Constitucionales contienen los documentos de

carácter administrativo y jurídico, los cuales presentan acciones

realizadas por la ciudadanía en relación con el funcionamiento de la

entidad. Se establece un tiempo de retención de 12 años, teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002, además se les otorgo un tiempo

precaucional de siete años, frente a cualquier trámite que se pueda

generar. Estos se contaran a partir de la última actuación del

expediente. Por disposición final se debe realizar una selección del 10

% de los expedientes, conservando principalmente las acciones que

terminaron en fallo, como evidencia de un trámite jurídico en

determinado período. Dicho porcentaje de selección se conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Notificación de la acción.

• Escrito de la Acción. 

• Notificación de la Acción.

• Escrito del Incidente de desacato.

11 100.2 1 3 2 10 X X X X

X X11 100.2 1 4 2 10 X X

• Auto de medidas cautelares (si aplica)

• Cumplimiento de las medidas. (si aplica)

• Decisión del comité de conciliación. 

• Acta de audiencia de pruebas. (si aplica)

• Recursos. (si aplica)

• Fallo de Segunda Instancia.

• Escrito de Incidente de desacato. (si aplica)

• Contestación de la acción.

• Fallo de primera Instancia.

• Impugnación del fallo. (si aplica)

• Fallo de Segunda Instancia. (si aplica)

• Apertura de Incidente.

• Pruebas de Incidente.

• Decisión de fondo.

• Apertura de Incidente.
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACCIONES CONSTITUCIONALES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL 

100.2 - Oficina Asesora de Jurídica

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

La serie Acciones Constitucionales contienen los documentos de 

carácter administrativo y jurídico, los cuales presentan acciones 

realizadas por la ciudadanía en relación con el funcionamiento de la 

entidad. Se establece un tiempo de retención de 12 años,  teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los 

cinco (5) años. Ley 734 de 2002, además se les otorgo un tiempo 

precaucional de siete años, frente a cualquier trámite que se pueda 

generar. Estos se contaran a partir de la última actuación del 

expediente. Por disposición final se debe realizar una  selección del 10 

% de los expedientes, conservando principalmente las acciones que 

terminaron en fallo, como evidencia de un trámite jurídico en 

determinado período. Dicho porcentaje de selección se conservará de 

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar 

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, 

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 10 X X X X11 100.2 2

• Registro de Asistencia.

ACTAS

• Resolución que ordena el pago. (si aplica)

11 100.2 2 11

2 8 X X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de las Actas de Comité de Conciliación, mediante el

cual se da un análisis y formulación de políticas sobre prevención del

daño antijurídico y defensa de los intereses institucionales. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para la

reconstrucción de la historia institucional de la entidad. Además,

porque posee valores y características que dan cuenta de la misión y

los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al

conocimiento de la nación. Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una

vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

11 100.2 2 17 2 8 X X X X

Actas del Comité Conciliación

• Acta de audiencia de conciliación extrajudicial.

Actas del Consejo Directivo Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de Actas del Consejo Directivo se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción

de la historia institucional de la entidad. Además, porque posee

valores y características que dan cuenta de la misión y los objetivos de

la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una

vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

• Acta de comité de conciliación de la entidad. 

• Citación a audiencia de conciliación extrajudicial.

• Acta.

• Invitación (si aplica)
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACCIONES CONSTITUCIONALES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL 

100.2 - Oficina Asesora de Jurídica

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

La serie Acciones Constitucionales contienen los documentos de 

carácter administrativo y jurídico, los cuales presentan acciones 

realizadas por la ciudadanía en relación con el funcionamiento de la 

entidad. Se establece un tiempo de retención de 12 años,  teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los 

cinco (5) años. Ley 734 de 2002, además se les otorgo un tiempo 

precaucional de siete años, frente a cualquier trámite que se pueda 

generar. Estos se contaran a partir de la última actuación del 

expediente. Por disposición final se debe realizar una  selección del 10 

% de los expedientes, conservando principalmente las acciones que 

terminaron en fallo, como evidencia de un trámite jurídico en 

determinado período. Dicho porcentaje de selección se conservará de 

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar 

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, 

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 10 X X X X

11 100.2 2 17 2 8 X X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de Actas del Consejo Directivo se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción

de la historia institucional de la entidad. Además, porque posee

valores y características que dan cuenta de la misión y los objetivos de

la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una

vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACCIONES CONSTITUCIONALES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL 

100.2 - Oficina Asesora de Jurídica

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

La serie Acciones Constitucionales contienen los documentos de 

carácter administrativo y jurídico, los cuales presentan acciones 

realizadas por la ciudadanía en relación con el funcionamiento de la 

entidad. Se establece un tiempo de retención de 12 años,  teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los 

cinco (5) años. Ley 734 de 2002, además se les otorgo un tiempo 

precaucional de siete años, frente a cualquier trámite que se pueda 

generar. Estos se contaran a partir de la última actuación del 

expediente. Por disposición final se debe realizar una  selección del 10 

% de los expedientes, conservando principalmente las acciones que 

terminaron en fallo, como evidencia de un trámite jurídico en 

determinado período. Dicho porcentaje de selección se conservará de 

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar 

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, 

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 10 X X X X11 100.2 3 ACTOS ADMINISTRATIVOS

11 100.2 13

11 100.2 3

• Resolución 

2

Resoluciones

X Esta serie documental contiene documentación que presenta

información acerca de las resoluciones representadas en una decisión o

un fallo que emite de carácter general, obligatorio y permanente Se

sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para

la reconstrucción de la historia institucional de la entidad. Además,

porque posee valores y características que dan cuenta de la misión y

los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al

conocimiento de la nación.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una

vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

1

X X La serie Conceptos Jurídicos , contienen documentos de carácter

administrativo y legal. Presentan las opiniones profesionales frente a

un tema particular. Por tiempo de retención se establece un total de 5

años, teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie

prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002, los cuales se deben

contar a partir de la última actuación del expediente. Por disposición

final se sugiere seleccionar una muestra de cuantitativa del 30% de los

conceptos que contengan decisiones que involucren la misionalidad

institucional, en cuanto a la garantía de las medida sanitarias y

fitosanitarias del campo colombiano, la cual se conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso estará a cargo del Grupo Gestión Documental.

8

X X

X X

CONCEPTOS

Conceptos Jurídicos

• Solicitud.

X

11 100.2 13 7

2 3
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACCIONES CONSTITUCIONALES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL 

100.2 - Oficina Asesora de Jurídica

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

La serie Acciones Constitucionales contienen los documentos de 

carácter administrativo y jurídico, los cuales presentan acciones 

realizadas por la ciudadanía en relación con el funcionamiento de la 

entidad. Se establece un tiempo de retención de 12 años,  teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los 

cinco (5) años. Ley 734 de 2002, además se les otorgo un tiempo 

precaucional de siete años, frente a cualquier trámite que se pueda 

generar. Estos se contaran a partir de la última actuación del 

expediente. Por disposición final se debe realizar una  selección del 10 

% de los expedientes, conservando principalmente las acciones que 

terminaron en fallo, como evidencia de un trámite jurídico en 

determinado período. Dicho porcentaje de selección se conservará de 

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar 

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, 

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 10 X X X X

11 100.2 14

2 10 X X X X

• Decisión del comité de conciliación. 

• Acta de audiencia de conciliación

• Decisión del Juez. (cuando haya ánimo conciliatorio). 

CONCILIACIONES

Conciliaciones Extrajudiciales

• Solicitud de Conciliación.

• Citación Procuraduría. 

X X La serie Conceptos Jurídicos , contienen documentos de carácter

administrativo y legal. Presentan las opiniones profesionales frente a

un tema particular. Por tiempo de retención se establece un total de 5

años, teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie

prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002, los cuales se deben

contar a partir de la última actuación del expediente. Por disposición

final se sugiere seleccionar una muestra de cuantitativa del 30% de los

conceptos que contengan decisiones que involucren la misionalidad

institucional, en cuanto a la garantía de las medida sanitarias y

fitosanitarias del campo colombiano, la cual se conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso estará a cargo del Grupo Gestión Documental.

X X

• Concepto Jurídico.

11 100.2 13 7

2 3

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en 

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta 

información acerca de las conciliaciones. Se establece un tiempo de 

retención de 10 años, teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002, 

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, los cuales 

se empiezan a contar a partir de la última actuación del expediente. Se 

establece por disposición final la selección  de manera de conservar el 

50% de los documentos por cada 4 años de producción documental, de 

manera aleatoria, como evidencia de los procesos jurídicos 

desarrollaros durante cada gerente. El porcentaje de selección se 

conservará de manera permanente en su soporte original y se 

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines 

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de 

Gestión Documental.

• Cumplimiento de la conciliación. (cuando se tome la decisión. 
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACCIONES CONSTITUCIONALES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL 

100.2 - Oficina Asesora de Jurídica

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

La serie Acciones Constitucionales contienen los documentos de 

carácter administrativo y jurídico, los cuales presentan acciones 

realizadas por la ciudadanía en relación con el funcionamiento de la 

entidad. Se establece un tiempo de retención de 12 años,  teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los 

cinco (5) años. Ley 734 de 2002, además se les otorgo un tiempo 

precaucional de siete años, frente a cualquier trámite que se pueda 

generar. Estos se contaran a partir de la última actuación del 

expediente. Por disposición final se debe realizar una  selección del 10 

% de los expedientes, conservando principalmente las acciones que 

terminaron en fallo, como evidencia de un trámite jurídico en 

determinado período. Dicho porcentaje de selección se conservará de 

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar 

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, 

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 10 X X X X11 100.2 27

11 100.2 40

1511 100.2 27

2

X

• Fallo de Primera Instancia.

• Recurso de apelación.

• Fallo de segunda instancia.

•       Memorando con respuesta.

La serie Procesos Jurídicos, adquieren valores de carácter

administrativo y jurídico, porque presentan actuaciones legales donde

se ve la aplicación de una ley y la resolución de un caso. Se establece

un tiempo de retención de 10 años, teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002, además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años,

los cuales se empiezan a contar a partir de la última actuación del

expediente. Se establece por disposición final la selección de manera

de conservar el 50% de los documentos por cada 4 años de producción

documental, de manera aleatoria, como evidencia de los procesos

jurídicos desarrollaros durante cada gerente. El porcentaje de selección

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

• Pruebas.

• Fallo.

• Recurso de revisión.(si aplica)

•       Documentos  que contenga el informe.

Procesos Ante el Tribunal de Arbitramento

PROCESOS JURÍDICOS

• Citación a conformación de Tribunal.

• Elección de árbitros.

INFORMES

Informes de Gestión 

•       Oficio solicitud.

• Fallo que resuelve la revisión. (si aplica)

• Traslado de la solicitud.

• Contestación.

Procesos de Acción de Repetición

• Notificación de la demanda o llamamiento en garantía.

• Demanda o llamamiento en garantía.

• Contestación de la demanda o llamamiento en garantía.

• Acta de audiencia Inicial, de pruebas y juzgamiento.

• Alegatos.

3 X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación consolidad

dichos informes. La eliminación de la documentación se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y se hará

por picado mecánico y de acuerdo con los procedimientos estipulados

por la entidad dicho proceso estará a cargo del Grupo Gestión

Documental.

X X X La serie Procesos Jurídicos, adquieren valores de carácter

administrativo y jurídico, porque presentan actuaciones legales donde

se ve la aplicación de una ley y la resolución de un caso. Se establece

un tiempo de retención de 10 años, teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002, además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años,

los cuales se empiezan a contar a partir de la última actuación del

expediente. Se establece por disposición final la selección de manera

de conservar el 50% de los documentos por cada 4 años de producción

documental, de manera aleatoria, como evidencia de los procesos

jurídicos desarrollaros durante cada gerente. El porcentaje de selección

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

11 100.2 40 2 2 8 X X X X

111 100.2 40

2 8
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACCIONES CONSTITUCIONALES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL 

100.2 - Oficina Asesora de Jurídica

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

La serie Acciones Constitucionales contienen los documentos de 

carácter administrativo y jurídico, los cuales presentan acciones 

realizadas por la ciudadanía en relación con el funcionamiento de la 

entidad. Se establece un tiempo de retención de 12 años,  teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los 

cinco (5) años. Ley 734 de 2002, además se les otorgo un tiempo 

precaucional de siete años, frente a cualquier trámite que se pueda 

generar. Estos se contaran a partir de la última actuación del 

expediente. Por disposición final se debe realizar una  selección del 10 

% de los expedientes, conservando principalmente las acciones que 

terminaron en fallo, como evidencia de un trámite jurídico en 

determinado período. Dicho porcentaje de selección se conservará de 

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar 

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, 

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 10 X X X X

La serie Procesos Jurídicos, adquieren valores de carácter

administrativo y jurídico, porque presentan actuaciones legales donde

se ve la aplicación de una ley y la resolución de un caso. Se establece

un tiempo de retención de 10 años, teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002, además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años,

los cuales se empiezan a contar a partir de la última actuación del

expediente. Se establece por disposición final la selección de manera

de conservar el 50% de los documentos por cada 4 años de producción

documental, de manera aleatoria, como evidencia de los procesos

jurídicos desarrollaros durante cada gerente. El porcentaje de selección

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

• Acto administrativo de cumplimiento.

11 100.2 40 2 2 8 X X X X
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACCIONES CONSTITUCIONALES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL 

100.2 - Oficina Asesora de Jurídica

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

La serie Acciones Constitucionales contienen los documentos de 

carácter administrativo y jurídico, los cuales presentan acciones 

realizadas por la ciudadanía en relación con el funcionamiento de la 

entidad. Se establece un tiempo de retención de 12 años,  teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los 

cinco (5) años. Ley 734 de 2002, además se les otorgo un tiempo 

precaucional de siete años, frente a cualquier trámite que se pueda 

generar. Estos se contaran a partir de la última actuación del 

expediente. Por disposición final se debe realizar una  selección del 10 

% de los expedientes, conservando principalmente las acciones que 

terminaron en fallo, como evidencia de un trámite jurídico en 

determinado período. Dicho porcentaje de selección se conservará de 

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar 

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, 

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 10 X X X X

• Liquidación de la obligación.

• Notificación mandamiento de pago. 

• Despacho comisorio. 

• Oficio de ubicación de bienes. 

• Auto que decide recurso. 

• Auto que ordena medidas cautelares. 

La serie Procesos Jurídicos, adquieren valores de carácter

administrativo y jurídico, porque presentan actuaciones legales donde

se ve la aplicación de una ley y la resolución de un caso. Se establece

un tiempo de retención de 10 años, teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002, además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años,

los cuales se empiezan a contar a partir de la última actuación del

expediente. Se establece por disposición final la selección de manera

de conservar el 50% de los documentos por cada 4 años de producción

documental, de manera aleatoria, como evidencia de los procesos

jurídicos desarrollaros durante cada gerente. El porcentaje de selección

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

• Contestación de la demanda o llamamiento en garantía.

• Acta de audiencia Inicial. (si aplica)

• Alegatos.

Procesos de Jurisdicción Contenciosa Administrativa

• Notificación de la demanda o llamamiento en garantía.

• Demanda o llamamiento en garantía.

Procesos de Jurisdicción Coactiva

La serie Procesos Jurídicos, adquieren valores de carácter

administrativo y jurídico, porque presentan actuaciones legales donde

se ve la aplicación de una ley y la resolución de un caso. Se establece

un tiempo de retención de 10 años, teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002, además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años,

los cuales se empiezan a contar a partir de la última actuación del

expediente. Se establece por disposición final la selección de manera

de conservar el 50% de los documentos por cada 4 años de producción

documental, de manera aleatoria, como evidencia de los procesos

jurídicos desarrollaros durante cada gerente. El porcentaje de selección

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

• Fallo de Primera Instancia.

• Recursos. (si aplica)

• Fallo de segunda instancia. (si aplica)

• Remate. 

• Comunicación auto de archivo.

• Auto que libra mandamiento de pago.

11 100.2 40 3 2 8 X X X X

X X11 100.2 40 4 2 8 X X

• Acta de audiencia de juzgamiento. (si aplica)

• Excepciones contra el mandamiento. 

• Auto que decide excepciones.

• Acuerdo de pago.

• Auto que ordena seguir adelante la ejecución o da por 

terminado el proceso.

• Diligencia de secuestro. 

• Acta de audiencia de pruebas. (si aplica)
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACCIONES CONSTITUCIONALES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL 

100.2 - Oficina Asesora de Jurídica

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

La serie Acciones Constitucionales contienen los documentos de 

carácter administrativo y jurídico, los cuales presentan acciones 

realizadas por la ciudadanía en relación con el funcionamiento de la 

entidad. Se establece un tiempo de retención de 12 años,  teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los 

cinco (5) años. Ley 734 de 2002, además se les otorgo un tiempo 

precaucional de siete años, frente a cualquier trámite que se pueda 

generar. Estos se contaran a partir de la última actuación del 

expediente. Por disposición final se debe realizar una  selección del 10 

% de los expedientes, conservando principalmente las acciones que 

terminaron en fallo, como evidencia de un trámite jurídico en 

determinado período. Dicho porcentaje de selección se conservará de 

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar 

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, 

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 10 X X X X

• Contestación de la demanda o llamamiento en garantía.

• Contestación de la demanda o llamamiento en garantía.

• Acta de audiencia Inicial, de pruebas y juzgamiento.

• Alegatos.

• Recursos. (si aplica)

• Fallo de segunda instancia. (si aplica)

• Notificación de la demanda o llamamiento en garantía.

• Demanda o llamamiento en garantía.

Procesos de Jurisdicción Ordinaria

• Demanda o llamamiento en garantía.

La serie Procesos Jurídicos, adquieren valores de carácter

administrativo y jurídico, porque presentan actuaciones legales donde

se ve la aplicación de una ley y la resolución de un caso. Se establece

un tiempo de retención de 10 años, teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002, además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años,

los cuales se empiezan a contar a partir de la última actuación del

expediente. Se establece por disposición final la selección de manera

de conservar el 50% de los documentos por cada 4 años de producción

documental, de manera aleatoria, como evidencia de los procesos

jurídicos desarrollaros durante cada gerente. El porcentaje de selección

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

• Acta de audiencia Inicial. (si aplica)

• Alegatos.

• Fallo de Primera Instancia.

• Fallo de segunda instancia.

• Acto administrativo de cumplimiento.

La serie Procesos Jurídicos, adquieren valores de carácter

administrativo y jurídico, porque presentan actuaciones legales donde

se ve la aplicación de una ley y la resolución de un caso. Se establece

un tiempo de retención de 10 años, teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002, además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años,

los cuales se empiezan a contar a partir de la última actuación del

expediente. Se establece por disposición final la selección de manera

de conservar el 50% de los documentos por cada 4 años de producción

documental, de manera aleatoria, como evidencia de los procesos

jurídicos desarrollaros durante cada gerente. El porcentaje de selección

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

Procesos Ejecutivos

• Notificación de la demanda o llamamiento en garantía.

X X11 100.2 40 7 2 8 X X

11 100.2 40 5 2 8 X X X X

• Acta de audiencia de pruebas. (si aplica)

• Acta de audiencia de juzgamiento. (si aplica)

• Fallo de Primera Instancia.

• Recurso de apelación.
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACCIONES CONSTITUCIONALES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL 

100.2 - Oficina Asesora de Jurídica

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

La serie Acciones Constitucionales contienen los documentos de 

carácter administrativo y jurídico, los cuales presentan acciones 

realizadas por la ciudadanía en relación con el funcionamiento de la 

entidad. Se establece un tiempo de retención de 12 años,  teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los 

cinco (5) años. Ley 734 de 2002, además se les otorgo un tiempo 

precaucional de siete años, frente a cualquier trámite que se pueda 

generar. Estos se contaran a partir de la última actuación del 

expediente. Por disposición final se debe realizar una  selección del 10 

% de los expedientes, conservando principalmente las acciones que 

terminaron en fallo, como evidencia de un trámite jurídico en 

determinado período. Dicho porcentaje de selección se conservará de 

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar 

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, 

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 10 X X X X La serie Procesos Jurídicos, adquieren valores de carácter

administrativo y jurídico, porque presentan actuaciones legales donde

se ve la aplicación de una ley y la resolución de un caso. Se establece

un tiempo de retención de 10 años, teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002, además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años,

los cuales se empiezan a contar a partir de la última actuación del

expediente. Se establece por disposición final la selección de manera

de conservar el 50% de los documentos por cada 4 años de producción

documental, de manera aleatoria, como evidencia de los procesos

jurídicos desarrollaros durante cada gerente. El porcentaje de selección

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

Procesos Jurisdiccionales por Infracción a la Demanda de Obtentor de 

Variedades Vegetales 

• Auto que decide la admisión, inadmisión o rechazo.

• Acta de audiencia de imputación.

• Recursos.

La serie Procesos Jurídicos, adquieren valores de carácter

administrativo y jurídico, porque presentan actuaciones legales donde

se ve la aplicación de una ley y la resolución de un caso. Se establece

un tiempo de retención de 10 años, teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002, además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años,

los cuales se empiezan a contar a partir de la última actuación del

expediente. Se establece por disposición final la selección de manera

de conservar el 50% de los documentos por cada 4 años de producción

documental, de manera aleatoria, como evidencia de los procesos

jurídicos desarrollaros durante cada gerente. El porcentaje de selección

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

X X

X XProcesos Penales

• Investigaciones Previas. 

• Denuncia.

911 100.2 40 2 8 X X

• Acta de audiencia de acusación.

• Acta de audiencia de juzgamiento, Sentencia.

11 100.2 40 8 2 8 X X

• Notificación del auto que decide la admisión, inadmisión o rechazo. 

• Recursos contra el Auto que decide la admisión (si aplica)

• Auto que traslada al reparto del superior jerárquica (si aplica). 

• Auto que decreta audiencia instrucción y juzgamiento

• Fallo de primera instancia. 

• Comunicaciones de medidas cautelares. (si aplica).

• Auto que notifica el Demandado. 

• Auto que decreta audiencia inicial. 

• Traslado de la Demanda. 

• Traslado de excepciones. 

• Recibir demanda. 

• Asignación número de radicado de demanda.

• Asignación número de radicado de demanda. 

• Notificación del Auto que resuelve el recurso. (si aplica)

• Notificación de Auto Emisario de la Demanda.

• Decreto de medidas cautelares. (si aplica). 

• Auto que corre traslado de recurso contra auto emisario.(si aplica)

• Auto que resuelve el recurso presentado por la parte (si aplica)
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACCIONES CONSTITUCIONALES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL 

100.2 - Oficina Asesora de Jurídica

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

La serie Acciones Constitucionales contienen los documentos de 

carácter administrativo y jurídico, los cuales presentan acciones 

realizadas por la ciudadanía en relación con el funcionamiento de la 

entidad. Se establece un tiempo de retención de 12 años,  teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los 

cinco (5) años. Ley 734 de 2002, además se les otorgo un tiempo 

precaucional de siete años, frente a cualquier trámite que se pueda 

generar. Estos se contaran a partir de la última actuación del 

expediente. Por disposición final se debe realizar una  selección del 10 

% de los expedientes, conservando principalmente las acciones que 

terminaron en fallo, como evidencia de un trámite jurídico en 

determinado período. Dicho porcentaje de selección se conservará de 

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar 

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, 

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 10 X X X X• Fallo de segunda instancia.

La serie Procesos Jurídicos, adquieren valores de carácter

administrativo y jurídico, porque presentan actuaciones legales donde

se ve la aplicación de una ley y la resolución de un caso. Se establece

un tiempo de retención de 10 años, teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002, además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años,

los cuales se empiezan a contar a partir de la última actuación del

expediente. Se establece por disposición final la selección de manera

de conservar el 50% de los documentos por cada 4 años de producción

documental, de manera aleatoria, como evidencia de los procesos

jurídicos desarrollaros durante cada gerente. El porcentaje de selección

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

X X911 100.2 40 2 8 X X
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACCIONES CONSTITUCIONALES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL 

100.2 - Oficina Asesora de Jurídica

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

La serie Acciones Constitucionales contienen los documentos de 

carácter administrativo y jurídico, los cuales presentan acciones 

realizadas por la ciudadanía en relación con el funcionamiento de la 

entidad. Se establece un tiempo de retención de 12 años,  teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los 

cinco (5) años. Ley 734 de 2002, además se les otorgo un tiempo 

precaucional de siete años, frente a cualquier trámite que se pueda 

generar. Estos se contaran a partir de la última actuación del 

expediente. Por disposición final se debe realizar una  selección del 10 

% de los expedientes, conservando principalmente las acciones que 

terminaron en fallo, como evidencia de un trámite jurídico en 

determinado período. Dicho porcentaje de selección se conservará de 

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar 

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, 

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 10 X X X X

• Audiencia. 

• Decisión Alcalde. 

La serie Procesos Jurídicos, adquieren valores de carácter

administrativo y jurídico, porque presentan actuaciones legales donde

se ve la aplicación de una ley y la resolución de un caso. Se establece

un tiempo de retención de 10 años, teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002, además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años,

los cuales se empiezan a contar a partir de la última actuación del

expediente. Se establece por disposición final la selección de manera

de conservar el 50% de los documentos por cada 4 años de producción

documental, de manera aleatoria, como evidencia de los procesos

jurídicos desarrollaros durante cada gerente. El porcentaje de selección

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

X11 100.2 40 10 2 8 X XProcesos Policivos

• Presentación querella policiva. 

• Fallo de primera instancia.

• Recurso. 

• Audiencia. 

11 100.2 6 2 8 X X

• Escritura publica.

• Certificado de tradición y libertad.

• Pago Impuestos Anuales. 

TITULOS DE BIENES INMUEBLES

• Comunicaciones. 

X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones relacionadas con la legalización,

actualización y titularización de los bienes inmuebles del Instituto, por

lo que se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia institucional.

Además, porque posee valores y características que dan cuenta de la

misión y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al

conocimiento de la nación. Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una

vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

X
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACCIONES CONSTITUCIONALES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL 

100.2 - Oficina Asesora de Jurídica

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

La serie Acciones Constitucionales contienen los documentos de 

carácter administrativo y jurídico, los cuales presentan acciones 

realizadas por la ciudadanía en relación con el funcionamiento de la 

entidad. Se establece un tiempo de retención de 12 años,  teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los 

cinco (5) años. Ley 734 de 2002, además se les otorgo un tiempo 

precaucional de siete años, frente a cualquier trámite que se pueda 

generar. Estos se contaran a partir de la última actuación del 

expediente. Por disposición final se debe realizar una  selección del 10 

% de los expedientes, conservando principalmente las acciones que 

terminaron en fallo, como evidencia de un trámite jurídico en 

determinado período. Dicho porcentaje de selección se conservará de 

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar 

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, 

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 10 X X X X

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez Navarrete

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

11 100.2 6 2 8 X X

• Actos Administrativos. 

X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones relacionadas con la legalización,

actualización y titularización de los bienes inmuebles del Instituto, por

lo que se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia institucional.

Además, porque posee valores y características que dan cuenta de la

misión y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al

conocimiento de la nación. Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una

vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

Continuación Tablas de Retención Documental 14 de 14



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 100.3 27

2 3 X X X

11 100.3 33

2 8 X X X X

11 100.3 35

2 8 X X X6

11 100.3 27 15

11 100.3 33 1

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL 

100.3 - Oficina Asesora de Comunicaciones

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

INFORMES

Manual de Imagen Corporativa 

Esta subserie  contiene documentación acerca de 

las políticas, estrategias, recursos, objetivos y 

acciones de comunicación, tanto internas como 

externas, que se propone realizar en la entidad.  

Se sugiere conservar totalmente ya que su 

contenido es fundamental para la reconstrucción 

de la historia institucional de la entidad.  

Mediante las campañas y estrategias que dan 

cuenta de la misión institucional y los objetivos de 

la entidad, por lo cual puede contribuir al 

conocimiento de la nación.  Circular Externa 003 

de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la 

última actuación del expediente. Además, los 

periodos de retención en archivo de gestión y 

central se asignaron teniendo en cuenta que la 

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe 

a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez 

cumplido el periodo de retención en el archivo 

central, la documentación será transferida al 

Archivo Histórico donde se conservara de manera 

permanente en su soporte original, y se 

procederá a digitalizar la documentación en 

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, 

dicho proceso estará a cargo delGrupo de Gestión 

Documental.

Plan de Comunicaciones

PLANES

• Boletín de prensa 

• Campañas institucionales

• Material audiovisual (fotografías, videos, audios, piezas gráficas y medios magnéticos,) 

La subserie, da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones. 

Contiene documentación que presenta 

información acerca de las actividades realizadas la 

cual está consolidada y consignada en los 

informes que presenta la oficina asesora de 

planeación, por lo tanto, no desarrolla valores 

secundarios ya que únicamente se constituye en 

un apoyo a la gestión administrativa.  La 

eliminación de la documentación se hará una vez 

transcurrido el tiempo de permanencia en el 

Archivo Central, y se hará por picado mecánico y 

de acuerdo con los procedimientos documentado 

en la memoria descriptiva;  dicho proceso estará a 

cargo del Grupo de Gestión Documental.

Los Manuales , da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones con 

respecto a documento en el que se diseñan las 

líneas maestras de la imagen institucional . 

Contiene documentación se considera que su uso 

investigativo a futuro es importante pues permite 

establecer el cómo se desarrolló la cultura 

organizacional de la entidad y la identidad 

corporativa en diferentes periodos de su vida 

institucional, por lo tanto , adquiere valores 

secundarios de carácter histórico y patrimonial.

MANUALES 

• Manual 

• Publicaciones técnicas 

Informes de Gestión

• Comunicación oficial

• Informe

11 100.3 35
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL 

100.3 - Oficina Asesora de Comunicaciones

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

INFORMES La subserie, da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones. 

Contiene documentación que presenta 

información acerca de las actividades realizadas la 

cual está consolidada y consignada en los 

informes que presenta la oficina asesora de 

planeación, por lo tanto, no desarrolla valores 

secundarios ya que únicamente se constituye en 

un apoyo a la gestión administrativa.  La 

eliminación de la documentación se hará una vez 

transcurrido el tiempo de permanencia en el 

Archivo Central, y se hará por picado mecánico y 

de acuerdo con los procedimientos documentado 

en la memoria descriptiva;  dicho proceso estará a 

cargo del Grupo de Gestión Documental.

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

6

• Publicaciones de visibilidad institucional 

Esta subserie  contiene documentación acerca de 

las políticas, estrategias, recursos, objetivos y 

acciones de comunicación, tanto internas como 

externas, que se propone realizar en la entidad.  

Se sugiere conservar totalmente ya que su 

contenido es fundamental para la reconstrucción 

de la historia institucional de la entidad.  

Mediante las campañas y estrategias que dan 

cuenta de la misión institucional y los objetivos de 

la entidad, por lo cual puede contribuir al 

conocimiento de la nación.  Circular Externa 003 

de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la 

última actuación del expediente. Además, los 

periodos de retención en archivo de gestión y 

central se asignaron teniendo en cuenta que la 

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe 

a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez 

cumplido el periodo de retención en el archivo 

central, la documentación será transferida al 

Archivo Histórico donde se conservara de manera 

permanente en su soporte original, y se 

procederá a digitalizar la documentación en 

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, 

dicho proceso estará a cargo delGrupo de Gestión 

Documental.

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez Navarrete

CT – Conservación Total

CONVENCIONES

DA – Código Dane

11 100.3 35

Continuación Tablas de Retención Documental 2 de 2



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 100.4 27

2 3 X X X

11 100.4 35 PLANES

2 8 X X X

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia 

en relación con sus funciones, contiene documentación que 

presenta información acerca de los Informes, por lo tanto, no 

desarrolla valores secundarios ya que únicamente se constituye 

en un apoyo a la gestión administrativa, dado que la oficina 

asesora de planeación consolidad dicha información, en la 

subserie informes de gestión.  La eliminación de la 

documentación se hará una vez transcurrido el tiempo de 

permanencia en el Archivo Central, y se hará por picado 

mecánico, de acuerdo con el procedimiento establecido para tal 

fin, reseñado en la memoria descriptiva la entidad; dicho proceso 

estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

15

Subserie documental considerada como instrumento de gestión 

para el buen gobierno de las Tecnología de la Información y las 

comunicaciones; se sugiere conservar totalmente por lo que 

cuenta con valores secundarios, ya que evidencia las actividades 

propuestas para garantizar el control de la seguridad de la 

información, acorde a la ley de trasparencia y normas 

internacionales como la ISO 27001. Los tiempos de retención se 

cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, 

los periodos de retención en archivo de gestión y central se 

asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada 

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002, se les 

otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el 

tiempo de retención asignado fue de 10 años. Una vez cumplido 

el periodo de retención en el archivo central, la documentación 

será transferida al Archivo Histórico donde se conservara de 

manera permanente en su soporte original, y se procederá a 

digitalizar en formato pdf/a acorde con el procedimiento 

reseñado en la memoria descriptiva. Dicho proceso estará a cargo 

del Grupo de Gestión Documental.

11 100.4 27

Plan de Contingencias de Tecnologías de la Información

• Plan de Tecnología de información Ti

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

INFORMES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

Informes de Gestión

• Informes

• Informes de seguimiento

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL  

100.4 - Oficina de Tecnologías de la Información

811 100.4 35
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

INFORMES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL  

100.4 - Oficina de Tecnologías de la Información

• Solicitud de viabilidad

• Cronogramas 

• Documentos de caso de uso

• Diagramas del proceso

• Diccionario de datos 

• Manual de usuario

• Código fuente del Proyecto

• Acta de Reunión

Subserie documental considerada como instrumento de gestión 

para el buen gobierno de las Tecnología de la Información y las 

comunicaciones; se sugiere conservar totalmente por lo que 

cuenta con valores secundarios, ya que evidencia las actividades 

propuestas para garantizar el control de la seguridad de la 

información, acorde a la ley de trasparencia y normas 

internacionales como la ISO 27001. Los tiempos de retención se 

cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, 

los periodos de retención en archivo de gestión y central se 

asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada 

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002, se les 

otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el 

tiempo de retención asignado fue de 10 años. Una vez cumplido 

el periodo de retención en el archivo central, la documentación 

será transferida al Archivo Histórico donde se conservara de 

manera permanente en su soporte original, y se procederá a 

digitalizar en formato pdf/a acorde con el procedimiento 

reseñado en la memoria descriptiva. Dicho proceso estará a cargo 

del Grupo de Gestión Documental.

9 Plan de diseño y Desarrollo de Software Documentos de carácter administrativo y jurídico, los cuales 

presentan el diseño, desarrollo e Implantación de aplicaciones 

Informáticas. Contiene valores secundarios para la investigación y 

soporte de la gestión. Los tiempos de retención se cuentan a 

partir de la última actuación del expediente. Además, los 

periodos de retención en archivo de gestión y central se 

asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada 

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una 

vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la 

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se 

conservara de manera permanente en su soporte original, y se 

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con 

fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del 

Grupo de Gestión Documental.

8 X X

• Manual técnico

2 X

811 100.4 35

11 100.4 35
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

INFORMES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL  

100.4 - Oficina de Tecnologías de la Información

11 100.4 35

Subserie documental considerada como instrumento que permite 

la planeación del mantenimiento preventivo de las tecnologías 

institucionales  ; se sugiere conservar totalmente la 

documentación dado que cuenta con valores secundarios que 

ameriten su conservación total, ya que evidencia las actividades 

propuestas para garantizar el control de la seguridad de la 

información. Presenta .  también como fuente primaria para 

investigaciones frente a la protección y perdurabilidad de la 

información y los archivos en el tiempo. Por ese motivo, una vez 

cumplido de retención, que se debe iniciar a contabilizar una vez 

cerrado o finalizado el trámite licitatorio, se deben transferir los 

documentos al archivo histórico..  Circular Externa 003 de 2015 

del AGN. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo 

central, la documentación será transferida al Archivo Histórico 

donde se conservara de manera permanente en su soporte 

original, y se procederá a digitalizar la documentación en formato 

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a 

cargo del Grupo de Gestión Documental

2

11

X

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con  los Planes de Seguridad y 

Privacidad de la Información, se sugiere conservar totalmente ya 

que su contenido es fundamental para  evidencia la seguridad de 

la información, acorde a la ley de trasparencia y normas 

internacionales como la ISO 27001.  Circular Externa 003 de 2015 

del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la 

última actuación del expediente. Además, los periodos de 

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo 

en cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie 

prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002, se les otorgo un 

tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el tiempo de 

retención asignado fue de 10 años. Una vez cumplido el periodo 

de retención en el archivo central, la documentación será 

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera 

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar en 

formato pdf/a acorde con el procedimiento reseñado en la 

memoria descriptiva. Dicho proceso estará a cargo del Grupo de 

Gestión Documental.

2 8

11 100.4 35 10

• Comunicación solicitud mantenimiento

• Plan

• Registro mantenimiento preventivo

Plan de Mantenimiento Preventivo y Correctivo

• Registro petición de ayuda (Discovery)

Plan de Seguridad y Privacidad de la Información

• Registro del Back up

• Registro control Bases de Datos

• Plan 

• Cronograma 

X X

8 X X
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

INFORMES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL  

100.4 - Oficina de Tecnologías de la Información

11 100.4 38

11 100.4 35

Serie documental que da cuenta del cumplimiento del marco 

conceptual para la gestión de la información física y electrónica 

de la entidad, y los estándares para la gestión de la información 

en cualquier soporte ; se sugiere conservar totalmente ya que su 

contenido es fundamental para evidenciar las políticas y 

lineamientos de la gestión electrónica de la entidad a través del 

tiempo. Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de 

retención se cuentan a partir de la última actuación del 

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de 

gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. 

Ley 734 de 2002, se les otorgo un tiempo precaucional de cinco 

años, por tanto, el tiempo de retención asignado fue de 10 años. 

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la 

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se 

conservara de manera permanente en su soporte original, y se 

procederá a digitalizar en formato pdf/a acorde con el 

procedimiento reseñado en la memoria descriptiva. Dicho 

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 8Política de Gestión Electrónica de la Información

• Política

11 X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con  los Planes de Seguridad y 

Privacidad de la Información, se sugiere conservar totalmente ya 

que su contenido es fundamental para  evidencia la seguridad de 

la información, acorde a la ley de trasparencia y normas 

internacionales como la ISO 27001.  Circular Externa 003 de 2015 

del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la 

última actuación del expediente. Además, los periodos de 

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo 

en cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie 

prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002, se les otorgo un 

tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el tiempo de 

retención asignado fue de 10 años. Una vez cumplido el periodo 

de retención en el archivo central, la documentación será 

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera 

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar en 

formato pdf/a acorde con el procedimiento reseñado en la 

memoria descriptiva. Dicho proceso estará a cargo del Grupo de 

Gestión Documental.

2 8

X

POLÍTICAS INSTITUCIONALES

X X

X X111 100.4 38
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

INFORMES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL  

100.4 - Oficina de Tecnologías de la Información

11 100.4 44

2 8 X X X
La serie proyectos contiene los documentos de carácter 

administrativo en el que se definen el conjunto de actividades a 

realizar en el Diseño, Desarrollo e Implementación de soluciones 

Informática desde su inicio y una finalización definida. Contiene 

valores secundarios para la investigación y soporte de la gestión. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última 

actuación del expediente. Además, los periodos de retención en 

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que 

la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) 

años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención 

en el archivo central, la documentación será transferida al 

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en 

su soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación 

en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho 

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Serie documental que da cuenta del cumplimiento del marco 

conceptual para la gestión de la información física y electrónica 

de la entidad, y los estándares para la gestión de la información 

en cualquier soporte ; se sugiere conservar totalmente ya que su 

contenido es fundamental para evidenciar las políticas y 

lineamientos de la gestión electrónica de la entidad a través del 

tiempo. Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de 

retención se cuentan a partir de la última actuación del 

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de 

gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. 

Ley 734 de 2002, se les otorgo un tiempo precaucional de cinco 

años, por tanto, el tiempo de retención asignado fue de 10 años. 

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la 

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se 

conservara de manera permanente en su soporte original, y se 

procederá a digitalizar en formato pdf/a acorde con el 

procedimiento reseñado en la memoria descriptiva. Dicho 

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 8Política de Gestión Electrónica de la Información

• Política

311 100.4 44

X

• Informe seguimiento de proyecto

Proyectos de Tecnología Diseño, Desarrollo e Implementación 

de Soluciones Informáticas

• Proyecto

PROYECTOS

X X111 100.4 38
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

INFORMES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL  

100.4 - Oficina de Tecnologías de la Información

DE – Dependencia AC – Archivo Central
S – Serie Documental S - Selección
Sb – Subserie Documental P- Papel
AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

La serie proyectos contiene los documentos de carácter 

administrativo en el que se definen el conjunto de actividades a 

realizar en el Diseño, Desarrollo e Implementación de soluciones 

Informática desde su inicio y una finalización definida. Contiene 

valores secundarios para la investigación y soporte de la gestión. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última 

actuación del expediente. Además, los periodos de retención en 

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que 

la acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) 

años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención 

en el archivo central, la documentación será transferida al 

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en 

su soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación 

en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho 

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

311 100.4 44

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación
MT – Medios 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez Navarrete

DA – Código Dane
CT – Conservación Total

CONVENCIONES
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11 100.5 2

11 100.5 27

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con la presentación de los 

Informes a entes de control según corresponda; se 

sugiere conservar totalmente ya que su contenido es 

fundamental para la reconstrucción y fortalecimiento 

institucional a partir del cumplimiento de la 

normatividad vigente. Los periodos de retención en 

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie 

prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez 

cumplido el periodo de retención en el archivo central, la 

documentación será transferida al Archivo Histórico 

donde se conservara de manera permanente en su 

soporte original, y se procederá a digitalizar en formato 

pdf/a, según establece el procedimiento de la memoria 

descriptiva. Dicho proceso estará a cargo del Grupo de 

Gestión Documental.

111 100.5 27

• Acta comités de coordinación de control interno

Informes a Entes de Control

• Oficio solicitud

INFORMES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

Actas del Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno 

del ICA.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100. GERENCIA GENERAL

100 - Oficina de Control Interno

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

ACTAS

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones, contiene 

documentación que presenta información acerca de las 

actas del Comité de Coordinación del Sistema de Control 

Interno del ICA las cuales documenta la evaluación del 

estado del sistema de control interno de acuerdo con las 

características propias del Instituto.

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es 

fundamental para la reconstrucción de las acciones del 

fortalecimiento de del sistema  a partir de la 

normatividad vigente , mediante las campañas y 

estrategias que dan cuenta de la misión institucional y 

los objetivos de la entidad.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última 

actuación del expediente. Además, los periodos de 

retención en archivo de gestión y central se asignaron 

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada 

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 

2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el 

archivo central, la documentación será transferida al 

Archivo Histórico donde se conservara de manera 

permanente en su soporte original, y se procederá a 

digitalizar en formato pdf/a, según establece el 

procedimiento de la memoria descriptiva. Dicho proceso 

estará a cargo de Grupo de Gestión Documental.

2 8 X X X1211 100.5 2

• Registro de asistencia
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100. GERENCIA GENERAL

100 - Oficina de Control Interno

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

ACTAS

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con la presentación de los 

Informes a entes de control según corresponda; se 

sugiere conservar totalmente ya que su contenido es 

fundamental para la reconstrucción y fortalecimiento 

institucional a partir del cumplimiento de la 

normatividad vigente. Los periodos de retención en 

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie 

prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez 

cumplido el periodo de retención en el archivo central, la 

documentación será transferida al Archivo Histórico 

donde se conservara de manera permanente en su 

soporte original, y se procederá a digitalizar en formato 

pdf/a, según establece el procedimiento de la memoria 

descriptiva. Dicho proceso estará a cargo del Grupo de 

Gestión Documental.

111 100.5 27

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con la presentación de los 

Informes a entes de control según requerimientos; se 

sugiere conservar totalmente ya que su contenido es 

fundamental para la reconstrucción y fortalecimiento 

institucional a partir del cumplimiento de la 

normatividad vigente. Los periodos de retención en 

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie 

prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez 

cumplido el periodo de retención en el archivo central, la 

documentación será transferida al Archivo Histórico 

donde se conservara de manera permanente en su 

soporte original, y se procederá a digitalizar en formato 

pdf/a, según establece el procedimiento de la memoria 

descriptiva. Dicho proceso estará a cargo de Grupo de 

Gestión Documental.

27100.511 5

• Memorando

• Planeación

• Memorando de anuncio

• Carta de salvaguarda

• Acta de inicio

•  Registro de asistencia

• Papeles de trabajo

•  Informe Preliminar

• Comunicaciones etapa discusión informe preliminar

Informes de Auditoría Interna

• Comunicación respuesta con nexos documentales

XXXX82
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100. GERENCIA GENERAL

100 - Oficina de Control Interno

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

ACTAS• Informe definitivo

11 100.5 27 34 Esta serie documental da cuenta del Informe resultado 

de efectuar los seguimientos con corte a las fechas 

establecidas, dando cumplimiento de los postulados de 

la Ley 734 de 2002;  se sugiere conservar totalmente ya 

que su contenido es fundamental para la reconstrucción 

y fortalecimiento institucional a partir del cumplimiento 

de la normatividad vigente. Los periodos de retención en 

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie 

prescribe a los cinco (5) años. Una vez cumplido el 

periodo de retención en el archivo central, la 

documentación será transferida al Archivo Histórico 

donde se conservara de manera permanente en su 

soporte original, y se procederá a digitalizar en formato 

pdf/a, según establece el procedimiento de la memoria 

descriptiva. Dicho proceso estará a cargo de Grupo de 

Gestión Documental.

2 3 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con la presentación de los 

Informes a entes de control según requerimientos; se 

sugiere conservar totalmente ya que su contenido es 

fundamental para la reconstrucción y fortalecimiento 

institucional a partir del cumplimiento de la 

normatividad vigente. Los periodos de retención en 

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en 

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie 

prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez 

cumplido el periodo de retención en el archivo central, la 

documentación será transferida al Archivo Histórico 

donde se conservara de manera permanente en su 

soporte original, y se procederá a digitalizar en formato 

pdf/a, según establece el procedimiento de la memoria 

descriptiva. Dicho proceso estará a cargo de Grupo de 

Gestión Documental.

27100.511 5

• Informe

Informes y Seguimientos de Ley

XXXX82
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100. GERENCIA GENERAL

100 - Oficina de Control Interno

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

ACTAS11 100.5 35

11 100.5 42

2 18 X X X X

PLANES

Plan de Acción Oficina de Control Interno

• Plan

• Acta de modificación

PROGRAMAS

Programa Anual de Auditoría111 100.5 42

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con los planes de acción, 

mediante apoyo a la alta Dirección y a todas las 

dependencias , para el mejoramiento y fortalecimiento 

del Sistema de Control Interno, la gestión institucional, 

el cumplimiento normativo.  Los tiempos de retención se 

cuentan a partir de la última actuación del expediente. 

Además, los periodos de retención en archivo de gestión 

y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) 

años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Se sugiere 

conservar totalmente ya que su contenido es 

fundamental para la reconstrucción de las actividades 

institucionales. Los tiempos de retención se cuentan a 

partir de la última actuación del expediente. Además, los 

periodos de retención en archivo de gestión y central se 

asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 

734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención , 

la documentación será transferida al archivo central 

donde se conservara de manera permanente en su 

soporte original, y se procederá a digitalizar la 

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos 

de consulta, dicho proceso esta documentado en la 

memoria descriptiva

Dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión 

Documental.

2 8 X X X X511 100.5 35

Esta subserie documental contienen documentos cuya 

finalidad es planificar y establecer los objetivos a cumplir 

anualmente para evaluar y mejorar la eficacia de los 

procesos de operación, control y gobierno, los cuales 

presenta valores secundarios para la investigación y 

soporte de la gestión. Los tiempos de retención se 

cuentan a partir de la última actuación del expediente. 

Además, los periodos de retención en archivo de gestión 

y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) 

años. Ley 734 de 2002. Se sugiere conservar de manera 

permanente en su soporte original y se procederá a 

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines 

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo 

del Grupo de Gestión Documental.

Continuación Tablas de Retención Documental 4 de 5
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Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100. GERENCIA GENERAL

100 - Oficina de Control Interno

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

ACTAS

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez Navarrete

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

• Programa anual de auditoria

• Actas de modificación

111 100.5 42 Esta subserie documental contienen documentos cuya 

finalidad es planificar y establecer los objetivos a cumplir 

anualmente para evaluar y mejorar la eficacia de los 

procesos de operación, control y gobierno, los cuales 

presenta valores secundarios para la investigación y 

soporte de la gestión. Los tiempos de retención se 

cuentan a partir de la última actuación del expediente. 

Además, los periodos de retención en archivo de gestión 

y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) 

años. Ley 734 de 2002. Se sugiere conservar de manera 

permanente en su soporte original y se procederá a 

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines 

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo 

del Grupo de Gestión Documental.
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 200 2

200 2 10 2 3 X X X X

11 200 27

11 200 27 15 2 3 X X X

ACTAS

Acta de Reunión

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL

Soporte o

formato

200 - Subgerencia De Análisis y Diagnóstico

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Disposición Final

Informes de Gestión

Subserie documental que da cuenta de las decisiones

tomadas en reuniones en relación con las funciones de

la dependencia, se sugiere conservar totalmente toda

vez que allí se reflejan todas las decisiones o cambios

realizados a los procesos o procedimientos de la

dependencia. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Se otorga

un tiempo de 5 años. Una vez cumplidos los tiempos

de retención la serie se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación

permanente.

11

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de

los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un

apoyo a la gestión administrativa, dado que la oficina

asesora de planeación consolidad dicha información,

en la serie Informes de Gestión, la eliminación de la

documentación se hará una vez transcurrido el tiempo

de permanencia en el Archivo Central, y se hará por

picado mecánico y de acuerdo con los procedimientos

documentados en la memoria descriptiva estipulados

por la entidad dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental.

• Acta de reunión toma de decisiones

INFORMES

•  Informe
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACTAS

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL

Soporte o

formato

200 - Subgerencia De Análisis y Diagnóstico

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Disposición Final

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de

los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un

apoyo a la gestión administrativa, dado que la oficina

asesora de planeación consolidad dicha información,

en la serie Informes de Gestión, la eliminación de la

documentación se hará una vez transcurrido el tiempo

de permanencia en el Archivo Central, y se hará por

picado mecánico y de acuerdo con los procedimientos

documentados en la memoria descriptiva estipulados

por la entidad dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental.
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 200.1 2

11 200.1 2 10

11 200.1 27

11 200.1 27 15 2 3 X X X

11 200.1 55

11 200.1 55 1 2 18 X X X X

200.1 Grupo gestión de Calidad Analítica, Buenas Practicas de Laboratorio BPL y Registro de Laboratorios

Disposición Final
Soporte o

formato

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200 SUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICOUnidad Administrativa

INFORMES

Informes de Gestión

• Informe

REGISTROS DE LABORATORIO

Registros de Laboratorios del Sector Agropecuario 

ACTAS

Actas de Reunión

• Acta de reunión toma de decisiones

X2

Subserie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones

procedimientos. Se sugiere conservar totalmente toda

vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Se otorga un tiempo de 20

años. Una vez cumplidos los tiempos de retención la

serie se transferirá al Archivo Histórico en su soporte

original para su conservación permanente.

Adicionalmente, se va a digitalizar, siguiendo el

procedimiento establecido para tal fin, sustentado en la

memoria descriptiva. 

Subserie documental que da cuenta de las decisiones

tomadas en reuniones en relación con las funciones de

la dependencia, se sugiere conservar totalmente toda

vez que allí se reflejan todas las decisiones o cambios

realizados a los procesos o procedimientos de la

dependencia. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Se otorga

un tiempo de 5 años. Una vez cumplidos los tiempos de

retención la serie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

Adicionalmente, se va a digitalizar, siguiendo el

procedimiento establecido para tal fin, sustentado en la

memoria descriptiva. 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores secundarios

ya que únicamente se constituye en un apoyo a la

gestión administrativa, dado que la oficina asesora de

planeación consolida dichos informes en la subserie

informes de gestión. La eliminación de la

documentación se hará una vez transcurrido el tiempo

de permanencia en el Archivo Central, y se hará por

picado mecánico y de acuerdo con los procedimientos

estipulados en la memoria descriptiva. Dicho proceso

estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

3 X X X

1 de 2
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

200.1 Grupo gestión de Calidad Analítica, Buenas Practicas de Laboratorio BPL y Registro de Laboratorios

Disposición Final
Soporte o

formato

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200 SUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICOUnidad Administrativa

ACTAS X2 Subserie documental que da cuenta de las decisiones

tomadas en reuniones en relación con las funciones de

la dependencia, se sugiere conservar totalmente toda

vez que allí se reflejan todas las decisiones o cambios

realizados a los procesos o procedimientos de la

dependencia. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Se otorga

un tiempo de 5 años. Una vez cumplidos los tiempos de

retención la serie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

Adicionalmente, se va a digitalizar, siguiendo el

procedimiento establecido para tal fin, sustentado en la

memoria descriptiva. 

3 X X X

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S   Selección

Sb – Subserie Documental P  Papel

AG – Archivo de Gestión EL  Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4 657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

• Comunicación

• Acta

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

• Resolución

• Solicitud

• Informe de auditoria

Subserie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones

procedimientos. Se sugiere conservar totalmente toda

vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Se otorga un tiempo de 20

años. Una vez cumplidos los tiempos de retención la

serie se transferirá al Archivo Histórico en su soporte

original para su conservación permanente.

Adicionalmente, se va a digitalizar, siguiendo el

procedimiento establecido para tal fin, sustentado en la

memoria descriptiva. 

2 de 2
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11 200.2 27

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

INFORMES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores secundarios ya

que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación

consolidad dicha información en la serie informes de gestión.

La eliminación de la documentación se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y 

se hará por picado mecánico y de acuerdo con los

procedimientos estipulados por la entidad dicho proceso

estará a cargo del Grupo de Gestión Documental y esta

sustentado en la memoria descriptiva. 

Xx200.2 2

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200 - SUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y DIAGNOSTICO

Soporte o

formato

200.2 - Dirección Técnica de Análisis y Diagnóstico Veterinario

Disposición FinalRetención

Unidad Administrativa

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Oficina Productora

Código

3

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

Informes de Gestión

• Informes

FIRMAS RESPONSABLES

x11 27 15

Continuación Tablas de Retención Documental 1 de 1
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11 200.2.1 27

11 200.2.1 27 15 2 3 X X X

11 200.2.1 65

11 200.2.1 65 1 2 8 X X X

11 200.2.1 65 2
Subserie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones

procedimientos. Se sugiere conservar totalmente toda

vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Se otorga un tiempo de 10

años. Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie

se debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores secundarios

ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación

consolida dichos informes en la subserie informes de

gestión. La eliminación de la documentación se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, Según se establece en la memoria descriptiva y

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 8 X X X

200.2.1 - Grupo Laboratorio Nacional de Insumos Pecuarios - LANIP

Disposición Final

Reportes de Resultados de Análisis Biológico

Soporte o

formato

• Acta de toma de muestras

• Protocolo interno de calidad

Reportes de Resultados de Análisis de Alimentos 

y Sales

• Reporte

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

Informes de Gestión

Informe

Unidad Administrativa

• Memorando o solicitud

• Acta de toma de muestras cuando son de 

• Oficio

• Reporte

REPORTES DE RESULTADOS

200.2 - DIRECCIÓN TÉCNICA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO VETERINARIO

INFORMES

Subserie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación a los reportes de resultados de

análisis biológicos. Se sugiere conservar totalmente toda

vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Se otorga un tiempo de 10

años. Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie

se debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

Continuación Tablas de Retención Documental 1 de 4
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Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores secundarios

ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación

consolida dichos informes en la subserie informes de

gestión. La eliminación de la documentación se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, Según se establece en la memoria descriptiva y

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

200.2.1 - Grupo Laboratorio Nacional de Insumos Pecuarios - LANIP

Disposición Final
Soporte o

formato

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

Unidad Administrativa 200.2 - DIRECCIÓN TÉCNICA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO VETERINARIO

INFORMES

11 200.2.1 65 4

11 200.2.1 65 5

X

2 8 X X X

2 8 Subserie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones

procedimientos. Se sugiere conservar totalmente toda

vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Se otorga un tiempo de 10

años. Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie

se debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

Subserie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones

procedimientos. Se sugiere conservar totalmente toda

vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Se otorga un tiempo de 10

años. Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie

se debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

2 8 X X X

X X

• Memorando de envíos

• Reporte de toma de muestras

• Acta de toma de muestras

Reportes de Resultados de Análisis de 

Medicamentos

• Oficios

• Oficio

• Acta de toma de muestra

• Reporte

Reportes de Resultados de Análisis de Residuos 

de Medicamentos

Subserie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones

procedimientos. Se sugiere conservar totalmente toda

vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Se otorga un tiempo de 10

años. Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie

se debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

Continuación Tablas de Retención Documental 2 de 4
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Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores secundarios

ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación

consolida dichos informes en la subserie informes de

gestión. La eliminación de la documentación se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, Según se establece en la memoria descriptiva y

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

200.2.1 - Grupo Laboratorio Nacional de Insumos Pecuarios - LANIP

Disposición Final
Soporte o

formato

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

Unidad Administrativa 200.2 - DIRECCIÓN TÉCNICA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO VETERINARIO

INFORMES

11 200.2.1 65 8

2 8 X X X

Subserie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones

procedimientos. Se sugiere conservar totalmente toda

vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Se otorga un tiempo de 10

años. Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie

se debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

2 8 X X X

• Memorando de solicitud

Reportes de Resultados de Huevo Fértil

• Reporte de emisión

Subserie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones

procedimientos. Se sugiere conservar totalmente toda

vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Se otorga un tiempo de 10

años. Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie

se debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores secundarios

ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación

consolida dichos informes en la subserie informes de

gestión. La eliminación de la documentación se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, Según se establece en la memoria descriptiva y

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

200.2.1 - Grupo Laboratorio Nacional de Insumos Pecuarios - LANIP

Disposición Final
Soporte o

formato

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

Unidad Administrativa 200.2 - DIRECCIÓN TÉCNICA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO VETERINARIO

INFORMES11 200.2.1 65 14

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

• Guía de Importación

Subserie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones

procedimientos. Se sugiere conservar totalmente toda

vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Se otorga un tiempo de 10

años. Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie

se debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

2

• Reporte

X8 X X

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

MT – Medios Tecnológico 

Coordinador Grupo de Gestión Documental

• Memorando de Solicitud

CT – Conservación Total

E – Eliminación

Reportes de Resultados de Material Seminal
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 200.2.2 27

11 200.2.2 27 15 2 3 X X X

11 200.2.2 65

11 200.2.2 65 11
2 8 X X X

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos del Reportes de Resultados de

Laboratorio de Diagnostico Veterinario. Se sugiere

conservar totalmente toda vez que sirve para

investigación de la entidad. Los tiempos de retención

se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez

cumplidos los tiempos de retención la serie se debe

digitalizar según lo establecido en el procedimiento

para tal fin que se encuentra en la memoria descriptiva

y se transferirá al Archivo Histórico en su soporte

original para su conservación permanente.

• Reporte(s) de Resultados

•Factura de Pago

Memorando

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un

apoyo a la gestión administrativa, dado que la oficina

asesora de planeación consolida dichos informes en la

subserie informes de gestión. La eliminación de la

documentación se hará una vez transcurrido el tiempo

de permanencia en el Archivo Central, Según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación. dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental.

INFORMES

Informes de Gestión

Soporte o

formato

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.2 - DIRECCIÓN TÉCNICA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO VETERINARIO

RetenciónCódigo
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

200.2.2 - Laboratorio Nacional de Diagnóstico Veterinario - LNDV

Disposición Final

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Informe

REPORTES DE RESULTADOS

Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnostico 

Veterinario

• Formato de solicitud de Prueba

Continuación Tablas de Retención Documental 1 de 2
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un

apoyo a la gestión administrativa, dado que la oficina

asesora de planeación consolida dichos informes en la

subserie informes de gestión. La eliminación de la

documentación se hará una vez transcurrido el tiempo

de permanencia en el Archivo Central, Según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación. dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental.

INFORMES

Soporte o

formato

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.2 - DIRECCIÓN TÉCNICA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO VETERINARIO

RetenciónCódigo
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

200.2.2 - Laboratorio Nacional de Diagnóstico Veterinario - LNDV

Disposición Final

Unidad Administrativa

Oficina Productora

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos del Reportes de Resultados de

Laboratorio de Diagnostico Veterinario. Se sugiere

conservar totalmente toda vez que sirve para

investigación de la entidad. Los tiempos de retención

se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez

cumplidos los tiempos de retención la serie se debe

digitalizar según lo establecido en el procedimiento

para tal fin que se encuentra en la memoria descriptiva

y se transferirá al Archivo Histórico en su soporte

original para su conservación permanente.

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 200.2.3 2

11 200.2.3 2 10 2 3 X X X X

11 200.2.3 27

11 200.2.3 27 15 2 3 X X

Actas de Reunión

• Acta de reunión toma de decisiones

Subserie documental que da cuenta de las decisiones

tomadas en reuniones en relación con las funciones de

la dependencia, se sugiere conservar totalmente toda

vez que allí se reflejan todas las decisiones o cambios

realizados a los procesos o procedimientos de la

dependencia. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Se otorga

un tiempo de 5 años. Una vez cumplidos los tiempos de

retención la serie se debe digitalizar según lo

establecido en el procedimiento para tal fin que se

encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al

Archivo Histórico en su soporte original para su

conservación permanente.

Subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un

apoyo a la gestión administrativa, dado que la oficina

asesora de planeación los consolida en la Serie

Informes. La eliminación de los documentos se hará

una vez transcurrido el tiempo de permanencia en el

Archivo Central, según se establece en la memoria

descriptiva y en el protocolo de eliminación. dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión de Gestión 

Documental.

• Informes

Informes de Gestión

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.2 - DIRECCIÓN TÉCNICA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO VETERINARIO

Soporte o

formatoSERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención

200.2.3 - Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Veterinarios

Disposición Final

INFORMES

ACTAS
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Subserie documental que da cuenta de las decisiones

tomadas en reuniones en relación con las funciones de

la dependencia, se sugiere conservar totalmente toda

vez que allí se reflejan todas las decisiones o cambios

realizados a los procesos o procedimientos de la

dependencia. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Se otorga

un tiempo de 5 años. Una vez cumplidos los tiempos de

retención la serie se debe digitalizar según lo

establecido en el procedimiento para tal fin que se

encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al

Archivo Histórico en su soporte original para su

conservación permanente.

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.2 - DIRECCIÓN TÉCNICA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO VETERINARIO

Soporte o

formatoSERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención

200.2.3 - Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Veterinarios

Disposición Final

ACTAS

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

Continuación Tablas de Retención Documental 2 de 2
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 200.3 2

11 200.3 2 10 2 3 X X X X

11 200.3 27

11 200.3 27 15 2 3 X X

200.3 - Dirección Técnica de Análisis y Diagnóstico Agrícola

Disposición Final

Informes de Gestión

Oficina Productora

Código

ACTAS

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200 - SUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y DIAGNOSTICO

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

INFORMES

• Informe

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención

Actas de Reunión

• Acta de reunión toma de decisiones

Subserie documental que da cuenta de las decisiones

tomadas en reuniones en relación con las funciones de

la dependencia, allí se reflejan todas las decisiones o

cambios realizados a los procesos o procedimientos de

la dependencia. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Se otorga

un tiempo de 5 años. Una vez cumplidos los tiempos de

retención la serie se debe digitalizar según lo establecido

en el procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

Subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores secundarios

ya que únicamente se constituye en un apoyo a la

gestión administrativa, dado que la oficina asesora de

planeación los consolida en la Serie Informes. La

eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, según se establece en la memoria descriptiva y

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión de  Gestión Documental.
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

200.3 - Dirección Técnica de Análisis y Diagnóstico Agrícola

Disposición Final

Oficina Productora

Código

ACTAS

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200 - SUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y DIAGNOSTICO

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención

Subserie documental que da cuenta de las decisiones

tomadas en reuniones en relación con las funciones de

la dependencia, allí se reflejan todas las decisiones o

cambios realizados a los procesos o procedimientos de

la dependencia. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Se otorga

un tiempo de 5 años. Una vez cumplidos los tiempos de

retención la serie se debe digitalizar según lo establecido

en el procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

Subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores secundarios

ya que únicamente se constituye en un apoyo a la

gestión administrativa, dado que la oficina asesora de

planeación los consolida en la Serie Informes. La

eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, según se establece en la memoria descriptiva y

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión de  Gestión Documental.
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 200.3.1 27

11 200.3.1 27 15 2 3 X X X

11 200.3.1 65

11 200.3.1 65 6
2 8 X X X

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Informes de Gestión

Subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores secundarios

ya que únicamente se constituye en un apoyo a la

gestión administrativa, dado que la oficina asesora de

planeación los consolida en la Serie Informes de Gestión.

La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, según se establece en la memoria descriptiva y

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión de Gestión Documental.

Reportes de Resultados de Análisis de Semillas

• Recibo de pago

• Tarjeta de Trabajo para Análisis de Semillas 

INFORMES

REPORTES DE RESULTADOS

• Memorando

Subserie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones

procedimientos. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Se otorga

un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los tiempos de

retención la serie se debe digitalizar según lo establecido

en el procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

• Oficio

• Acta de toma de muestra

• Informe

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3 - Dirección Técnica de Análisis y Diagnóstico Agrícola

Retención

200.3.1 - Grupo de Laboratorio Nacional de Semillas - LANASE

Disposición Final
Soporte o

formato
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores secundarios

ya que únicamente se constituye en un apoyo a la

gestión administrativa, dado que la oficina asesora de

planeación los consolida en la Serie Informes de Gestión.

La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, según se establece en la memoria descriptiva y

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión de Gestión Documental.

INFORMES

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3 - Dirección Técnica de Análisis y Diagnóstico Agrícola

Retención

200.3.1 - Grupo de Laboratorio Nacional de Semillas - LANASE

Disposición Final
Soporte o

formato

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y FinancieraCiudad y Fecha:  Bogotá 2021

FORMA 4 657 Versión 2 Año 2019

CONVENCIONES

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

Coordinador Grupo de Gestión Documental

Juan Nicolás Narváez López

FIRMAS RESPONSABLES

Subserie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones

procedimientos. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Se otorga

un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los tiempos de

retención la serie se debe digitalizar según lo establecido

en el procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

• Informe de ensayo
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 200.3.2 2

11 200.3.2 2 10 2 3 X X X X

11 200.3.2 27

11 200.3.2 27 15 2 3 X X XInformes de Gestión

INFORMES Subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un

apoyo a la gestión administrativa, dado que la oficina

asesora de planeación los consolida en la Serie Informes

de Gestión. La eliminación de los documentos se hará

una vez transcurrido el tiempo de permanencia en el

Archivo Central, según se establece en la memoria

descriptiva y en el protocolo de eliminación. dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión de Gestión

Documental.

• Acta de reunión toma de decisiones

Subserie documental que da cuenta de las decisiones

tomadas en reuniones en relación con las funciones de

la dependencia, allí se reflejan todas las decisiones o

cambios realizados a los procesos o procedimientos de

la dependencia. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Se otorga

un tiempo de 5 años. Una vez cumplidos los tiempos de

retención la serie se debe digitalizar según lo

establecido en el procedimiento para tal fin que se

encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al

Archivo Histórico en su soporte original para su

conservación permanente.

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3 - DIRECCIÓN TÉCNICA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO AGRÍCOLA

Soporte o

formatoSERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención

200.3.2 - Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario

Disposición Final

ACTAS

Actas de Reunión
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Subserie documental que da cuenta de las decisiones

tomadas en reuniones en relación con las funciones de

la dependencia, allí se reflejan todas las decisiones o

cambios realizados a los procesos o procedimientos de

la dependencia. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Se otorga

un tiempo de 5 años. Una vez cumplidos los tiempos de

retención la serie se debe digitalizar según lo

establecido en el procedimiento para tal fin que se

encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al

Archivo Histórico en su soporte original para su

conservación permanente.

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3 - DIRECCIÓN TÉCNICA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO AGRÍCOLA

Soporte o

formatoSERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención

200.3.2 - Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario

Disposición Final

ACTAS

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

• Informes

Subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un

apoyo a la gestión administrativa, dado que la oficina

asesora de planeación los consolida en la Serie Informes

de Gestión. La eliminación de los documentos se hará

una vez transcurrido el tiempo de permanencia en el

Archivo Central, según se establece en la memoria

descriptiva y en el protocolo de eliminación. dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión de Gestión

Documental.

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

Continuación Tablas de Retención Documental 2 de 2



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 200.3.3 2

11 200.3.3 2 10 2 3 X X X X

11 200.3.3 27

11 200.3.3 27 15 2 3 X X X

Subserie documental que da cuenta de las decisiones

tomadas en reuniones en relación con las funciones de

la dependencia, allí se reflejan todas las decisiones o

cambios realizados a los procesos o procedimientos de

la dependencia. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Se otorga

un tiempo de 5 años. Una vez cumplidos los tiempos de

retención la serie se debe digitalizar según lo

establecido en el procedimiento para tal fin que se

encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al

Archivo Histórico en su soporte original para su

conservación permanente.

Subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un

apoyo a la gestión administrativa, dado que la oficina

asesora de planeación los consolida en la Serie

Informes de Gestión. La eliminación de los documentos

se hará una vez transcurrido el tiempo de permanencia

en el Archivo Central, según se establece en la memoria

descriptiva y en el protocolo de eliminación. dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3 - Dirección Técnica de Análisis y Diagnóstico AgrícolaUnidad Administrativa

Oficina Productora

Código

200.3.3 - Grupo de laboratorio de diagnóstico Fitosanitario y mitigación de riesgos

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención

ACTAS

Disposición Final
Soporte o

formato

INFORMES

Informes de Gestión

Actas de Reunión

• Acta de reunión toma de decisiones

Continuación Tablas de Retención Documental 1 de 2



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Subserie documental que da cuenta de las decisiones

tomadas en reuniones en relación con las funciones de

la dependencia, allí se reflejan todas las decisiones o

cambios realizados a los procesos o procedimientos de

la dependencia. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Se otorga

un tiempo de 5 años. Una vez cumplidos los tiempos de

retención la serie se debe digitalizar según lo

establecido en el procedimiento para tal fin que se

encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al

Archivo Histórico en su soporte original para su

conservación permanente.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3 - Dirección Técnica de Análisis y Diagnóstico AgrícolaUnidad Administrativa

Oficina Productora

Código

200.3.3 - Grupo de laboratorio de diagnóstico Fitosanitario y mitigación de riesgos

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención

ACTAS

Disposición Final
Soporte o

formato

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

Subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un

apoyo a la gestión administrativa, dado que la oficina

asesora de planeación los consolida en la Serie

Informes de Gestión. La eliminación de los documentos

se hará una vez transcurrido el tiempo de permanencia

en el Archivo Central, según se establece en la memoria

descriptiva y en el protocolo de eliminación. dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

DA – Código Dane

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

• Informe

CONVENCIONES

CT – Conservación Total

Continuación Tablas de Retención Documental 2 de 2



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 200.3.4 27

11 200.3.4 27 15 2 3 X X X

11 200.3.4 65

11 200.3.4 65 12
2 8 X X X X

Subserie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones

procedimientos. Se sugiere conservar totalmente toda

vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Se otorga un tiempo de 10

años. Una vez cumplidos los tiempos de retención la

serie se debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3 - Dirección Técnica de Análisis y Diagnóstico Agrícola

Informe

Subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores secundarios

ya que únicamente se constituye en un apoyo a la

gestión administrativa, dado que la oficina asesora de

planeación los consolida en la Serie Informes. La

eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, según se establece en la memoria descriptiva y

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

INFORMES

REPORTES DE RESULTADOS

Reportes de Resultados de Laboratorio de Insumos 

Agrícolas

• Acta de toma de Muestras

• Resultado de análisis

• Oficios al usuario sobre remisión de resultado de  

contramuestra

• Resultado de análisis de contramuestra

• Oficio de las empresas solicitando análisis 

• Memorando

• Recibo de Pago

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención

200.3.4 - Grupo de Laboratorio Nacional de Insumos Agrícolas - LANIA

Disposición Final

Informes de Gestión

• Hoja de Ruta

Soporte o

formato

Continuación Tablas de Retención Documental 1 de 2



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3 - Dirección Técnica de Análisis y Diagnóstico Agrícola

Subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores secundarios

ya que únicamente se constituye en un apoyo a la

gestión administrativa, dado que la oficina asesora de

planeación los consolida en la Serie Informes. La

eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, según se establece en la memoria descriptiva y

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

INFORMES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención

200.3.4 - Grupo de Laboratorio Nacional de Insumos Agrícolas - LANIA

Disposición Final
Soporte o

formato

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

CT – Conservación Total

DA – Código Dane

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

CONVENCIONES

Continuación Tablas de Retención Documental 2 de 2



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 200.3.4.1 27

11 200.3.4.1 27 15 2 3 X X X

11 200.3.4.1 65

11 200.3.4.1 65 10
2 8 X X X

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

Informe

Informes de Gestión

Subserie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones

procedimientos. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Se otorga

un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los tiempos de

retención la serie se debe digitalizar según lo establecido

en el procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

200.3.4.1 - Laboratorio Nacional de Diagnostico Fitosanitario -LNDF

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Disposición Final

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Soporte o

formato

Subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores secundarios

ya que únicamente se constituye en un apoyo a la

gestión administrativa, dado que la oficina asesora de

planeación los consolida en la Serie Informes de Gestión.

La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, según se establece en la memoria descriptiva y

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

Juan Nicolás Narváez López

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3.4 - Grupo de laboratorio Nacional de insumos Agrícolas - LANIA

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico 

Fitosanitario

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

REPORTES DE RESULTADOS

INFORMES

Continuacion Tablas de Retención Documental 1 de 2
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

200.3.4.1 - Laboratorio Nacional de Diagnostico Fitosanitario -LNDF

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Disposición Final
Soporte o

formato

Subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores secundarios

ya que únicamente se constituye en un apoyo a la

gestión administrativa, dado que la oficina asesora de

planeación los consolida en la Serie Informes de Gestión.

La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, según se establece en la memoria descriptiva y

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3.4 - Grupo de laboratorio Nacional de insumos Agrícolas - LANIA

INFORMES FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

Continuacion Tablas de Retención Documental 2 de 2



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 200.3.4.2 2

11 200.3.4.2 2 3 2 3 X X

11 200.3.4.2 2 10 2

11 200.3.4.2 27

11 200.3.4.2 27 16 5 15 X X X X

Subserie que refleja la relación de los desechos que

serán destruidos. La eliminación de la documentación

se hará una vez transcurrido el tiempo de permanencia

en el Archivo Central, Según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

Subserie documental que refleja el resultado de las

investigaciones realizadas por el área. Los tiempos de

retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 20 años. Una vez

cumplidos los tiempos de retención la serie se debe

digitalizar según lo establecido en el procedimiento

para tal fin que se encuentra en la memoria descriptiva

y se transferirá al Archivo Histórico en su soporte

original para su conservación permanente.

Informes de Investigación 

• Informe

• Plan de estudio

• Procedimientos analíticos 

INFORMES

• Registro de asistencia

Subserie donde se refleja el desarrollo, participantes y

compromisos adquiridos en las reuniones. La

eliminación de la documentación se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, Según se establece en la memoria descriptiva y

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

X X

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3.4 - Grupo de laboratorio Nacional de insumos Agrícolas - LANIA

Retención

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

3

200.3.4.2 - Laboratorio Nacional de Tratamientos Cuarentenarios - LNTC

Disposición Final
Soporte o

formato

ACTAS

Actas de Destrucción de Desechos

• Acta

Actas de Reunión

• Acta

• Artículos científicos 

Continuación Tablas de Retención Documental 1 de 2



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Subserie que refleja la relación de los desechos que

serán destruidos. La eliminación de la documentación

se hará una vez transcurrido el tiempo de permanencia

en el Archivo Central, Según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3.4 - Grupo de laboratorio Nacional de insumos Agrícolas - LANIA

Retención

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

200.3.4.2 - Laboratorio Nacional de Tratamientos Cuarentenarios - LNTC

Disposición Final
Soporte o

formato

ACTAS

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

Subserie documental que refleja el resultado de las

investigaciones realizadas por el área. Los tiempos de

retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 20 años. Una vez

cumplidos los tiempos de retención la serie se debe

digitalizar según lo establecido en el procedimiento

para tal fin que se encuentra en la memoria descriptiva

y se transferirá al Archivo Histórico en su soporte

original para su conservación permanente.

• Registro de actividades

CONVENCIONES

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López
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Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 200.3.4.3 2

11 200.3.4.3 2 3 2 3 X X

11 200.3.4.3 2 10

11 200.3.4.3 27

11 200.3.4.3 27 16 5 15 X X X X

Subserie que refleja la relación de los desechos que

serán destruidos. La eliminación de la documentación se

hará una vez transcurrido el tiempo de permanencia en

el Archivo Central, Según se establece en la memoria

descriptiva y en el protocolo de eliminación. dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

Subserie documental que refleja el resultado de las

investigaciones realizadas por el área. Los tiempos de

retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 20 años. Una vez

cumplidos los tiempos de retención la serie se debe

digitalizar según lo establecido en el procedimiento para

tal fin que se encuentra en la memoria descriptiva y se

transferirá al Archivo Histórico en su soporte original

para su conservación permanente.

INFORMES

• Registro de asistencia

Informes de Investigación 

• Informe

• Plan de estudio

• Registro de actividades

• Procedimientos analíticos 

Subserie donde se refleja el desarrollo, participantes y

compromisos adquiridos en las reuniones. La

eliminación de la documentación se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, Según se establece en la memoria descriptiva y

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

X X

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3.4 - Grupo de laboratorio Nacional de insumos Agrícolas - LANIA

Retención

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

32

200.3.4.3 - Laboratorio de Tratamientos Cuarentenarios

Disposición Final
Soporte o

formato

ACTAS

Actas de Destrucción de Desechos

• Acta

Actas de Reunión

• Acta

• Artículos científicos 

Continuación Tablas de Retención Documental 1 de 2



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Subserie que refleja la relación de los desechos que

serán destruidos. La eliminación de la documentación se

hará una vez transcurrido el tiempo de permanencia en

el Archivo Central, Según se establece en la memoria

descriptiva y en el protocolo de eliminación. dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3.4 - Grupo de laboratorio Nacional de insumos Agrícolas - LANIA

Retención

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

200.3.4.3 - Laboratorio de Tratamientos Cuarentenarios

Disposición Final
Soporte o

formato

ACTAS

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López
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Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 200.3.4.4 2

11 200.3.4.4 2 3 2 3 X X X

11 200.3.4.4 2 10

11 200.3.4.4 27

11 200.3.4.4 27 16 5 15 X X X

200.3.4.4 - Laboratorio de Cría de insecto plaga de importancia económica

Disposición Final
Soporte o

formato

ACTAS

Actas de Destrucción de Desechos

• Acta

Actas de Reunión

• Acta

• Artículos científicos 

2 Subserie donde se refleja el desarrollo, participantes y

compromisos adquiridos en las reuniones. La

eliminación de la documentación se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, Según se establece en la memoria descriptiva y

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Registro de asistencia

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

3 X X X

Subserie que refleja la relación de los desechos que

serán destruidos. La eliminación de la documentación se

hará una vez transcurrido el tiempo de permanencia en

el Archivo Central, Según se establece en la memoria

descriptiva y en el protocolo de eliminación. dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3.4 - Grupo de laboratorio Nacional de insumos Agrícolas - LANIA

Retención

• Registro de actividades

• Procedimientos analíticos 

Subserie documental que refleja el resultado de las

investigaciones realizadas por el área. Los tiempos de

retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 20 años. Una vez

cumplidos los tiempos de retención la serie se debe

digitalizar según lo establecido en el procedimiento para

tal fin que se encuentra en la memoria descriptiva y se

transferirá al Archivo Histórico en su soporte original

para su conservación permanente.

INFORMES

Informes de Investigación 

• Informe

• Plan de estudio
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

200.3.4.4 - Laboratorio de Cría de insecto plaga de importancia económica

Disposición Final
Soporte o

formato

ACTAS

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Subserie que refleja la relación de los desechos que

serán destruidos. La eliminación de la documentación se

hará una vez transcurrido el tiempo de permanencia en

el Archivo Central, Según se establece en la memoria

descriptiva y en el protocolo de eliminación. dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3.4 - Grupo de laboratorio Nacional de insumos Agrícolas - LANIA

Retención

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

Continuación Tablas de Retención Documental 2 de 2



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano 
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 200.3.4.5 27

11 200.3.4.5 27 15 2 3 X X

11 200.3.4.5 65

11 200.3.4.5 65 9 2 8 X X X

Subserie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones

procedimientos. Los tiempos de retención se cuentan

a partir de la última actuación del expediente. Se

otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la serie se debe digitalizar según

lo establecido en el procedimiento para tal fin que se

encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al

Archivo Histórico en su soporte original para su

conservación permanente.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3.4 - Grupo de laboratorio Nacional de insumos Agrícolas - LANIA

200.3.4.5 - Laboratorio de Cuarentena Vegetal - LCV

Disposición Final
Soporte o

formatoSERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención

INFORMES

Informes de Gestión

Subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de

los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un

apoyo a la gestión administrativa, dado que la oficina

asesora de planeación los consolida en la Serie

Informes de Gestión. La eliminación de los

documentos se hará una vez transcurrido el tiempo de

permanencia en el Archivo Central, según se establece

en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación. dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

• Hoja de ruta

• Documento sobre los Requisitos 

Fitosanitarios de Importación (DRFI)

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

• Memorando

• Formato de solicitud

REPORTES DE RESULTADOS

Reportes de Resultados de Laboratorio de

Cuarentena Vegetal

• Informe

Continuación Tablas de Retención Documental 1 de 2
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3.4 - Grupo de laboratorio Nacional de insumos Agrícolas - LANIA

200.3.4.5 - Laboratorio de Cuarentena Vegetal - LCV

Disposición Final
Soporte o

formatoSERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención

INFORMES Subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de

los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un

apoyo a la gestión administrativa, dado que la oficina

asesora de planeación los consolida en la Serie

Informes de Gestión. La eliminación de los

documentos se hará una vez transcurrido el tiempo de

permanencia en el Archivo Central, según se establece

en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación. dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

Subserie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones

procedimientos. Los tiempos de retención se cuentan

a partir de la última actuación del expediente. Se

otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la serie se debe digitalizar según

lo establecido en el procedimiento para tal fin que se

encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al

Archivo Histórico en su soporte original para su

conservación permanente.• Reporte de resultado
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Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 200.3.4.6 65

11 200.3.4.6 65 7 2 8 X X X X

• Factura de venta

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

200.3.4 - Grupo de laboratorio Nacional de insumos Agrícolas - LANIA

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

• Solicitud

REPORTES DE RESULTADOS

Reportes de Resultados de Análisis de Laboratorio 

de Detección de OGM (Organismos 

Genéticamente Modificados)

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Subserie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones

procedimientos. Se otorga un tiempo de 10 años. Una

vez cumplidos los tiempos de retención la serie se debe

digitalizar según lo establecido en el procedimiento para

tal fin que se encuentra en la memoria descriptiva y se

transferirá al Archivo Histórico en su soporte original

para su conservación permanente.

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

200.3.4.6 - Laboratorio de Detención de Organismos Genéticamente Modificados OGM

Disposición Final

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Soporte o

formato

Juan Nicolás Narváez López

• Reporte de Análisis

Retención

• Memorando
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Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano 

Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 300 2
11 300 2 10

11 300 27
11 300 27 15

PROCEDIMIENTO

ACTAS 
Actas de Reunión

• Acta

3 X X Estas actas de reunión en las cuales quedan

consignadas las actuaciones administrativas de

Subgerencia de protección Animal, considerados

como documentos de carácter administrativo,

Cerrado el expediente con su última actuación,

se conservan dos (2) años en el Archivo de

gestión se transfiere al Archivo Central tres (3)

para un tiempo de retención de cinco (5)años

cumplido este tiempo se elimina, ya que pierde

su valor primario y no son documentos con

información de valor histórico, científico ni

cultural. Para hacer efectiva la disposición final,

seguir el procedimiento establecido para tal fin,

presentado en la memoria descriptiva.

2

• Registro de Asistencia 

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 100 GERENCIA GENERAL

Oficina Productora 300. SUBGERENCIA DE PROTECCION ANIMAL

Documentos de carácter misional los cuales

registran un resumen de control y seguimiento

de la gestión realizada por Subgerencia de

Protección Animal.

Cerrado el expediente con su última actuación,

se conservan dos (2) años en el Archivo de

gestión, posteriormente se transfiere al Archivo

Central para retenerlo por ocho (8) años más,

para un tiempo total de diez (10) años.

Cumplido este tiempo de retención, como

disposición final se eliminará la documentación,

ya la información termina consolidada en los

Informes de Gestión de la Oficina de Planeación.

Adicionalmente, la serie solo cuenta con

administrativo y legal. Para implementar dicha

eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para

tal fin, presentado en la memoria institucional.

3 X X2INFORMES

 • Informe 
Informes de Gestión

Continuación Tabla de Retención Documental 1



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano 

Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S
PROCEDIMIENTO

ACTAS 3 X X Estas actas de reunión en las cuales quedan

consignadas las actuaciones administrativas de

Subgerencia de protección Animal, considerados

como documentos de carácter administrativo,

Cerrado el expediente con su última actuación,

se conservan dos (2) años en el Archivo de

gestión se transfiere al Archivo Central tres (3)

para un tiempo de retención de cinco (5)años

cumplido este tiempo se elimina, ya que pierde

su valor primario y no son documentos con

información de valor histórico, científico ni

cultural. Para hacer efectiva la disposición final,

seguir el procedimiento establecido para tal fin,

presentado en la memoria descriptiva.

2

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 100 GERENCIA GENERAL

Oficina Productora 300. SUBGERENCIA DE PROTECCION ANIMAL

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL  Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

CONVENCIONES VALIDACIÓN

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2020
Coordinador del Grupo de Gestión 

Documental

DA – Código Dane

CT – Conservación 

E – Eliminación

MT – Medios 

FORMA 4 657 Versión 2 Año 2019

Juan Nicolás Narvaez Lopez

Documentos de carácter misional los cuales

registran un resumen de control y seguimiento

de la gestión realizada por Subgerencia de

Protección Animal.

Cerrado el expediente con su última actuación,

se conservan dos (2) años en el Archivo de

gestión, posteriormente se transfiere al Archivo

Central para retenerlo por ocho (8) años más,

para un tiempo total de diez (10) años.

Cumplido este tiempo de retención, como

disposición final se eliminará la documentación,

ya la información termina consolidada en los

Informes de Gestión de la Oficina de Planeación.

Adicionalmente, la serie solo cuenta con

administrativo y legal. Para implementar dicha

eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para

tal fin, presentado en la memoria institucional.

3 X X2

Continuación Tabla de Retención Documental 2
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 300.1 27

11 300.1 27 15 2 3 X X

11 300.1 42

11 300.1 42 5 2 8 X X X X

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Disposición FinalSoporte

INFORMES

Informes de Gestión

 • Informe de gestión

Los informes de Gestión evidencian todas las actividades

realizadas al interior de la dependencia, frente a las

medidas realizadas por la Dirección Técnica de Inocuidad

e Insumos Veterinarios. 

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan dos (2) años en el Archivo de gestión,

posteriormente se transfiere al Archivo Central para

retenerlo por tres (3) años más, para un tiempo total de

cinco (5) años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición

final se eliminará la documentación, ya la información

termina consolidada en los Informes de Gestión de la

Oficina de Planeación. Adicionalmente, la serie solo

cuenta con administrativo y legal. Para implementar

dicha eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria institucional.

Documentos misionales en los cuales desarrollan los

Programa de Información para la Gestión de

Movilización animal, se conservan en el archivo de

gestión durante dos (2) años luego se transfieren al

archivo central donde se conservarán por ocho (8) años,

par aun total de 10 años. Cumplidos los tiempos de

retención se conservarán de manera permanente por

considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la

construcción de la memoria histórica Institucional.

Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y

preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en el procedimiento de la

memoria descriptiva.

Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad

• Actas de reunión

• Listados de asistencia a reunión 

• Listados de asistencia a capacitaciones

Unidad Administrativa 300 Subgerencia de Protección Animal
Hoja ____ de ___

Oficina Productora 300.1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención

PROGRAMAS

Continuación Tabla de Retención Documental 1
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S
PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Disposición FinalSoporte

INFORMES Los informes de Gestión evidencian todas las actividades

realizadas al interior de la dependencia, frente a las

medidas realizadas por la Dirección Técnica de Inocuidad

e Insumos Veterinarios. 

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan dos (2) años en el Archivo de gestión,

posteriormente se transfiere al Archivo Central para

retenerlo por tres (3) años más, para un tiempo total de

cinco (5) años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición

final se eliminará la documentación, ya la información

termina consolidada en los Informes de Gestión de la

Oficina de Planeación. Adicionalmente, la serie solo

cuenta con administrativo y legal. Para implementar

dicha eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria institucional.

Unidad Administrativa 300 Subgerencia de Protección Animal
Hoja ____ de ___

Oficina Productora 300.1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención

11 300.1 48

11 300.1 48 9

2 18 X X X X

 • Certificado patente de sanidad o documento equivalente

Documentos de carácter misional los cuales registran un

resumen de control y seguimiento de la gestión realizada

por Subgerencia de Protección Animal sobre las

empresas productoras o importadoras de medicamentos

veterinarios.

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan 2 (18) años en el Archivo de gestión,

posteriormente, se transfiere al Archivo Central donde

se retendrá por diecinueve (18) años, para un tiempo

total de veinte (20) años. Por disposición final se

conservan totalmente en razón a que esta información

desarrolla valores secundarios de gan importancia para

la investigación en ciencias naturales, la construcción del

patrimonio histórico de la nación, y la producción de

medicamentos.

Cumplido el tiempo de retención, digitalizar la

documentación para garantizar su conservación, según

el procedimiento establecido en la memoria descriptiva,

posteriormente, transferir al Archivo Histórico.

Documentos misionales en los cuales desarrollan los

Programa de Información para la Gestión de

Movilización animal, se conservan en el archivo de

gestión durante dos (2) años luego se transfieren al

archivo central donde se conservarán por ocho (8) años,

par aun total de 10 años. Cumplidos los tiempos de

retención se conservarán de manera permanente por

considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la

construcción de la memoria histórica Institucional.

Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y

preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en el procedimiento de la

memoria descriptiva.

 • Contrato con laboratorio de control calidad (si aplica)

REGISTROS DE EMPRESAS

Registros de Empresas Productoras, Productoras por Contrato 

, Semielaboradores o Importadoras de Medicamentos o 

Biológicos Veterinarios 

 • Solicitud 

 • Contrato para la elaboración del producto

• Comunicaciones oficiales

 • Especificación del tipo de producto a importar

 • Contrato de arrendamiento de bodega (si aplica)

 • Inscripción Director Técnico Asesor Técnico

 • Inscripción Director Científico

 • Recibo de pago ICA

 • Resolución otorga registro

 • Correspondencia externa
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Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S
PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Disposición FinalSoporte

INFORMES Los informes de Gestión evidencian todas las actividades

realizadas al interior de la dependencia, frente a las

medidas realizadas por la Dirección Técnica de Inocuidad

e Insumos Veterinarios. 

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan dos (2) años en el Archivo de gestión,

posteriormente se transfiere al Archivo Central para

retenerlo por tres (3) años más, para un tiempo total de

cinco (5) años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición

final se eliminará la documentación, ya la información

termina consolidada en los Informes de Gestión de la

Oficina de Planeación. Adicionalmente, la serie solo

cuenta con administrativo y legal. Para implementar

dicha eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria institucional.

Unidad Administrativa 300 Subgerencia de Protección Animal
Hoja ____ de ___

Oficina Productora 300.1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL  Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4 657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios 

CONVENCIONES

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021
Coordinador del Grupo de Gestión 

Documental

Juan Nicolás Narváez López
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 300.1.1 27

11 300.1.1 27 15 2 3 X X

11 300.1.1 42

11 300.1.1 42 6 2 8 X X X

PROGRAMAS Estos Programas de bienestar animal, presentan el

estado físico y mental de los animales en relación con las

condiciones en las que vive y muere. cumplidos los

tiempos de retención de dos (2) años en archivo de

gestión y ocho (8) años en archivo central se

conservarán de forma permanente, en función que son

documentos misionales de gran valor técnico,

investigativo y científico. Circular externa 003 del AGN

de 2015. 

Los documentos electrónicos producidos se transferirán

y conservarán de acuerdo a las políticas de preservación

a largo plazo de documentos electrónicos, establecidas

por la Oficina de Tecnologías de la Información.

resolución 153 de mayo 16 de 2019 de Miniagricultura.

Programa de Bienestar Animal

Unidad Administrativa

Oficina Productora 300.1.1 Grupo de Inocuidad en la Producción Primaria Pecuaria

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

Los informes de Gestión evidencian todas las actividades

realizadas al interior de la dependencia, frente a las

medidas realizadas por el grupo de inocuidad en la

producción primaria pecuaria. Cerrado el expediente con

su última actuación, se conservan dos (2) años en el

Archivo de gestión, posteriormente se transfiere al

Archivo Central para retenerlo por tres (3) años más,

para un tiempo total de cinco (5) años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición

final se eliminará la documentación, ya la información

termina consolidada en los Informes de Gestión de la

Oficina de Planeación. Adicionalmente, la serie solo

cuenta con administrativo y legal. Para implementar

dicha eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria descriptiva.

• Actas de comités técnicos

• Actas de consejo nacional

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

300. 1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios

• Informe

INFORMES

Informes de Gestión

Continuación Tabla de Retención Documental 1
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 300.1.1 Grupo de Inocuidad en la Producción Primaria Pecuaria

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

Los informes de Gestión evidencian todas las actividades

realizadas al interior de la dependencia, frente a las

medidas realizadas por el grupo de inocuidad en la

producción primaria pecuaria. Cerrado el expediente con

su última actuación, se conservan dos (2) años en el

Archivo de gestión, posteriormente se transfiere al

Archivo Central para retenerlo por tres (3) años más,

para un tiempo total de cinco (5) años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición

final se eliminará la documentación, ya la información

termina consolidada en los Informes de Gestión de la

Oficina de Planeación. Adicionalmente, la serie solo

cuenta con administrativo y legal. Para implementar

dicha eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria descriptiva.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

300. 1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios

INFORMES

11 300.1.1 42 9

11 300.1.1 42 31

Estos Programa buenas practicas ganaderas presentan el

sistema d reaseguramiento de inocuidad enfocado a la

producción primaria. cumplidos los tiempos de

retención de 2 (8) años en archivo de gestión y ocho (8)

años en archivo central se conservarán de forma

permanente, en función que son documentos misionales

de gran valor técnico, investigativo y científico. Circular

externa 003 del AGN de 2015.

Los documentos electrónicos producidos se transferirán

y conservarán de acuerdo a las políticas de preservación

a largo plazo de documentos electrónicos, establecidas

por la Oficina de Tecnologías de la Información.

• Programa

• Informe de resultado 

Programa Nacional de Residuos de Medicamentos y 

Contaminantes Químicos

Estos Programas nacionales de residuos de

medicamentos y contaminantes químicos presentan el

monitoreo para la vigilancia y control de los residuos de

medicamentos

veterinarios, plaguicidas y contaminantes químicos que

puedan estar presentes en

productos de origen animal para el consumo humano.

Cumplidos los tiempos de ocho (8) años en archivo

central se conservarán de forma permanente, en función

que son documentos misionales de gran valor técnico,

investigativo y científico, que identifican estudios sobre

la protección del ser humano. Circular externa 003 AGN

de 2015. Se digitalizará también para garantizar su

conservación, según el procedimiento establecido en la

memoria descriptiva. Los documentos electrónicos

producidos se transferirán teniendo en cuenta a las

políticas de preservación a largo plazo de documentos

electrónicos, establecidas por la Oficina de Tecnologías

de la Información.

Programa de Buenas Prácticas Ganaderas y Autorización 

Sanitaria y de Inocuidad

8

• Informe de resultado 

• Base de datos

X

X

2 X

• Planes

• Base de datos

2 8 X

X

X

Continuación Tabla de Retención Documental 2
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 300.1.1 Grupo de Inocuidad en la Producción Primaria Pecuaria

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

Los informes de Gestión evidencian todas las actividades

realizadas al interior de la dependencia, frente a las

medidas realizadas por el grupo de inocuidad en la

producción primaria pecuaria. Cerrado el expediente con

su última actuación, se conservan dos (2) años en el

Archivo de gestión, posteriormente se transfiere al

Archivo Central para retenerlo por tres (3) años más,

para un tiempo total de cinco (5) años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición

final se eliminará la documentación, ya la información

termina consolidada en los Informes de Gestión de la

Oficina de Planeación. Adicionalmente, la serie solo

cuenta con administrativo y legal. Para implementar

dicha eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria descriptiva.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

300. 1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios

INFORMES

11 300.1.1 42 32

Estos Programas nacionales de residuos de

medicamentos y contaminantes químicos presentan el

monitoreo para la vigilancia y control de los residuos de

medicamentos

veterinarios, plaguicidas y contaminantes químicos que

puedan estar presentes en

productos de origen animal para el consumo humano.

Cumplidos los tiempos de ocho (8) años en archivo

central se conservarán de forma permanente, en función

que son documentos misionales de gran valor técnico,

investigativo y científico, que identifican estudios sobre

la protección del ser humano. Circular externa 003 AGN

de 2015. Se digitalizará también para garantizar su

conservación, según el procedimiento establecido en la

memoria descriptiva. Los documentos electrónicos

producidos se transferirán teniendo en cuenta a las

políticas de preservación a largo plazo de documentos

electrónicos, establecidas por la Oficina de Tecnologías

de la Información.

X

2

• Base de datos

• Informe de resultado 

• Planes

2 8 X

Programa Nacional de Resistencia Antimicrobiana

• Programa

X

8 X X X La serie documental presenta el monitoreo de

resistencia antimicrobiana en la producción de huevos y

leche. Contiene también la toma de muestras que se

realiza a nivel nacional por los Responsable de Inocuidad

en cada seccional y los análisis son realizados por el

Laboratorio Nacional de Insumos Pecuarios. Cumplidos

los tiempos de retención de 2 años en gestión y 8 en

central, se conservaran de forma permanente, en razón

que son documentos misionales de gran valor técnico,

investigativo y científico. Circular externa 003 de 2015

del AGN.. Transferir la totalidad de los documentos al

Archivo Histórico. 
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 300.1.1 Grupo de Inocuidad en la Producción Primaria Pecuaria

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

Los informes de Gestión evidencian todas las actividades

realizadas al interior de la dependencia, frente a las

medidas realizadas por el grupo de inocuidad en la

producción primaria pecuaria. Cerrado el expediente con

su última actuación, se conservan dos (2) años en el

Archivo de gestión, posteriormente se transfiere al

Archivo Central para retenerlo por tres (3) años más,

para un tiempo total de cinco (5) años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición

final se eliminará la documentación, ya la información

termina consolidada en los Informes de Gestión de la

Oficina de Planeación. Adicionalmente, la serie solo

cuenta con administrativo y legal. Para implementar

dicha eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria descriptiva.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

300. 1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios

INFORMES

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL  Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FIRMAS RESPONSABLES

2

CONVENCIONES

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

FORMA 4 657 Versión 2 Año 2019

Juan Nicolás Narváez López

8 X X X La serie documental presenta el monitoreo de

resistencia antimicrobiana en la producción de huevos y

leche. Contiene también la toma de muestras que se

realiza a nivel nacional por los Responsable de Inocuidad

en cada seccional y los análisis son realizados por el

Laboratorio Nacional de Insumos Pecuarios. Cumplidos

los tiempos de retención de 2 años en gestión y 8 en

central, se conservaran de forma permanente, en razón

que son documentos misionales de gran valor técnico,

investigativo y científico. Circular externa 003 de 2015

del AGN.. Transferir la totalidad de los documentos al

Archivo Histórico. 

Coordinador del Grupo de Gestión 

Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Continuación Tabla de Retención Documental 4
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 300.1.2 10

11 300.1.2 10 11

11 300.1.2 27

11 300.1.2 27 15

X Documentos de carácter misional los cuales otorgan

certificación en buenas prácticas de manufactura.

Cumplido los tiempos de retención en archivo de

gestión de dos (2) años se transfieren al archivo central

donde conservarán por tres (3) años más después de la

emisión dela certificación, luego se conservarán de

forma permanente en razón que son documentos son

fuente de investigación científica para la ciencias

naturales. Circular externa 003 de 2015 del Archivo

General de la Nación. Los documentos electrónicos

producidos se transferirán y conservarán de acuerdo a

las políticas de documentos electrónicos establecidas el

la memoria descriptiva.

2 3 X X Documentos de carácter administrativo los cuales

registran la gestión de Grupo de Registro y Vigilancia de

Empresas de Alimentos para Animales y Material

Genético Animal y sus Productos. Cerrado el expediente

con su última actuación, se conservan dos (2) años en el

Archivo de gestión, posteriormente se transfiere al

Archivo Central para retenerlo por tres (3) años más,

para un tiempo total de cinco (5) años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición

final se eliminará la documentación, ya la información

termina consolidada en los Informes de Gestión de la

Oficina de Planeación. Adicionalmente, la serie solo

cuenta con administrativo y legal. Para implementar

dicha eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria descriptiva.

Los documentos electrónicos producidos se transferirán

teniendo en cuenta las políticas de documentos

electrónicos establecidas por la Oficina de Tecnologías

de la Información.

3 X X X2

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 300.1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios

Hoja ____ de ___
Oficina Productora 300.1.2 Grupo de Registro y Vigilancia de Empresas de Medicamentos y Biológicos Veterinarios

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

•   Certificación de Buenas Prácticas de manufactura

PROCEDIMIENTO

CERTIFICADOS

INFORMES

Informes de Gestión

• Informe de gestión

•   Informe de auditoria

Certificados en Buenas Prácticas de Manufactura

•   Oficio de solicitud

Continuación Tabla de Retención Documental 1
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

X Documentos de carácter misional los cuales otorgan

certificación en buenas prácticas de manufactura.

Cumplido los tiempos de retención en archivo de

gestión de dos (2) años se transfieren al archivo central

donde conservarán por tres (3) años más después de la

emisión dela certificación, luego se conservarán de

forma permanente en razón que son documentos son

fuente de investigación científica para la ciencias

naturales. Circular externa 003 de 2015 del Archivo

General de la Nación. Los documentos electrónicos

producidos se transferirán y conservarán de acuerdo a

las políticas de documentos electrónicos establecidas el

la memoria descriptiva.

3 X X X2

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 300.1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios

Hoja ____ de ___
Oficina Productora 300.1.2 Grupo de Registro y Vigilancia de Empresas de Medicamentos y Biológicos Veterinarios

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final
PROCEDIMIENTO

CERTIFICADOS

11 300.1.2 51

11 300.1.2 51 1

18 X X X

•  Comprobante de pago

2

2 3 X X Documentos de carácter administrativo los cuales

registran la gestión de Grupo de Registro y Vigilancia de

Empresas de Alimentos para Animales y Material

Genético Animal y sus Productos. Cerrado el expediente

con su última actuación, se conservan dos (2) años en el

Archivo de gestión, posteriormente se transfiere al

Archivo Central para retenerlo por tres (3) años más,

para un tiempo total de cinco (5) años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición

final se eliminará la documentación, ya la información

termina consolidada en los Informes de Gestión de la

Oficina de Planeación. Adicionalmente, la serie solo

cuenta con administrativo y legal. Para implementar

dicha eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria descriptiva.

Los documentos electrónicos producidos se transferirán

teniendo en cuenta las políticas de documentos

electrónicos establecidas por la Oficina de Tecnologías

de la Información.

X

•  Resolución otorga registro

REGISTROS DE IMPORTACIÓN

Registros como Importador de Medicamentos, Biológicos, 

Ectoparasiticidas, Desinfectantes, Cosméticos, Productos 

Varios y Materias Primas

•  Oficio de solicitud

•  Certificado de cámara y comercio o matrícula mercantil

•  Certificado sanitario de las Instalaciones

• Certificación de propiedad y/o tenencia del predio

Documentos de carácter misional los cuales otorgan los

Registro para empresas importadora de alimentos para

animales. Cumplido los tiempos de retención en archivo

de gestión de dos (2) años, una vez cancelado el registro,

se transfieren al archivo central donde conservarán por

noventa y ocho (98) años más después de la emisión de

resolución de cancelación del registro, luego se

conservarán de forma permanente en razón que son

documentos son de carácter misional, de gran

importancia para el desarrollo de investigaciones

científicas para la ciencias naturales. Circular externa

003 de 2015 del Archivo General de la Nación. Transferir

la totalidad de los documentos al archivo histórico en su

soporte original y los documentos electrónicos se

conservarán de acuerdo al proceso establecido en la

memoria descriptiva.

•  Acta de visita

Continuación Tabla de Retención Documental 2
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

X Documentos de carácter misional los cuales otorgan

certificación en buenas prácticas de manufactura.

Cumplido los tiempos de retención en archivo de

gestión de dos (2) años se transfieren al archivo central

donde conservarán por tres (3) años más después de la

emisión dela certificación, luego se conservarán de

forma permanente en razón que son documentos son

fuente de investigación científica para la ciencias

naturales. Circular externa 003 de 2015 del Archivo

General de la Nación. Los documentos electrónicos

producidos se transferirán y conservarán de acuerdo a

las políticas de documentos electrónicos establecidas el

la memoria descriptiva.

3 X X X2

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 300.1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios

Hoja ____ de ___
Oficina Productora 300.1.2 Grupo de Registro y Vigilancia de Empresas de Medicamentos y Biológicos Veterinarios

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final
PROCEDIMIENTO

CERTIFICADOS

11 300.1.2 59

11 300.1.2 59 5

11 300.1.2 59 7

18 X X X

X Documentos de carácter misional los cuales otorgan los

Registro para empresas productoras por contrato de

alimentos para animales y sales mineralizadas. Cumplido

los tiempos de retención en archivo de gestión de dos

(2) años se transfieren al archivo central donde

conservarán por dieciocho (18) años más después de la

emisión de resolución de cancelación del registro, luego

se conservarán de forma permanente en razón que son

documentos son de carácter misional, de gran

importancia para el desarrollo de investigaciones

científicas para la ciencias naturales. Circular externa

003 de 2015 del Archivo General de la Nación. Transferir

la totalidad de los documentos al archivo histórico en su

soporte original y los documentos electrónicos se

conservarán de acuerdo al proceso establecido en la

memoria descriptiva.

18 X X2

2 X

Registros como Productor de Medicamentos, Biológicos, 

Ectoparasiticidas, Desinfectantes, Cosméticos, Productos 

Varios y Materias Primas

• Certificado de constitución y representación legal o matrícula 

mercantil

• Contrato con laboratorio de control de calidad

• Certificado Sanitario de las Instalaciones

• Inscripción del Director Técnico

• Comprobante de pago

• Oficio de solicitud

• Inscripción del Director Científico

Documentos de carácter misional los cuales otorgan los

Registro para empresas importadora de alimentos para

animales. Cumplido los tiempos de retención en archivo

de gestión de dos (2) años, una vez cancelado el registro,

se transfieren al archivo central donde conservarán por

noventa y ocho (98) años más después de la emisión de

resolución de cancelación del registro, luego se

conservarán de forma permanente en razón que son

documentos son de carácter misional, de gran

importancia para el desarrollo de investigaciones

científicas para la ciencias naturales. Circular externa

003 de 2015 del Archivo General de la Nación. Transferir

la totalidad de los documentos al archivo histórico en su

soporte original y los documentos electrónicos se

conservarán de acuerdo al proceso establecido en la

memoria descriptiva.

• Acta de visita

• Resolución otorga registro

Registros como Productor por Contrato de Medicamentos, 

Biológicos, Ectoparasiticidas, Desinfectantes, Cosméticos, 

Productos Varios 

• Oficio de solicitud

•  Certificado de constitución y representación legal o matrícula 

mercantil

REGISTROS DE PRODUCTORES 2 18 X X X X Documentos de carácter misional los cuales otorgan los

Registro para empresas productoras de alimentos para

animales y sales mineralizadas. Cumplido los tiempos de

retención en archivo de gestión de dos (2) años se

transfieren al archivo central donde conservarán por

dieciocho (18) años más después de la emisión de

resolución de cancelación del registro, luego se

conservarán de forma permanente en razón que son

documentos son de carácter misional, de gran

importancia para el desarrollo de investigaciones

científicas para la ciencias naturales. Circular externa

003 de 2015 del Archivo General de la Nación. Transferir

la totalidad de los documentos al archivo histórico en su

soporte original y los documentos electrónicos se

conservarán de acuerdo al proceso establecido en la

memoria descriptiva.

• Informe de control de calidad

• Certificado sanitario de las Instalaciones

Continuación Tabla de Retención Documental 3
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

X Documentos de carácter misional los cuales otorgan

certificación en buenas prácticas de manufactura.

Cumplido los tiempos de retención en archivo de

gestión de dos (2) años se transfieren al archivo central

donde conservarán por tres (3) años más después de la

emisión dela certificación, luego se conservarán de

forma permanente en razón que son documentos son

fuente de investigación científica para la ciencias

naturales. Circular externa 003 de 2015 del Archivo

General de la Nación. Los documentos electrónicos

producidos se transferirán y conservarán de acuerdo a

las políticas de documentos electrónicos establecidas el

la memoria descriptiva.

3 X X X2

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 300.1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios

Hoja ____ de ___
Oficina Productora 300.1.2 Grupo de Registro y Vigilancia de Empresas de Medicamentos y Biológicos Veterinarios

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final
PROCEDIMIENTO

CERTIFICADOS

11 300.1.2 59 9

X Documentos de carácter misional los cuales otorgan los

Registro para empresas productoras por contrato de

alimentos para animales y sales mineralizadas. Cumplido

los tiempos de retención en archivo de gestión de dos

(2) años se transfieren al archivo central donde

conservarán por dieciocho (18) años más después de la

emisión de resolución de cancelación del registro, luego

se conservarán de forma permanente en razón que son

documentos son de carácter misional, de gran

importancia para el desarrollo de investigaciones

científicas para la ciencias naturales. Circular externa

003 de 2015 del Archivo General de la Nación. Transferir

la totalidad de los documentos al archivo histórico en su

soporte original y los documentos electrónicos se

conservarán de acuerdo al proceso establecido en la

memoria descriptiva.

X Documentos de carácter misional los cuales otorgan los

Registro como empresa Semielaborador, empacador o

envasador alimentos. Cumplido los tiempos de retención

en archivo de gestión de dos (2) años se transfieren al

archivo central donde conservarán por dieciocho (18)

años más después de la emisión de resolución de

cancelación del registro, luego se conservarán de forma

permanente en razón que son documentos son de

carácter misional, de gran importancia para el desarrollo

de investigaciones científicas para la ciencias naturales.

Circular externa 003 de 2015 del Archivo General de la

Nación. Transferir la totalidad de los documentos al

archivo histórico en su soporte original y los

documentos electrónicos se conservarán de acuerdo al

proceso establecido en la memoria descriptiva.

18 X X

2 18 X X

2

• Comprobante de pago

• Contrato de para la elaboración de los productos o maquila 

con una empresa registrada en el ICA

• Resolución otorga registro

•  Comprobante de pago

•  Acta de visita

Registros como Semielaborador, Empacador o Envasador de 

Medicamentos, Biológicos, Ectoparasiticidas, Desinfectantes, 

Cosméticos, Productos Varios 

•  Oficio de solicitud

• Información sobre las instalaciones equipos, personal técnico 

y procesos de producción

• Certificado de constitución y representación legal

•  Certificado sanitario de las Instalaciones

• Inscripción del médico veterinario zootecnista y/o Zootecnista 

como asesor técnico

• Acta de visita

• Certificación de propiedad y/o  tenencia del predio

• Inscripción de director Científico

• Resolución otorga registro

• Inscripción de director técnico
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

X Documentos de carácter misional los cuales otorgan

certificación en buenas prácticas de manufactura.

Cumplido los tiempos de retención en archivo de

gestión de dos (2) años se transfieren al archivo central

donde conservarán por tres (3) años más después de la

emisión dela certificación, luego se conservarán de

forma permanente en razón que son documentos son

fuente de investigación científica para la ciencias

naturales. Circular externa 003 de 2015 del Archivo

General de la Nación. Los documentos electrónicos

producidos se transferirán y conservarán de acuerdo a

las políticas de documentos electrónicos establecidas el

la memoria descriptiva.

3 X X X2

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 300.1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios

Hoja ____ de ___
Oficina Productora 300.1.2 Grupo de Registro y Vigilancia de Empresas de Medicamentos y Biológicos Veterinarios

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final
PROCEDIMIENTO

CERTIFICADOS

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL  Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021
Coordinador del Grupo de Gestión 

Documental

CONVENCIONES

FORMA 4 657 Versión 2 Año 2019

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

FIRMAS RESPONSABLES
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11 300.1.3 27

11 300.1.3 27 15 2 3 X X

11 300.1.3 51 REGISTROS DE IMPORTACIÓN

11 300.1.3 51 3 2 18 X X X X

11 300.1.3 52

11 300.1.3 52 1
2 18 X X X

11 300.1.3 56 REGISTROS DE LICENCIAS

11 300.1.3 56 1 2 18 X X X

Documentos de carácter misional los cuales otorgan los Registro Inscripción Animales Donantes de

Material Genético, semen y embriones. Cumplido los tiempos de retención en archivo de gestión de

dos (2) años se transfieren al archivo central donde conservarán por noventa y ocho (98) años más

después de la emisión de resolución de cancelación del registro, luego se conservarán de forma

permanente en razón que son documentos son de carácter misional, de gran importancia para el

desarrollo de investigaciones científicas para la ciencias naturales. Circular externa 003 de 2015 del

Archivo General de la Nación. Cumplido el tiempo de retención, se transferirá la totalidad de los

expedientes al archivo histórico, en su soporte orginal de acuerdo al procedimiento establecido en la

memoria descriptiva.

Documentos de carácter misional los cuales otorgan los Registro Licencia de Venta de Líneas Genéticas

Aviares. Cumplido los tiempos de retención en archivo de gestión de dos (2) años se transfieren al

archivo central donde conservarán por noventa y dieciocho (18) años más después de la emisión de

resolución de cancelación del registro, luego se conservarán de forma permanente en razón que son

documentos son de carácter misional, de gran importancia para el desarrollo de investigaciones

científicas para la ciencias naturales. Circular externa 003 de 2015 del Archivo General de la Nación.

resolución 3650 de 2014. Cumplido el tiempo de retención, se transferirá la totalidad de los

expedientes al archivo histórico, en su soporte orginal. Adicionalmente, se digitalizará para garantizar su

conservación, según el procedimiento establecido en la memoria descriptiva. 

• Certificación de propiedad y/o  tenencia del predio

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final
PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 300.1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios

Hoja ____ de ___

Oficina Productora 300.1.3 Grupo de Registro y Vigilancia de Empresas de Alimentos para Animales y Material Genético Animal y sus productos

Documentos de carácter misional los cuales otorgan los Registro para empresas importadora de

alimentos para animales. Cumplido los tiempos de retención en archivo de gestión de dos (2) años,

UNA VEZ CACNCELADO EL REGISTRO, se transfieren al archivo central donde conservarán por Dieciocho

(18) años más después de la emisión de resolución de cancelación del registro, luego se conservarán de

forma permanente en razón que son documentos son de carácter misional, de gran importancia para el

desarrollo de investigaciones científicas para la ciencias naturales. Circular externa 003 de 2015 del

Archivo General de la Nación. Cumplido el tiempo de retención, se transferirá la totalidad de los

expedientes al archivo histórico, en su soporte orginal. Los documentos electrónicos producidos se

transferirán  y conservarán de acuerdo al procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

Registros para Importador de Alimentos

•  Oficio de solicitud

•  Certificado de cámara y comercio o matrícula mercantil

•  Certificado sanitario de las Instalaciones

•  Comprobante de pago

•  Acta de visita

•  Resolución otorga registro

Documentos de carácter administrativo los cuales registran la gestión de Grupo de Registro y Vigilancia

de Empresas de Alimentos para Animales y Material Genético Animal y sus Productos. Cerrado el

expediente con su última actuación, se conservan dos (2) años en el Archivo de gestión, posteriormente

se transfiere al Archivo Central para retenerlo por tres (3) años más, para un tiempo total de cinco (5)

años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición final se eliminará la documentación, ya la

información termina consolidada en los Informes de Gestión de la Oficina de Planeación.

Adicionalmente, la serie solo cuenta con administrativo y legal. Para implementar dicha eliminación se

debe tener presente el procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin, presentado en la memoria

descriptiva.

• Recibo de pago ICA

• Licencia de venta

• Solicitud de registro 

• Notificación  de  licencia

• Licencia de venta

• Solicitud de aclaraciones, documentos o modificaciones

• Respuesta de aclaraciones, documentos o modificaciones

• Solicitud renovación de licencia de venta

• Solicitud modificación de licencia de venta

• Comunicación 

• Notificación personal

• Cancelación de registro por acta, oficio o resolución

INFORMES

Informes de Gestión

• Informe de gestión

Registros Licencia de Venta de Líneas Genéticas Aviares

• Solicitud escrita

Registros Inscripción Animales Donantes de Material Genético, Semen y Embriones

• Solicitud escrita

• Fotocopia registro asociación de criadores

• Fotografía color animales

• Recibo de pago ICA

• Licencia de venta

• Descripción de los empaques

• Artes finales del rotulado

• Autorización de la casa genetista o proveedor de la línea genética

• Documento de garantía de pureza y sexaje de los productos a comercializar

REGISTROS DE INSCRIPCIÓN DE ANIMALES

Continuación Tabla de Retención Documental 1
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Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final
PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 300.1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios

Hoja ____ de ___

Oficina Productora 300.1.3 Grupo de Registro y Vigilancia de Empresas de Alimentos para Animales y Material Genético Animal y sus productos

Documentos de carácter administrativo los cuales registran la gestión de Grupo de Registro y Vigilancia

de Empresas de Alimentos para Animales y Material Genético Animal y sus Productos. Cerrado el

expediente con su última actuación, se conservan dos (2) años en el Archivo de gestión, posteriormente

se transfiere al Archivo Central para retenerlo por tres (3) años más, para un tiempo total de cinco (5)

años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición final se eliminará la documentación, ya la

información termina consolidada en los Informes de Gestión de la Oficina de Planeación.

Adicionalmente, la serie solo cuenta con administrativo y legal. Para implementar dicha eliminación se

debe tener presente el procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin, presentado en la memoria

descriptiva.

INFORMES11 300.1.3 59

11 300.1.3 59 1 2 18 X X X

11 300.1.3 59 2

11 300.1.3 59 3

11 300.1.3 59 4

Registros como Productor de Alimentos para Animales y Sales Mineralizadas

• Oficio de solicitud

• Contrato con la planta de incubación

• Registro sanitario de predio pecuario

• Comprobante de pago

Registros como Productor de Material Genético Aviar

• Solicitud escrita

• Acta de visita

• Resolución otorga registro

• Certificado de constitución y representación legal o matrícula mercantil

• Contrato con laboratorio de control de calidad

• Certificado sanitario de las Instalaciones

• Inscripción del médico veterinario zootecnista o zootecnista como asesor técnico

• Comprobante de pago

• Certificación de existencia y representación legal

• Tarjeta profesional del medico veterinario o medico veterinario zootecnista director técnico

Certificado de Granja Avícola Bioseguridad

• Certificado sanitario de las Instalaciones

• Acta de visita

• Resolución otorga registro

• Comprobante de pago

• Acta de visita

• Resolución otorga registro

Registros como Productor de Harinas de Origen Animal

• Oficio de solicitud

• Acta de visita

• Resolución otorga registro

Documentos de carácter misional los cuales otorgan los Registro como empresa productoras de

alimentos para animales con destino al auto consumo. Cumplido los tiempos de retención en archivo

de gestión de dos (2) años se transfieren al archivo central donde conservarán por noventa y diez ocho

(18) años más después de la emisión de resolución de cancelación del registro, luego se conservarán de

forma permanente en razón que son documentos son de carácter misional, de gran importancia para el

desarrollo de investigaciones científicas para la ciencias naturales. Circular externa 003 de 2015 del

Archivo General de la Nación. Los documentos electrónicos producidos se transferirán y conservarán

de acuerdo a las políticas de documentos electrónicos establecidas por la Oficina de Tecnologías de la

Información de acuerdo al procedimiento establecido en la memoria descriptiva. resolución 1698 de

2000

• Información sobre las instalaciones equipos, personal técnico y procesos de producción

• Certificado de constitución y representación legal o matrícula mercantil

• Proyecto de rotulado del producto

• Comprobante de pago

Registros como Productor de Alimentos para Animales con Destino al Auto Consumo

• Oficio de solicitud

• Información sobre las instalaciones equipos, personal técnico y procesos de producción 

REGISTROS DE PRODUCTORES

X Documentos de carácter misional los cuales otorgan los Registro como empresa productoras de harinas

de origen animal. Cumplido los tiempos de retención en archivo de gestión de dos (2) años se

transfieren al archivo central donde conservarán por Dieciocho (18) años más después de la emisión de

resolución de cancelación del registro, luego se conservarán de forma permanente en razón que son

documentos son de carácter misional, de gran importancia para el desarrollo de investigaciones

científicas para la ciencias naturales. Circular externa 003 de 2015 del Archivo General de la

Nación.resolución 2028 de2002. Cumplido el tiempo de retención, se transferirá la totalidad de los

expedientes al archivo histórico, en su soporte orginal.

2 18 X X X X Documentos de carácter misional los cuales otorgan los Registro para empresas productoras de

alimentos para animales y sales  mineralizadas.

Cumplido los tiempos de retención en archivo de gestión de dos (2) años se transfieren al archivo

central donde conservarán por dieciocho (18) años más después de la emisión de resolución de

cancelación del registro, luego se conservarán de forma permanente en razón que son documentos son

de carácter misional, de gran importancia para el desarrollo de investigaciones científicas para la

ciencias naturales. Circular externa 003 de 2015 del Archivo General de la Nación. Cumplido el tiempo

de retención, se transferirá la totalidad de los expedientes al archivo histórico, en su soporte orginal. Los 

documentos electrónicos producidos se transferirán y conservarán de acuerdo a las políticas de

documentos electrónicos establecidas por la Oficina de Tecnologías de la Información de acuerdo al

procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

2 18 X X X

2 18 X X

X Documentos de carácter misional los cuales otorgan los Registro  Material Genético Aviar.

Cumplido los tiempos de retención en archivo de gestión de dos (2) años, UNA VEZ CACNCELADO EL

REGISTRO, se transfieren al archivo central donde conservarán por Dieciocho (18) años más después de

la emisión de resolución de cancelación del registro, luego se conservarán de forma permanente en

razón que son documentos son de carácter misional, de gran importancia para el desarrollo de

investigaciones científicas para la ciencias naturales. Circular externa 003 de 2015 del Archivo General

de la Nación. Cumplido el tiempo de retención, se transferirá la totalidad de los expedientes al archivo

histórico, en su soporte orginal. Los documentos electrónicos producidos se transferirán y conservarán

de acuerdo al procedimiento establecido en la memoria descriptiva.
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Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final
PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 300.1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios

Hoja ____ de ___

Oficina Productora 300.1.3 Grupo de Registro y Vigilancia de Empresas de Alimentos para Animales y Material Genético Animal y sus productos

Documentos de carácter administrativo los cuales registran la gestión de Grupo de Registro y Vigilancia

de Empresas de Alimentos para Animales y Material Genético Animal y sus Productos. Cerrado el

expediente con su última actuación, se conservan dos (2) años en el Archivo de gestión, posteriormente

se transfiere al Archivo Central para retenerlo por tres (3) años más, para un tiempo total de cinco (5)

años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición final se eliminará la documentación, ya la

información termina consolidada en los Informes de Gestión de la Oficina de Planeación.

Adicionalmente, la serie solo cuenta con administrativo y legal. Para implementar dicha eliminación se

debe tener presente el procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin, presentado en la memoria

descriptiva.

INFORMES

11 300.1.3 59 6

11 300.1.3 59 8

11 300.1.3 60

11 300.1.3 60 4

2 18 X X X
Documentos de carácter misional los cuales otorgan los Registro de productos destinados a la

alimentación animal. Cumplido los tiempos de retención en archivo de gestión de dos (2) años se

transfieren al archivo central donde conservarán por Diesciocho (18) años más después de la emisión de

resolución de cancelación del registro, luego se conservarán de forma permanente en razón que son

documentos son de carácter misional, de gran importancia para el desarrollo de investigaciones

científicas para la ciencias naturales. Circular externa 003 de 2015 del Archivo General de la Nación.

Resolución 1056 de 1996. Cumplido el tiempo de retención, se transferirá la totalidad de los

expedientes al archivo histórico, en su soporte orginal, los documentos electrónicos se conservarán de

acuerdo al procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

Registros de Productos Destinados a la Alimentación Animal

• Resolución otorga registro

•  Comprobante de pago

•  Acta de visita

• Resolución otorga registro

•  Oficio de solicitud

• Solicitud de registro

• Acta de visita

• Resolución otorga registro

• Notificación de registro

• Comunicación 

• Notificación personal

• Concepto técnico

• Solicitud de aclaraciones, documentos o modificaciones

• Respuesta a aclaraciones, documentos o modificaciones

• Resolución modifica registro

• Solicitud certificación, recertificación o modificación Granja avícola biosegura

• Certificado granja avícola biosegura 

• Resolución - Certificado granja avícola biosegura 

• Solicitud o formato de inscripción director técnico

• Derecho de petición

• Memorando

• Solicitud de inscripción o modificación planta de incubación

• Solicitud de cancelación de registro

• Cancelación de registro por acta, oficio o resolución

• Notificación de cancelación de registro

• Acta de visita

Registros como Productor por Contrato de Alimentos para Animales y Sales Mineralizadas

• Oficio de solicitud

•  Certificado de constitución representación legal o matrícula mercantil

• Certificación de propiedad y/o  tenencia del predio

•  Certificado sanitario de las Instalaciones

• Certificado de constitución y representación legal

• Oficio de solicitud

• Inscripción del médico veterinario zootecnista y/o Zootecnista como asesor técnico

REGISTROS DE PRODUCTOS

X Documentos de carácter misional los cuales otorgan los Registro como empresa semielaborador,

empacador o envasador alimentos. Cumplido los tiempos de retención en archivo de gestión de dos (2)

años se transfieren al archivo central donde conservarán por Dieciocho (18) años más después de la

emisión de resolución de cancelación del registro, luego se conservarán de forma permanente en razón

que son documentos son de carácter misional, de gran importancia para el desarrollo de investigaciones

científicas para la ciencias naturales. Circular externa 003 de 2015 del Archivo General de la Nación.

Cumplido el tiempo de retención, se transferirá la totalidad de los expedientes al archivo histórico, en

su soporte orginal. 

2 18 X X X

• Información general

• Informe de control de calidad

• Certificado sanitario de las Instalaciones

• Inscripción del médico veterinario zootecnista o zootecnista como asesor técnico

• Información sobre las instalaciones equipos, personal técnico y procesos de producción

• Comprobante de pago

• Contrato de para la elaboración de los productos o maquila con una empresa registrada en el ICA

Registros como Semielaborador, Empacador o Envasador de Alimentos

2 18 X X X X Documentos de carácter misional los cuales otorgan los Registro  Material Genético Aviar.

Cumplido los tiempos de retención en archivo de gestión de dos (2) años, UNA VEZ CACNCELADO EL

REGISTRO, se transfieren al archivo central donde conservarán por Dieciocho (18) años más después de

la emisión de resolución de cancelación del registro, luego se conservarán de forma permanente en

razón que son documentos son de carácter misional, de gran importancia para el desarrollo de

investigaciones científicas para la ciencias naturales. Circular externa 003 de 2015 del Archivo General

de la Nación. Cumplido el tiempo de retención, se transferirá la totalidad de los expedientes al archivo

histórico, en su soporte orginal. Los documentos electrónicos producidos se transferirán y conservarán

de acuerdo al procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

2 18 X X X X Documentos de carácter misional los cuales otorgan los Registro para empresas productoras por

contrato de alimentos para animales y sales mineralizadas. Cumplido los tiempos de retención en

archivo de gestión de dos (2) años se transfieren al archivo central donde conservarán por Dieciocho

(18) años más después de la emisión de resolución de cancelación del registro, luego se conservarán de

forma permanente en razón que son documentos son de carácter misional, de gran importancia para el

desarrollo de investigaciones científicas para la ciencias naturales. Circular externa 003 de 2015 del

Archivo General de la Nación. Cumplido el tiempo de retención, se transferirá la totalidad de los

expedientes al archivo histórico, en su soporte orginal. Los documentos electrónicos producidos se

transferirán  y conservarán  de acuerdo al procedimiento establecido en la memoria descriptiva.
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Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final
PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 300.1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios

Hoja ____ de ___

Oficina Productora 300.1.3 Grupo de Registro y Vigilancia de Empresas de Alimentos para Animales y Material Genético Animal y sus productos

Documentos de carácter administrativo los cuales registran la gestión de Grupo de Registro y Vigilancia

de Empresas de Alimentos para Animales y Material Genético Animal y sus Productos. Cerrado el

expediente con su última actuación, se conservan dos (2) años en el Archivo de gestión, posteriormente

se transfiere al Archivo Central para retenerlo por tres (3) años más, para un tiempo total de cinco (5)

años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición final se eliminará la documentación, ya la

información termina consolidada en los Informes de Gestión de la Oficina de Planeación.

Adicionalmente, la serie solo cuenta con administrativo y legal. Para implementar dicha eliminación se

debe tener presente el procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin, presentado en la memoria

descriptiva.

INFORMES

•  Literatura técnica científica

11 300.1.3 61

11 300.1.3 61 1 2 18 X X X X

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL  Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

REGISTROS DE RECOLECCIÓN

• Resolución otorga registro

•  Contrato con el médico veterinario o MVZ

• Certificado de buenas prácticas de bioseguridad

• Comprobante de pago

• Acta de visita

•  Contrato con una central de procesamiento de material genético o una unidad de material genético

• Certificado de existencia y representación legal o Rut

Documentos de carácter misional los cuales otorgan los Registro de productos destinados a la

alimentación animal. Cumplido los tiempos de retención en archivo de gestión de dos (2) años se

transfieren al archivo central donde conservarán por Diesciocho (18) años más después de la emisión de

resolución de cancelación del registro, luego se conservarán de forma permanente en razón que son

documentos son de carácter misional, de gran importancia para el desarrollo de investigaciones

científicas para la ciencias naturales. Circular externa 003 de 2015 del Archivo General de la Nación.

Resolución 1056 de 1996. Cumplido el tiempo de retención, se transferirá la totalidad de los

expedientes al archivo histórico, en su soporte orginal, los documentos electrónicos se conservarán de

acuerdo al procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

Documentos de carácter misional los cuales otorgan los Registro de Centrales productoras de Material

Genético. Cumplido los tiempos de retención en archivo de gestión de dos (2) años, UNA VEZ

CANCELADO EL REGISTRO, se transfieren al archivo central donde conservarán por Dieciocho (18) años

más después de la emisión de resolución de cancelación del registro, luego se conservarán de forma

permanente en razón que son documentos misionales, de gran valor para el desarrollo de

investigaciones científicas para la ciencias naturales. Circular externa 003 de 2015 del Archivo General

de la Nación. Cumplido el tiempo de retención, se transferirá la totalidad de los expedientes al archivo

histórico, en su soporte orginal. Los documentos electrónicos producidos se transferirán y conservarán

de acuerdo al procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

•  Certificado de marca

•  Certificado de libre  venta

•  Comprobante de pago

•  Resolución otorga registro

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

• Autorización de productor en el extranjero

•  Proyecto de rotulado del producto

•  Método de análisis

•  Composición garantizada del producto

• Método de elaboración

Coordinador del Grupo de Gestión 

Documental
FORMA 4 657 Versión 2 Año 2019

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

FIRMAS RESPONSABLES

• Solicitud de registro

• Acta de visita

• Resolución otorga registro

• Notificación de registro

• Comunicación

• Notificación personal

• Concepto técnico

• Solicitud de aclaraciones, documentos o modificaciones

• Respuesta a aclaraciones, documentos  o modificaciones

• Resolución modifica registro

• Derecho de petición

• Memorando

• Solicitud o formato de inscripción director técnico

• Solicitud de cancelación de registro

• Cancelación de registro por acta, oficio o resolución

• Notificación de cancelación de registro

Registros de Centrales de Recolección y Procesamiento, Unidades de Procesamiento, Unidades de Recolección e Importadoras 

de Material Genético de Especies de Interés Zootécnico Productoras de Material Genético

•  Solicitud escrita

•  Registro sanitario de predio pecuario

•  Documento que acredite la propiedad, tenencia o uso de las instalaciones

Juan Nicolás Narvaez Lopez

• Formula típica cuantitativa

CONVENCIONES

•  Descripción del producto

Continuación Tabla de Retención Documental 4
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final
PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 300.1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios

Hoja ____ de ___

Oficina Productora 300.1.3 Grupo de Registro y Vigilancia de Empresas de Alimentos para Animales y Material Genético Animal y sus productos

Documentos de carácter administrativo los cuales registran la gestión de Grupo de Registro y Vigilancia

de Empresas de Alimentos para Animales y Material Genético Animal y sus Productos. Cerrado el

expediente con su última actuación, se conservan dos (2) años en el Archivo de gestión, posteriormente

se transfiere al Archivo Central para retenerlo por tres (3) años más, para un tiempo total de cinco (5)

años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición final se eliminará la documentación, ya la

información termina consolidada en los Informes de Gestión de la Oficina de Planeación.

Adicionalmente, la serie solo cuenta con administrativo y legal. Para implementar dicha eliminación se

debe tener presente el procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin, presentado en la memoria

descriptiva.

INFORMES  

Continuación Tabla de Retención Documental 5



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 300.1.4 10

11 300.1.4 10 8 2 3 X X X

11 300.1.4 13

11 300.1.4 13 4 2 3 X X X

11 300.1.4 13 6 2 3 X X X

PROCEDIMIENTO

Certificados de Libre Venta

• Fichas técnicas

• Recibo de pago

Conceptos de Insumos de Experimentación

• Solicitud

• Concepto de Insumos para experimentación

• Protocolo de experimentación o investigación 

•  Certificados de libre venta

• Recibo de pago

•  Solicitud

• Licencia de venta 

CONCEPTOS 

CERTIFICADOS Documentos en los cuales certifican la libre venta de

medicamentos y Biológicos de Uso Veterinario y de

Farmacovigilancia. Estos documentos por ser

documentos de carácter misional, cumplidos los

tiempos de retención de 5 años, se conservarán de

manera permanente, en razón a que son considerados

fuentes primarias para la investigación y la

construcción del patrimonio documental del ICA.

Transferir al Archivo Histórico en su soporte original,

los documentos electrónicos se conservaran de

acuerdo al procedimiento establecido en la memoria

descriptiva.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 300.1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios
Hoja ____ de ___

Oficina Productora 300.1.4 Grupo de Registro de Medicamentos y Biológicos de Uso veterinario y de Farmacovigilancia.

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

• Solicitud

• Formato Concepto de Insumos

• Carta de autorización de la empresa titular

• Licencia de Venta

Documentos en los cuales conceptúan las condiciones

técnicas de los procesos establecidos por el Grupo de

Registro de Medicamentos y Biológicos de Uso

veterinario y de Farmacovigilancia. Estos documentos

por ser documentos de carácter misional, cumplidos los

tiempos de retención de 1 año en archivo de gestión y

cuatro (4) en archivo central, se conservarán de manera

permanente, en razón a que son considerados fuentes

primarias para la investigación y la construcción del

patrimonio documental del ICA. Transferir al Archivo

Histórico en su soporte original, los documentos

electrónicos se conservaran de acuerdo al

procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

Conceptos de Insumos Veterinarios Documentos en los cuales conceptúan las condiciones

técnicas de los procesos establecidos para el manejo de

los insumos veterinarios. Estos documentos por ser

documentos de carácter misional, cumplidos los

tiempos de retención de 1 año en archivo de gestión y

cuatro (4) en archivo central, se conservarán de manera

permanente, en razón a que son considerados fuentes

primarias para la investigación y la construcción del

patrimonio documental del ICA. Transferir al Archivo

Histórico en su soporte original, los documentos

electrónicos se conservarán de acuerdo al

procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

Continuación Tabla de Retención Documental 1
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S
PROCEDIMIENTO

CERTIFICADOS Documentos en los cuales certifican la libre venta de

medicamentos y Biológicos de Uso Veterinario y de

Farmacovigilancia. Estos documentos por ser

documentos de carácter misional, cumplidos los

tiempos de retención de 5 años, se conservarán de

manera permanente, en razón a que son considerados

fuentes primarias para la investigación y la

construcción del patrimonio documental del ICA.

Transferir al Archivo Histórico en su soporte original,

los documentos electrónicos se conservaran de

acuerdo al procedimiento establecido en la memoria

descriptiva.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 300.1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios
Hoja ____ de ___

Oficina Productora 300.1.4 Grupo de Registro de Medicamentos y Biológicos de Uso veterinario y de Farmacovigilancia.

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

11 300.1.4 27

11 300.1.4 27 15 2 3 X X

11 300.1.4 60

11 300.1.4 60 6 2 18 X X X

INFORMES

Informes de Gestión

REGISTROS DE PRODUCTOS

Registros de Productos, Medicamentos, Biológicos, 

cosméticos, antisépticos, desinfectantes, ectoparasiticidas de 

uso Veterinarios 

•  Oficio de solicitud

Documentos en los cuales consolidan la solicitudes del

Registro Productos. Cumplido los tiempos de retención

en archivo de gestión de dos (2) años se transfieren al

archivo central donde se conservarán por Dieciocho 18

años. Estos documentos por ser documentos de

carácter misional, cumplidos los tiempos de retención

se conservarán de manera permanente, en razón a que

son considerados fuentes primarias para la

investigación y la construcción del patrimonio

documental del ICA, los documentos electrónicos se

conservarán de acuerdo al procedimiento establecido

en la memoria descriptiva.

• Recibo de pago

• Informe de gestión

Los informes de Gestión evidencian todas las

actividades realizadas al interior de la dependencia,

frente a las medidas realizadas por el Grupo de Registro 

de Medicamentos y Bilógicos de uno Veterinario.

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan dos (2) años en el Archivo de gestión,

posteriormente se transfiere al Archivo Central para

retenerlo por tres (3) años más, para un tiempo total

de cinco (5) años. Cumplido este tiempo de retención,

como disposición final se eliminará la documentación,

ya la información termina consolidada en los Informes

de Gestión de la Oficina de Planeación. Adicionalmente, 

la serie solo cuenta con administrativo y legal. Para

implementar dicha eliminación se debe tener presente

el procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria descriptiva.

Documentos en los cuales conceptúan las condiciones

técnicas de los procesos establecidos para el manejo de

los insumos veterinarios. Estos documentos por ser

documentos de carácter misional, cumplidos los

tiempos de retención de 1 año en archivo de gestión y

cuatro (4) en archivo central, se conservarán de manera

permanente, en razón a que son considerados fuentes

primarias para la investigación y la construcción del

patrimonio documental del ICA. Transferir al Archivo

Histórico en su soporte original, los documentos

electrónicos se conservarán de acuerdo al

procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

Continuación Tabla de Retención Documental 2



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S
PROCEDIMIENTO

CERTIFICADOS Documentos en los cuales certifican la libre venta de

medicamentos y Biológicos de Uso Veterinario y de

Farmacovigilancia. Estos documentos por ser

documentos de carácter misional, cumplidos los

tiempos de retención de 5 años, se conservarán de

manera permanente, en razón a que son considerados

fuentes primarias para la investigación y la

construcción del patrimonio documental del ICA.

Transferir al Archivo Histórico en su soporte original,

los documentos electrónicos se conservaran de

acuerdo al procedimiento establecido en la memoria

descriptiva.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 300.1 Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios
Hoja ____ de ___

Oficina Productora 300.1.4 Grupo de Registro de Medicamentos y Biológicos de Uso veterinario y de Farmacovigilancia.

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL  Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera
Coordinador del Grupo de Gestión 

Documental
FORMA 4 657 Versión 2 Año 2019

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

•  Certificado de Libre Venta

•  Fotocopia del recibo de pago

•  Información General

•  Composición Cuantitativa

•  Método de Elaboración

•  Método de Análisis

•  Proyecto de Rotulado

•  Certificado de Marca

•  Certificado de Clasificación Toxicológica

Documentos en los cuales consolidan la solicitudes del

Registro Productos. Cumplido los tiempos de retención

en archivo de gestión de dos (2) años se transfieren al

archivo central donde se conservarán por Dieciocho 18

años. Estos documentos por ser documentos de

carácter misional, cumplidos los tiempos de retención

se conservarán de manera permanente, en razón a que

son considerados fuentes primarias para la

investigación y la construcción del patrimonio

documental del ICA, los documentos electrónicos se

conservarán de acuerdo al procedimiento establecido

en la memoria descriptiva.

FIRMAS RESPONSABLESCONVENCIONES

•  Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura

•  Literatura Técnica o Científica

•  Conceptos técnicos

•  Artes aprobadas

•  Licencia de venta 

•  Prueba de Estabilidad

Continuación Tabla de Retención Documental 3



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 300.2 27

11 300.2 27 15 2 3 X X X

11 300.2 42

11 300.2 42 14

• Actas de reiuniones

Unidad Administrativa

Oficina Productora 300.2 Dirección Técnica  de Sanidad Animal

INFORMES

• Informe de Gestión

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

X

Disposición Final

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

300 SUBGERENCIA DE PROTECIÓN ANIMAL

Retención Soporte

Informes de Gestión

Documentos misionales en los cuales desarrollan los

Programa de Información para la Gestión de

Movilización animal, se conservan en el archivo de

gestión durante dos (2) años luego se transfieren al

archivo central donde se conservarán por ocho (8) años,

par aun total de 10 años. Cumplidos los tiempos de

retención se conservarán de manera permanente por

considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la

construcción de la memoria histórica Institucional.

Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y 

2 8 X

• Listados de asistencia a reuniones

Programa de Información para la Gestión de Movilización 

Animal

• Listados de asistencia entrenamientos uso SIGMA

PROGRAMAS

• Actas de seguimiento a la expedición de guias sanitarias de 

movilización interna a los puntos de servio al ganadero

• Actas de seguimiento al desarrollo SIGMA

• Actas de confidencialidad de uso y usuario clave SIGMA

• Comunicaciones oficiales

X X

Documentos en los cuales quedan consignados La

gestión de la dirección técnica de sanidad animal.

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan dos (2) años en el Archivo de gestión,

posteriormente se transfiere al Archivo Central para

retenerlo por tres (3) años más, para un tiempo total de

cinco (5) años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición

final se eliminará la documentación, ya la información

termina consolidada en los Informes de Gestión de la

Oficina de Planeación. Adicionalmente, la serie solo

cuenta con administrativo y legal. Para implementar

dicha eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria descriptiva.

Continuación Tabla de Retención Documental 1
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 300.2 Dirección Técnica  de Sanidad Animal

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

Disposición Final

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

300 SUBGERENCIA DE PROTECIÓN ANIMAL

Retención Soporte

11 300.2 42 16

• Listados de asistencia a reunión

11 300.2 42 19

• Comunicaciones oficiales

• Notificaciones de Resoluciones 

X X X

• Solicitud expedición o renovación como organismos de 

inspección autorizado

• Visitas de inicio, visitas de seguimiento como organismos de 

inspección autorizado

• Acta 

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la 

Brucelosis 

2 8 X X X

• Resoluciónes

Programa de Organismos de Inspección Autorizados

• Comunicaciones oficiales

• Listados de asistencia a capacitación

• Listados de asistencia a reunión

• Actas de reunión

• Informes de visita de seguimiento a lideres

• Informe de Gestión

• Base de datos o archivo plano de predios libres de brucelosis

• Informe de ciclo de vacunación contra brucelosis

2 8

X

X

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Programas de Organismos de Inspección Autorizados

y se determinan las actividades y obligaciones que

estarán a cargo de las personas naturales, se conservan

en el archivo de gestión durante dos (2) años luego se

transfieren al archivo central donde se conservarán por

ocho (8) años. Acuerdo 0002 del julio de 2016.

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de

manera permanente por considerarse documentos

legales y fuentes primarios para la investigación y la

construcción de la memoria Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se

digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas

establecidas en la memoria descriptiva.

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Programa sanitario de brucelosis, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se

transfieren al archivo central donde se conservarán por

ocho (8) años. Cumplidos los tiempos de retención se

conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la

investigación en ciencias naturales y la construcción de

la memoria histórica Institucional. Circular externa 003

de 2015.

Adicional estos documentos se digitalizarán con fines de

respaldo y preservación de los soportes electrónicos de

acuerdo a las políticas establecidas en la memoria

descriptiva.

Continuación Tabla de Retención Documental 2
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 300.2 Dirección Técnica  de Sanidad Animal

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

Disposición Final

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

300 SUBGERENCIA DE PROTECIÓN ANIMAL

Retención Soporte

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información fundamental

para la reconstrucción de la historia institucional de la

entidad. Además, porque posee valores y características

que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la

prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,

biológicos y químicos para las especies animales y

vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin,

que se encuentra en la memoria descriptiva

• Listados de asistencia a reunión 

• Listados de asistencia a capacitaciones

• Actas de reunión

• Comunicaciones oficiales

11 300.2 42 20 Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas 

Aviares y  Paratíficas

2 8 X X

X X X2 8 X

X X

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Programa sanitario de brucelosis, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se

transfieren al archivo central donde se conservarán por

ocho (8) años. Cumplidos los tiempos de retención se

conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la

investigación en ciencias naturales y la construcción de

la memoria histórica Institucional. Circular externa 003

de 2015.

Adicional estos documentos se digitalizarán con fines de

respaldo y preservación de los soportes electrónicos de

acuerdo a las políticas establecidas en la memoria

descriptiva.

Continuación Tabla de Retención Documental 3
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 300.2 Dirección Técnica  de Sanidad Animal

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

Disposición Final

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

300 SUBGERENCIA DE PROTECIÓN ANIMAL

Retención Soporte

11 300.2 42 24

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información fundamental

para la reconstrucción de la historia institucional de la

entidad. Además, porque posee valores y características

que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la

prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,

biológicos y químicos para las especies animales y

vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin,

que se encuentra en la memoria descriptiva

11 300.2 42 20 2 8 X X

• Actas de reunión

• Listados de asistencia a reunión 

Programa Nacional de Control y Erradicación de la 

Enfermedad de Newcastle

• Listados de asistencia a capacitaciones

2 8 X X X X

X X

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Programa nacional de control y erradicación de la

enfermedad de Newcastle, se conservan en el archivo de

gestión durante dos (2) años luego se transfieren al

archivo central donde se conservarán por ocho (8) años.

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de

manera permanente por considerarse documentos

legales y fuentes primarios para la investigación en

ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015.

Adicional estos documentos se digitalizarán con fines de

respaldo y preservación de los soportes electrónicos de

acuerdo a las políticas establecidas en la memoria

descriptiva.

Continuación Tabla de Retención Documental 4



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 300.2 Dirección Técnica  de Sanidad Animal

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

Disposición Final

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

300 SUBGERENCIA DE PROTECIÓN ANIMAL

Retención Soporte

11 300.2 42 25

11 300.2 42 26

• Comunicaciones oficiales

• Comunicaciones oficiales

• Resoluciones de sacrificio

Programa Nacional de Control y Erradicación de la 

Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres

• Listados de asistencia a capacitación

• Resoluciones pago de indemnización

• Listados de asistencia a reunión

• Actas de reunión

• Informes de visita de seguimiento a los responsables 

• Informe de Gestión

• Comunicaciones oficiales

2 8 X X X

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

2 8 X X X X

X2 8 X

X

X X

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Programa nacional de control y erradicación de la

enfermedad de Newcastle, se conservan en el archivo de

gestión durante dos (2) años luego se transfieren al

archivo central donde se conservarán por ocho (8) años.

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de

manera permanente por considerarse documentos

legales y fuentes primarios para la investigación en

ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015.

Adicional estos documentos se digitalizarán con fines de

respaldo y preservación de los soportes electrónicos de

acuerdo a las políticas establecidas en la memoria

descriptiva.

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Programa nacional de ovinos y caprinos, se

conservan en el archivo de gestión durante dos (2) años

luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de

manera permanente por considerarse documentos

legales y fuentes primarios para la investigación en

ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015.

Adicional estos documentos se digitalizarán con fines de

respaldo y preservación de los soportes electrónicos de

acuerdo a las políticas establecidas en la memoria

descriptiva.

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Programa nacional de tuberculosis, se conservan en

el archivo de gestión durante dos (2) años luego se

transfieren al archivo central donde se conservarán por

ocho (8) años. Resolución 13170 de 2016.Cumplidos los

tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y

fuentes primarios para la investigación y la construcción

de la memoria Institucional. Circular externa 003 de

2015. Para hacer efectiva la disposición final, transferir la 

totalidad de los expedientes al Archivo Histórico, en su

soporte original. 

Adicionalmente, se va a digitalizar, siguiendo el

procedimiento establecido para tal fin, sustentado en la

memoria descriptiva.

Continuación Tabla de Retención Documental 5



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 300.2 Dirección Técnica  de Sanidad Animal

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

Disposición Final

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

300 SUBGERENCIA DE PROTECIÓN ANIMAL

Retención Soporte

11 300.2 42 27

11 300.2 42 28

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de 

Encefalopatía Espongiforme Bovina 

• Listados de asistencia reuniones

• Actas de reuniones

• Listados de asistencia a reunión

• Listados de asistencia a capacitación 

• Listados  de asistencia capacitaciones

• Comunicaciones oficiales

XPrograma Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza 

Aviar

• Actas de reunión 

2 8 X X X X

X2 8 X X X

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Programas encefalopatía espongiforme o

enfermedad de la vaca loca, se conservan en el archivo

de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al

archivo central donde se conservarán por ocho (8) años.

Acuerdo 0002 del julio de 2016. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por

considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la

construcción de la memoria Institucional. Circular

externa 003 de 2015.

Adicional estos documentos se digitalizarán con fines de

respaldo y preservación de los soportes electrónicos de

acuerdo a las políticas establecidas en la memoria

descriptiva.

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Programa nacional de ovinos y caprinos, se

conservan en el archivo de gestión durante dos (2) años

luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de

manera permanente por considerarse documentos

legales y fuentes primarios para la investigación en

ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015.

Adicional estos documentos se digitalizarán con fines de

respaldo y preservación de los soportes electrónicos de

acuerdo a las políticas establecidas en la memoria

descriptiva.

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Programa nacional de vigilancia y prevención de

influenza aviar, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años.

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de

manera permanente por considerarse documentos

legales y fuentes primarios para la investigación en

ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015 del

AGN.

Adicional estos documentos se digitalizarán con fines de

respaldo y preservación de los soportes electrónicos de

acuerdo a las políticas establecidas en la memoria

descriptiva.

2 8 X X X

Continuación Tabla de Retención Documental 6



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 300.2 Dirección Técnica  de Sanidad Animal

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

Disposición Final

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

300 SUBGERENCIA DE PROTECIÓN ANIMAL

Retención Soporte

11 300.2 42 30

11 300.2 42 33 Programa Salmonelosis 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Programa sanitario especie acuícola, se conservan

en el archivo de gestión durante dos (2) años luego se

transfieren al archivo central donde se conservarán por

ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de

manera permanente por considerarse documentos

legales y fuentes primarios para la investigación en

ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015.

Adicional estos documentos se digitalizarán con fines de

respaldo y preservación de los soportes electrónicos de

acuerdo a las políticas establecidas en la memoria

descriptiva.

• Actas de reunión 

• Listados de asistencia a reunión

• Listados de asistencia a capacitación 

• Comunicaciones oficiales

• Listados  de asistencia capacitaciones

• Comunicaciones oficiales

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Estudios ausencia de influenza 

• Listados de asistencia reuniones

• Actas de reuniones

X

X X8 X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Programa nacional de rabia de origen silvestre, se

conservan en el archivo de gestión durante dos (2) años

luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por

considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la

construcción de la memoria histórica Institucional.

Circular externa 003 de 2015.

Adicional estos documentos se digitalizarán con fines de

respaldo y preservación de los soportes electrónicos de

acuerdo a las políticas establecidas en la memoria

descriptiva. 

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Programa nacional de vigilancia y prevención de

influenza aviar, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años.

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de

manera permanente por considerarse documentos

legales y fuentes primarios para la investigación en

ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015 del

AGN.

Adicional estos documentos se digitalizarán con fines de

respaldo y preservación de los soportes electrónicos de

acuerdo a las políticas establecidas en la memoria

descriptiva.

2

2 8 X X X
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Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 300.2 Dirección Técnica  de Sanidad Animal

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

Disposición Final

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

300 SUBGERENCIA DE PROTECIÓN ANIMAL

Retención Soporte

11 300.2 42 34

11 300.2 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Programa sanitario especie acuícola, se conservan

en el archivo de gestión durante dos (2) años luego se

transfieren al archivo central donde se conservarán por

ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de

manera permanente por considerarse documentos

legales y fuentes primarios para la investigación en

ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015.

Adicional estos documentos se digitalizarán con fines de

respaldo y preservación de los soportes electrónicos de

acuerdo a las políticas establecidas en la memoria

descriptiva.

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reuniones

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Listado de asistencia a reuniones externas e internas

• Listado de asistencia a capacitaciones a líderes seccionales

• Comunicaciones oficiales

8 X X X X2 Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Programa sanitario especie acuícola, se conservan

en el archivo de gestión durante dos (2) años luego se

transfieren al archivo central donde se conservarán por

ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de

manera permanente por considerarse documentos

legales y fuentes primarios para la investigación en

ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015.

Adicional estos documentos se digitalizarán con fines de

respaldo y preservación de los soportes electrónicos de

acuerdo a las políticas establecidas en la memoria

descriptiva.

Continuación Tabla de Retención Documental 8



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 300.2 Dirección Técnica  de Sanidad Animal

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

Disposición Final

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

300 SUBGERENCIA DE PROTECIÓN ANIMAL

Retención Soporte

11 300.2 42 35

11 300.2 42 36

11 300.2 64

11 300.2 64 1 2 18 X X X X

• Listados de asistencia reuniones

Registros Sanitarios de Predios

• Listados  de asistencia capacitaciones

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reuniones

• Actas de reuniones

• Listados  de asistencia capacitaciones

• Comunicaciones oficiales

REGISTROS SANITARIOS

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Listados de asistencia reuniones

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Programa sanitario especie equina, se conservan en

el archivo de gestión durante dos (2) años luego se

transfieren al archivo central donde se conservarán por

ocho (8) años. Cumplidos los tiempos de retención se

conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la

investigación en ciencias naturales y la construcción de

la memoria histórica Institucional. Circular externa 003

de 2015.

Adicional estos documentos se digitalizarán con fines de

respaldo y preservación de los soportes electrónicos de

acuerdo a las políticas establecidas en la memoria

descriptiva.

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Programa sanitario especie equina, se conservan en

el archivo de gestión durante dos (2) años luego se

transfieren al archivo central donde se conservarán por

ocho (8) años. Cumplidos los tiempos de retención se

conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la

investigación en ciencias naturales y la construcción de

la memoria histórica Institucional. Circular externa 003

de 2015.

Adicional estos documentos se digitalizarán con fines de

respaldo y preservación de los soportes electrónicos de

acuerdo a las políticas establecidas en la memoria

descriptiva.

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Registros Sanitarios de predios y establecimientos

pecuarios, se conservan en el archivo de gestión durante

dos (2) años luego se transfieren al archivo central

donde se conservarán por dieciocho (18) años.

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de

manera permanente por considerarse documentos

legales y fuentes primarios para la investigación en

ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015.

Para hacer efectiva la disposición final, transferir la

totalidad de los expedientes al Archivo Histórico, en su

soporte original. Adicional estos documentos se

digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas

establecidas en la memoria descriptiva.

X

X

Programa Sanitario de Especie Equina

2

2 8 X X X

8 X X X
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Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 300.2 Dirección Técnica  de Sanidad Animal

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

Disposición Final

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

300 SUBGERENCIA DE PROTECIÓN ANIMAL

Retención Soporte

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL  Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4 657 Versión 2 Año 2019

Juan Nicolás Narvaez Lopez

Coordinador del Grupo de Gestión 

Documental
Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios 

Tecnológico 

FIRMAS RESPONSABLES

• Actas de reuniones

• Listados de asistencia reuniones

• Listados de asistencia a capacitaciones

• Comunicaciones oficiales

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan

los Registros Sanitarios de predios y establecimientos

pecuarios, se conservan en el archivo de gestión durante

dos (2) años luego se transfieren al archivo central

donde se conservarán por dieciocho (18) años.

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de

manera permanente por considerarse documentos

legales y fuentes primarios para la investigación en

ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015.

Para hacer efectiva la disposición final, transferir la

totalidad de los expedientes al Archivo Histórico, en su

soporte original. Adicional estos documentos se

digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas

establecidas en la memoria descriptiva.
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Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 300.3 2

11 300.3 2 6
2 8 X X X

11 300.3 8

11 300.3 8 5 2 8 X X X

11 300.3 27

11 300.3 27 9 X

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

ACTAS 

Actas de la Comisión Nacional para Erradicación de Fiebre 

Aftosa 

Disposición Final
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte

Documentos decisorios de carácter Misional los cuales

contienen el resultado de las mesas de trabajo realizadas

por la Comisión Nacional para la Erradicación de Fiebre

Aftosa creada mediante la ley 395 de 1997.  

Cumplido los tiempos de retención en archivo de

gestión de dos (2) años se transfieren al archivo central

donde conservan por ocho (8) años más, luego se

conservan totalmente por ser documentos decisorios los

cuales aportan a la construcción de la memoria histórica

institucional del ICA. Circular externa 003 de 2015 AGN.

Se digitalizará para garantizar su conservación, según el

procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

Unidad Administrativa 300 SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN ANIMAL
Hoja ____ de ___

Oficina Productora 300.3 Dirección Técnica de Vigilancia Epidemiológica

Documentos de carácter misional es el producto de la

recopilación de la casuística sanitaria reportada por el

personal adscrito en las oficinas locales del ICA desde los

diferentes puntos del país. Cumplido los tiempos de

retención en archivo de gestión de dos (2) años se

transfieren al archivo central donde conservarán por

ocho (8) años más, luego se conservan de forma

totalmente en razón a que estos documentos contienen

altos datos estadísticos sujetos de investigaciones de

gran importancia para investigación en ciencias sociales.

Circular externa 003 de 2015 del AGN. Los documentos

electrónicos producidos y publicados en la pagina web

se transferirán y conservarán permanentemente de

acuerdo a procedimiento establecido en la memoria

descriptiva.

• Boletín epidemiológico

PROCEDIMIENTO

• Acta de la comisión

BOLETINES

Boletines Epidemiológicos Zoosanitarios

Código

Documentos de carácter misional los cuales reportan a

la Organización Mundial de Sanidad Animal el estatus

sanitario del país . Resolución 1681 de 28 de junio de

2007.

Cumplido los tiempos de retención en archivo de

gestión de dos (2) años se transfieren al archivo central

donde conservarán por dieciocho (18) años más, luego

se conservarán de forma permanente en razón que son

documentos misionales para el desarrollo de

investigaciones científicas de gran valor para la ciencias

naturales. Circular externa 003 de 2015 del Archivo

General de la Nación. Los documentos electrónicos

producidos se transferirán y conservarán de acuerdo a

las políticas de documentos electrónicos establecidas

por la Oficina de Tecnologías de la Información.

2 18 XInformes de Conocimientos de Zonalibre y Levantamiento de 

Estatus Sanitario

X

INFORMES
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

ACTAS 

Disposición Final
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte

Documentos decisorios de carácter Misional los cuales

contienen el resultado de las mesas de trabajo realizadas

por la Comisión Nacional para la Erradicación de Fiebre

Aftosa creada mediante la ley 395 de 1997.  

Cumplido los tiempos de retención en archivo de

gestión de dos (2) años se transfieren al archivo central

donde conservan por ocho (8) años más, luego se

conservan totalmente por ser documentos decisorios los

cuales aportan a la construcción de la memoria histórica

institucional del ICA. Circular externa 003 de 2015 AGN.

Se digitalizará para garantizar su conservación, según el

procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

Unidad Administrativa 300 SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN ANIMAL
Hoja ____ de ___

Oficina Productora 300.3 Dirección Técnica de Vigilancia Epidemiológica

PROCEDIMIENTO
Código

11 300.3 27 17 Informes de Movilización de Animales

•  Informe de reconocimiento de Zonalibre y levantamiento de 

estatus

Documentos de carácter misional los cuales reportan a

la Organización Mundial de Sanidad Animal el estatus

sanitario del país . Resolución 1681 de 28 de junio de

2007.

Cumplido los tiempos de retención en archivo de

gestión de dos (2) años se transfieren al archivo central

donde conservarán por dieciocho (18) años más, luego

se conservarán de forma permanente en razón que son

documentos misionales para el desarrollo de

investigaciones científicas de gran valor para la ciencias

naturales. Circular externa 003 de 2015 del Archivo

General de la Nación. Los documentos electrónicos

producidos se transferirán y conservarán de acuerdo a

las políticas de documentos electrónicos establecidas

por la Oficina de Tecnologías de la Información.

1527300.311 2 3 X X Documentos de carácter administrativo, en los cuales

queda registrada la gestión realizada por la Dirección

Técnica de Vigilancia Epidemiológica. 

Los informes de Gestión evidencian todas las actividades

realizadas al interior de la dependencia. Cerrado el

expediente con su última actuación, se conservan dos (2) 

años en el Archivo de gestión, posteriormente se

transfiere al Archivo Central para retenerlo por tres (3)

años más, para un tiempo total de cinco (5) años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición

final se eliminará la documentación, ya la información

termina consolidada en los Informes de Gestión de la

Oficina de Planeación. Adicionalmente, la serie solo

cuenta con administrativo y legal. Para implementar

dicha eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria descriptiva.

2 18 X X

Informes de Gestión

• Informe de gestión

Documentos de carácter misional los cuales contienen el

registro de los Informes de movilización de animales

cuyo objetivo es fortalecer la vigilancia y control de

dichas movilizaciones. Cumplido los tiempos de

retención en archivo de gestión de dos (2) años se

transfieren al archivo central donde conservan por ocho

(8) años más, luego se conservarán de forma

permanente en razón que son documentos misionales

de gran valor para el desarrollo de investigaciones

científicas. Circular externa 003 de 2015 del Archivo

General de la Nación. Se digitalizará para garantizar su

conservación, según el procedimiento establecido en la

memoria descriptiva.

X X X2 8 X

Continuación Tabla de Retención Documental 2
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

ACTAS 

Disposición Final
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte

Documentos decisorios de carácter Misional los cuales

contienen el resultado de las mesas de trabajo realizadas

por la Comisión Nacional para la Erradicación de Fiebre

Aftosa creada mediante la ley 395 de 1997.  

Cumplido los tiempos de retención en archivo de

gestión de dos (2) años se transfieren al archivo central

donde conservan por ocho (8) años más, luego se

conservan totalmente por ser documentos decisorios los

cuales aportan a la construcción de la memoria histórica

institucional del ICA. Circular externa 003 de 2015 AGN.

Se digitalizará para garantizar su conservación, según el

procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

Unidad Administrativa 300 SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN ANIMAL
Hoja ____ de ___

Oficina Productora 300.3 Dirección Técnica de Vigilancia Epidemiológica

PROCEDIMIENTO
Código

11 300.3 27 18 X X

• Informe de movilización de animales

Informes de Sensores Epidemiológicos

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades 

de Control Oficial

•  Registro formato información inicial 

• Resultados de laboratorio

• Informe epidemiológico final

• Informes general de los sensores

• Informe de Notificaciones 

• Resolución de cuarentena

• Resolución Levantamiento de cuarentena

• Notificación cierre de caso

11 2 18 X X X

Documentos de carácter misional los cuales contienen el

registro de los Informes de movilización de animales

cuyo objetivo es fortalecer la vigilancia y control de

dichas movilizaciones. Cumplido los tiempos de

retención en archivo de gestión de dos (2) años se

transfieren al archivo central donde conservan por ocho

(8) años más, luego se conservarán de forma

permanente en razón que son documentos misionales

de gran valor para el desarrollo de investigaciones

científicas. Circular externa 003 de 2015 del Archivo

General de la Nación. Se digitalizará para garantizar su

conservación, según el procedimiento establecido en la

memoria descriptiva.

2727300.3 Documentos de carácter misional producto de los

sensores los cuales reportan a la Organización Mundial

de Sanidad Animal el estatus sanitario del país .

Resolución 1681 de 28 de junio de 2007. 

Cumplido los tiempos de retención en archivo de

gestión de dos (2) años se transfieren al archivo central

donde conservarán por dieciocho (18) años más, luego

se conservarán de forma permanente en razón que son

documentos misionales para el desarrollo de

investigaciones científicas de gran valor para la ciencias

naturales. Circular externa 003 de 2015 del Archivo

General de la Nación. Se digitalizará para garantizar su

conservación, según el procedimiento establecido en la

memoria descriptiva.

X X X2

Documentos de carácter misional los cuales permiten

notificar la ocurrencias de enfermedades de control

oficial del ICA. Cumplido los tiempos de retención en

archivo de gestión de dos (2) años se transfieren al

archivo central donde conservarán por dieciocho (18)

años más, luego se conservarán de forma permanente

en razón que son documentos misionales de gran

importancia para el desarrollo de investigaciones

científicas. Circular externa 003 de 2015 del Archivo

General de la Nación. Se digitalizará para garantizar su

conservación, según el procedimiento establecido en la

memoria descriptiva.

8 X

2 18 X

Continuación Tabla de Retención Documental 3
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

ACTAS 

Disposición Final
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte

Documentos decisorios de carácter Misional los cuales

contienen el resultado de las mesas de trabajo realizadas

por la Comisión Nacional para la Erradicación de Fiebre

Aftosa creada mediante la ley 395 de 1997.  

Cumplido los tiempos de retención en archivo de

gestión de dos (2) años se transfieren al archivo central

donde conservan por ocho (8) años más, luego se

conservan totalmente por ser documentos decisorios los

cuales aportan a la construcción de la memoria histórica

institucional del ICA. Circular externa 003 de 2015 AGN.

Se digitalizará para garantizar su conservación, según el

procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

Unidad Administrativa 300 SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN ANIMAL
Hoja ____ de ___

Oficina Productora 300.3 Dirección Técnica de Vigilancia Epidemiológica

PROCEDIMIENTO
Código

Documentos de carácter técnico los cuales reporta el

estatus de sanidad animal en relación a la información

sanitaria del país. Cumplido los tiempos de retención en

archivo de gestión de dos (2) años se transfieren al

archivo central donde conservarán por ocho (8) años

más, luego se conservaran permanentemente en razón

a que su contenido informativo puede ser objeto de

investigación en la ciencias naturales, según lo expuesto

por la Circular Externa 003 de 2015 del AGN.

Se digitalizará en formato PDF/ para garantizar su

conservación, según el procedimiento establecido en la

memoria descriptiva.

Documentos de carácter misional los cuales reportan a

la Organización Mundial de Sanidad Animal el estatus

sanitario del país . Cumplido los tiempos de retención

en archivo de gestión de dos (2) años se transfieren al

archivo central donde conservarán por dieciocho (18)

años más, luego se conservarán de forma permanente

en razón que son documentos misionales para el

desarrollo de investigaciones científicas de gran valor

para la ciencias naturales. Circular externa 003 de 2015

del Archivo General de la Nación. Se digitalizará para

garantizar su conservación, según el procedimiento

establecido en la memoria descriptiva.

X X

X

Informes Estadísticos de Muestreo para Enfermedades

Informes Organización Mundial de Sanidad Animal

•  Examen clínico Individual

•  Registro de toma de muestras

•  Registro de visita predio

•  Resolución de cuarentena

•  Encuentra de factores de riesgo

• Informe Organización Mundial de Sanidad Animal OIE

3227

30

11 2 18 X X X

X

2727300.3 Documentos de carácter misional producto de los

sensores los cuales reportan a la Organización Mundial

de Sanidad Animal el estatus sanitario del país .

Resolución 1681 de 28 de junio de 2007. 

Cumplido los tiempos de retención en archivo de

gestión de dos (2) años se transfieren al archivo central

donde conservarán por dieciocho (18) años más, luego

se conservarán de forma permanente en razón que son

documentos misionales para el desarrollo de

investigaciones científicas de gran valor para la ciencias

naturales. Circular externa 003 de 2015 del Archivo

General de la Nación. Se digitalizará para garantizar su

conservación, según el procedimiento establecido en la

memoria descriptiva.

27

•  Registro de investigación complementaria

•   Registro de resultados

300.311 2 8 X

300.311 2 18 X

Continuación Tabla de Retención Documental 4
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

ACTAS 

Disposición Final
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte

Documentos decisorios de carácter Misional los cuales

contienen el resultado de las mesas de trabajo realizadas

por la Comisión Nacional para la Erradicación de Fiebre

Aftosa creada mediante la ley 395 de 1997.  

Cumplido los tiempos de retención en archivo de

gestión de dos (2) años se transfieren al archivo central

donde conservan por ocho (8) años más, luego se

conservan totalmente por ser documentos decisorios los

cuales aportan a la construcción de la memoria histórica

institucional del ICA. Circular externa 003 de 2015 AGN.

Se digitalizará para garantizar su conservación, según el

procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

Unidad Administrativa 300 SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN ANIMAL
Hoja ____ de ___

Oficina Productora 300.3 Dirección Técnica de Vigilancia Epidemiológica

PROCEDIMIENTO
Código

11 300.3 42

11 300.2 42 23 2 8 X X X X

PROGRAMAS

• Registro de asistencia

•  Informe de técnico de sanidad animal

Documentos de carácter misional los cuales evidencian

el desarrollo del programa nacional de control y

erradicación de fiebre aftosa. Cumplido los tiempos de

retención en archivo de gestión de dos (2) años se

transfieren al archivo central donde conservarán por

ocho (8) años más, luego se conservarán de forma

permanente en razón que son documentos misionales,

de gran valor para el desarrollo de investigaciones

científicas para la ciencias sociales. Circular externa 003

de 2015 del Archivo General de la Nación.

Adicionalmente, se va a digitalizar, siguiendo el

procedimiento establecido para tal fin, sustentado en la

memoria descriptiva.

Documentos de carácter misional los cuales reportan a

la Organización Mundial de Sanidad Animal el estatus

sanitario del país . Cumplido los tiempos de retención

en archivo de gestión de dos (2) años se transfieren al

archivo central donde conservarán por dieciocho (18)

años más, luego se conservarán de forma permanente

en razón que son documentos misionales para el

desarrollo de investigaciones científicas de gran valor

para la ciencias naturales. Circular externa 003 de 2015

del Archivo General de la Nación. Se digitalizará para

garantizar su conservación, según el procedimiento

establecido en la memoria descriptiva.

• Actas de la Comisión Nacional para la Erradicación de la Fiebre 

• Actas de reuniones

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

X

3327 Informes Técnicos de Sanidad Animal

3227 X

Documentos de carácter técnico los cuales reporta el

estatus de sanidad animal en relación a la información

sanitaria del País. Cumplido los tiempos de retención

en archivo de gestión de dos (2) años se transfieren al

archivo central donde conservarán por dieciocho (18)

años más, luego se conservarán de forma permanente

en razón que son documentos misionales para el

desarrollo de investigaciones científicas de gran valor

para la ciencias naturales. Circular externa 003 de 2015

del Archivo General de la Nación. Se digitalizará para

garantizar su conservación, según el procedimiento

establecido en la introducción

X X X300.311 2 18

300.311 2 18 X
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

ACTAS 

Disposición Final
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte

Documentos decisorios de carácter Misional los cuales

contienen el resultado de las mesas de trabajo realizadas

por la Comisión Nacional para la Erradicación de Fiebre

Aftosa creada mediante la ley 395 de 1997.  

Cumplido los tiempos de retención en archivo de

gestión de dos (2) años se transfieren al archivo central

donde conservan por ocho (8) años más, luego se

conservan totalmente por ser documentos decisorios los

cuales aportan a la construcción de la memoria histórica

institucional del ICA. Circular externa 003 de 2015 AGN.

Se digitalizará para garantizar su conservación, según el

procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

Unidad Administrativa 300 SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN ANIMAL
Hoja ____ de ___

Oficina Productora 300.3 Dirección Técnica de Vigilancia Epidemiológica

PROCEDIMIENTO
Código

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL  Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

• Informe internacional

• Informes para mantenimiento de estatus sanitario

• Actas de seguimiento ciclo de vacunación

• Comunicaciones

• Informe de Gestión

• Informe de ciclo de vacunación

• Informe finales de cobertura de vacunación

• Informes COSALFA

Documentos de carácter misional los cuales evidencian

el desarrollo del programa nacional de control y

erradicación de fiebre aftosa. Cumplido los tiempos de

retención en archivo de gestión de dos (2) años se

transfieren al archivo central donde conservarán por

ocho (8) años más, luego se conservarán de forma

permanente en razón que son documentos misionales,

de gran valor para el desarrollo de investigaciones

científicas para la ciencias sociales. Circular externa 003

de 2015 del Archivo General de la Nación.

Adicionalmente, se va a digitalizar, siguiendo el

procedimiento establecido para tal fin, sustentado en la

memoria descriptiva.

• Registro de vigilancia de predio de alto riesgo fiebre aftosa

• Copia de resoluciones

Coordinador del Grupo de Gestión 

Documental
FORMA 4 657 Versión 2 Año 2019

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

Continuación Tabla de Retención Documental 6
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Hoja 1 de 1

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 400 27

11 400 27 15 2 3 X X X

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y FinancieraCiudad y Fecha:  Bogotá 2021 Coordinador Grupo de Gestión Documental

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 - GERENCIA GENERAL

Soporte o

formato

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

INFORMES

Informe

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un

apoyo a la gestión administrativa, dado que la oficina

asesora de planeación consolidad dichos informes, en

la serie Informes de Gestión . La eliminación de la

documentación se hará una vez transcurrido el tiempo

de permanencia en el Archivo Central, y se hará por

picado mecánico y de acuerdo con los procedimiento

institucional y memoria descriptiva relacionada en la

introducción . Dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental.

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

Juan Nicolás Narváez López

Informes de Gestión

400 - Subgerencia de Protección Vegetal

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Disposición Final
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Hoja _  de _ 

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 400.1 13

11 400.1 27

11 400.1 27 15

11 400.1 13 4

11 400.1 13 5 Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con los conceptos misionales

institucionales. Se sugiere conservar totalmente ya que su

contenido es fundamental por que dan cuenta al desarrollo

sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola,

mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y

vegetales. Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La

documentación será transferida al archivo central donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y

se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental.

X X X La serie Informes contienen los documentos de carácter

administrativo y son soporte y evidencia de la gestión. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación 

del expediente. Los periodos de retención en archivo de

gestión evidencian que los originales reposan en la oficina de

Planeación en los cuales se consolidan en la serie de

informes. La eliminación de la documentación se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y

se hará por picado mecánico y de acuerdo con los

procedimientos estipulados por la entidad y documentados en 

X X X X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con los conceptos misionales

institucionales. Se sugiere conservar totalmente ya que su

contenido es fundamental por que dan cuenta al desarrollo

sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola,

mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y

vegetales. Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La

documentación será transferida al archivo central donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y

se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental.

2 3

2 3

2 3

Informes de Gestión

Conceptos de Insumos de Importación

Conceptos de Insumos de Experimentación
Concepto

Concepto

PROCEDIMIENTO

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

400.1 - Dirección Técnica De Inocuidad E Insumos Agrícolas

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Retención Disposición Final

CONCEPTOS

INFORMES

X X X
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Hoja _  de _ 

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

PROCEDIMIENTO

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

400.1 - Dirección Técnica De Inocuidad E Insumos Agrícolas

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Retención Disposición Final

CONCEPTOS

11 400.1 42

11 400.1 42 8 2 8 X X X X Los registro para Pruebas de Eficacia de Fertilizantes

cuantifican y determinan las condiciones locales , la eficacia

de un producto sobre el control de una plaga. cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación

será transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta estipulados por

la entidad y documentados en la memoria descriptiva ; y esta

a cargo del Grupo de Gestión Documental

11 400.1 43
X Serie documental que da cuenta de los ensayos de eficacia

agronómica para Bioinsumos como una herramienta

importante en los procesos de evaluación y registro, su

objetivo es cuantificar y determinar en condiciones locales , la

eficacia de un producto sobre el control de una plaga; se

analiza su trámite, si tiene vencido el tiempo reglamentado en

la norma, los documentos que conforman la serie. Para su

disposición final se propone una selección, con el fin de dejar

una muestra representativa de los documentos que

evidencien el proceso de las pruebas de eficacia que se

constituyen en registros. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a

partir del cierre con la última actuación del expediente. La

documentación seleccionada se conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

11 400.1 43 1 X

11 400.1 27 15 X X X La serie Informes contienen los documentos de carácter

administrativo y son soporte y evidencia de la gestión. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación 

del expediente. Los periodos de retención en archivo de

gestión evidencian que los originales reposan en la oficina de

Planeación en los cuales se consolidan en la serie de

informes. La eliminación de la documentación se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y

se hará por picado mecánico y de acuerdo con los

procedimientos estipulados por la entidad y documentados en 

2 3

Protocolo Ensayo de Eficacia

Protocolos de Pruebas de Eficacia de Bioinsumos

PROTOCOLOS DE INSUMOS AGRICOLAS

Solicitud de Aprobación de Protocolo

X2 3

PROGRAMAS 

Programa de Buenas Prácticas Agrícolas

Programa

Informe

Anexos 
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Hoja _  de _ 

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

PROCEDIMIENTO

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

400.1 - Dirección Técnica De Inocuidad E Insumos Agrícolas

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Retención Disposición Final

CONCEPTOS

Serie documental que da cuenta de Los ensayos de eficacia

agronómica para fertilizantes como una herramienta

importante en los procesos de evaluación y registro, su

objetivo es cuantificar y determinar en condiciones locales , la

eficacia de un producto sobre el control de una plaga; se

analiza su trámite, si tiene vencido el tiempo reglamentado en

la norma, los documentos que conforman la serie. Para su

disposición final se propone una selección, con el fin de dejar

una muestra representativa de los documentos que

evidencien el proceso de las pruebas de eficacia que se

constituyen en registros. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a

partir del cierre con la última actuación del expediente. La

documentación seleccionada se conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X X X11 400.1 43 3 2 3

X Serie documental que da cuenta de los ensayos de eficacia

agronómica para Bioinsumos como una herramienta

importante en los procesos de evaluación y registro, su

objetivo es cuantificar y determinar en condiciones locales , la

eficacia de un producto sobre el control de una plaga; se

analiza su trámite, si tiene vencido el tiempo reglamentado en

la norma, los documentos que conforman la serie. Para su

disposición final se propone una selección, con el fin de dejar

una muestra representativa de los documentos que

evidencien el proceso de las pruebas de eficacia que se

constituyen en registros. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a

partir del cierre con la última actuación del expediente. La

documentación seleccionada se conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

11 400.1 43 2 X X X Serie documental que da cuenta de Los ensayos de eficacia

agronómica para coadyuvantes como una herramienta

importante en los procesos de evaluación y registro, su

objetivo es cuantificar y determinar en condiciones locales , la

eficacia de un producto sobre el control de una plaga; se

analiza su trámite, si tiene vencido el tiempo reglamentado en

la norma, los documentos que conforman la serie. Para su

disposición final se propone una selección, con el fin de dejar

una muestra representativa de los documentos que

evidencien el proceso de las pruebas de eficacia que se

constituyen en registros. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a

partir del cierre con la última actuación del expediente. La

documentación seleccionada se conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

11 400.1 43 1 X

Recibo de pago (Factura de Venta)

Protocolo Ensayo de Eficacia

Solicitud de Aprobación de Protocolo

X2 3

2 3

Factura de Venta

Protocolos de Pruebas de Eficacia de Fertilizantes

Solicitud de Aprobación de Protocolo

Protocolos de Pruebas de Eficacia de Coadyuvantes
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Hoja _  de _ 

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

PROCEDIMIENTO

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

400.1 - Dirección Técnica De Inocuidad E Insumos Agrícolas

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Retención Disposición Final

CONCEPTOS

11 400.1 47
11 400.1 47 1 2 18

Recibo de pago 

X Serie documental que da cuenta de Los ensayos de eficacia

agronómica para plaguicidas como una herramienta

importante en los procesos de evaluación y registro, su

objetivo es cuantificar y determinar en condiciones locales , la

eficacia de un producto sobre el control de una plaga; se

analiza su trámite, si tiene vencido el tiempo reglamentado en

la norma, los documentos que conforman la serie. Para su

disposición final se propone una selección, con el fin de dejar

una muestra representativa de los documentos que

evidencien el proceso de las pruebas de eficacia que se

constituyen en registros. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a

partir del cierre con la última actuación del expediente. La

documentación seleccionada se conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X X X X Los registro para pruebas de Eficacia de Bioinsumos

cuantifican y determinan las condiciones locales , la eficacia

de un producto sobre el control de una plaga. cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación

será transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta estipulados por

la entidad y documentados en la memoria descriptiva ; y esta

a cargo del Grupo de Gestión Documental

11 400.1 43 4 X X2 3

Serie documental que da cuenta de Los ensayos de eficacia

agronómica para fertilizantes como una herramienta

importante en los procesos de evaluación y registro, su

objetivo es cuantificar y determinar en condiciones locales , la

eficacia de un producto sobre el control de una plaga; se

analiza su trámite, si tiene vencido el tiempo reglamentado en

la norma, los documentos que conforman la serie. Para su

disposición final se propone una selección, con el fin de dejar

una muestra representativa de los documentos que

evidencien el proceso de las pruebas de eficacia que se

constituyen en registros. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a

partir del cierre con la última actuación del expediente. La

documentación seleccionada se conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X X X11 400.1 43 3 2 3

REGISTROS DE DEPARTAMENTOS TÉCNICOS

Solicitud escrita firmada por el representante legal

Recibo de pago (Factura de Venta)

Protocolo Ensayo de Eficacia

Recibo de pago (Factura de Venta)

Protocolo Ensayo de Eficacia

Registros Departamento Técnico para Pruebas de Eficacia de Bioinsumos

Protocolos de Pruebas de Eficacia de Plaguicidas
Solicitud de Aprobación de Protocolo
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Hoja _  de _ 

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

PROCEDIMIENTO

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

400.1 - Dirección Técnica De Inocuidad E Insumos Agrícolas

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Retención Disposición Final

CONCEPTOS

11 400.1 47 3 Los registro para Pruebas de Eficacia de Plaguicidas

cuantifican y determinan las condiciones locales , la eficacia

de un producto sobre el control de una plaga. cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación

será transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta estipulados por

la entidad y documentados en la memoria descriptiva ; y esta

a cargo del Grupo de Gestión Documental

2 18

X X X Los registro para Pruebas de Eficacia de Fertilizantes

cuantifican y determinan las condiciones locales , la eficacia

de un producto sobre el control de una plaga. cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación

será transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta estipulados por

la entidad y documentados en la memoria descriptiva ; y esta

a cargo del Grupo de Gestión Documental

X X X X

11 400.1 47 1

11 400.1 47 2 X2 18

2 18

Resolución ICA

Notificación personal

Comunicaciones

Certificado de la Cámara de Comercio 

X X X X Los registro para pruebas de Eficacia de Bioinsumos

cuantifican y determinan las condiciones locales , la eficacia

de un producto sobre el control de una plaga. cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación

será transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta estipulados por

la entidad y documentados en la memoria descriptiva ; y esta

a cargo del Grupo de Gestión Documental

Resolución ICA

Formato de visita para departamentos técnicos

Certificado laboral o hoja de vida para los profesionales que integran el Departamento 

Técnico

Fotocopia de la tarjeta profesional de cada uno de los profesionales que integran el 

departamento técnico.

Copia de los procedimientos para la ejecución del ensayo de eficacia

Recepción de solicitudes y elaboración de ensayos de eficacia. 

Manejo y conservación de las muestras de Bioinsumos

Manejo y conservación de muestras controles para la experimentación

Control de la ejecución y seguimiento de los ensayos de eficacia

Registro y conservación de datos, análisis de resultados y emisión del concepto de 

eficacia

Soporte de atención al cliente de quejas y reclamos

Notificación personal

Solicitud escrita firmada por el representante legal

Registro Departamento Técnico Para Pruebas de Eficacia de Plaguicidas

Recibo de pago 

Hoja de vida de cada uno de los profesionales

Fotocopia de la tarjeta profesional de cada uno de los profesionales que integran el 

departamento técnico.

Información sobre instalaciones 

Comunicaciones

Registro Departamento Técnico Para Pruebas de Eficacia de Fertilizantes

Solicitud escrita firmada por el representante legal 

Certificado de la Cámara de Comercio (no mayor a 90 días) o RUT
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Hoja _  de _ 

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

PROCEDIMIENTO

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

400.1 - Dirección Técnica De Inocuidad E Insumos Agrícolas

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Retención Disposición Final

CONCEPTOS

11 400.1 48
Cumplido el tempo de retención de los registros de empresas

fabricantes, formuladoras, exportadoras, importadoras,

distribuidoras en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta estipulados por

la entidad y documentados en la memoria descriptiva ; y esta

a cargo del Grupo de Gestión Documental

X X X X11 400.1 48 1

Ubicación de las fábricas, bodegas utilizadas como centros de distribución, plantas de 

formulación o envasadoras. 

Descripciones de las instalaciones

Constancia de disposición de laboratorio registrado en el ICA

Solicitud escrita firmada por el representante legal

Registros de Empresas de Regulaciones Fisiológicas y Coadyuvantes de Uso 

Agrícola

11 400.1 47 3 Los registro para Pruebas de Eficacia de Plaguicidas

cuantifican y determinan las condiciones locales , la eficacia

de un producto sobre el control de una plaga. cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación

será transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta estipulados por

la entidad y documentados en la memoria descriptiva ; y esta

a cargo del Grupo de Gestión Documental

11 400.1 47 4 X X X X Los registro para Pruebas de Eficacia de Reguladores

Fisiológicos y Coadyuvantes de Uso Agrícola cuantifican y

determinan las condiciones locales , la eficacia de un producto

sobre el control de una plaga. cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta estipulados por

la entidad y documentados en la memoria descriptiva ; y esta

a cargo del Grupo de Gestión Documental

2 18

2 18

Certificado de la Cámara de Comercio 

Notificación personal

Forma ICA

Recibo de pago 

X X X X

2 18

Registro Departamento Técnico Para Pruebas de Eficacia de Reguladores 

Fisiológicos y Coadyuvantes de Uso Agrícola

Solicitud escrita firmada por el representante legal

REGISTROS DE EMPRESAS

Notificación personal

Resolución ICA

Comunicaciones

Hoja de vida de cada uno de los profesionales

Fotocopia de la tarjeta profesional de cada uno de los profesionales que integran el 

departamento técnico.

Resolución ICA

Nombre o razón social y dirección del peticionario

Información sobre instalaciones 

Recibo de pago 

Certificado de la Cámara de Comercio 

Hoja de vida de cada uno de los profesionales

Fotocopia de la tarjeta profesional de cada uno de los profesionales que integran el 

departamento técnico.

Información sobre instalaciones (si existe)

Comunicaciones

Recibo de pago 

Certificado de la Cámara de Comercio (no mayor a 90 días)
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Hoja _  de _ 

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

PROCEDIMIENTO

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

400.1 - Dirección Técnica De Inocuidad E Insumos Agrícolas

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Retención Disposición Final

CONCEPTOS

X X X X11 400.1 48 3 Los fertilizantes con fines de registro de empresas fabricantes,

formuladoras, envasadoras o empacadoras de fertilizantes y

acondicionadores del suelo, cumple la evaluación de los

fertilizantes del producto con el objetivo de aumentar los

rendimientos y/o mejorar la calidad de un cultivo sembrado.

Cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y

se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

estipulados por la entidad y documentados en la memoria

descriptiva ; y esta  a cargo del Grupo de Gestión Documental

Cumplido el tempo de retención de los registros de empresas

fabricantes, formuladoras, exportadoras, importadoras,

distribuidoras en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta estipulados por

la entidad y documentados en la memoria descriptiva ; y esta

a cargo del Grupo de Gestión Documental

X X X X11 400.1 48 1

Hoja de vida del profesional para ejercer las funciones de Director Técnico

Resolución ICA

2 18

2 18

Copia de contratos de dirección técnica, producción y control de calidad.

Soporte de procesos de las fases de fabricación, formulación, envasado o empaque

Visita a laboratorio de análisis químicos

Contrato análisis de control de calidad de laboratorios

Notificación personal
Comunicaciones

Medidas de seguridad y balance de materiales

Resolución ICA

Descripciones de las instalaciones

Registros de Empresas Fabricantes, Formuladoras, Envasadoras o 

Empacadoras de Fertilizantes y Acondicionadores de Suelo

Solicitud escrita firmada por el representante legal

Hoja de vida del Director Técnico

Fichas de seguridad de reactivos e insumos

Soporte de atención al cliente de quejas y reclamos
Protocolos y registros de la planta de producción

Manual de procedimientos

Registro de balances de materias primas

Forma ICA 3-894 o Forma ICA 3-838

Recibo de pago 

Certificado de la Cámara de Comercio 

Contrato del Director Técnico

Notificación personal

Comunicaciones

Resultado de control de calidad

Croquis de la planta de producción

Registro de equipos en planta

Diagrama de flujo
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Hoja _  de _ 

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

PROCEDIMIENTO

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

400.1 - Dirección Técnica De Inocuidad E Insumos Agrícolas

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Retención Disposición Final

CONCEPTOS

X X X X11 400.1 48 5

X X X X Los registro de empresas fabricantes, formuladores,

importadores, exportadores, envasadores y distribuidores de

plaguicidas químicos de uso agrícola determinan las

condiciones locales , la eficacia de un producto sobre el

control de una plaga. cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo

Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación

en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho

proceso esta estipulados por la entidad y documentados en la

memoria descriptiva ; y esta a cargo del Grupo de Gestión

Documental

11 400.1 48 4

Cumplido el tempo de retención de los registros de empresas

importadoras de Bioinsumos de uso agrícola en el archivo

central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho

proceso esta estipulados por la entidad y documentados en la

memoria descriptiva ; y esta a cargo del Grupo de Gestión

Documental

2 18

2 18

Programas de salud ocupacional
Nombre de asesores técnicos

Resolución ICA

Notificación personal

Comunicaciones

Ubicación de las fábricas, bodegas utilizadas como centros de distribución, plantas de 

formulación o envasadoras. 

Descripciones de las instalaciones

Registros de Empresas Fabricantes, Formuladores, Importadores, 

Exportadores, Envasadores y Distribuidores de Plaguicidas Químicos de Uso 

Agrícola 

Certificado de la Cámara de Comercio 

Copia del contrato con un laboratorio registrado ante el ICA

Constancia de disposición de laboratorio registrado ante ANC-ICA

Copia de la licencia, permiso o autorización de autoridad ambiental

Recibo de pago 

Nombre o razón social y dirección del peticionario.

Registros de Empresas Importadoras de Bioinsumos de Uso Agrícola

Solicitud escrita firmada por el representante legal 

Forma ICA 

Recibo de pago 

Certificado de la Cámara de Comercio (no mayor a 90 días) o RUT

Copia que acredite la propiedad, posesión o tenencia de oficinas o plantas de 

producción.

Croquis de la planta de producción

Certificado de uso de suelo emitido por la autoridad ambiental.

Concepto de funcionamiento sanitario de la planta de producción o su 

equivalente expedido por la autoridad de salud pública

Solicitud escrita firmada por el representante legal
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Hoja _  de _ 

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

PROCEDIMIENTO

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

400.1 - Dirección Técnica De Inocuidad E Insumos Agrícolas

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Retención Disposición Final

CONCEPTOS

Cumplido el tempo de retención de los registros de empresas

productoras de Bioinsumos de uso agrícola en el archivo

central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho

proceso esta estipulados por la entidad y documentados en la

memoria descriptiva ; y esta a cargo del Grupo de Gestión

Documental

11 400.1 48 7 X X X X2

Forma ICA 

Registros de Empresas Productoras de Bioinsumos de Uso Agrícola

Solicitud escrita firmada por el representante legal 

Recibo de pago 

X X X X cumplido el tempo de retención de los registro de empresas

importadoras en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta estipulados por

la entidad y documentados en la memoria descriptiva ; y esta

a cargo del Grupo de Gestión Documental

11 400.1 48 6 182

Comunicaciones

Resolución ICA

Recibo de pago 

Certificado de la Cámara de Comercio (no mayor a 90 días)

Copia de contratos de bodegaje y control de calidad.

Registros de Empresas Importadoras y Distribuidoras de Fertilizantes y 

Acondicionadores de Suelo

X X X X11 400.1 48 5 Cumplido el tempo de retención de los registros de empresas

importadoras de Bioinsumos de uso agrícola en el archivo

central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho

proceso esta estipulados por la entidad y documentados en la

memoria descriptiva ; y esta a cargo del Grupo de Gestión

Documental

18

2 18

Forma ICA 3-894 

Certificado de uso de suelo emitido por la autoridad ambiental.

Concepto de funcionamiento sanitario de la planta de producción o su equivalente 

expedido por la autoridad de salud pública

Copia de permiso de vertimientos - CAR
Copia permiso de emisores atmosféricos - CAR

Copia que acredite la propiedad, posesión o tenencia de oficinas o plantas de 

producción.

Croquis de la planta de producción

Soporte de atención al cliente de quejas y reclamos

Ficha Técnica especificando las características físicas, biológicas y químicas

Acta de auditoria ICA solicitud registro de empresa

Resolución ICA

Notificación personal

Comunicaciones

Solicitud escrita firmada por el representante legal

Notificación personal

Certificado de la Cámara de Comercio (no mayor a 90 días) o RUT

Plan de análisis de control de calidad del producto terminado
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Hoja _  de _ 

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

PROCEDIMIENTO

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

400.1 - Dirección Técnica De Inocuidad E Insumos Agrícolas

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Retención Disposición Final

CONCEPTOS

11 400.1 48 8 Registros de Empresas Productoras por Maquinaria o por Contrato de 

Bioinsumos de Uso Agrícola
Solicitud escrita firmada por el representante legal 

Soporte de atención al cliente de quejas y reclamos

Acta de auditoria ICA solicitud registro de empresa

Forma ICA

Cumplido el tempo de retención de los registros de empresas

productoras de Bioinsumos de uso agrícola en el archivo

central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho

proceso esta estipulados por la entidad y documentados en la

memoria descriptiva ; y esta a cargo del Grupo de Gestión

Documental

Cumplido el tempo de retención de los registros de empresas

productoras de Bioinsumos de uso agrícola en el archivo

central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho

proceso esta estipulados por la entidad y documentados en la

memoria descriptiva ; y esta a cargo del Grupo de Gestión

Documental

X X X X

11 400.1 48 7 X X X X

Descripción de ingrediente activo - Producción de parasitoides y depredadores (Si 

aplica)

Descripción de ingrediente activo - Producción de extractos vegetales y sustancias 

bioquímicas (Si aplica)

Medidas de higiene y seguridad industrial

Soporte de atención al cliente de quejas y reclamos
Disposición de desechos generados

Notificación personal

Resolución ICA

2

Acta de auditoria ICA solicitud registro de empresa

Fotocopia de la tarjeta profesional

Descripción de ingrediente activo - Producción de microorganismos bacterias, hongos, 

levaduras, virus (Si aplica)

18

2 18

Comunicaciones

Hoja de vida de experiencia profesional

Copia del contrato suscrito con el profesional para ejercer las funciones de Director 

Técnico

Recibo de pago 

Certificado de la Cámara de Comercio (no mayor a 90 días) o RUT

Carta de autorización del titular del registro para envasar los productos

Copia que acredite la propiedad, posesión o tenencia de oficinas o plantas de 

producción.

Croquis de la planta de producción

Certificado de uso de suelo emitido por la autoridad ambiental.

Concepto de funcionamiento sanitario de la planta de producción o su 

equivalente expedido por la autoridad de salud pública

Copia de permiso de vertimientos - CAR
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Hoja _  de _ 

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

PROCEDIMIENTO

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

400.1 - Dirección Técnica De Inocuidad E Insumos Agrícolas

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Retención Disposición Final

CONCEPTOS

11 400.1 60

Cumplido el tempo de retención de los registros Productos de

Plaguicida Químico de Uso Agrícola , la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta estipulados por

la entidad y documentados en la memoria descriptiva ; y esta

a cargo del Grupo de Gestión Documental

X X X X11 400.1 60 2

11 400.1 48 8

Cumplido el tempo de retención de los Registro de productos

de Bioinsumos de uso agrícola, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta estipulados por

la entidad y documentados en la memoria descriptiva ; y esta

a cargo del Grupo de Gestión Documental

X X X X11 400.1 60 1

REGISTROS DE PRODUCTOS

Notificación personal

Comunicaciones

Resolución ICA

Cumplido el tempo de retención de los registros de empresas

productoras de Bioinsumos de uso agrícola en el archivo

central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho

proceso esta estipulados por la entidad y documentados en la

memoria descriptiva ; y esta a cargo del Grupo de Gestión

Documental

X X X X

2 18

2 18

2 18

Registro de Productos de Plaguicida Químico de Uso Agrícola 

Solicitud escrita firmada por el representante legal

Registros de Productos de Bioinsumos de Uso Agrícola

Solicitud escrita firmada por el representante legal (Anexo 2)

Recibo de pago 

Certificado de la Cámara de Comercio (no mayor a 90 días) o RUT

Copia de concepto toxicológico de autoridad ambiental

Certificado de la entrega del material de LANIA o ICA 

Hoja técnica con las medidas de seguridad

Etiquetas aprobadas con sello ICA

Resultados de laboratorios

Recibo de pago 

Notificación personal

Comunicaciones

Copia de los protocolos de ensayos de eficacia aprobado por el ICA (no mayor a 3 años)

Informe final de ensayo de eficacia y recomendaciones de uso 

Certificación del titular del registro donde conste que ha celebrado un contrato de 

producción, en caso de ser productor por contrato. 

Autorización del productor para la comercialización del producto en Colombia 

Resolución ICA

Certificado de análisis

Certificado de libre venta en el país expedido por la autoridad nacional competente

Certificación oficial que indique que no necesita registro de venta en el país
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Hoja _  de _ 

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

PROCEDIMIENTO

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

400.1 - Dirección Técnica De Inocuidad E Insumos Agrícolas

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Retención Disposición Final

CONCEPTOS

Cumplido el tempo de retención de los Registro de productos

de reguladores fisiológicos y coadyuvantes de uso agrícola, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y

se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

estipulados por la entidad y documentados en la memoria

descriptiva ; y esta a cargo del Grupo de Gestión Documental

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

X X X X11 400.1 60 3 Registros de Productos de Reguladores Fisiológicos y Coadyuvantes de Uso 

Agrícola

Solicitud escrita firmada por el representante legal

Cumplido el tempo de retención de los registros Productos de

Plaguicida Químico de Uso Agrícola , la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta estipulados por

la entidad y documentados en la memoria descriptiva ; y esta

a cargo del Grupo de Gestión Documental

X X X X11 400.1 60 2

Resolución ICA

Hoja de seguridad de producto formulado y del ingrediente activo en español

Certificado original de composición del ingrediente activo

Certificado original  de análisis para el  ingrediente activo grado técnico

Certificado original de composición del producto formulado

Certificado de análisis del producto formulado

Certificado del aval de los laboratorios que emiten los certificados de análisis y 

de composición o certificado de libre venta del país de origen.

Concepto de insumos para experimentación con fecha anterior al inicio al inicio de los 

ensayos de eficacia.

Protocolo para pruebas de eficacia aprobado por el ICA

Cartas de inicio de pruebas de eficacia aprobada por el ICA
Copia de las actas de visita del ICA o carta de la empresa donde manifieste que no 

tuvieron supervisión

Informe final de las pruebas de eficacia

Proyecto de rotulado

2 18

2 18

Notificación personal

Comunicaciones

Contrato vigente de almacenamiento y/o bodegaje

Contrato vigente con un laboratorio para el control de calidad avalado por el ICA

Resolución ICA de registro de laboratorio que realiza el control de calidad

Dictamen técnico ambiental
Dictamen toxicológico

Métodos analíticos

Anexo 2 (DOSIER)

Certificado de la Cámara de Comercio (no mayor a 90 días)

Resolución de registro de la empresa expedida por el ICA y sus modificatorias

Radicación entrega estándar analítico ante LANIA
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Hoja _  de _ 

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

PROCEDIMIENTO

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

400.1 - Dirección Técnica De Inocuidad E Insumos Agrícolas

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Retención Disposición Final

CONCEPTOS

Cumplido el tempo de retención de los Registro de productos

de reguladores fisiológicos y coadyuvantes de uso agrícola, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y

se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

estipulados por la entidad y documentados en la memoria

descriptiva ; y esta a cargo del Grupo de Gestión Documental

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

X X X X11 400.1 60 3

Evaluación de pruebas físico químicas

Suministros de control de calidad

Certificado de libre uso del producto en el país de origen

Informe de la evaluación de compatibilidad física

Resolución ICA

Copia de contrato de fabricación y envasado

Proyecto de rotulado según Código Internacional de Conducta de la FAO 

Recomendaciones de uso del producto

Identidad química completa de cada componente y su cantidad

Nombre común y los nombres comerciales posibles

Concepto toxicológico del Ministerio de Protección Social

Cumplido el tempo de retención de los Registro de productos

fertilizantes y acondicionadores de suelo , la documentación

será transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta estipulados por

la entidad y documentados en la memoria descriptiva ; y esta

a cargo del Grupo de Gestión Documental

X X X X11 400.1 60 5

Forma ICA 3-896  

Hoja de Seguridad del producto

Registros de Productos Fertilizantes y Acondicionadores de Suelo

Solicitud escrita firmada por el representante legal

Recibo de pago 

Certificado de la Cámara de Comercio 

Certificado de análisis físicos, químicos o microbiológicos, realizados por laboratorios 

registrados ante el ICA, o en su defecto, por el fabricante en el exterior.

2 18

2 18

Certificado de análisis del producto a registrar expedido por el laboratorio 

Soporte de las recomendaciones técnicas de uso 

Proyecto de rotulado

Métodos analíticos cualitativos y cuantitativos

Recibo de pago 

Certificado de la Cámara de Comercio (no mayor a 90 días)

Certificado de composición discriminado por nombre genérico y químico de los 

ingredientes activos y los inertes representativos 

Ensayos de laboratorio

Informes finales de eficacia de pruebas agro biológicas

Pruebas de eficacia agronómicas
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Hoja _  de _ 

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

PROCEDIMIENTO

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

400.1 - Dirección Técnica De Inocuidad E Insumos Agrícolas

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Retención Disposición Final

CONCEPTOS

AC – Archivo Central

S - Selección

P- Papel

EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

Cumplido el tempo de retención de los Registro de productos

fertilizantes y acondicionadores de suelo , la documentación

será transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta estipulados por

la entidad y documentados en la memoria descriptiva ; y esta

a cargo del Grupo de Gestión Documental

X X X X11 400.1 60 5

Ficha Técnica

Proyecto de Etiquetado NTC 40

Notificación personal

Comunicaciones

Resolución ICA

2 18

FORMA 4-657

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión DocumentalCiudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 400.2 27

2 3 X X X

2 8 X X X X

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

Informes de Gestión

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCION VEGETAL 

400.2 - Dirección Técnica De Sanidad Vegetal

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

La subserie informes de gestión consolida las

actividades de la Dirección técnica . Por disposición

final se recomienda la selección sistemática 10% del

total de expedientes. Cumplido el tiempo de retención,

los expedientes a conservar serán transferidos al

Archivo central , mientras que los restantes se

eliminaran, de acuerdo con el procedimiento de

eliminación institucional. 

• Acta de reunión  

INFORMES

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que consolida los informes enviados

por las gerencias seccionales. 

Se sugiere conservar totalmente, ya que su contenido

es fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad de acuerdo a la Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental.

Informes Fitosanitarios

11 15

3111 400.2 27

• Informe  

• Informe consolidado de expedición de registros de ornamentales y de palma de aceite  

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

• Informe consolidado de actividades de control a la movilización de material vegetal 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

• Informe  consolidado de  inspección vigilancia y control fitosanitaria 

400.2 27

Continuación Tablas de Retención Documental 1 de 2
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCION VEGETAL 

400.2 - Dirección Técnica De Sanidad Vegetal

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

INFORMES FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

Continuación Tablas de Retención Documental 2 de 2
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Hoja 1 de 1

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 400.3 6

11 400.3 6 1 2 8 X X X X

11 400.3 27

11 400.3 27 15 2 3 X X

11 400.3 46

11 400.3 46 1 2 18 X X X X

11 400.3 49

11 400.3 49 1 2 18 X X X X

Retención Disposición Final

400.3 - Dirección Técnica De Semillas

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta información de las diferentes etapas de la producción,

comercialización, industrialización, inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Mediante las campañas y estrategias que dan cuenta de la

misión institucional y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la

nación.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido

el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

Registros Nacionales de Cultivos Comerciales Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta información de las diferentes etapas de la producción,

comercialización, industrialización, inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Mediante las campañas y estrategias que dan cuenta de la

misión institucional y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la

nación.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido

el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Solicitud de las pruebas de evaluación agronómicas

• Solicitud de aclaraciones, documentos o modificaciones

• Respuesta a aclaraciones, documentos o modificaciones

• Autorización pruebas de evaluación agronómicas

• Informe de prueba de evaluación agronómica

• Programación seminario técnico

• Acta de seminario técnico

• Solicitud registro en el registro nacional de cultivares

• Resolución de aprobación

• Notificación

• Solicitud ampliación o modificación de registro

• Memorando

• Derecho de petición

• Comunicaciones oficiales

• Solicitud de cancelación de registro

• Acto administrativo que aprueba cancelación

• Devolución de solicitud por vencimiento de términos

• Comunicaciones oficiales

• Comunicaciones

• Factura de venta ICA.

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta información de las diferentes etapas de la producción,

comercialización, industrialización, inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Mediante las campañas y estrategias que dan cuenta de la

misión institucional y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la

nación.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido

el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Solicitud de registro

• Copia de la cedula (Representante legal o titular)

• RUT  

• Certificado de existencia y representación legal

• Acreditar la propiedad, tenencia o posesión, del predio o inmueble donde desarrolla la actividad (contrato de 

arrendamiento o certificado de tradición y libertad)

• Relación de personal

• Hojas de vida de evaluadores

• Contratos prestación de servicios

• Contrato de prestación de servicios almacenamiento y/o bodegaje

• Actas visita

• informes de visita

• Resoluciones

• Notificación personal

• Solicitud de modificación, ampliación o cancelación

• Resolución de modificación, ampliación o cancelación

• Memorandos

• Oficios (Solicitudes relacionados con la actividad de la empresa)

• Certificaciones o constancias

• Factura de venta ICA.

• Instalaciones y equipos

• Subregiones naturales en las que se prestara el servicio

REGISTROS CULTIVOS 

AUTORIZACIONES 

Informes de Gestión

• Informe

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta información acerca de los Informes, por lo tanto, no

desarrolla valores secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. La eliminación de la documentación se hará una vez transcurrido el tiempo de

permanencia en el Archivo Central, y se hará por picado mecánico y de acuerdo con los

procedimientos estipulados por la entidad dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión

Atención al Ciudadano y Gestión Documental - GGACGD.

Autorización de Organismos Genéticamente Modificados (OGM)

INFORMES 

• Nombre del solicitante, 

• actividad a los cuales solicita autorización.

• Informes sobre el organismo receptor y donante.

• Comunicaciones.

• Informes de estudio de bioseguridad. 

• Documentos de Evaluación de Riesgos. 

• Acta de comité técnico de bioseguridad (CTNBIO).

• Resolución.

Registros Unidad de Evaluación Agronómica

REGISTROS DE EVALUACIÓN
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta información de las diferentes etapas de la producción,

comercialización, industrialización, inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Mediante las campañas y estrategias que dan cuenta de la

misión institucional y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la

nación.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido

el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

AUTORIZACIONES 

11 400.3 50 REGISTROS DE EXPORTACIÓN 

11 400.3 50 3 2 18 X X X X

11 400.3 51

11 400.3 51 2 2 18 X X X X

• Solicitud de registro

• Copia de la cedula (Representante legal o titular)

• RUT

• Certificado de existencia y representación legal

• Proyecto de rotulado y empaque

• Acreditar la propiedad, tenencia o posesión, del predio o inmueble donde desarrolla la actividad (contrato de 

arrendamiento o certificado de tradición y libertad)

• Contrato de prestación de servicios - almacenamiento y/o bodegaje

• Certificación de uso del suelo 

• Facturas de venta

• Actas de visita 

• Informes de visita

• Resoluciones

• Notificación personal 

• Solicitud de modificación, ampliación o cancelación

• Resoluciones de modificación, ampliación o cancelación

• Memorandos

• Oficios (Solicitudes relacionados con la actividad de la empresa)

• Certificaciones o constancias

Registros Exportador de  Semillas 

REGISTROS DE IMPORTACIÓN 

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta información de las diferentes etapas de la producción,

comercialización, industrialización, inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Mediante las campañas y estrategias que dan cuenta de la

misión institucional y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la

nación.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido

el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

Registros Importador de Semillas

• Solicitud de registro

• Copia de la cedula (Representante legal o titular)

• RUT

• Certificado de existencia y representación legal 

• Proyecto de rotulado y empaque

• Acreditar la propiedad, tenencia o posesión, del predio o inmueble donde desarrolla la actividad (contrato de 

arrendamiento o certificado de tradición y libertad)

• Contrato de prestación de servicios - almacenamiento y/o bodegaje

• Certificación de uso del suelo 

• Facturas de venta

• Actas de visita 

• Informes de visita

• Resoluciones

• Notificación personal

• Solicitud de re empaque 

• Resolución de re empaque

• Solicitud de modificación, ampliación o cancelación

• Resolución de modificación, ampliación o cancelación

• Memorandos

• Oficios (Solicitudes relacionados con la actividad de la empresa)

• Certificaciones o constancias

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta información de las diferentes etapas de la producción,

comercialización, industrialización, inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Mediante las campañas y estrategias que dan cuenta de la

misión institucional y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la

nación.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido

el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta información de las diferentes etapas de la producción,

comercialización, industrialización, inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Mediante las campañas y estrategias que dan cuenta de la

misión institucional y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la

nación.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido

el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Solicitud de registro

• Copia de la cedula (Representante legal o titular)

• RUT  

• Certificado de existencia y representación legal

• Acreditar la propiedad, tenencia o posesión, del predio o inmueble donde desarrolla la actividad (contrato de 

arrendamiento o certificado de tradición y libertad)

• Relación de personal

• Hojas de vida de evaluadores

• Contratos prestación de servicios

• Contrato de prestación de servicios almacenamiento y/o bodegaje

• Actas visita

• informes de visita

• Resoluciones

• Notificación personal

• Solicitud de modificación, ampliación o cancelación

• Resolución de modificación, ampliación o cancelación

• Memorandos

• Oficios (Solicitudes relacionados con la actividad de la empresa)

• Certificaciones o constancias

• Factura de venta ICA.

• Instalaciones y equipos

• Subregiones naturales en las que se prestara el servicio
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400.3 - Dirección Técnica De Semillas

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta información de las diferentes etapas de la producción,

comercialización, industrialización, inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Mediante las campañas y estrategias que dan cuenta de la

misión institucional y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la

nación.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido

el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

AUTORIZACIONES 

11 400.3 54 REGISTROS DE INVESTIGACIÓN

11 400.3 54 1 2 18 X X X X

• Solicitud de registro

11 400.3 59

11 400.3 59 18 2 18 X X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta información de las diferentes etapas de la producción,

comercialización, industrialización, inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Mediante las campañas y estrategias que dan cuenta de la

misión institucional y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la

nación.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido

el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Solicitud de registro

• Copia de la cedula (Representante legal o titular)

• RUT

• Certificado de existencia y representación legal

• Acreditar la propiedad, tenencia o posesión, del predio o inmueble donde desarrolla la actividad (contrato de 

arrendamiento o certificado de tradición y libertad)

• Certificación de uso del suelo 

• Relación de personal

• Hojas de vida

• Contratos prestación de servicios

• Contrato de prestación de servicios almacenamiento y/o bodegaje

• Proyecto de empaque y rotulado

• Facturas de venta 

• Actas visita

• informes de visita

• Resoluciones

• Notificación personal

• Solicitud de modificación, ampliación o cancelación

• Resolución de modificación, ampliación o cancelación

• Memorandos

• Oficios (Solicitudes relacionados con la actividad de la empresa)

• Certificaciones o constancias

Registros Importador de Semillas

• Solicitud de registro

• Copia de la cedula (Representante legal o titular)

• RUT

• Certificado de existencia y representación legal 

• Proyecto de rotulado y empaque

• Acreditar la propiedad, tenencia o posesión, del predio o inmueble donde desarrolla la actividad (contrato de 

arrendamiento o certificado de tradición y libertad)

• Contrato de prestación de servicios - almacenamiento y/o bodegaje

• Certificación de uso del suelo 

• Facturas de venta

• Actas de visita 

• Informes de visita

• Resoluciones

• Notificación personal

• Solicitud de re empaque 

• Resolución de re empaque

• Solicitud de modificación, ampliación o cancelación

• Resolución de modificación, ampliación o cancelación

• Memorandos

• Oficios (Solicitudes relacionados con la actividad de la empresa)

• Certificaciones o constancias

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta información de las diferentes etapas de la producción,

comercialización, industrialización, inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Mediante las campañas y estrategias que dan cuenta de la

misión institucional y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la

nación.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido

el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

Registros Productor de Semilla Certificada

Registros de Unidad de Investigación en Fitomejoramiento 

REGISTROS DE PRODUCTORES 

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta información de las diferentes etapas de la producción,

comercialización, industrialización, inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Mediante las campañas y estrategias que dan cuenta de la

misión institucional y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la

nación.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido

el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta información de las diferentes etapas de la producción,

comercialización, industrialización, inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Mediante las campañas y estrategias que dan cuenta de la

misión institucional y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la

nación.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido

el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

AUTORIZACIONES 

11 400.3 59 19 2 18 X X X X

11 400.3 62

11 400.3 62 1 2 18 X X X X

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta información de las diferentes etapas de la producción,

comercialización, industrialización, inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Mediante las campañas y estrategias que dan cuenta de la

misión institucional y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la

nación.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido

el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Solicitud de registro

• Copia de la cedula (Representante legal o titular)

• RUT

• Certificado de existencia y representación legal

• Acreditar la propiedad, tenencia o posesión, del predio o inmueble donde desarrolla la actividad (contrato de 

arrendamiento o certificado de tradición y libertad)

• Certificación de uso del suelo 

• Relación de personal

• Hojas de vida

• Contratos prestación de servicios

• Contrato de prestación de servicios almacenamiento y/o bodegaje

• Proyecto de empaque y rotulado

• Facturas de venta 

• Actas visita

• informes de visita

• Resoluciones

• Notificación personal

• Solicitud de modificación, ampliación o cancelación

• Resolución de modificación, ampliación o cancelación

• Memorandos

• Oficios (Solicitudes relacionados con la actividad de la empresa)

• Certificaciones o constancias

Registros Productor de Semilla Seleccionada 

• Solicitud de registro

• Copia de la cedula (Representante legal o titular)

• RUT

• Certificado de existencia y representación legal

• Acreditar la propiedad, tenencia o posesión, del predio o inmueble donde desarrolla la actividad (contrato de 

arrendamiento o certificado de tradición y libertad)

• Certificación de uso del suelo 

• Relación de personal

• Hojas de vida

• Contratos prestación de servicios

• Contrato de prestación de servicios almacenamiento y/o bodegaje

• Proyecto de empaque y rotulado

• Facturas de venta 

• Actas visita

• informes de visita

• Resoluciones

• Notificación personal

• Solicitud de modificación, ampliación o cancelación

• Resolución de modificación, ampliación o cancelación

• Memorandos

• Oficios (Solicitudes relacionados con la actividad de la empresa)

• Certificaciones o constancias

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta información de las diferentes etapas de la producción,

comercialización, industrialización, inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Mediante las campañas y estrategias que dan cuenta de la

misión institucional y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la

nación.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido

el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta información de las diferentes etapas de la producción,

comercialización, industrialización, inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Mediante las campañas y estrategias que dan cuenta de la

misión institucional y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la

nación.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido

el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

REGISTROS DE VEGETALES 

• Carta de solicitud de Registro

• Formulario de Solicitud de Derecho de Obtentor

• Formulario Cuestionario Técnico

• Declaración de novedad

• Cesión

• Poder

• facturas de venta

• Fotografía de la variedad

• Certificado de existencia 

• Tabla de caracteres

• Resultados de Examen técnico

• Resolución de otorgamiento

• Notificación personal

• Solicitud de modificación, revocatoria o terminación

• Resolución de modificación, revocatoria, terminación o Cancelación

• Carta de pago mantenimiento

• Factura de pago de mantenimiento

Registros de Variedades Vegetales Protegidas
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta información de las diferentes etapas de la producción,

comercialización, industrialización, inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Mediante las campañas y estrategias que dan cuenta de la

misión institucional y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la

nación.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido

el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

AUTORIZACIONES 

DE – Dependencia AC – Archivo Central

l S - Selección

   P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión DocumentalCiudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta información de las diferentes etapas de la producción,

comercialización, industrialización, inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Mediante las campañas y estrategias que dan cuenta de la

misión institucional y los objetivos de la entidad, por lo cual puede contribuir al conocimiento de la

nación.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido

el periodo de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Carta de solicitud de Registro

• Formulario de Solicitud de Derecho de Obtentor

• Formulario Cuestionario Técnico

• Declaración de novedad

• Cesión

• Poder

• facturas de venta

• Fotografía de la variedad

• Certificado de existencia 

• Tabla de caracteres

• Resultados de Examen técnico

• Resolución de otorgamiento

• Notificación personal

• Solicitud de modificación, revocatoria o terminación

• Resolución de modificación, revocatoria, terminación o Cancelación

• Carta de pago mantenimiento

• Factura de pago de mantenimiento
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11 400.4 8

11 400.4 8 4 2 8 X X X X

11 400.4 13

11 400.4 13 2 2 3 X X X X

11 400.4 27

CONCEPTOS 

Conceptos de Análisis de Riesgos de Productos 

Vegetales para Importación

• Concepto

INFORMES

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información de las diferentes

etapas de la producción, comercialización, industrialización,

inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia institucional.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de

gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco

(5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta sustentado en la

memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información de las diferentes

etapas de la producción, comercialización, industrialización,

inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia institucional.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de

gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco

(5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta sustentado en la

memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información de las diferentes etapas de la producción,

comercialización, industrialización, inversión y distribución de la

producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es fundamental

para la reconstrucción de la historia institucional de la entidad. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir del último concepto del

año. Los periodos de retención en archivo de gestión y central se

asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de la

serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez

cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

BOLETINES 

• Boletín 

Boletines Epidemiológicos Fitosanitarios

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL 

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Disposición Final

400.4 - Dirección técnica de epidemiologia y vigilancia fitosanitaria

Retención
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Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información de las diferentes

etapas de la producción, comercialización, industrialización,

inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia institucional.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de

gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco

(5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta sustentado en la

memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

BOLETINES 

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL 

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Disposición Final

400.4 - Dirección técnica de epidemiologia y vigilancia fitosanitaria

Retención

11 400.4 27 10 2 8 X X X X

11 400.4 35

11 400.4 35 13

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con la admisibilidad de un producto

vegetal en fresco, está ligada a las medidas fitosanitarias

establecidas con el objetivo de proteger la sanidad vegetal de

cada país

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para determinar a través del análisis del riesgo

de plagas las medidas que se negocia únicamente entre las

Organizaciones Nacionales de Protección Fitosanitaria

(ONPF).  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de

gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco

(5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta sustentado en la

memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

PLANES 

Plan de Trabajo para Exportación de Vegetales en 

Fresco

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información de las diferentes

etapas de la producción, comercialización, industrialización,

inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia institucional.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de

gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco

(5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta sustentado en la

memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

2 8

• Plan de trabajo

• Informe de visita

• Informe de auditoría

• Oficios

• Memorandos

X X X X

• Informes
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Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información de las diferentes

etapas de la producción, comercialización, industrialización,

inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia institucional.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de

gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco

(5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta sustentado en la

memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

BOLETINES 

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL 

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Disposición Final

400.4 - Dirección técnica de epidemiologia y vigilancia fitosanitaria

Retención

11 400.4 42

11 400.4 42 22 2 8 X X X X

11 400.4 42 29 2 8 X X X X
Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta procedimientos y actividades

que tienen por objetivo protege en términos ecológicos,

económicos y sociales las pérdidas provocadas por plagas y

enfermedades forestales.

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia fotosanaria

forestal de la entidad. Circular Externa 003 de 2015 del AGN.

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de

gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco

(5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta sustentado en la

memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

• Programa 

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con la admisibilidad de un producto

vegetal en fresco, está ligada a las medidas fitosanitarias

establecidas con el objetivo de proteger la sanidad vegetal de

cada país

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para determinar a través del análisis del riesgo

de plagas las medidas que se negocia únicamente entre las

Organizaciones Nacionales de Protección Fitosanitaria

(ONPF).  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de

gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco

(5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta sustentado en la

memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta procedimientos y actividades

que tienen por objetivo protege en términos ecológicos,

económicos y sociales las pérdidas provocadas por plagas y

enfermedades forestales.

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia fotosanaria

forestal de la entidad. Circular Externa 003 de 2015 del AGN.

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de

gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco

(5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta sustentado en la

memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

PROGRAMAS

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas

• Formato de vigilancia fitosanitaria forestal

• Programa fitosanitario forestal

• Remisiones movilización productos forestales

• Base de datos cultivos y sistemas agroforestales

Programa Fitosanitario Forestal
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Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información de las diferentes

etapas de la producción, comercialización, industrialización,

inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia institucional.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de

gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco

(5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta sustentado en la

memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

BOLETINES 

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL 

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Disposición Final

400.4 - Dirección técnica de epidemiologia y vigilancia fitosanitaria

Retención

11 400.4 48

11 400.4 48 2

2 18 X X X X

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta procedimientos y actividades

que tienen por objetivo protege en términos ecológicos,

económicos y sociales las pérdidas provocadas por plagas y

enfermedades forestales.

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia fotosanaria

forestal de la entidad. Circular Externa 003 de 2015 del AGN.

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de

gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco

(5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta sustentado en la

memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

• Programa 

REGISTROS DE EMPRESAS 

Registros de Empresas Exportadoras de Frutas, 

Vegetales en Fresco, Hortalizas y Aromáticas

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o el 

representante legal con la siguiente información: 

• Nombre de la empresa o razón social, Nit, dirección, teléfono 

y correo electrónico.

• Nombre de la persona natural o representante legal, 

documento de identificación, dirección, teléfono y correo 

electrónico.

• Especies (nombre común y nombre científico) y variedades 

de vegetales a exportar.

• Ubicación (Vereda, municipio, departamento) de la planta 

empacadora dónde se realizarán los procesos de pos cosecha.

• Original o copia del certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona 

jurídica, con fecha de expedición no mayor a noventa (90) días 

calendario previo a la presentación de la solicitud ante el ICA. 

Matrícula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía, si se trata de 

una persona natural. El objeto social debe incluir la exportación 

de vegetales.

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de 

ubicación de las áreas.

• Acreditar la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o 

planta empacadora donde se llevarán a cabo las actividades 

pos cosecha.

• Número de registro ICA del o los predios productores de 

vegetales cuando sean propios.

• En caso de no poseer predios productores, deberá presentar 

certificación firmada por el titular del registro ICA del predio 

productor, donde conste que proveerá las especies a exportar 

al solicitante del registro de exportador.

• Comprobante de pago de acuerdo a la tarifa establecida por 

el ICA según corresponda.

Serie documental que contiene documentación que

presenta información sobre sanidad agropecuaria y la

inocuidad agroalimentaria del campo colombiano.

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Circular Externa 003 de

2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos

de retención en archivo de gestión y central se

asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco

(5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo

de retención en el archivo central, la documentación

será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación

en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso esta sustentado en la memoria

descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.
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Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información de las diferentes

etapas de la producción, comercialización, industrialización,

inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia institucional.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de

gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco

(5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta sustentado en la

memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

BOLETINES 

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL 

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Disposición Final

400.4 - Dirección técnica de epidemiologia y vigilancia fitosanitaria

Retención

11 400.0 59

11 400.0 59 20
2 18 X X X X

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal

• Certificado de Matricula Mercantil

• Certificado de libertad y tradición

• Contrato de prestación de servicios - Almacenamiento 

y/o bodegaje

• Procedimientos flujo industrial de madera 

• Acta de Visita a productores de embalajes de madera

• Factura de venta 

• Resolución de otorgamiento

• Notificación personal

• Solicitud de Modificación

• Resolución de Modificación

• Solicitud de cancelación

• Resolución de cancelación

• Oficios 

• Memorandos

Registros Productores de Embalajes de Madera (NIMF- 

15)

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o el 

representante legal con la siguiente información: 

• Nombre de la empresa o razón social, Nit, dirección, teléfono 

y correo electrónico.

• Nombre de la persona natural o representante legal, 

documento de identificación, dirección, teléfono y correo 

electrónico.

• Especies (nombre común y nombre científico) y variedades 

de vegetales a exportar.

• Ubicación (Vereda, municipio, departamento) de la planta 

empacadora dónde se realizarán los procesos de pos cosecha.

• Original o copia del certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona 

jurídica, con fecha de expedición no mayor a noventa (90) días 

calendario previo a la presentación de la solicitud ante el ICA. 

Matrícula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía, si se trata de 

una persona natural. El objeto social debe incluir la exportación 

de vegetales.

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de 

ubicación de las áreas.

• Acreditar la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o 

planta empacadora donde se llevarán a cabo las actividades 

pos cosecha.

• Número de registro ICA del o los predios productores de 

vegetales cuando sean propios.

• En caso de no poseer predios productores, deberá presentar 

certificación firmada por el titular del registro ICA del predio 

productor, donde conste que proveerá las especies a exportar 

al solicitante del registro de exportador.

• Comprobante de pago de acuerdo a la tarifa establecida por 

el ICA según corresponda.

REGISTROS PRODUCTORES 

Serie documental que contiene documentación que

presenta información sobre sanidad agropecuaria y la

inocuidad agroalimentaria del campo colombiano.

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Circular Externa 003 de

2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos

de retención en archivo de gestión y central se

asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco

(5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo

de retención en el archivo central, la documentación

será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación

en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso esta sustentado en la memoria

descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

Serie documental que contiene documentación que

presenta información sobre sanidad agropecuaria y la

inocuidad agroalimentaria del campo colombiano.

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Circular Externa 003 de

2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos

de retención en archivo de gestión y central se

asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco

(5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo

de retención en el archivo central, la documentación

será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación

en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso esta sustentado en la memoria

descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información de las diferentes

etapas de la producción, comercialización, industrialización,

inversión y distribución de la producción agropecuaria. 

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia institucional.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de

gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco

(5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de

manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso esta sustentado en la

memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

BOLETINES 

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL 

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Disposición Final

400.4 - Dirección técnica de epidemiologia y vigilancia fitosanitaria

Retención

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal

• Certificado de Matricula Mercantil

• Certificado de libertad y tradición

• Contrato de prestación de servicios - Almacenamiento 

y/o bodegaje

• Procedimientos flujo industrial de madera 

• Acta de Visita a productores de embalajes de madera

• Factura de venta 

• Resolución de otorgamiento

• Notificación personal

• Solicitud de Modificación

• Resolución de Modificación

• Solicitud de cancelación

• Resolución de cancelación

• Oficios 

• Memorandos

Serie documental que contiene documentación que

presenta información sobre sanidad agropecuaria y la

inocuidad agroalimentaria del campo colombiano.

Se sugiere conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Circular Externa 003 de

2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos

de retención en archivo de gestión y central se

asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco

(5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo

de retención en el archivo central, la documentación

será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación

en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso esta sustentado en la memoria

descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión DocumentalCiudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 500 27
11 500 27 15 2 3 X X X

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL  Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4 657 Versión 2 Año 2019

Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021
Coordinador del Grupo de Gestión 

Documental

CONVENCIONES VALIDACIÓN

DA – Código Dane

CT – Conservación 

E – Eliminación

MT – Medios 

Subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores secundarios

ya que únicamente se constituye en un apoyo a la

gestión administrativa, dado que la oficina asesora de

planeación los consolida en la Serie Informes. La

eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, según se establece en la memoria descriptiva y

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental

Informes de Gestión

 • Informe 

INFORMES

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 100 GERENCIA GENERAL

Oficina Productora 500 Subgerencia de Protección Fronteriza

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

Continuación Tabla de Retención Documental 1
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 500.1 7

11 500.1 7 1 2 8 X X X

• Notificaciones de incumplimiento

• Aviso de interceptación de material vegetal (si aplica)

• Resultado de laboratorio (si aplica)

11 500.1 30

11 500.1 30 6 2 18 X X X X

Documentos en los cuales se prevén todas las medidas encaminadas a controlar, regular,

restringir o prohibir la exportación de material animal, con el fin de prevenir la salida y/o

dispersión o diseminación de plagas cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u

otros agentes peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Una vez

cerrado el expediente con su última actuación, se conserva dos (2) años en el Archivo de

Gestión y posteriormente se transfiere al Archivo central por un periodo de dieciocho (18)

años, para un tiempo total de quince (20). Por disposición final se propone la conservación

total, como evidencia de los procesos de certificación zoosanitarias del país, que es una

facultad misional del ICA. Desarrolla valores secundarios de gran importancia para el

desarrollo de investigaciones sobre las exportaciones de animales y productos biológicos de

uso veterinario. La documentación se digitalizará, siguiendo los procedimientos

establecidos para tal fin en la memoria descriptiva. 

Avisos de Notificaciones Fitosanitarias de Importaciones

Documentos que son suministrados por la Organización Nacional de Protección

Fitosanitaria de cada país.

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una muestra

representativa de los documentos respectivos a la Protección Fitosanitaria del País. La

muestra para seleccionar será del 5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Documentos que son suministrados por la Organización Nacional de Protección

Fitosanitaria de cada país.

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una muestra

representativa de los documentos respectivos a la Protección Fitosanitaria del País. La

muestra para seleccionar será del 5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 500 SUBGERENCIA DE PROTECCION FRONTERIZA

Oficina Productora 500.1 Grupo Nacional de Cuarentena Vegetal

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

211

AVISOS DE NOTIFICACIONES FITOSANITARIAS

X

• Aviso nacional de interceptación de cargamento de material vegetal

• Oficio de notificación (si aplica)

• Documentos soportes (si aplica)

Avisos de Notificaciones Fitosanitarias de Exportaciones

• Comunicaciones

500.1 7 2 8

•  Comunicaciones oficiales
Conceptos de Exportación

CONCEPTOS

• Acta de decisión (si aplica)

Continuación Tabla de Retención Documental 1
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 500 SUBGERENCIA DE PROTECCION FRONTERIZA

11 500.1 27

11 500.1 27 4 2 3 X X X

Documentos en los cuales se prevén todas las medidas encaminadas a controlar, regular,

restringir o prohibir la exportación de material animal, con el fin de prevenir la salida y/o

dispersión o diseminación de plagas cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u

otros agentes peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Una vez

cerrado el expediente con su última actuación, se conserva dos (2) años en el Archivo de

Gestión y posteriormente se transfiere al Archivo central por un periodo de dieciocho (18)

años, para un tiempo total de quince (20). Por disposición final se propone la conservación

total, como evidencia de los procesos de certificación zoosanitarias del país, que es una

facultad misional del ICA. Desarrolla valores secundarios de gran importancia para el

desarrollo de investigaciones sobre las exportaciones de animales y productos biológicos de

uso veterinario. La documentación se digitalizará, siguiendo los procedimientos

establecidos para tal fin en la memoria descriptiva. 

El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de los protocolos

establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar que esta documentación es

producida tanto por Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los Informes

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una muestra

representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena en el país. La muestra

para seleccionar será del 5% de la producción total anual. Los tiempos de retención se

cuentan a partir de la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será 

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

2 8 X X X

Documentos de carácter administrativo frente al seguimiento del trabajo realizado en los

Puertos, aeropuertos y pasos fronterizos ya que contienen un registro detallado de la

visitas realizadas.

Cerrado el expediente con su última actuación , se conservan dos (2) años en el Archivo de

gestión, posteriormente 8 años más en el Archivo Central, para un total de 5 años.

Cumplido el tiempo de retención, eliminar siguiendo el procedimiento establecido en el

memoria descriptiva para tal fin.

• Memorando

• Acta de ingreso de material a la Estación de Cuarentena Oficial (si aplica)

• Registro de visita de seguimiento cuarentenario en Estación de Cuarentena 

Oficial (si aplica)

• Resultado de laboratorio (si aplica)

• Informe de cierre de seguimiento cuarentenario en Estación de Cuarentena 

Oficial (si aplica)

Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada de Seguimiento en la 

Estación Oficial

11 500.1 27 24

INFORMES

Informes de Acompañamiento y Seguimiento a los Puertos Aeropuertos y Pasos 

Fronterizos (PAPF)

• Informe visita 

Continuación Tabla de Retención Documental 2
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 500 SUBGERENCIA DE PROTECCION FRONTERIZA

• Actas de reuniones (si aplica)

11 500.1 30
11 500.1 30 1 2 8 X X X

X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de los protocolos

establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar que esta documentación es

producida tanto por Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los Informes

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una muestra

representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena en el país. La muestra

para seleccionar será del 5% de la producción total anual. Los tiempos de retención se

cuentan a partir de la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será 

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

2 8 X X X

Documentos en los cuales se prevén todas las medidas encaminadas a controlar, regular,

restringir o prohibir la importación de material animal, con el fin de prevenir la salida y/o

dispersión o diseminación de plagas cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u

otros agentes peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una muestra

representativa de los documentos que evidencien las medidas encaminadas a controlar,

regular, restringir o prohibir la importación de material animal en el país. La muestra para

seleccionar será del 5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Documento de requisito  fitosanitario para Importación
• Comprobante de pago de cancelación del servicio

• Documento de modificación fitosanitario de importación  (si aplica)

Documentos Fitosanitarios de Importación
INSTRUMENTOS DEL SISTEMA ANDINO DE SANIDAD

El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de los protocolos

establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar que esta documentación es

producida tanto por Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los Informes

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una muestra

representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena en el país. La muestra

para seleccionar será del 5% de la producción total anual. Los tiempos de retención se

cuentan a partir de la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será 

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si 

aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

X X

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte (si aplica)

2

• Informe de destrucción (si aplica)

• Documentos soporte (si aplica)

11 500.1 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 8

11 500.1 27 24

Continuación Tabla de Retención Documental 3
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 500 SUBGERENCIA DE PROTECCION FRONTERIZA

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL -Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4 657 Versión 2 Año 2019

Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021 Coordinador del Grupo de Gestión Documental

CONVENCIONES VALIDACIÓN

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

MT – Medios 

E – Eliminación

Documentos en los cuales se prevén todas las medidas encaminadas a controlar, regular,

restringir o prohibir la importación de material animal, con el fin de prevenir la salida y/o

dispersión o diseminación de plagas cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u

otros agentes peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una muestra

representativa de los documentos que evidencien las medidas encaminadas a controlar,

regular, restringir o prohibir la importación de material animal en el país. La muestra para

seleccionar será del 5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Comunicaciones oficiales (si aplica)

Continuación Tabla de Retención Documental 4
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 500.2 27

11 500.2 27 4
2 3 X X X

11 500.2 27 22 El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el 

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos

al Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia

de la Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir

de la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

será conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin,

que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

2 3 X X X

X8 X

Subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los

consolida en la Serie Informes. La eliminación de los documentos se

hará una vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, según se establece en la memoria descriptiva y en el

protocolo de eliminación. dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Atención al Ciudadano y Gestión Documental - GGACGD.

X

1511 500.2 27

2

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de Laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

Informes de Gestión
• Informe ejecutivo de gestión

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

INFORMES Documentos de carácter administrativo frente al seguimiento del

trabajo realizado en los Puertos, aeropuertos y pasos fronterizos ya

que contienen un registro detallado de la visitas realizadas (cuando

sean requeridas). Cerrado el expediente con su última actuación , se

conservan dos (2) años en el Archivo de gestión, posteriormente 3

años más en el Archivo Central, para un total de 5 años. Cumplido el

tiempo de retención, eliminar siguiendo el procedimiento establecido

en el memoria descriptiva para tal fin.

Informes de Acompañamiento y Seguimiento a los Puertos Aeropuertos y 

Pasos Fronterizos (PAPF)
• Acta de visita

Unidad Administrativa 500 SUBGERENCIA DE PROTECCION FRONTERIZA

Oficina Productora 500.2 Dirección Técnica de Cuarentena

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final
PROCEDIMIENTO

Continuación Tabla de Retención Documental 1



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 500 SUBGERENCIA DE PROTECCION FRONTERIZA

11 500.2 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

11 500.2 29 2

11 500.1 27 Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados23

X2 3Instrumentos de Control de Certificación de Tránsitos Temporales X X

X

•  Resolución de cuarentena

• Comprobantes de pagos asociados a la cuarentena

X

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de Laboratorio

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el 

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos

al Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia

de la Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir

de la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

será conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin,

que se encuentra en la memoria descriptiva.  

X8 X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos

al Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia

de la Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir

de la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

será conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin,

que se encuentra en la memoria descriptiva.  

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios 

particulares)

2

2 8 X

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

Documentos en los cuales se certifica el estado sanitario de los

animales durante el proceso de ingreso y tránsito del país. Una vez

cerrado el expediente con su última actuación, se conservan dos (2)

años en el Archivo de gestión, y posteriormente se transfiere al

Archivo Central donde se conservarán por tres (3) años más.

Cumplidos los tiempo de retención, se eliminaran, por lo que no

cuentan con valores secundarios, y su trámite es netamente

administrativo. La producción documental se genera en cumplimiento

a la Ley 101 de 1993 articulo 65, y esta articulada con las normas de la

Organización mundial del Comercio y la convención Internacional de

Protección Fitosanitaria, la Organización Mundial de Sanidad Animal.

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las

medidas encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la

importación de material animal en el país. La muestra para seleccionar

será del 5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada será conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva. 
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Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 500 SUBGERENCIA DE PROTECCION FRONTERIZA

11 500.2 10
11 500.2 10 15

X2 3 X X

• Pago del permiso de tránsito expedido por la Dirección Técnica de 

Cuarentena 

• Permiso de tránsito expedido por la Dirección Técnica de Cuarentena

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

Documentos en los cuales se certifica el estado sanitario de los

animales durante el proceso de ingreso y tránsito del país. Una vez

cerrado el expediente con su última actuación, se conservan dos (2)

años en el Archivo de gestión, y posteriormente se transfiere al

Archivo Central donde se conservarán por tres (3) años más.

Cumplidos los tiempo de retención, se eliminaran, por lo que no

cuentan con valores secundarios, y su trámite es netamente

administrativo. La producción documental se genera en cumplimiento

a la Ley 101 de 1993 articulo 65, y esta articulada con las normas de la

Organización mundial del Comercio y la convención Internacional de

Protección Fitosanitaria, la Organización Mundial de Sanidad Animal.

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las

medidas encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la

importación de material animal en el país. La muestra para seleccionar

será del 5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada será conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva. 

CERTIFICADOS

8Certificados Zoosanitarios para Exportación Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material

animal, con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación

de plagas cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros

agentes peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud

humana. Una vez cerrado el expediente con su última actuación, se

conserva dos (2) años en el Archivo de Gestión y posteriormente se

transfiere al Archivo central por un periodo de ocho (8) años, para un

tiempo total de diez (10). Para su disposición final se propone una

selección, con el fin de dejar una muestra representativa de los

documentos que evidencien el control en la lucha contra las plagas en

el país. La muestra para seleccionar será del 5% del total anual. Los

tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin,

que se encuentra en la memoria descriptiva.  

Es necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Certificados centralizados, son

transferidos al Archivo Central de Bogotá con el resto de la

documentación propia de la Dirección, mientras que los Certificados

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente.  

• Certificado Zoosanitario para Exportación

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

X X X X2
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Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 500 SUBGERENCIA DE PROTECCION FRONTERIZA

11 500.2 30
11 500.2 30 2 2 8 X X XDocumentos Zoosanitarios de Importación

INSTRUMENTOS DEL SISTEMA ANDINO DE SANIDAD Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la importación de material

animal, con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación

de plagas cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros

agentes peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud

humana. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, si bien se registra la información en esta Dirección, las

transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional

competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar

una muestra representativa de los documentos que evidencien el

control en la lucha contra las plagas en el país. La muestra para

seleccionar será del 5% del total anual. Los tiempos de retención se

cuentan a partir del cierre con la última actuación del expediente. La

documentación seleccionada se conservará de manera permanente en

su soporte original y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva.  

• Documento zoosanitario de Importación

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación
• Anexos técnicos documentales (si aplica)
• Modificación de Documento zoosanitario de importación (si aplica)

8 Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material

animal, con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación

de plagas cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros

agentes peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud

humana. Una vez cerrado el expediente con su última actuación, se

conserva dos (2) años en el Archivo de Gestión y posteriormente se

transfiere al Archivo central por un periodo de ocho (8) años, para un

tiempo total de diez (10). Para su disposición final se propone una

selección, con el fin de dejar una muestra representativa de los

documentos que evidencien el control en la lucha contra las plagas en

el país. La muestra para seleccionar será del 5% del total anual. Los

tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin,

que se encuentra en la memoria descriptiva.  

Es necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Certificados centralizados, son

transferidos al Archivo Central de Bogotá con el resto de la

documentación propia de la Dirección, mientras que los Certificados

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente.  

X X X X2
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 500 SUBGERENCIA DE PROTECCION FRONTERIZA

11 500.2 53

11 500.2 53 1 2 10 X X X X

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y FinancieraFecha Actualización:  Bogotá 2021 Coordinador del Grupo de Gestión Documental

CONVENCIONES VALIDACIÓN

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios 

Tecnológico 

Documentos en los cuales queda consignada la solicitudes realizadas

por los establecimientos comerciales. Cerrado el expediente con su

última actuación, se conservan dos( 2) años en el Archivo de gestión,

posteriormente, se transfiere al Archivo Central por ocho (8) años

más, para un tiempo de retención total de diez (10) años. Por

disposición final se conservarán todos los expedientes, como parte de

la memoria institucional y fuente de investigación. Digitalizar,

siguiendo los procedimientos establecidos para tal fin en la memoria

descriptiva. 

REGISTROS DE INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS

Registros de Inscripción o Renovación de Establecimientos

• Solicitud de habilitación o renovación

Juan Nicolás Narváez López

• Comprobante de pago de cancelación del servicio

• Anexos técnicos documentales

• Comunicaciones (si aplica)

FORMA 4 657 Versión 2 Año 2019

Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la importación de material

animal, con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación

de plagas cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros

agentes peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud

humana. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, si bien se registra la información en esta Dirección, las

transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional

competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar

una muestra representativa de los documentos que evidencien el

control en la lucha contra las plagas en el país. La muestra para

seleccionar será del 5% del total anual. Los tiempos de retención se

cuentan a partir del cierre con la última actuación del expediente. La

documentación seleccionada se conservará de manera permanente en

su soporte original y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva.  
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 500.3 27

11 500.3 27 15 2 3 X X

11 500.3 42

11 500.3 42 12 2 8 X X X X

Oficina Productora 500.3 Dirección Técnica Logística

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 500 SUBGERENCIA DE PROTECCION FRONTERIZA

PROCEDIMIENTO

INFORMES Subserie documental da cuenta de la gestión de

la dependencia en relación con sus funciones,

contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto,

no desarrolla valores secundarios ya que

únicamente se constituye en un apoyo a la

gestión administrativa, dado que la oficina

asesora de planeación los consolida en la Serie

Informes. La eliminación de los documentos se

hará una vez transcurrido el tiempo de

permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el

protocolo de eliminación. dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Gestión Documental.

Informes de Gestión

• Informe de Gestión

PROGRAMAS Los programas de facilitación del comercio, se

presentan en los Puertos Aeropuertos y Pasos

Fronterizos con el fin de permitir desarrollar los

procedimientos dirigidos a la prestación eficaz y

eficiente de los servicios del Instituto en la

comercialización internacional y nacional.

Cerrado el expediente se conservan (2) años en

el Archivo de Gestión y posteriormente se

transfiere al archivo central donde se conservan

ocho (8) años más. Estos programas son

considerados de gran importancia para la

construcción del patrimonio Histórico del

Instituto, por tal razón su conservación es

permanente. Circular externa 003 de 2015 del

AGN. Se digitalizará para garantizar su

conservación, según el procedimiento

establecido en la memoria descriptiva.  

Programa de Facilitación del Comercio

• Anexos de programas

Continuación Tabla de Retención Documental 1
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 500 SUBGERENCIA DE PROTECCION FRONTERIZA

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y FinancieraCoordinador del Grupo de Gestión Documental

CONVENCIONES VALIDACIÓN

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

FORMA 4 657 Versión 2 Año 2019

Juan Nicolás Narváez López

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Fecha Actualización:  Bogotá 2021
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Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- 

ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 600 2

11 600 2 10 2 3 X X

11 600 27

11 600 22 15 2 3 X XInformes de Gestión
• Informe de Gestión

Unidad Administrativa

Oficina Productora 600 SUBGERENCIA DE REGULACION SANITARIA Y FITOSANITARIA

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 GERENCIA GENERAL

INFORMES Se conservan dos (2) años en el Archivo de Gestión se

transfiere al Archivo Central tres (3) para un tiempo de

retención de cinco (5)años; cumplido este tiempo se

eliminan, debido a que  la información es consolidada en 

el Informe de Gestión de la Oficina Asesora de

Planeación. Para hacer efectiva la disposición final,

cumplido el tiempo de retención, eliminar siguiendo el

procedimiento establecido para tal fin, reseñado en la

memoria descriptiva.

ACTAS Estas actas de reunión documentos producidos por la

Subgerencia de Regulación Sanitaria y Fitosanitaria,

donde se evidencian el desarrollo, participantes y

compromisos adquiridos en las reuniones.

Cumplido el tiempo de Retención de dos (2) años en el

Archivo de Gestión, se transfiere al Archivo central para

un tiempo de conservación de tres (3) años más.

Finalizado el tiempo de retención, se procede a su

conservación total en su soporte original, en razón de

acuerdo a lo dispuesto en la Circular externa 003 de

2015 del Archivo General de la Nación. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y

preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

Actas de Reunión

• Acta

• Registro de Asistencia 
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Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- 

ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 600 SUBGERENCIA DE REGULACION SANITARIA Y FITOSANITARIA

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

100 GERENCIA GENERAL

ACTAS Estas actas de reunión documentos producidos por la

Subgerencia de Regulación Sanitaria y Fitosanitaria,

donde se evidencian el desarrollo, participantes y

compromisos adquiridos en las reuniones.

Cumplido el tiempo de Retención de dos (2) años en el

Archivo de Gestión, se transfiere al Archivo central para

un tiempo de conservación de tres (3) años más.

Finalizado el tiempo de retención, se procede a su

conservación total en su soporte original, en razón de

acuerdo a lo dispuesto en la Circular externa 003 de

2015 del Archivo General de la Nación. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y

preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4 657 Versión 2 Año 2019

Juan Nicolás Narváez López

VALIDACIÓN

Coordinador del Grupo de Gestión 

Documental

E – Eliminación

MT – Medios 

Tecnológico 

Fecha Actualización:  Bogotá 2021

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

Continuación Tabla de Retención Documental 2



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 600.1 27
11 600.1 27 15 2 3 X X

11 600.1 27 19
Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación la notificaciones

internacionales, presentadas por la Dirección Técnica de

Asuntos Internacionales. Cerrado el expediente con su

última actuación, se conservan dos (2) años en el

Archivo de gestión se transfiere al Archivo Central

dieciocho (18) para un tiempo de retención de veinte

(20) años. Para su conservación total, como parte de la

memoria institucional y fuente de investigación. Estos

Procesos son considerados de gran importancia por la

prescripción de las acciones de acuerdo sobre la

aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF)

de 1994, OMC. Decisión 615 de 2005, CAN. La acción

disciplinaria prescribirá en diez (10) años. La acción

penal prescribirá en veinte (20) años. Transferir la

documentación al archivo histórico una vez cumplido el

tiempo de retención, adicionalmente, digitalizar para

garantizar su conservación, según el procedimiento

establecido en la memoria descriptiva.

2 18 X X X XInformes de Notificaciones Internacional de Medidas 

Sanitarias

• Publicación Notificación

• Divulgación Notificación OMC

• Notificación de Medida

• Acuso de recibido

• Publicación consulta publica

• Observaciones y/o recomendaciones

• Addendun a la notificación

Los informes de Gestión evidencian todas las actividades

realizadas al interior de la dependencia, frente a las

medidas realizadas por la Dirección Técnica de Asuntos

Internacionales. 

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan dos (2) años en el Archivo de gestión,

posteriormente se transfiere al Archivo Central para

retenerlo por tres (3) años más, para un tiempo total de

cinco (5) años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición

final se eliminará la documentación, ya la información

termina consolidada en los Informes de Gestión de la

Oficina de Planeación. Adicionalmente, la serie solo

cuenta con administrativo y legal. Para implementar

dicha eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria institucional.

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

INFORMES
Informes de Gestión
•  Informe

Unidad Administrativa 600 SUBGERENCIA DE REGULACIÓN SANITARIA Y FITOSANITARIA

Oficina Productora 600.1 Dirección Técnica de Asuntos Internacionales

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

Continuación Tabla de Retención Documental 1
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Los informes de Gestión evidencian todas las actividades

realizadas al interior de la dependencia, frente a las

medidas realizadas por la Dirección Técnica de Asuntos

Internacionales. 

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan dos (2) años en el Archivo de gestión,

posteriormente se transfiere al Archivo Central para

retenerlo por tres (3) años más, para un tiempo total de

cinco (5) años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición

final se eliminará la documentación, ya la información

termina consolidada en los Informes de Gestión de la

Oficina de Planeación. Adicionalmente, la serie solo

cuenta con administrativo y legal. Para implementar

dicha eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria institucional.

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

INFORMES

Unidad Administrativa 600 SUBGERENCIA DE REGULACIÓN SANITARIA Y FITOSANITARIA

Oficina Productora 600.1 Dirección Técnica de Asuntos Internacionales

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

11 600.1 27 26

11 600.1 42 PROGRAMAS

11 600.1 42 3
2 18 X X X X

• Matriz de necesidades de cooperación
• Matriz de seguimiento de Proyecto
• Proyecto
• Comunicaciones

182Informes de Seguimiento a Proyectos de Cooperación 

Internacional 

Informes de notificaciones internacional de medidas sanitarias

X

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación la notificaciones

internacionales, presentadas por la Dirección Técnica de

Asuntos Internacionales. Cerrado el expediente con su

última actuación, se conservan dos (2) años en el

Archivo de gestión se transfiere al Archivo Central

dieciocho (18) para un tiempo de retención de veinte

(20) años. Para su conservación total, como parte de la

memoria institucional y fuente de investigación. Estos

Procesos son considerados de gran importancia por la

prescripción de las acciones de acuerdo sobre la

aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF)

de 1994, OMC. Decisión 615 de 2005, CAN. La acción

disciplinaria prescribirá en diez (10) años. La acción

penal prescribirá en veinte (20) años. Transferir la

documentación al archivo histórico una vez cumplido el

tiempo de retención, adicionalmente, digitalizar para

garantizar su conservación, según el procedimiento

establecido en la memoria descriptiva.

2 18 X X X X

Subserie que presenta los informes de ejecución de

convenios de cooperación internacional, relacionado con 

diferentes entidades públicas.

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan dos (2) años en el Archivo de gestión,

posteriormente, se transferirá al Archivo Central para

retenerse por dieciocho (18) años más, que suma un

total de veinte (20) años. Por disposición final se

establece la conservación total, como evidencia de la

memoria institucional y fuente de investigación

referente a las relaciones internacionales y el papel del

ICA en ellas.

Cumplido el tiempo de retención, transferir la

documentación al Archivo Histórico. Los documentos

electrónicos se conservaran de acuerdo a lo establecido

en la memoria descriptiva.

XX

Programa de Admisibilidad Sanitaria y Fitosanitaria y de 

Productos

Esta serie documental presenta las actividades

necesarias para alcanzar el acceso a los mercados

internacionales de los productos agropecuarios

colombianos.  

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan dos (2) años en el Archivo de gestión,

posteriormente se transfiere al Archivo Central, donde

se retendrá por dieciocho (18) años más, para un tiempo

total de veinte (20) años. Por disposición final se

propone la conservación total, como parte de la

memoria institucional y fuente de investigación de las

acciones realizadas para la admisibilidad de los

productos colombianos en los mercados internacionales. 

Estos procesos son considerados de gran importancia

por la prescripción de las Acciones de Acuerdo sobre la

Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF)

de 1994, OMC. Cumplido el tiempo de retención, se

transferirá la totalidad de los documentos al Archivo

Histórico. Los documentos electrónicos se conservaran

de acuerdo a lo establecido en la memoria descriptiva

• Solicitud de admisibilidad sanitaria para productos 

• Comunicación de consulta de requisitos 

Continuación Tabla de Retención Documental 2



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Los informes de Gestión evidencian todas las actividades

realizadas al interior de la dependencia, frente a las

medidas realizadas por la Dirección Técnica de Asuntos

Internacionales. 

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan dos (2) años en el Archivo de gestión,

posteriormente se transfiere al Archivo Central para

retenerlo por tres (3) años más, para un tiempo total de

cinco (5) años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición

final se eliminará la documentación, ya la información

termina consolidada en los Informes de Gestión de la

Oficina de Planeación. Adicionalmente, la serie solo

cuenta con administrativo y legal. Para implementar

dicha eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria institucional.

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

INFORMES

Unidad Administrativa 600 SUBGERENCIA DE REGULACIÓN SANITARIA Y FITOSANITARIA

Oficina Productora 600.1 Dirección Técnica de Asuntos Internacionales

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4 657 Versión 2 Año 2019

Juan Nicolás Narváez López

• Documento de Requisitos Sanitario y fitosanitario  

• Comunicaciones

Fecha Actualización:  Bogotá 2021
Coordinador del Grupo de Gestión 

Documental

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios 

Tecnológico 

• Documento técnico 

• Formato de solicitud de admisibilidad de exportación  

CONVENCIONES VALIDACIÓN

Esta serie documental presenta las actividades

necesarias para alcanzar el acceso a los mercados

internacionales de los productos agropecuarios

colombianos.  

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan dos (2) años en el Archivo de gestión,

posteriormente se transfiere al Archivo Central, donde

se retendrá por dieciocho (18) años más, para un tiempo

total de veinte (20) años. Por disposición final se

propone la conservación total, como parte de la

memoria institucional y fuente de investigación de las

acciones realizadas para la admisibilidad de los

productos colombianos en los mercados internacionales. 

Estos procesos son considerados de gran importancia

por la prescripción de las Acciones de Acuerdo sobre la

Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF)

de 1994, OMC. Cumplido el tiempo de retención, se

transferirá la totalidad de los documentos al Archivo

Histórico. Los documentos electrónicos se conservaran

de acuerdo a lo establecido en la memoria descriptiva

• Notificación internacional

• Cuestionario técnico para inicio de evaluación de riesgo.

• Revisión y consolidación de la información técnica 

Continuación Tabla de Retención Documental 3
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DA DE S  AG AC P EL CT E MT S

11 600.2 27

11 600.2 27 15 2 3 X X

11 600.2 41
2 X

• Notificación Internacional

• Matriz Análisis de observaciones del diseño 

18

Unidad Administrativa 600   SUBGERENCIA DE REGULACIÓN SANITARIA Y FITOSANITARIA

Oficina Productora 600.2 Dirección Técnica de Asuntos Nacionales

Disposición Final
PROCEDIMIENTO

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROGRAMA  DE DISEÑO Y DESARROLLO DE MEDIDAS 

SANITARIAS Y FITOSANITARIAS (MSF) 
• Solicitud 

• Justificación técnica del diseño

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información de la gestión

realizada por la Dirección Técnica de Asuntos

Nacionales. Cerrado el expediente con su última

actuación, se conservan dos (2) años en el Archivo de

gestión se transfiere al Archivo Central quince (18) para

un tiempo de retención de veinte (20) años. Para su

conservación total, como parte de la memoria

institucional y fuente de investigación. Estos Procesos

son considerados de gran importancia por la

prescripción de las Acciones de Acuerdo sobre la

Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF)

de 1994, OMC. La acción disciplinaria prescribirá en diez

(10) años. La acción penal prescribirá en veinte (20)

años. Se digitalizará para garantizar su conservación,

según el procedimiento establecido en la memoria

descriptiva.

INFORMES Los informes de Gestión evidencian todas las actividades

realizadas al interior de la dependencia, frente a las

medidas realizadas por la Dirección Técnica de Asuntos

Nacionales. 

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan dos (2) años en el Archivo de gestión,

posteriormente se transfiere al Archivo Central para

retenerlo por tres (3) años más, para un tiempo total de

cinco (5) años. Cumplido este tiempo de retención,

como disposición final se eliminará la documentación, ya

la información termina consolidada en los Informes de

Gestión de la Oficina de Planeación. Adicionalmente, la

serie solo cuenta con administrativo y legal. Para

implementar dicha eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria institucional.

Informes de gestión

 • Informe 

X X X

• Resolución - copia

• Constancia Publicación diario oficial

• Actas de Reunión

• Registro de Asistencia

• Constancia de consulta Pública Nacional e Internacional

• Análisis de observaciones al diseño del proyecto de resolución

• Proyecto de Resolución en consulta Publica

• Documentos técnicos de la MSF

Continuación Tabla de Retención Documental 1
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Unidad Administrativa 600   SUBGERENCIA DE REGULACIÓN SANITARIA Y FITOSANITARIA

Oficina Productora 600.2 Dirección Técnica de Asuntos Nacionales

Disposición Final
PROCEDIMIENTO

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

INFORMES Los informes de Gestión evidencian todas las actividades

realizadas al interior de la dependencia, frente a las

medidas realizadas por la Dirección Técnica de Asuntos

Nacionales. 

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan dos (2) años en el Archivo de gestión,

posteriormente se transfiere al Archivo Central para

retenerlo por tres (3) años más, para un tiempo total de

cinco (5) años. Cumplido este tiempo de retención,

como disposición final se eliminará la documentación, ya

la información termina consolidada en los Informes de

Gestión de la Oficina de Planeación. Adicionalmente, la

serie solo cuenta con administrativo y legal. Para

implementar dicha eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria institucional.

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

VALIDACIÓN

X18

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios 

Tecnológico 

CONVENCIONES

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información de la gestión

realizada por la Dirección Técnica de Asuntos

Nacionales. Cerrado el expediente con su última

actuación, se conservan dos (2) años en el Archivo de

gestión se transfiere al Archivo Central quince (18) para

un tiempo de retención de veinte (20) años. Para su

conservación total, como parte de la memoria

institucional y fuente de investigación. Estos Procesos

son considerados de gran importancia por la

prescripción de las Acciones de Acuerdo sobre la

Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF)

de 1994, OMC. La acción disciplinaria prescribirá en diez

(10) años. La acción penal prescribirá en veinte (20)

años. Se digitalizará para garantizar su conservación,

según el procedimiento establecido en la memoria

descriptiva.

X X

FORMA 4 657 Versión 2 Año 2019

Juan Nicolás Narváez López

X

Fecha Actualización:  Bogotá 2021
Coordinador del Grupo de Gestión 

Documental

DA – Código Dane
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 600.3 13

11 600.3 13 1 2 8 X X X X

11 600.3 27 15 2 3 X X Los informes de Gestión evidencian todas las actividades

realizadas al interior de la dependencia, frente a las

medidas realizadas por la Dirección Técnica de Asuntos

Nacionales. 

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan dos (2) años en el Archivo de gestión,

posteriormente se transfiere al Archivo Central para

retenerlo por tres (3) años más, para un tiempo total de

cinco (5) años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición

final se eliminará la documentación, ya la información

termina consolidada en los Informes de Gestión de la

Oficina de Planeación. Adicionalmente, la serie solo

cuenta con administrativo y legal. Para implementar

dicha eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria institucional.

Informes de Gestión

• Informe

Conceptos de Análisis de Riesgos

• Solicitud de importación

• Evaluación de riesgo

Esta serie documental presenta el reporte del análisis

del riesgo realizado en el ingreso de productos al país,

función realizada por la Dirección Técnica de Evaluación

de Riesgos. 

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan diez (2) años en el Archivo de gestión,

posteriormente, se transfiere al Archivo Central, donde

se retiene por 8 años más, para un tiempo total de diez

(10) años. Por disposición final, se propone la

conservación total, como parte de la memoria

institucional y fuente de investigación de las acciones

realizadas frente al control de riesgos.

Estos Procesos son considerados de gran importancia

por la prescripción de las Acciones de Acuerdo sobre la

Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF)

de 1994, OMC. Cumplido el tiempo de retención, se

digitalizará para garantizar su conservación, según el

procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

Transferir los documentos al Archivo Histórico.

CONCEPTOS

• Comunicaciones 

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

600 SUBGERENCIA DE REGULACIÓN SANITARIA Y FITOSANITARIA

600.3 Dirección Técnica de Evaluación de Riesgos

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Continuación Tablas de Retención Documental 1 de 2
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Esta serie documental presenta el reporte del análisis

del riesgo realizado en el ingreso de productos al país,

función realizada por la Dirección Técnica de Evaluación

de Riesgos. 

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan diez (2) años en el Archivo de gestión,

posteriormente, se transfiere al Archivo Central, donde

se retiene por 8 años más, para un tiempo total de diez

(10) años. Por disposición final, se propone la

conservación total, como parte de la memoria

institucional y fuente de investigación de las acciones

realizadas frente al control de riesgos.

Estos Procesos son considerados de gran importancia

por la prescripción de las Acciones de Acuerdo sobre la

Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF)

de 1994, OMC. Cumplido el tiempo de retención, se

digitalizará para garantizar su conservación, según el

procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

Transferir los documentos al Archivo Histórico.

CONCEPTOS

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

600 SUBGERENCIA DE REGULACIÓN SANITARIA Y FITOSANITARIA

600.3 Dirección Técnica de Evaluación de Riesgos

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

Los informes de Gestión evidencian todas las actividades

realizadas al interior de la dependencia, frente a las

medidas realizadas por la Dirección Técnica de Asuntos

Nacionales. 

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan dos (2) años en el Archivo de gestión,

posteriormente se transfiere al Archivo Central para

retenerlo por tres (3) años más, para un tiempo total de

cinco (5) años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición

final se eliminará la documentación, ya la información

termina consolidada en los Informes de Gestión de la

Oficina de Planeación. Adicionalmente, la serie solo

cuenta con administrativo y legal. Para implementar

dicha eliminación se debe tener presente el

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin,

presentado en la memoria institucional.

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador del Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios 

Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 700 2

11 700 2 10 2 3 X X X X

11 700 27

11 700 27 15 2 3 X X

Código

Unidad Administrativa

Oficina Productora 700 Subgerencia Administrativa y Financiera

Disposición Final
PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

100 GERENCIA GENERAL

Estas actas de reunión documentos producidos por la 

Subgerencia administrativa y financiera, donde se 

evidencian el desarrollo, participantes y compromisos 

adquiridos en las reuniones.

Cumplido el tiempo de Retención  de dos (2) años en el 

Archivo de Gestión, se transfiere al Archivo central para 

un tiempo de conservación de tres (3) años más. 

Finalizado el tiempo de retención, se procede a su 

conservación total en su soporte original, en razón de 

acuerdo a lo dispuesto en la Circular externa 003 de 

2015 del Archivo General de la Nación. Adicional estos 

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y 

preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a 

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Soporte

• Acta 

ACTAS
Actas de Reunión

• Anexos

Los informes de Gestión evidencian todas las actividades 

realizadas al interior de la dependencia. Cerrado el 

expediente con su última actuación, se conservan dos 

(2) años en el Archivo de gestión, posteriormente se 

transfiere al Archivo Central para retenerlo por tres (3) 

años más, para un tiempo total de cinco (5) años.

Cumplido este tiempo de retención, como disposición 

final se eliminará la documentación, ya la información 

termina consolidada en los Informes de Gestión de la 

Oficina de Planeación. Adicionalmente, la serie solo 

cuenta con administrativo y legal. Para implementar 

dicha eliminación se debe tener presente el 

procedimiento que el Ica tiene destinado para tal fin, 

presentado en la memoria descriptiva.

INFORMES

Informes de Gestión

• Informe de Gestión

• Informe otros organismos

Continuación Tabla de Retención Documental 1
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Código

Unidad Administrativa

Oficina Productora 700 Subgerencia Administrativa y Financiera

Disposición Final
PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

100 GERENCIA GENERAL

Estas actas de reunión documentos producidos por la 

Subgerencia administrativa y financiera, donde se 

evidencian el desarrollo, participantes y compromisos 

adquiridos en las reuniones.

Cumplido el tiempo de Retención  de dos (2) años en el 

Archivo de Gestión, se transfiere al Archivo central para 

un tiempo de conservación de tres (3) años más. 

Finalizado el tiempo de retención, se procede a su 

conservación total en su soporte original, en razón de 

acuerdo a lo dispuesto en la Circular externa 003 de 

2015 del Archivo General de la Nación. Adicional estos 

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y 

preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a 

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Soporte

ACTAS

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

VALIDACIÓN

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

Juan Nicolás Narvaez Lopez

Coordinador del Grupo de Gestión DocumentalCiudad y Fecha:  Bogotá 2021

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

Continuación Tabla de Retención Documental 2
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 700.1 2

11 700.1 2 2

11 700.1 10

11 700.1 10 1

• Contrato de Obra

2 3 X

• Certificado de tradición y libertad del inmueble

• Promesa de compraventa

Documentos en los cuales quedan registrados los

desembolsos de ahorro realizados por los funcionarios.

Finalizado el tiempo en el archivo de gestión dos (2)

años, se transfiere al archivo central dónde se conserva

por tres (3) años. Finalizado el tiempo de retención, se

procede a su conservación permanente en su soporte

original. Circular externa 003 de 2015. Los documentos

producidos en soportes electrónicos se digitalizaran

según establece el procedimiento de la memoria

descriptiva.

•  Resolución

• Copia de la cédula

X

• Certificaciones de autorización de desembolso de ahorro

XCERTIFICADOS

Certificados de Autorización de Desembolso de Ahorro

Unidad Administrativa

Oficina Productora 700.1 Grupo de Gestión Talento Humano

PROCEDIMIENTO

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

ACTAS

Actas de Comisiones de Personal (Nacional y Seccional del Instituto)

• Resolución conformación comisiones de personal

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Disposición Final

• Citación a reunión 

• Acta de reunión 

• Anexos del acta de reunión

Retención Soporte

• Resolución convocatoria a elección comisiones de Personal del ICA

Actas en las cuales el que se relacionan los temas

tratados y acordados por la Comisión de Personal en

razón a las funciones establecidas en el Artículo 16 de la

Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.18.8.1 del Decreto 1083

de 2015 documentos producidos como soportes de la

creación de la Comisión de personal. Estos documentos

se conservarán por un periodo de dos (2) años en el

Archivo de Gestión y luego transfieren al Archivo central

para un tiempo de conservación de ocho (8) años.

Finalizado el tiempo de retención, se procede a su

conservación total en su soporte original, de acuerdo a

lo dispuesto en la Circular externa 003 de 2015 del

Archivo General de la Nación. Por motivos de consulta

estos documentos se digitalizarán de acuerdo a las

políticas establecidas en el procedimiento de medio

tecnológico, presentado en la memoria descriptiva. Para

hacer efectiva la disposición final, transferir la totalidad

de los documentos al Archivo Histórico. 

2 8 X X X

Continuación Tabla de Retención Documental 1
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 700.1 Grupo de Gestión Talento Humano

PROCEDIMIENTO

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

ACTAS

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Disposición FinalRetención Soporte

Actas en las cuales el que se relacionan los temas

tratados y acordados por la Comisión de Personal en

razón a las funciones establecidas en el Artículo 16 de la

Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.18.8.1 del Decreto 1083

de 2015 documentos producidos como soportes de la

creación de la Comisión de personal. Estos documentos

se conservarán por un periodo de dos (2) años en el

Archivo de Gestión y luego transfieren al Archivo central

para un tiempo de conservación de ocho (8) años.

Finalizado el tiempo de retención, se procede a su

conservación total en su soporte original, de acuerdo a

lo dispuesto en la Circular externa 003 de 2015 del

Archivo General de la Nación. Por motivos de consulta

estos documentos se digitalizarán de acuerdo a las

políticas establecidas en el procedimiento de medio

tecnológico, presentado en la memoria descriptiva. Para

hacer efectiva la disposición final, transferir la totalidad

de los documentos al Archivo Histórico. 

2 8 X X X

11 700.1 26

2 3 X Documentos en los cuales quedan registrados los

desembolsos de ahorro realizados por los funcionarios.

Finalizado el tiempo en el archivo de gestión dos (2)

años, se transfiere al archivo central dónde se conserva

por tres (3) años. Finalizado el tiempo de retención, se

procede a su conservación permanente en su soporte

original. Circular externa 003 de 2015. Los documentos

producidos en soportes electrónicos se digitalizaran

según establece el procedimiento de la memoria

descriptiva.

•  Registro Civil

•  Recibo de Pago de Matrícula

XX

• Nombramiento Libre Nombramiento y Remoción Nivel Central 

HISTORIAS LABORALES

• Aceptación o rechazo del nombramiento

• Resultado Prueba Habilidades Gerenciales

• Acta de resultados presentación de Hoja de Vida ante el Comité de 

Selección

• Nombramiento Gerentes Públicos

• Solicitud de la Gerencia General Apertura de proceso meritocrático 

del Nivel Central

• Solicitud de autorización de nombramiento CNSC

• Oficio de autorización CNSC

• Resolución CNSC

• Resultado de Entrevista

• Oficio de la Gobernación a la Entidad  designando el aspirante que 

ocupará el cargo

• Oficio de la Entidad remitiendo terna a la Gobernación del 

Departamento 

• Estudio técnico- verificación de cumplimiento de requisitos mínimos - 

novedades de personal

Prueba de Habilidades Gerenciales - DAFP

• Listado de Admitidos y no admitidos

• Resultado de Prueba de Conocimiento

Esta subserie documental presenta la relación laboral de

todos los funcionarios de planta del instituto. Se debe

conservar en el archivo de gestión el tiempo que el

funcionario este activo. 

Finalizado el tiempo en el archivo de gestión que es de 2

años, los cuales se cuentan a partir del retiro o

desvinculación, se transfiere al archivo central donde se

conserva por 85 años. Finalizado el tiempo de retención,

se procede a una selección, conservando todas las

historias laborales de todos los gerentes y subgerentes.

La extensión del tiempo, es por su carácter probatorio,

legal y administrativo para efectos de comprobación y

reconocimiento de derechos pensionales de acuerdo

con lo establecido en el Código Sustantivo del Trabajo

Art.264. Esta documentación deberá ser transferida al

Archivo Histórico en su soporte original, mientras que la

información restante, se debe eliminar siguiendo el

procedimiento que el ICA tiene destinado para este fin,

reseñado en la memoria descriptiva. Adicionalmente, se

propone digitalizar la información a conservar, siguiendo

el procedimiento establecido para tal fin en la memoria

descriptiva del documento. 

X X

• Resolución de nombramiento

• Comunicaciones de nombramiento

2 85 X

Continuación Tabla de Retención Documental 2
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 700.1 Grupo de Gestión Talento Humano

PROCEDIMIENTO

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

ACTAS

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Disposición FinalRetención Soporte

Actas en las cuales el que se relacionan los temas

tratados y acordados por la Comisión de Personal en

razón a las funciones establecidas en el Artículo 16 de la

Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.18.8.1 del Decreto 1083

de 2015 documentos producidos como soportes de la

creación de la Comisión de personal. Estos documentos

se conservarán por un periodo de dos (2) años en el

Archivo de Gestión y luego transfieren al Archivo central

para un tiempo de conservación de ocho (8) años.

Finalizado el tiempo de retención, se procede a su

conservación total en su soporte original, de acuerdo a

lo dispuesto en la Circular externa 003 de 2015 del

Archivo General de la Nación. Por motivos de consulta

estos documentos se digitalizarán de acuerdo a las

políticas establecidas en el procedimiento de medio

tecnológico, presentado en la memoria descriptiva. Para

hacer efectiva la disposición final, transferir la totalidad

de los documentos al Archivo Histórico. 

2 8 X X X

• Certificados laborales 

11 700.1 27

11 700.1 27 15

• Solicitud de prórroga de posesión

• Autorización de prórroga de posesión

• Afiliación ARL

• Afiliación Caja de Compensación

INFORMES

• Afiliación a Fondo de Pensión

• Acta de posesión

• Afiliación al Fondo Nacional del Ahorro

• Formato de designación de Beneficiarios (Póliza de seguro de vida)

• Afiliación a EPS

• Certificado de responsabilidad fiscal (Contraloría General de la 

• Examen Médico laboral

X

Informes de Gestión

• Informe  de Gestión

Estos informes de gestión son documentos que

contienen información administrativa sobre los

resultados obtenidos de la Gestión de Talento Humano.

Se conservan durante un periodo de dos (2) años en el

Archivo de Gestión y 3 años en el archivo central,

posteriormente se eliminan debido ha que esta

información se consolida en los informes de Gestión de

la oficina de Planeación y los cuales se conservarán

permanentemente. Para implementar la eliminación, se

sugiere tener presente el procedimiento establecido

para tal fin, reseñado en la memoria descriptiva. 

2 3

• Certificado Judicial

• Certificado de antecedentes disciplinarios (Procuraduría General de 

• Fotocopia Soportes documentales de estudios 

• Fotocopia soportes experiencia laboral 

• Formato único de Hoja de Vida SIGEP

• Fotocopia Cedula de ciudadanía

Esta subserie documental presenta la relación laboral de

todos los funcionarios de planta del instituto. Se debe

conservar en el archivo de gestión el tiempo que el

funcionario este activo. 

Finalizado el tiempo en el archivo de gestión que es de 2

años, los cuales se cuentan a partir del retiro o

desvinculación, se transfiere al archivo central donde se

conserva por 85 años. Finalizado el tiempo de retención,

se procede a una selección, conservando todas las

historias laborales de todos los gerentes y subgerentes.

La extensión del tiempo, es por su carácter probatorio,

legal y administrativo para efectos de comprobación y

reconocimiento de derechos pensionales de acuerdo

con lo establecido en el Código Sustantivo del Trabajo

Art.264. Esta documentación deberá ser transferida al

Archivo Histórico en su soporte original, mientras que la

información restante, se debe eliminar siguiendo el

procedimiento que el ICA tiene destinado para este fin,

reseñado en la memoria descriptiva. Adicionalmente, se

propone digitalizar la información a conservar, siguiendo

el procedimiento establecido para tal fin en la memoria

descriptiva del documento. 

X X

• Hoja de Vida formato Word

• Oficio de efectividad de posesión

• Fotocopia libreta militar

• Certificación Bancaria

• Formulario único declaración de Bienes y Servicios

X

2 85 X

Continuación Tabla de Retención Documental 3
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 700.1 Grupo de Gestión Talento Humano

PROCEDIMIENTO

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

ACTAS

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Disposición FinalRetención Soporte

Actas en las cuales el que se relacionan los temas

tratados y acordados por la Comisión de Personal en

razón a las funciones establecidas en el Artículo 16 de la

Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.18.8.1 del Decreto 1083

de 2015 documentos producidos como soportes de la

creación de la Comisión de personal. Estos documentos

se conservarán por un periodo de dos (2) años en el

Archivo de Gestión y luego transfieren al Archivo central

para un tiempo de conservación de ocho (8) años.

Finalizado el tiempo de retención, se procede a su

conservación total en su soporte original, de acuerdo a

lo dispuesto en la Circular externa 003 de 2015 del

Archivo General de la Nación. Por motivos de consulta

estos documentos se digitalizarán de acuerdo a las

políticas establecidas en el procedimiento de medio

tecnológico, presentado en la memoria descriptiva. Para

hacer efectiva la disposición final, transferir la totalidad

de los documentos al Archivo Histórico. 

2 8 X X X

11 700.1 34

• Certificado de disponibilidad presupuestal.

• Certificado de registro presupuestal.

• Registro de novedades de nómina.

X

Documentos en los cuales se relacionan el pago de los

salarios, las bonificaciones y las deducciones de un

periodo determinado, que realiza el ICA a sus

funcionarios en cumplimiento de las obligaciones

contractuales. Cerrado el expediente o vigencia anual,

estos documentos tendrán un tiempo de retención en

archivos de gestión de dos (2) anos, y luego se transfiere

al archivo central donde se conservarán por ochenta y

cinco (85) años mas, por su carácter probatorio, legal y

administrativo para efectos s de comprobación y

reconocimiento de derechos pensionales según lo

establecido en el Código Sustantivo del Trabajo Art.264.

Finalizado el tiempo en el archivo central se procederá a

realizar un proceso de selección del 5% por cada año

primando las nominas de julio y diciembre que

presentan pagos oficiales y extra oficiales y se conserva

en el medio Tecnológico acorde a las políticas

institucionales dispuestas por el ICA. La información no

seleccionada, se eliminará siguiendo los procedimientos

reseñados en la memoria descriptiva.

NÓMINAS

Estos informes de gestión son documentos que

contienen información administrativa sobre los

resultados obtenidos de la Gestión de Talento Humano.

Se conservan durante un periodo de dos (2) años en el

Archivo de Gestión y 3 años en el archivo central,

posteriormente se eliminan debido ha que esta

información se consolida en los informes de Gestión de

la oficina de Planeación y los cuales se conservarán

permanentemente. Para implementar la eliminación, se

sugiere tener presente el procedimiento establecido

para tal fin, reseñado en la memoria descriptiva. 

2 3

2 85 X X

• Solicitud de disponibilidad presupuestal y registro presupuestal.

• Relación de descuentos de salud, pensión, parafiscales y cesantías

• Reporte de horas extras 

• Nómina

X X

X
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 700.1 Grupo de Gestión Talento Humano

PROCEDIMIENTO

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

ACTAS

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Disposición FinalRetención Soporte

Actas en las cuales el que se relacionan los temas

tratados y acordados por la Comisión de Personal en

razón a las funciones establecidas en el Artículo 16 de la

Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.18.8.1 del Decreto 1083

de 2015 documentos producidos como soportes de la

creación de la Comisión de personal. Estos documentos

se conservarán por un periodo de dos (2) años en el

Archivo de Gestión y luego transfieren al Archivo central

para un tiempo de conservación de ocho (8) años.

Finalizado el tiempo de retención, se procede a su

conservación total en su soporte original, de acuerdo a

lo dispuesto en la Circular externa 003 de 2015 del

Archivo General de la Nación. Por motivos de consulta

estos documentos se digitalizarán de acuerdo a las

políticas establecidas en el procedimiento de medio

tecnológico, presentado en la memoria descriptiva. Para

hacer efectiva la disposición final, transferir la totalidad

de los documentos al Archivo Histórico. 

2 8 X X X

11 700.1 35 X X X Documento en el que se identifican las metas,

responsables, recursos y cronograma de actividades

para alcanzar los objetivos propuestos en el Sistema de

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Numeral

7, Artículo  2.2.4.6.8. Decreto 1072 de 2015.

Cumplidos los tiempo de retención de dos (2) años en

archivo de gestión, se transfieren al archivo central

dónde se conservarán dieciocho (18) años más, Artículo

2.2.4.6.13. Decreto 1072 de 2015. Culminado los

tiempos de retención estos documentos se conservarán

permanentemente, por considerarse documentos con

valores secundarios de gran importancia para la

investigación en las Ciencias Sociales, los cuales

conformarán el patrimonio documental del Instituto.

Circular externa 003 de 2015 AGN. Adicionalmente, se

digitalizaran según establece el procedimiento de la

memoria descriptiva.

PLANES

Plan de Trabajo Anual del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 

• Acta de reunión de brigada de emergencia

• Evaluación inicial del sistema de seguridad y salud en el trabajo.

• Exámenes ocupacionales

2

• Diagnostico de condiciones de salud

• Certificados de aptitud laboral

• Plan de trabajo anual del Sistema De Seguridad y Salud en el Trabajo.

• Acto administrativo por el cual se adopta el plan de trabajo anual del 

sistema de seguridad y salud en el trabajo.

• Matriz de riesgos

• Informes estadísticos Plan de Trabajo Anual del Sistema de Seguridad 

• Planes de Prevención, Preparación y Respuesta ante Emergencia

•  Plan de emergencia

•  Procedimientos de evacuación 

1211 700.1 35

•  Capacitaciones

•  Registro de asistencia

18

Documentos en los cuales se relacionan el pago de los

salarios, las bonificaciones y las deducciones de un

periodo determinado, que realiza el ICA a sus

funcionarios en cumplimiento de las obligaciones

contractuales. Cerrado el expediente o vigencia anual,

estos documentos tendrán un tiempo de retención en

archivos de gestión de dos (2) anos, y luego se transfiere

al archivo central donde se conservarán por ochenta y

cinco (85) años mas, por su carácter probatorio, legal y

administrativo para efectos s de comprobación y

reconocimiento de derechos pensionales según lo

establecido en el Código Sustantivo del Trabajo Art.264.

Finalizado el tiempo en el archivo central se procederá a

realizar un proceso de selección del 5% por cada año

primando las nominas de julio y diciembre que

presentan pagos oficiales y extra oficiales y se conserva

en el medio Tecnológico acorde a las políticas

institucionales dispuestas por el ICA. La información no

seleccionada, se eliminará siguiendo los procedimientos

reseñados en la memoria descriptiva.

2 85 X X X X
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 700.1 Grupo de Gestión Talento Humano

PROCEDIMIENTO

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

ACTAS

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Disposición FinalRetención Soporte

Actas en las cuales el que se relacionan los temas

tratados y acordados por la Comisión de Personal en

razón a las funciones establecidas en el Artículo 16 de la

Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.18.8.1 del Decreto 1083

de 2015 documentos producidos como soportes de la

creación de la Comisión de personal. Estos documentos

se conservarán por un periodo de dos (2) años en el

Archivo de Gestión y luego transfieren al Archivo central

para un tiempo de conservación de ocho (8) años.

Finalizado el tiempo de retención, se procede a su

conservación total en su soporte original, de acuerdo a

lo dispuesto en la Circular externa 003 de 2015 del

Archivo General de la Nación. Por motivos de consulta

estos documentos se digitalizarán de acuerdo a las

políticas establecidas en el procedimiento de medio

tecnológico, presentado en la memoria descriptiva. Para

hacer efectiva la disposición final, transferir la totalidad

de los documentos al Archivo Histórico. 

2 8 X X X

2 8 X X X X

• Diagnóstico de las necesidades de aprendizaje

• Plan institucional de capacitación

11 700.1 42

11 700.1 42 4

X X X Documento en el que se identifican las metas,

responsables, recursos y cronograma de actividades

para alcanzar los objetivos propuestos en el Sistema de

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Numeral

7, Artículo  2.2.4.6.8. Decreto 1072 de 2015.

Cumplidos los tiempo de retención de dos (2) años en

archivo de gestión, se transfieren al archivo central

dónde se conservarán dieciocho (18) años más, Artículo

2.2.4.6.13. Decreto 1072 de 2015. Culminado los

tiempos de retención estos documentos se conservarán

permanentemente, por considerarse documentos con

valores secundarios de gran importancia para la

investigación en las Ciencias Sociales, los cuales

conformarán el patrimonio documental del Instituto.

Circular externa 003 de 2015 AGN. Adicionalmente, se

digitalizaran según establece el procedimiento de la

memoria descriptiva.

Documento en el que se planean las acciones de

capacitación y formación que facilitan el desarrollo de

competencias, el mejoramiento de los procesos

institucionales y el fortalecimiento de la capacidad

laboral de los empleados a nivel individual y de equipo

para conseguir los resultados y metas institucionales

establecidos en una entidad pública. Finalizado el

tiempo en el archivo de gestión de dos (2) años, se

transfiere al archivo central donde se conservarán por

ocho (8) años. Finalizado el tiempo de retención, se

procede a su conservación total. adicionalmente, por

medio Tecnológico se digitalizara, teniendo en cuenta el

procedimiento establecido en la memoria descriptiva

para tal fin. Circular externa 003 de 2015 AGN.

2

• Lista de Candidatos

• Inscripción

1211 700.1 35

1511 700.1 35

• Programas de Promoción y Prevención

• Exámenes físicos preventivos

• Riesgos Profesionales (ATEP)

• Formato accidente de trabajo

• Formato enfermedad profesional

• Informes Estadísticos Ausentismos Laborales

• Solicitud curso

• Invitación

Plan Institucional de Capacitación

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Portafolio de servicios 

• Acto administrativo de adopción

• Actas de Plan Institucional de Capacitación

• Inducción institucional

• Certificados

• Registros de asistencia 

• Multiplicación del conocimiento 

• Evaluaciones

18

• Certificado de antecedentes disciplinarios

Documentos que son evidencia y confirma el estado de

aprendiz que posee un estudiante del SENA, en

consecuencia estos soportes le permiten a la Entidad

celebrar un contrato de aprendizaje en etapa lectiva o

en etapa productiva.

Normatividad : Ley 789 de 2000, Ley 1429 de 2010, Ley

1780 de 2016, ley 1755 de 2015, Decreto 1072 de 2015,

Acuerdo 0015 emitido por SENA. Por su alto volumen de

producción se realizará una selección de 10% de la

producción anual, conservando los que hayan finalizado

en buenos términos, y hayan completado el ciclo de

aprendizaje, en el marco de los programas académicos

de los aprendices que cursan programas técnicos y

tecnólogos. Se digitalizará para garantizar su

conservación, según el procedimiento establecido en la

memoria descriptiva.

2 18 X

• Contrato de aprendizaje

• Carta de fechas período de aprendizaje
• Hoja de vida aprendices en programas de formación titulada. 

• Documento de identificación

Programa de Aprendizaje

• Certificado de antecedentes judiciales

X XPROGRAMAS

Continuación Tabla de Retención Documental 6



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 700.1 Grupo de Gestión Talento Humano

PROCEDIMIENTO

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

ACTAS

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Disposición FinalRetención Soporte

Actas en las cuales el que se relacionan los temas

tratados y acordados por la Comisión de Personal en

razón a las funciones establecidas en el Artículo 16 de la

Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.18.8.1 del Decreto 1083

de 2015 documentos producidos como soportes de la

creación de la Comisión de personal. Estos documentos

se conservarán por un periodo de dos (2) años en el

Archivo de Gestión y luego transfieren al Archivo central

para un tiempo de conservación de ocho (8) años.

Finalizado el tiempo de retención, se procede a su

conservación total en su soporte original, de acuerdo a

lo dispuesto en la Circular externa 003 de 2015 del

Archivo General de la Nación. Por motivos de consulta

estos documentos se digitalizarán de acuerdo a las

políticas establecidas en el procedimiento de medio

tecnológico, presentado en la memoria descriptiva. Para

hacer efectiva la disposición final, transferir la totalidad

de los documentos al Archivo Histórico. 

2 8 X X X

11 700.1 42

11 700.1 42 6

• Registro de asistencia

11 700.1 42 10 X X

Documento en el que se plantean las actividades para

motivar el desempeño eficaz y el compromiso de los

empleados de una entidad. Cumplidos los tiempos de

retención de dos (2) años en archivo de gestión se

transfieren al archivo central dónde se conservarán por

dos (8) años. Culminados los tiempos de retención se

conservarán totalmente en su soporte original, de

acuerdo a lo expuesto en la Circular externa 003 de

2015. Para hacer efectiva la conservación, transferir los

documentos al Archivo Histórico. Adicionalmente, se va

a digitalizar, siguiendo el procedimiento establecido

para tal fin, sustentado en la memoria descriptiva.

X

Programa de Bienestar Social

• Comunicaciones 

2 8

Programa de Comisión de Estudios Nacionales X Documentos en los que se registran las comisiones de

los funcionarios en el exterior con fines académicos,

finalizado el tiempo en el archivo de gestión dos (2)

años, se transfiere al archivo central dónde se conserva

por dieciocho (18) años, finalizado el tiempo de

retención, se procederá a su conservación permanente

en el soporte original. Circular externa 003 de 2015 del

AGN. Los documentos producidos en soportes

electrónicos se conservarán de acuerdo a las políticas

establecidas por la Oficina de Tecnologías de la

Información. Adicionalmente, se digitalizaran según

establece el procedimiento de la memoria descriptiva.

PROGRAMAS

• Plan de incentivos

• Actas de reunión

X

182

XX

• Formulario en caso de accidente

• Certificación del tiempo de vinculación por contrato de aprendizaje

Documentos que son evidencia y confirma el estado de

aprendiz que posee un estudiante del SENA, en

consecuencia estos soportes le permiten a la Entidad

celebrar un contrato de aprendizaje en etapa lectiva o

en etapa productiva.

Normatividad : Ley 789 de 2000, Ley 1429 de 2010, Ley

1780 de 2016, ley 1755 de 2015, Decreto 1072 de 2015,

Acuerdo 0015 emitido por SENA. Por su alto volumen de

producción se realizará una selección de 10% de la

producción anual, conservando los que hayan finalizado

en buenos términos, y hayan completado el ciclo de

aprendizaje, en el marco de los programas académicos

de los aprendices que cursan programas técnicos y

tecnólogos. Se digitalizará para garantizar su

conservación, según el procedimiento establecido en la

memoria descriptiva.

2 18 X

• Certificación de cuenta bancaria

• Afiliación ARL

• Afiliación EPS

X X

Continuación Tabla de Retención Documental 7



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 700.1 Grupo de Gestión Talento Humano

PROCEDIMIENTO

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

ACTAS

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Disposición FinalRetención Soporte

Actas en las cuales el que se relacionan los temas

tratados y acordados por la Comisión de Personal en

razón a las funciones establecidas en el Artículo 16 de la

Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.18.8.1 del Decreto 1083

de 2015 documentos producidos como soportes de la

creación de la Comisión de personal. Estos documentos

se conservarán por un periodo de dos (2) años en el

Archivo de Gestión y luego transfieren al Archivo central

para un tiempo de conservación de ocho (8) años.

Finalizado el tiempo de retención, se procede a su

conservación total en su soporte original, de acuerdo a

lo dispuesto en la Circular externa 003 de 2015 del

Archivo General de la Nación. Por motivos de consulta

estos documentos se digitalizarán de acuerdo a las

políticas establecidas en el procedimiento de medio

tecnológico, presentado en la memoria descriptiva. Para

hacer efectiva la disposición final, transferir la totalidad

de los documentos al Archivo Histórico. 

2 8 X X X

11 700.1 42 11

• Acta comité capacitación

• Comunicaciones oficiales

• Resoluciones 

• Contrato 

• Pagare

• Formulario inscripción

• Póliza

• Pasabordos

2

• Resolución reintegro 

• Orden de matricula

• Autorización

• Decreto

• Certificado de notas

• Cuadro de giros

• Diploma

• Condonaciones

• Paz y salvo

X X

• Formato análisis antecedentes 

X

• Resolución

X

18 X

• Solicitud 

X Documentos en los que se registran las comisiones de

los funcionarios en el exterior con fines académicos,

finalizado el tiempo en el archivo de gestión dos (2)

años, se transfiere al archivo central dónde se conserva

por dieciocho (18) años, finalizado el tiempo de

retención, se procederá a su conservación permanente

en el soporte original. Circular externa 003 de 2015 del

AGN. Los documentos producidos en soportes

electrónicos se conservarán de acuerdo a las políticas

establecidas por la Oficina de Tecnologías de la

Información. Adicionalmente, se digitalizaran según

establece el procedimiento de la memoria descriptiva.

• Comunicaciones oficiales

Documentos en los que se registran las comisiones de

los funcionarios en el exterior con fines académicos,

finalizado el tiempo en el archivo de gestión dos (2)

años, se transfiere al archivo central dónde se conserva

por dieciocho (18) años, finalizado el tiempo de

retención, se procederá a su conservación permanente

en el soporte original. 

Adicionalmente, se va a digitalizar, siguiendo el

procedimiento establecido para tal fin, sustentado en la

memoria descriptiva.

• Recibos de Pago

182

• Certificaciones laborales

• Registro presupuestal

• Certificación laboral

• Informe de comisión

Programa de Comisión de Servicio y Estudio en el Exterior

• Solicitud

• Programa

X X

Continuación Tabla de Retención Documental 8



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 700.1 Grupo de Gestión Talento Humano

PROCEDIMIENTO

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

ACTAS

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Disposición FinalRetención Soporte

Actas en las cuales el que se relacionan los temas

tratados y acordados por la Comisión de Personal en

razón a las funciones establecidas en el Artículo 16 de la

Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.18.8.1 del Decreto 1083

de 2015 documentos producidos como soportes de la

creación de la Comisión de personal. Estos documentos

se conservarán por un periodo de dos (2) años en el

Archivo de Gestión y luego transfieren al Archivo central

para un tiempo de conservación de ocho (8) años.

Finalizado el tiempo de retención, se procede a su

conservación total en su soporte original, de acuerdo a

lo dispuesto en la Circular externa 003 de 2015 del

Archivo General de la Nación. Por motivos de consulta

estos documentos se digitalizarán de acuerdo a las

políticas establecidas en el procedimiento de medio

tecnológico, presentado en la memoria descriptiva. Para

hacer efectiva la disposición final, transferir la totalidad

de los documentos al Archivo Histórico. 

2 8 X X X11 700.1 42 13

11 700.1 42 15

11 700.1 42 17

Programa de Mejoramiento Clima Organizacional

Documentos en los que se reflejan los objetivos

organizacionales a nivel de procesos de competitividad

organizacional. Cumplidos los tiempos de retención de

dos (2) años en archivo de gestión se transfieren al

archivo central dónde se conservarán por ocho (8) años.

Culminados los tiempos de retención se conservarán

totalmente en su soporte original, de acuerdo a lo

expuesto en la Circular externa 003 de 2015. Los

documentos electrónicos se conservarán de acuerdo al

procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

Programa de Gestión del Conocimiento

• Portafolio de servicios

X X2 8 X

• Invitación

• Comunicaciones

• Registros de asistencia

• Memorandos

• Programa de bienestar social

• Talleres

• Mediciones de clima organizacional

• Diagnostico

• Plan de acción

• Registros de asistencia

Documentos en los cuales se detalla los programas

acordados con instituciones académicas para la

ejecución de la prácticas laborales en el marco de los

programas académicos establecidos por las instituciones

de educación superior. Finalizada la práctica se

conservarán por un período de retención de dos (2) años

en archivo de gestión se procede a su transferencia al

archivo central donde se conservará por un periodo de

dieciocho (18) años más. Luego de cumplido los tiempos

de retención se realizará una selección del 10 % de las

practicas educativas objeto de investigaciones jurídicas,

o el desarrollo de procesos de investigaciones con el

objetivo de que hagan parte de la memoria institucional

del Instituto. La documentación a conservar será

transferida al archivo histórico, mientras que la restante,

se eliminará siguiendo los procedimientos establecidos

para tal fin, reseñado en la memoria descriptiva.

• Carta de presentación

• Afiliación ARL

2

• ficha técnica

• Evaluación

Documentos en los cuales se consolidan los planes de

mejoramiento de clima organizacional de los

funcionarios del Instituto. Finalizado el tiempo de

retención en el archivo de gestión de dos (2) años, se

procede a transferir al archivo central dónde se

conservarán por ocho (8) años más, luego se

conservarán de forma permanente. Circular externa 003

de 2015 AGN. Los documentos producidos en soportes

electrónicos se conservarán de acuerdo al

procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

2

Programa de Prácticas Educativas

• Solicitud 

• Resolución aprobación

8 X X X X

18 X X X

Continuación Tabla de Retención Documental 9



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 700.1 Grupo de Gestión Talento Humano

PROCEDIMIENTO

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

ACTAS

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Disposición FinalRetención Soporte

Actas en las cuales el que se relacionan los temas

tratados y acordados por la Comisión de Personal en

razón a las funciones establecidas en el Artículo 16 de la

Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.18.8.1 del Decreto 1083

de 2015 documentos producidos como soportes de la

creación de la Comisión de personal. Estos documentos

se conservarán por un periodo de dos (2) años en el

Archivo de Gestión y luego transfieren al Archivo central

para un tiempo de conservación de ocho (8) años.

Finalizado el tiempo de retención, se procede a su

conservación total en su soporte original, de acuerdo a

lo dispuesto en la Circular externa 003 de 2015 del

Archivo General de la Nación. Por motivos de consulta

estos documentos se digitalizarán de acuerdo a las

políticas establecidas en el procedimiento de medio

tecnológico, presentado en la memoria descriptiva. Para

hacer efectiva la disposición final, transferir la totalidad

de los documentos al Archivo Histórico. 

2 8 X X X

11 700.1 42 18 Programa de Preparación Retiro Laboral

Documentos en los cuales se detalla los programas

acordados con instituciones académicas para la

ejecución de la prácticas laborales en el marco de los

programas académicos establecidos por las instituciones

de educación superior. Finalizada la práctica se

conservarán por un período de retención de dos (2) años

en archivo de gestión se procede a su transferencia al

archivo central donde se conservará por un periodo de

dieciocho (18) años más. Luego de cumplido los tiempos

de retención se realizará una selección del 10 % de las

practicas educativas objeto de investigaciones jurídicas,

o el desarrollo de procesos de investigaciones con el

objetivo de que hagan parte de la memoria institucional

del Instituto. La documentación a conservar será

transferida al archivo histórico, mientras que la restante,

se eliminará siguiendo los procedimientos establecidos

para tal fin, reseñado en la memoria descriptiva.

• Acta de finalización

• Programa de Prácticas

X

• Acta de inicio

2

• Relación Consolidado funcionarios en retiro

• Cronograma de actividades

Documentos en los cuales quedan consignadas las

actividades organizadas por el Grupo de Bienestar y

Capacitación en relación con la preparación para el

retiro laboral de los funcionarios en proceso pensional.

Finalizado el tiempo de retención en el archivo de

gestión de dos (2) años, se transfieren al archivo central

donde se conservan por ocho (8) años. Finalizado el

tiempo de retención estos documentos se conservan de

forma permanente, debido a que estos documentos son

fuentes primarias para la investigación en las ciencias

sociales y harán parte del patrimonio documental del

Instituto. Circular externa 003 de 2015. Los documentos

producidos en soportes electrónicos se conservarán de

acuerdo a las políticas establecidas por la Oficina de

Tecnologías de la Información. Adicionalmente, se

digitalizaran según establece el procedimiento de la

memoria descriptiva.

• Informes

8 X X2

• Registros fotográficos

• Registros de asistencia

X

18 X X X

Continuación Tabla de Retención Documental 10



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora 700.1 Grupo de Gestión Talento Humano

PROCEDIMIENTO

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

ACTAS

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Disposición FinalRetención Soporte

Actas en las cuales el que se relacionan los temas

tratados y acordados por la Comisión de Personal en

razón a las funciones establecidas en el Artículo 16 de la

Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.18.8.1 del Decreto 1083

de 2015 documentos producidos como soportes de la

creación de la Comisión de personal. Estos documentos

se conservarán por un periodo de dos (2) años en el

Archivo de Gestión y luego transfieren al Archivo central

para un tiempo de conservación de ocho (8) años.

Finalizado el tiempo de retención, se procede a su

conservación total en su soporte original, de acuerdo a

lo dispuesto en la Circular externa 003 de 2015 del

Archivo General de la Nación. Por motivos de consulta

estos documentos se digitalizarán de acuerdo a las

políticas establecidas en el procedimiento de medio

tecnológico, presentado en la memoria descriptiva. Para

hacer efectiva la disposición final, transferir la totalidad

de los documentos al Archivo Histórico. 

2 8 X X X

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

X

• Evaluación de Seminarios

Documentos en los cuales quedan consignadas las

actividades organizadas por el Grupo de Bienestar y

Capacitación en relación con la preparación para el

retiro laboral de los funcionarios en proceso pensional.

Finalizado el tiempo de retención en el archivo de

gestión de dos (2) años, se transfieren al archivo central

donde se conservan por ocho (8) años. Finalizado el

tiempo de retención estos documentos se conservan de

forma permanente, debido a que estos documentos son

fuentes primarias para la investigación en las ciencias

sociales y harán parte del patrimonio documental del

Instituto. Circular externa 003 de 2015. Los documentos

producidos en soportes electrónicos se conservarán de

acuerdo a las políticas establecidas por la Oficina de

Tecnologías de la Información. Adicionalmente, se

digitalizaran según establece el procedimiento de la

memoria descriptiva.

8 X X2 X

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

Juan Nicolás Narváez López

Coordinador del Grupo de Gestión DocumentalCiudad y Fecha:  Bogotá 2021

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios 

Tecnológico 

VALIDACIÓN
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Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 700.2 17

11 700.2 17 1

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Minuta de Contrato

• Registro presupuestal (SIIF firmado)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades (si aplica)

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

11 700.2 17 2

• Memorando Solicitud

• Cotizaciones

2 18 X X X X Los Contratos de Bienes y Servicios contiene documentos 

de carácter administrativo y jurídico, los cuales deben 

responder a posibles acciones de responsabilidad 

contractual según lo estipulado en el artículo 55 de la Ley 

80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir de la finalización de la vigencia de la póliza o 

garantía. El Decreto 1082 de 2015 establece que la mínima 

cuantía, es aquella que no excede del 10%. Dado su poco 

volumen documental, se sugiere realizar una selección 

cualitativa de todos los contratos que reflejen la 

misionalidad de la entidad, es decir que involucren la 

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del 

campo Colombiano.  La documentación seleccionada será 

conservará de manera permanente en su soporte original 

y se procederá a digitalizar la documentación en formato 

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso 

estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La 

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a 

los protocolos establecidos por la entidad para este 

proceso.

• Memorando Solicitud 

• Solicitud de contratación

• Estudios previos

• Aviso de convocatoria publicación

• Memorando designación del comité evaluador 

• Oferta

• Resolución de Adjudicación

• Garantías

• Solicitud Registro Presupuestal

• Memorando designación supervisor

• Proyecto pliegos de condiciones (borrador)

• Resolución de apertura del proceso

• Manifestaciones de interés – listado manifestaciones de interés

• Acta de sorteo en caso de efectuarse

• Acta de audiencia de asignación de riesgo o aclaraciones de pliegos -lista de asistencia 

• Acta de cierre del proceso de selección y apertura de propuestas;- listado de participantes 

en el cierre 
• Informe  de  verificación y evaluación de las propuestas  entregadas

• Recomendaciones  y  requerimientos subsanables; observaciones y  respuestas -  

aclaraciones (s/g)

• Relación de documentos según  procedimiento de negociación de la subasta (reporte de 

subasta)

18 X

• Solicitud de contratación

Los Contratos de Bienes y Servicios contiene documentos

de carácter administrativo y jurídico, los cuales deben

responder a posibles acciones de responsabilidad

contractual según lo estipulado en el artículo 55 de la Ley

80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a contar a

partir de la finalización de la vigencia de la póliza o

garantía. El Decreto 1082 de 2015 establece que la mínima

cuantía, es aquella que no excede del 10%. Dado su poco

volumen documental, se sugiere realizar una selección

cualitativa de todos los contratos que reflejen la

misionalidad de la entidad, es decir que involucren la

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del

campo Colombiano. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original

y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso

estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a

los protocolos establecidos por la entidad para este

proceso.

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Exclusividad

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.2 - Grupo de Gestión Contractual

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Concurso de Merito

2 X X

CONTRATOS

• Acta audiencia publica de adjudicación o  declaratoria de desierta_lista participantes 

[observaciones y respuestas - aclaraciones (s/g)]

X
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.2 - Grupo de Gestión Contractual

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

CONTRATOS

• Registro presupuestal (SIIF firmado)

• Cronograma de actividades (si aplica)

11 700.2 17 3

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Minuta de Contrato

• Requerimientos subsanables; observaciones y  respuestas -  aclaraciones (s/g)

• Relación de documentos según  procedimiento de negociación de la subasta (reporte de 

• Acta audiencia publica de adjudicación o  declaratoria de desierta_lista participantes 

• Oferta

• Resolución de Adjudicación

• Garantías

Los Contratos de Bienes y Servicios contiene documentos 

de carácter administrativo y jurídico, los cuales deben 

responder a posibles acciones de responsabilidad 

contractual según lo estipulado en el artículo 55 de la Ley 

80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir de la finalización de la vigencia de la póliza o 

garantía. El Decreto 1082 de 2015 establece que la mínima 

cuantía, es aquella que no excede del 10%. Dado su poco 

volumen documental, se sugiere realizar una selección 

cualitativa de todos los contratos que reflejen la 

misionalidad de la entidad, es decir que involucren la 

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del 

campo Colombiano.  La documentación seleccionada será 

conservará de manera permanente en su soporte original 

y se procederá a digitalizar la documentación en formato 

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso 

estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La 

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a 

los protocolos establecidos por la entidad para este 

proceso.

X X X2 18 X

• Memorando Solicitud 

• Solicitud de contratación

• Estudios previos

• Aviso de convocatoria publicación

• Proyecto pliegos de condiciones (borrador)

• Resolución de apertura del proceso

• Memorando designación del comité evaluador 

• Manifestaciones de interés – listado manifestaciones de interés

• Acta de sorteo en caso de efectuarse

• Acta de audiencia de asignación de riesgo o aclaraciones de pliegos -lista de asistencia 

• Acta de Inicio

• Informe de supervisión

18 X

• Acta de cierre del proceso de selección y apertura de propuestas;- listado de participantes 

• Informe  de  verificación y evaluación de las propuestas  entregadas

Los Contratos de Bienes y Servicios contiene documentos

de carácter administrativo y jurídico, los cuales deben

responder a posibles acciones de responsabilidad

contractual según lo estipulado en el artículo 55 de la Ley

80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a contar a

partir de la finalización de la vigencia de la póliza o

garantía. El Decreto 1082 de 2015 establece que la mínima

cuantía, es aquella que no excede del 10%. Dado su poco

volumen documental, se sugiere realizar una selección

cualitativa de todos los contratos que reflejen la

misionalidad de la entidad, es decir que involucren la

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del

campo Colombiano. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original

y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso

estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a

los protocolos establecidos por la entidad para este

proceso.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Licitación Publica

2

• Garantías

• Solicitud Registro Presupuestal

• Memorando designación supervisor

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

• Minuta de Contrato

X X

• Certificado de disponibilidad presupuestal

• Estudios previos

• Resolución de Justificación

X
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.2 - Grupo de Gestión Contractual

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

CONTRATOS

• Registro presupuestal (SIIF firmado)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades (si aplica)

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

11 700.2 17 4

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

11 700.2 17 5

• Solicitud Registro Presupuestal

Los Contratos de Bienes y Servicios contiene documentos 

de carácter administrativo y jurídico, los cuales deben 

responder a posibles acciones de responsabilidad 

contractual según lo estipulado en el artículo 55 de la Ley 

80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir de la finalización de la vigencia de la póliza o 

garantía. El Decreto 1082 de 2015 establece que la mínima 

cuantía, es aquella que no excede del 10%. Dado su poco 

volumen documental, se sugiere realizar una selección 

cualitativa de todos los contratos que reflejen la 

misionalidad de la entidad, es decir que involucren la 

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del 

campo Colombiano.  La documentación seleccionada será 

conservará de manera permanente en su soporte original 

y se procederá a digitalizar la documentación en formato 

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso 

estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La 

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a 

los protocolos establecidos por la entidad para este 

proceso.

X

X

Los Contratos de Bienes y Servicios contiene documentos 

de carácter administrativo y jurídico, los cuales deben 

responder a posibles acciones de responsabilidad 

contractual según lo estipulado en el artículo 55 de la Ley 

80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir de la finalización de la vigencia de la póliza o 

garantía. El Decreto 1082 de 2015 establece que la mínima 

cuantía, es aquella que no excede del 10%. Dado su poco 

volumen documental, se sugiere realizar una selección 

cualitativa de todos los contratos que reflejen la 

misionalidad de la entidad, es decir que involucren la 

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del 

campo Colombiano.  La documentación seleccionada será 

conservará de manera permanente en su soporte original 

y se procederá a digitalizar la documentación en formato 

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso 

estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La 

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a 

los protocolos establecidos por la entidad para este 

proceso.

X X

Los Contratos de Bienes y Servicios contiene documentos 

de carácter administrativo y jurídico, los cuales deben 

responder a posibles acciones de responsabilidad 

contractual según lo estipulado en el artículo 55 de la Ley 

80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir de la finalización de la vigencia de la póliza o 

garantía. El Decreto 1082 de 2015 establece que la mínima 

cuantía, es aquella que no excede del 10%. Dado su poco 

volumen documental, se sugiere realizar una selección 

cualitativa de todos los contratos que reflejen la 

misionalidad de la entidad, es decir que involucren la 

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del 

campo Colombiano.  La documentación seleccionada será 

conservará de manera permanente en su soporte original 

y se procederá a digitalizar la documentación en formato 

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso 

estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La 

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a 

los protocolos establecidos por la entidad para este 

proceso.

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Garantías

X X2 18 X

• Estudios previos

• Invitación Publica

X X X

2 18 X

• Solicitud de contratación

• Oferta

• Acta de recomendación 

• Solicitud Registro Presupuestal

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Selección Abreviada de 

Subasta Inversa

• Memorando Solicitud

• Solicitud de contratación

• Memorando Solicitud

X2 18

• Memorando designación supervisor

• Memorando designación del comité evaluador 

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

• Memorando designación supervisor
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.2 - Grupo de Gestión Contractual

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

CONTRATOS• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones pliego condiciones

• Minuta de Contrato

• Registro presupuestal (SIIF firmado)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades (si aplica)

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

11 700.2 17 6

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Orden de Compra

• Relación de documentos según  procedimiento de negociación de la subasta (reporte de 

• Acta audiencia publica de adjudicación o  declaratoria de desierta_lista participantes 

• Oferta

• Resolución de Adjudicación

• Garantías

2 18

• Acuerdo marco de precios (Colombia compra eficiente) –anexos/guía para comprar  (s/g).

• Evento cotización – documentos proveedor

• Solicitud Registro Presupuestal

X Los Contratos de Bienes y Servicios contiene documentos 

de carácter administrativo y jurídico, los cuales deben 

responder a posibles acciones de responsabilidad 

contractual según lo estipulado en el artículo 55 de la Ley 

80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir de la finalización de la vigencia de la póliza o 

garantía. El Decreto 1082 de 2015 establece que la mínima 

cuantía, es aquella que no excede del 10%. Dado su poco 

volumen documental, se sugiere realizar una selección 

cualitativa de todos los contratos que reflejen la 

misionalidad de la entidad, es decir que involucren la 

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del 

campo Colombiano.  La documentación seleccionada será 

conservará de manera permanente en su soporte original 

y se procederá a digitalizar la documentación en formato 

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso 

estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La 

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a 

los protocolos establecidos por la entidad para este 

proceso.

X X

X X

Los Contratos de Bienes y Servicios contiene documentos 

de carácter administrativo y jurídico, los cuales deben 

responder a posibles acciones de responsabilidad 

contractual según lo estipulado en el artículo 55 de la Ley 

80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir de la finalización de la vigencia de la póliza o 

garantía. El Decreto 1082 de 2015 establece que la mínima 

cuantía, es aquella que no excede del 10%. Dado su poco 

volumen documental, se sugiere realizar una selección 

cualitativa de todos los contratos que reflejen la 

misionalidad de la entidad, es decir que involucren la 

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del 

campo Colombiano.  La documentación seleccionada será 

conservará de manera permanente en su soporte original 

y se procederá a digitalizar la documentación en formato 

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso 

estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La 

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a 

los protocolos establecidos por la entidad para este 

proceso.

• Memorando Solicitud

• Solicitud de contratación

X X

2 18 X

• Estudios previos

• Aviso de convocatoria publicación

• Proyecto pliegos de condiciones (borrador)

• Resolución de apertura del proceso y designación del comité evaluador 

• Manifestaciones de interés – listado manifestaciones de interés

• Acta de sorteo (si aplica)

• Acta de audiencia de asignación de riesgo o aclaraciones de pliegos -lista de asistencia 

• Acta de cierre del proceso de selección y apertura de propuestas;- listado de participantes 

en el cierre 

• Informe  de  verificación y evaluación de las propuestas  entregadas

• Requerimientos subsanables; observaciones y  respuestas -  aclaraciones (s/g)

• Informe  de  presentación ofertas

• Memorando designación supervisor

• Publicación Colombia compra eficiente

• Garantías

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Selección Acuerdo Marco
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.2 - Grupo de Gestión Contractual

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

CONTRATOS

• Registro presupuestal (SIIF firmado)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades (si aplica)

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

11 700.2 17 7

• Memorando Solicitud 

• Oferta

• Registro presupuestal (SIIF firmado)

• Cronograma de actividades (si aplica)

11 700.2 17 8

2 18

Contratos de Prestación de Servicios Personales

• Acta de Inicio

X X X La serie Contratos contiene documentos de carácter

administrativo y jurídico, deben responder a posibles

acciones de responsabilidad contractual según lo

estipulado en el artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Los

tiempos de retención empiezan a contar a partir de la

finalización de la vigencia de la póliza o garantía.

Dado su poco volumen documental, se sugiere realizar

una selección cualitativa de todos los contratos que

reflejen la misionalidad de la entidad, es decir que

involucren la sanidad agropecuaria y la inocuidad

agroalimentaria del campo Colombiano. La

documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no

seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso.

X X Los Contratos de Bienes y Servicios contiene documentos 

de carácter administrativo y jurídico, los cuales deben 

responder a posibles acciones de responsabilidad 

contractual según lo estipulado en el artículo 55 de la Ley 

80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir de la finalización de la vigencia de la póliza o 

garantía. El Decreto 1082 de 2015 establece que la mínima 

cuantía, es aquella que no excede del 10%. Dado su poco 

volumen documental, se sugiere realizar una selección 

cualitativa de todos los contratos que reflejen la 

misionalidad de la entidad, es decir que involucren la 

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del 

campo Colombiano.  La documentación seleccionada será 

conservará de manera permanente en su soporte original 

y se procederá a digitalizar la documentación en formato 

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso 

estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La 

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a 

los protocolos establecidos por la entidad para este 

proceso.

X X

X X2 18 X X

• Solicitud de contratación

• Certificado de disponibilidad presupuestal

• Estudios previos

2 18 X

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

• Fotocopia Título: Bachiller; Bachiller Técnico; Técnico; Tecnólogo; Profesional.

• Fotocopia  Acta De Grado; Registro;   Certificación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

• Hoja de Vida Actualizada 

• Fotocopia Cedula De Ciudadanía

• Fotocopia Libreta Militar

• Resolución de Justificación de contratación directa
• Garantías

• Solicitud Registro Presupuestal

• Memorando designación supervisor

• Minuta de Contrato

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección Directa

• Solicitud Registro Presupuestal

• Memorando designación supervisor

La serie Contrato Prestación de Servicios Personales

contiene documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales deben responder a posibles acciones de

responsabilidad contractual según lo estipulado en el

artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención

empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia

de la póliza o garantía.

Dado el alto volumen documental, se sugiere realizar una

selección cualitativa de todos aquellos contratos que

reflejen la misionalidad de la entidad, es decir que

involucren la sanidad agropecuaria y la inocuidad

agroalimentaria del campo Colombiano. La

documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no

seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso.
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.2 - Grupo de Gestión Contractual

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

CONTRATOS

11 700.2 18

11 700.2 18 1 2 18 X X X X

• Solicitud proceso convocatoria (si aplica)

• Estudio previo debidamente diligenciado y firmado

• Aviso de convocatoria

• Resolución de apertura y designación de Comité Evaluador

• Invitación Publica

• Pliego de la convocatoria

• Observaciones y  Respuestas  (si aplica)

• Adendas (si aplica)

• Actas de Evaluaciones 

• Observaciones y/o subsanaciones (si aplica)

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Oferta adjudicada 

• Memorando Solicitud 

• Antecedentes disciplinarios (procuraduría)

• Antecedentes fiscales (contraloría)

• Multas pendientes de pago (código de policía)

• Fotocopia del registro único tributario (RUT)

• Acta de entrega de bienes en préstamo

• Solicitud o afiliación a la ARL

• Acta de inicio

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Certificado Aportes de la Entidad(si aplica)

• Certificado examen ocupacional 

X X2 18 X X

• Informe de Actividades

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Acta final de ejecución de contrato

• Certificación bancaria 

• Hoja de vida única actualizada del SIGEP

• Minuta del contrato

• Garantías

• Antecedentes judiciales 

Subserie documental en la que se conservan los

documentos mediante los cuales se suscriben convenios

entre dos o más personas jurídicas públicas, o entre una o

varias de estas . 

Dado el alto volumen documental, se sugiere realizar una

selección cualitativa de todos aquellos contratos que

reflejen la misionalidad de la entidad, es decir que

involucren la sanidad agropecuaria y la inocuidad

agroalimentaria del campo Colombiano. La

documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no

seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso.  

CONVENIOS

• Copia del carné con esquema de vacunación vigente 

• Tarjeta Profesional; Matrícula; Resolución; Certificación Universitaria.

• Otros Estudios 

• Certificados Experiencia Laboral y Recomendaciones

• Certificado de Afiliación o Constancia de Pago al sistema de Seguridad Social (Salud) 

• Certificado de afiliación o constancia de pago al sistema de seguridad social (pensiones)

La serie Contrato Prestación de Servicios Personales

contiene documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales deben responder a posibles acciones de

responsabilidad contractual según lo estipulado en el

artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención

empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia

de la póliza o garantía.

Dado el alto volumen documental, se sugiere realizar una

selección cualitativa de todos aquellos contratos que

reflejen la misionalidad de la entidad, es decir que

involucren la sanidad agropecuaria y la inocuidad

agroalimentaria del campo Colombiano. La

documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no

seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso.

Convenios con Entidades sin Animo de Lucro
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.2 - Grupo de Gestión Contractual

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

CONTRATOS

• Minuta del convenio

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de inicio (si aplica)

• Plan operativo (si aplica)

• Cronograma de actividades (si aplica)

• Informes de seguimiento

11 700.2 18 2

• Registro Único Tributario (RUT) de la institución educativa

• Minuta del convenio

• Registro presupuestal (SIIF)

• Certificado de Aportes Parafiscales

• Garantías

X X Subserie documental en la que se conservan los

documentos mediante los cuales se suscriben convenios

entre dos o más personas jurídicas públicas, o entre una o

varias de estas . 

Dado el alto volumen documental, se sugiere realizar una

selección cualitativa de todos aquellos contratos que

reflejen la misionalidad de la entidad, es decir que

involucren la sanidad agropecuaria y la inocuidad

agroalimentaria del campo Colombiano. La

documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. 

18 X

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Certificado Aportes de la Entidad(si aplica)

• Garantías

• Solicitud Registro Presupuestal

• Memorando designación supervisor

• Incumplimientos (si aplica)

Convenios de Ciencia y Tecnología

• Acta de Liquidación
2

• Certificado de Antecedentes Fiscales del representante legal de la entidad y/o delegatario

• Certificado de Antecedentes Fiscales de la entidad con expedición

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del representante legal de la entidad y/o 

delegatario

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la entidad

• Solicitud Registro Presupuestal

• Memorando designación supervisor

• Memorando Solicitud 
• Solicitud suscripción convenio (si aplica)

• Estudio previo debidamente diligenciado y firmado

•Certificado de existencia y representación legal vigente o el documento que haga sus veces

• Autorización de la Junta Directiva o Consejo Directivo de la entidad para la suscripción del 

convenio o el documento que haga sus veces

• Certificado de Antecedentes Judiciales del representante legal de la entidad y/o 

delegatario

• Certificado de Medidas Correctivas del representante legal de la entidad y/o delegatario

• Certificado de contrapartida presupuestal y/o certificación de los aportes del conviniente

Subserie documental en la que se conservan los

documentos mediante los cuales se suscriben convenios

entre dos o más personas jurídicas públicas, o entre una o

varias de estas . 

Dado el alto volumen documental, se sugiere realizar una

selección cualitativa de todos aquellos contratos que

reflejen la misionalidad de la entidad, es decir que

involucren la sanidad agropecuaria y la inocuidad

agroalimentaria del campo Colombiano. La

documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no

seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso.  

• Resolución de justificación de contratación directa
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.2 - Grupo de Gestión Contractual

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

CONTRATOS

• Plan operativo

• Cronograma de actividades (si aplica)

11 700.2 18 3

• Minuta del convenio

• Registro presupuestal (SIIF)

• Cronograma de actividades (si aplica)

11 700.2 18 4

• Certificado de Aportes Parafiscales

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Certificado Aportes de la Entidad(si aplica)

X X Subserie documental en la que se conservan los

documentos mediante los cuales se suscriben convenios

entre dos o más personas jurídicas públicas, o entre una o

varias de estas . 

Dado el alto volumen documental, se sugiere realizar una

selección cualitativa de todos aquellos contratos que

reflejen la misionalidad de la entidad, es decir que

involucren la sanidad agropecuaria y la inocuidad

agroalimentaria del campo Colombiano. La

documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. 

18 X

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal del municipio y/o su delegatario

• Fotocopia del Acta de Posesión del representante legal del municipio y/o su delegatario

• Ordenanza y/o Acuerdo de facultades otorgadas al Gobernador y/o Alcalde por la 

Asamblea Departamental y/o el Concejo Municipal

18 X2

• Acta de Inicio

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Solicitud suscripción convenio (si aplica)

• Solicitud Registro Presupuestal

• Memorando designación supervisor

2

• Acta de Inicio

• Informe de supervisión

• Informe de supervisión

• Acta de Liquidación

X X2 18 X

X X

• Estudio previo debidamente diligenciado y firmado.

• Carta de intención por parte del conviniente (Gobernación y/o Municipio)

• Certificado de Antecedentes Fiscales de la entidad territorial

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del representante legal de la entidad territorial 

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la entidad territorial

• Certificado de Antecedentes Judiciales del representante legal de la entidad territorial y/o 

delegatario

• Certificado de Medidas Correctivas del representante legal de la entidad territorial y/o 

delegatario

• Certificado de Antecedentes Fiscales del representante legal de la entidad territorial y/o 

Subserie documental en la que se conservan los

documentos mediante los cuales se suscriben convenios

entre dos o más personas jurídicas públicas, o entre una o

varias de estas . 

Dado el alto volumen documental, se sugiere realizar una

selección cualitativa de todos aquellos contratos que

reflejen la misionalidad de la entidad, es decir que

involucren la sanidad agropecuaria y la inocuidad

agroalimentaria del campo Colombiano. La

documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. 

Convenios Interadministrativos

Convenios Departamentales y Municipales

• Memorando Solicitud 

Subserie documental en la que se conservan los

documentos mediante los cuales se suscriben convenios

entre dos o más personas jurídicas públicas, o entre una o

varias de estas. Dado el alto volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa de todos aquellos

contratos que reflejen la misionalidad de la entidad, es

decir que involucren la sanidad agropecuaria y la

inocuidad agroalimentaria del campo Colombiano. La

documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no

seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso.

• Garantías

• Registro Único Tributario (RUT) de la Gobernación y/o municipio

• Plan Operativo (si aplica)

• Certificación detallada de aportes de la Gobernación y/o municipio

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.2 - Grupo de Gestión Contractual

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

CONTRATOS

• Estudio previo debidamente diligenciado y firmado.

• Certificado de Antecedentes Judiciales del representante legal del municipio

• Certificado de Medidas Correctivas del representante legal del municipio

• Certificado de Antecedentes Fiscales del representante legal del municipio

• Certificado de Antecedentes Fiscales del municipio

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del representante legal del municipio

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del municipio

• Registro Único Tributario (RUT) del municipio

• Certificación detallada de aportes del municipio

• Minuta del convenio

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

11 700.2 18 5

• Estudio Previo debidamente diligenciado y firmado

• Documentos de representación legal del conviniente

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal (si aplica)

• Garantías (si aplica)

• Solicitud Registro Presupuestal

• Memorando designación supervisor

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Certificado Aportes de la Entidad(si aplica)

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Certificado Aportes de la Entidad(si aplica)

• Solicitud suscripción convenio (si aplica)

• Solicitud suscripción convenio (si aplica)

• Plan Operativo (si aplica)

• Certificado de Aportes Parafiscales

• Memorando Solicitud 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal del municipio y/o su 

delegatario.

• Fotocopia del Acta de Posesión del representante legal del municipio y/o su delegatario. 

Para el caso de delegatarios, aportar el acto administrativo de nombramiento.
• Acuerdo de facultades otorgadas por el Concejo Municipal al representante legal del 

municipio, para la celebración de convenios interadministrativos,

X X2 18 X

X X18 XConvenios Internacionales

Subserie documental en la que se conservan los

documentos mediante los cuales se suscriben convenios

entre dos o más personas jurídicas públicas, o entre una o

varias de estas. Dado el alto volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa de todos aquellos

contratos que reflejen la misionalidad de la entidad, es

decir que involucren la sanidad agropecuaria y la

inocuidad agroalimentaria del campo Colombiano. La

documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no

seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso.

• Memorando Solicitud 

Subserie documental en la que se conservan los

documentos mediante los cuales se suscriben convenios

entre dos o más personas jurídicas públicas, o entre una o

varias de estas a nivel internacional. Dado el poco

volumen documental, se sugiere realizar una selección

cualitativa de todos aquellos contratos que reflejen la

misionalidad de la entidad, es decir que involucren la

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del

campo Colombiano. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original

y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso

estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a

los protocolos establecidos por la entidad para este

proceso.

2

• Carta de intención por parte del representante legal del Municipio y/o su delegatario, en 

la que manifieste la voluntad e interés de suscribir el convenio.
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.2 - Grupo de Gestión Contractual

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

CONTRATOS

• Minuta del convenio

• Registro presupuestal (SIIF)

11 700.2 18 6

• Estudio previo debidamente diligenciado y firmado

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal y/o Delegatario

• Resolución de justificación

• Minuta del convenio

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Certificado Aportes de la Entidad(si aplica)

• Plan Operativo (si aplica)

• Solicitud suscripción convenio (si aplica)

• Certificado de Antecedentes Judiciales del representante legal de la entidad y/o 

delegatario

• Fotocopia del acto administrativo de nombramiento y acta de posesión del Representante 

Legal y/o delegatario.

• Autorización de la Junta Directiva o Consejo Directivo de la entidad para la suscripción del 

convenio o el documento que haga sus veces

Convenios Nacionales

• Certificación de aportes país por parte del Instituto y por parte del conviniente 

internacional

X X

X X

18 X

Subserie documental en la que se conservan los

documentos mediante los cuales se suscriben convenios

entre dos o más personas jurídicas públicas, o entre una o

varias de estas a nivel internacional. Dado el poco

volumen documental, se sugiere realizar una selección

cualitativa de todos aquellos contratos que reflejen la

misionalidad de la entidad, es decir que involucren la

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del

campo Colombiano. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original

y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso

estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a

los protocolos establecidos por la entidad para este

proceso.

2 18 X

• Acta de Liquidación

• Memorando Solicitud 

• Garantías

• Solicitud Registro Presupuestal

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del representante legal de la entidad y/o 

delegatario

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la entidad

• Registro Único Tributario (RUT) de la Entidad Estatal

• Memorando designación supervisor

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Certificado de contrapartida presupuestal y/o certificación de los aportes del conviniente

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Garantías

• Certificado de Antecedentes Fiscales del representante legal de la entidad y/o delegatario

• Certificado de Antecedentes Fiscales de la entidad con expedición

Subserie documental en la que se conservan los

documentos mediante los cuales se suscriben convenios

entre dos o más personas jurídicas públicas, o entre una o

varias de estas a nivel internacional. Dado el poco

volumen documental, se sugiere realizar una selección

cualitativa de todos aquellos contratos que reflejen la

misionalidad de la entidad, es decir que involucren la

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del

campo Colombiano. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original

y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso

estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a

los protocolos establecidos por la entidad para este

proceso.

2

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Certificado de Medidas Correctivas del representante legal de la entidad y/o delegatario

• Incumplimientos (si aplica)
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.2 - Grupo de Gestión Contractual

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

CONTRATOS• Certificado apertura de cuenta (si aplica)

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de reunión de comité (si aplica)

• Plan operativo (si aplica)

11 700.2 27

11 700.2 27 15

11 700.2 35

11 700.2 35 2

11 700.2 39

• Plan Operativo (si aplica)

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de las

actividades de realizadas por la dependencia , por lo

tanto, no desarrolla valores secundarios ya que

únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación

consolidad dichos informes, en la series de INFORMES .

La eliminación de la documentación se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, y se hará por picado mecánico y de acuerdo con

los procedimientos estipulados por la entidad dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Atención al

Ciudadano y Gestión Documental - GGACGD.

2 3 X X

X X Subserie documental en la que se conservan los

documentos mediante los cuales se suscriben convenios

entre dos o más personas jurídicas públicas, o entre una o

varias de estas a nivel internacional. Dado el poco

volumen documental, se sugiere realizar una selección

cualitativa de todos aquellos contratos que reflejen la

misionalidad de la entidad, es decir que involucren la

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del

campo Colombiano. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original

y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso

estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a

los protocolos establecidos por la entidad para este

proceso.

2 18 X

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

• Solicitud Registro Presupuestal

• Memorando designación supervisor

• Acta de inicio (si aplica)

INFORMES

Informes de Gestión

• Informe

• Informe de seguimiento

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, referentes a

Procesos declarados Desiertos, Revocados o no

Adjudicados, La subserie goza de valores administrativos

legales y económicos. Se establece un tiempo de retención 

mínimo de 20 años, haciendo uso de la prescripción dada

a los procesos de contratación (Ley 80 de 1993, artículo

55). Este tiempo es suficiente para responder a las

autoridades administrativas legales y judiciales. No

desarrolla valores secundarios ya que únicamente se

constituye en un apoyo a la gestión administrativa, Esta

documentación no cuenta con valores secundarios que

ameriten su conservación total, ya que la serie solo goza

de valores administrativos y jurídicos. Su tramité no

genera implicaciones futuras por lo cual cumplido el

tiempo de retención se debe eliminar siguiendo los

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva, y

el cual esta a cargo del Grupo de  Gestión Documental.

2 18 X XPROCESOS CONTRACTUALES DECLARADOS DESIERTOS

Plan Anual de Adquisiciones

PLANES

• Plan

2 8 X X Agrupación documental que evidencia el seguimiento y

ejecución de las adquisiones institucionales . Dado el bajo

volumen documental, se sugiere realizar una selección

cualitativa de un expediente por cada 4 años, para dejar

evidencia de uno por cada gerente. La documentación

seleccionada será conservará de manera permanente en

su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de 

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental. La documentación no seleccionada

se eliminará de acuerdo a los protocolos establecidos por

la entidad para este proceso.
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.2 - Grupo de Gestión Contractual

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

CONTRATOS

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador del Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, referentes a

Procesos declarados Desiertos, Revocados o no

Adjudicados, La subserie goza de valores administrativos

legales y económicos. Se establece un tiempo de retención 

mínimo de 20 años, haciendo uso de la prescripción dada

a los procesos de contratación (Ley 80 de 1993, artículo

55). Este tiempo es suficiente para responder a las

autoridades administrativas legales y judiciales. No

desarrolla valores secundarios ya que únicamente se

constituye en un apoyo a la gestión administrativa, Esta

documentación no cuenta con valores secundarios que

ameriten su conservación total, ya que la serie solo goza

de valores administrativos y jurídicos. Su tramité no

genera implicaciones futuras por lo cual cumplido el

tiempo de retención se debe eliminar siguiendo los

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva, y

el cual esta a cargo del Grupo de  Gestión Documental.

2 18 X X

• Ofertas y/o cotizaciones

• Comunicación del CDP.

• Proyecto de Pliego de condiciones o invitación a ofertar.

• Propuestas no seleccionadas.

• Acta de cierre del proceso.

• Resolución Declaratoria desierta.

Continuación Tablas de Retención Documental 12 de 12



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 700.3 13

11 700.3 13 8 2 8 X X X

11 700.3 27

11 700.3 27 6 2 8 X X X

11 700.3 35

11 700.3 35 3 2 8 X X X

Estos planes presentan el desarrollo de las actividades

de mantenimiento, realizadas para las adecuaciones de

mantenimientos físicos. Se conservan durante dos (2)

años a partir de su última modificación el plan y se

transfieren al archivo central donde se conservaran por

8 años más. Cumplido los 5 años de retención, se

eliminan por carecer de valores secundarios que

aporten a la Construcción de la memoria histórica

institucional del ICA, el proceso de se realizará siguiendo

el procedimiento establecido para tal fin en la memoria

descriptiva. 

• Registros Fotográficos

• Oficios

• Plan anual de mantenimiento

Plan Anual de Mantenimiento

INFORMES

Informes de Avalúos

• Informes

• Solicitud avalúo

• Certificado de libertad y tradición

• Contrato de avalúo

• Estudios

PLANES

•Solicitud de contratación

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

• Planos gráficos

CONCEPTOS

Conceptos Técnicos de Inmueble

Unidad Administrativa

Oficina Productora 700.3 Grupo de Gestión de Infraestructura Física y Mantenimiento

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

Documentos de avalúos realizados por el ICA, con el

objetivo de establecer los valores de los bienes y la

estructura física del ICA. Cerrado el trámite, se cuentan 2

años en el archivo de gestión, luego se transfieren al

archivo central por 8 años más. Cumplido el tiempo de

retención se conservan totalmente en razón a que su

contenido es de gran importancia para la conservación y

construcción de la memoria institucional del ICA. Se

digitalizará para garantizar su conservación, según el

procedimiento establecido en la memoria descriptiva.

Ley 962 de 2005 art 28.

• Memorandos

• Concepto técnico

Estos documentos los cuales establecen los conceptos

técnicos de los inmuebles, Finalizado el tiempo en el

archivo de gestión 2 años, se transfiere al archivo central

donde se conserva por 8 años. Posteriormente se

selecciona una muestra cuantitativa del 50% de cada

dos años de producción, conservando aquellos

conceptos que hayan influido en la construcción física de

las propiedades del ICA, por cada año, en soporte de

producción original y harán parte de la construcción de

la memoria histórica. 

Continuación Tabla de Retención Documental 1
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

CONCEPTOS

Unidad Administrativa

Oficina Productora 700.3 Grupo de Gestión de Infraestructura Física y Mantenimiento

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

Estos documentos los cuales establecen los conceptos

técnicos de los inmuebles, Finalizado el tiempo en el

archivo de gestión 2 años, se transfiere al archivo central

donde se conserva por 8 años. Posteriormente se

selecciona una muestra cuantitativa del 50% de cada

dos años de producción, conservando aquellos

conceptos que hayan influido en la construcción física de

las propiedades del ICA, por cada año, en soporte de

producción original y harán parte de la construcción de

la memoria histórica. 11 700.3 37 2 18 X X

11 700.3 33

11 700.3 33 1 2 3 X X X

• Especificaciones técnicas

Estos planes presentan el desarrollo de las actividades

de mantenimiento, realizadas para las adecuaciones de

mantenimientos físicos. Se conservan durante dos (2)

años a partir de su última modificación el plan y se

transfieren al archivo central donde se conservaran por

8 años más. Cumplido los 5 años de retención, se

eliminan por carecer de valores secundarios que

aporten a la Construcción de la memoria histórica

institucional del ICA, el proceso de se realizará siguiendo

el procedimiento establecido para tal fin en la memoria

descriptiva. 

Proyectos Arquitectónicos

Esta subserie documental evidencia el desarrollo de los

proyectos arquitectónicos del Instituto, tanto para las

sedes de oficinas nacionales como regionales. Se

conservan por un periodo de 2 años en archivos de

gestión cumplidos los tiempos de retención se

transfieren al archivo central donde se conservarán por

un periodo de 3 años más. Cumplidos los 5 años de

retención, por su valor secundario se propone la

conservación total, como fuente de las diferentes

especificaciones técnicas arquitectónicas.

Adicionalmente, se digitalizara en medio tecnológico y

se conservan los dos soportes en razón a que estas

documentos son considerados de gran importancia para

la construcción de la memoria institucional.

• Planos

• Presupuestos oficiales

Esta serie presenta los planos de las instalaciones físicas

propias del ICA. Se debe conservar en el archivo de

gestión por dos 2 años, una vez se finalice el trámite del

plano, y dieciocho 18 años más después para

conservarse en el Archivo Central. 

Cumplido este tiempo, se transferirán los documentos al

Archivo Histórico, como evidencia estructural de un

proceso arquitectónico de un período determinado. 

PLANOS

PROYECTOS

• Diagnostico

Continuación Tabla de Retención Documental 2
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

CONCEPTOS

Unidad Administrativa

Oficina Productora 700.3 Grupo de Gestión de Infraestructura Física y Mantenimiento

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

Estos documentos los cuales establecen los conceptos

técnicos de los inmuebles, Finalizado el tiempo en el

archivo de gestión 2 años, se transfiere al archivo central

donde se conserva por 8 años. Posteriormente se

selecciona una muestra cuantitativa del 50% de cada

dos años de producción, conservando aquellos

conceptos que hayan influido en la construcción física de

las propiedades del ICA, por cada año, en soporte de

producción original y harán parte de la construcción de

la memoria histórica. 

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 3-657 Versión 2 Año 2019

Juan Nicolás Narváez López

Esta subserie documental evidencia el desarrollo de los

proyectos arquitectónicos del Instituto, tanto para las

sedes de oficinas nacionales como regionales. Se

conservan por un periodo de 2 años en archivos de

gestión cumplidos los tiempos de retención se

transfieren al archivo central donde se conservarán por

un periodo de 3 años más. Cumplidos los 5 años de

retención, por su valor secundario se propone la

conservación total, como fuente de las diferentes

especificaciones técnicas arquitectónicas.

Adicionalmente, se digitalizara en medio tecnológico y

se conservan los dos soportes en razón a que estas

documentos son considerados de gran importancia para

la construcción de la memoria institucional.

Coordinador del Grupo de Gestión DocumentalCiudad y Fecha:  Bogotá 2021

VALIDACIÓNCONVENCIONES

E – Eliminación

MT – Medios 

Tecnológico 

DA – Código Dane

CT – Conservación Total
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

CONCEPTOS

Unidad Administrativa

Oficina Productora 700.3 Grupo de Gestión de Infraestructura Física y Mantenimiento

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

Estos documentos los cuales establecen los conceptos

técnicos de los inmuebles, Finalizado el tiempo en el

archivo de gestión 2 años, se transfiere al archivo central

donde se conserva por 8 años. Posteriormente se

selecciona una muestra cuantitativa del 50% de cada

dos años de producción, conservando aquellos

conceptos que hayan influido en la construcción física de

las propiedades del ICA, por cada año, en soporte de

producción original y harán parte de la construcción de

la memoria histórica. 
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 700.4 2

11 700.4 2 9 2 8 X X X X

11 700.4 27

11 700.4 27 1 2 8 X X X X

• Solicitud de información

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.4 Grupo de Gestión de Procesos Disciplinarios

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Actas de Reparto

ACTAS

• Acta 

Informes a Entes de Control

 INFORMES

La serie Actas contienen documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores

secundarios para la investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002, además se les otorgo un tiempo precaucional de

cinco años, por tanto, el tiempo de retención asignado

fue de 10 años. La documentación seleccionada será del

60% de manera aleatoria, por cada año de producción

anual, la cual se conservará de manera permanente en

su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos

de consulta en razón a dar cuenta de este proceso a

través de los años, dicho proceso estará a cargo de la

oficina de gestión documental. La documentación no

seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso. El

expediente es propio del juzgado que conoció y tramitó

el proceso. Código Contencioso Administrativo.

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación Informes excepcionales que son

requeridos por entidades como la Contraloría o la

Procuraduría en ejercicio de sus funciones. Cerrado el

expediente con su última actuación, se conservan dos

(2) años en el Archivo de gestión se transfiere al Archivo

Central ocho (8) años para un tiempo de retención de

diez (10) años. Estos informes son considerados de gran

importancia por la prescripción de las Acciones de la

Constitución Política de la República de Colombia.

Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991. se conservarán de

manera permanente como fuente primaria para la

investigaciones y la construcción de la memoria

institucional del Instituto. Circular externa 003 de 2015

del AGN.

Adicionalmente, se va a digitalizar, siguiendo el 
Continuación Tablas de Retención Documental 1 de 3
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.4 Grupo de Gestión de Procesos Disciplinarios

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

ACTAS La serie Actas contienen documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores

secundarios para la investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002, además se les otorgo un tiempo precaucional de

cinco años, por tanto, el tiempo de retención asignado

fue de 10 años. La documentación seleccionada será del

60% de manera aleatoria, por cada año de producción

anual, la cual se conservará de manera permanente en

su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos

de consulta en razón a dar cuenta de este proceso a

través de los años, dicho proceso estará a cargo de la

oficina de gestión documental. La documentación no

seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso. El

expediente es propio del juzgado que conoció y tramitó

el proceso. Código Contencioso Administrativo.

11 700.4 27 15

11 700.4 40

11 700.4 40 6 2 8 X X X

• Informe

La subserie en la que se conservan de manera

cronológica los documentos generados por los actos

procesales coordinados que se adelantan para realizar

una investigación disciplinaria de conformidad con el

Código General Disciplinario. Cerrado el expediente con

su última actuación, se conservan cinco (5) años en el

Archivo de gestión se transfiere al Archivo Central

quince (15) para un tiempo de retención de veinte (20)

años. Para su conservación total, como parte de la

evidencia, soporte legal y fuente de investigación en las

actuaciones éticas que dieron lugar a la apertura de

dichos procesos. Estos procesos por la prescripción en el

término de veinte (20) años, contados a partir de la

ocurrencia de los mismos. La acción disciplinaria

prescribirá en diez (10) años. La acción penal prescribirá

en veinte (20) años.

Por su alto volumen de producción se seleccionará una

muestra cuantitativa del 30 % de producción anual de

los procesos disciplinarios conservando principalmente

los que terminen en fallo con el objetivo de promover la

construcción del patrimonio histórico del instituto.

Procesos Disciplinarios

PROCESOS JURÍDICOS

• Queja

• Informe

• Anónimo

• Autos 

• Comunicaciones

• Edicto

• Declaraciones 

• Acta de visita administrativa 

• solicitudes de prueba documental y o información 

• Constancia de no Comparecencia 

• Constancia Ejecutoria

• Pliego de Cargos

• Notificación por estado

• Oficio de despacho comisorio

• Escrito de descargos

• Fallo de primera instancia

• Notificación a los sujetos procesales

• Fallo segunda instancia

• Acto administrativo que ordene la ejecución de la 

sanción 

• Acta de audiencia y fallo proceso verbal

Informes de Gestión

• Informes

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información de la gestión

realizada por el Grupo de Gestión de Procesos

Disciplinarios.

Cerrado el expediente con su última actuación, se

conservan dos (2) años en el Archivo de gestión se

transfiere al Archivo Central tres (3) para un tiempo de

retención de cinco (5) años.

cumplido este tiempo de retención se elimina, ya que

pierde su valor administrativo, este informe se

consolidad en los informes de gestión de la Subgerencia

Administrativa y Financiera.

2 3 X X

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación Informes excepcionales que son

requeridos por entidades como la Contraloría o la

Procuraduría en ejercicio de sus funciones. Cerrado el

expediente con su última actuación, se conservan dos

(2) años en el Archivo de gestión se transfiere al Archivo

Central ocho (8) años para un tiempo de retención de

diez (10) años. Estos informes son considerados de gran

importancia por la prescripción de las Acciones de la

Constitución Política de la República de Colombia.

Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991. se conservarán de

manera permanente como fuente primaria para la

investigaciones y la construcción de la memoria

institucional del Instituto. Circular externa 003 de 2015

del AGN.

Adicionalmente, se va a digitalizar, siguiendo el 
X
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.4 Grupo de Gestión de Procesos Disciplinarios

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

ACTAS La serie Actas contienen documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores

secundarios para la investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada

de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002, además se les otorgo un tiempo precaucional de

cinco años, por tanto, el tiempo de retención asignado

fue de 10 años. La documentación seleccionada será del

60% de manera aleatoria, por cada año de producción

anual, la cual se conservará de manera permanente en

su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos

de consulta en razón a dar cuenta de este proceso a

través de los años, dicho proceso estará a cargo de la

oficina de gestión documental. La documentación no

seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso. El

expediente es propio del juzgado que conoció y tramitó

el proceso. Código Contencioso Administrativo.DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

La subserie en la que se conservan de manera

cronológica los documentos generados por los actos

procesales coordinados que se adelantan para realizar

una investigación disciplinaria de conformidad con el

Código General Disciplinario. Cerrado el expediente con

su última actuación, se conservan cinco (5) años en el

Archivo de gestión se transfiere al Archivo Central

quince (15) para un tiempo de retención de veinte (20)

años. Para su conservación total, como parte de la

evidencia, soporte legal y fuente de investigación en las

actuaciones éticas que dieron lugar a la apertura de

dichos procesos. Estos procesos por la prescripción en el

término de veinte (20) años, contados a partir de la

ocurrencia de los mismos. La acción disciplinaria

prescribirá en diez (10) años. La acción penal prescribirá

en veinte (20) años.

Por su alto volumen de producción se seleccionará una

muestra cuantitativa del 30 % de producción anual de

los procesos disciplinarios conservando principalmente

los que terminen en fallo con el objetivo de promover la

construcción del patrimonio histórico del instituto.

• Queja

• Informe

• Anónimo

• Autos 

• Comunicaciones

• Edicto

• Declaraciones 

• Acta de visita administrativa 

• solicitudes de prueba documental y o información 

• Constancia de no Comparecencia 

• Constancia Ejecutoria

• Pliego de Cargos

• Notificación por estado

• Oficio de despacho comisorio

• Escrito de descargos

• Fallo de primera instancia

• Notificación a los sujetos procesales

• Fallo segunda instancia

• Acto administrativo que ordene la ejecución de la 

sanción 

• Acta de audiencia y fallo proceso verbal

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador del Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 700.5 2

11 700.5 2 1 2 8 X X X X

11 700.5 2 5

11 700.5 2 7 2 5 X X

2 8 x X

• Acta

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos GRFIN-GI-P-005 Procedimiento de Ingresos

GF-GI-P-008 Procedimiento de Facturación y Raudo,

contiene documentación que presenta información acerca

de apertura caja recaudadora, por lo tanto, a pesar de que

se labora un acta no desarrolla valores secundarios ya que

únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se sugiere eliminar una vez transcurrido el

tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de acuerdo

con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso

estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. 

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos GRFIN-GI-P-005 GF-GI-P-008 Procedimiento

de Facturación y Recaudo, contiene documentación que

presenta información acerca de perdida de documentos,

por lo tanto, a pesar de que se elabora un acta no

desarrolla valores secundarios ya que únicamente se

constituye en un apoyo a la gestión administrativa. Se

sugiere eliminar una vez transcurrido el tiempo de

permanencia en el Archivo Central, y de acuerdo con los

procedimientos estipulados por la entidad y documentados

en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental. 

Actas de Entrega y Recibo de Responsabilidades Financieras

• Acta

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

Actas de Apertura Caja Recaudadora

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.5 - Grupo Gestión Financiera

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

ACTAS Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos de Ingresos GF-GI-P-008 Procedimiento de

Facturación y Raudo, contiene documentación que

presenta información acerca de apertura caja recaudadora,

por lo tanto, sirven como soporte y evidencia de la gestión

a través del tiempo como evidencia de la gestión

administrativa. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se

asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. 

Actas de Pérdida de Documentos
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.5 - Grupo Gestión Financiera

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

ACTAS Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos de Ingresos GF-GI-P-008 Procedimiento de

Facturación y Raudo, contiene documentación que

presenta información acerca de apertura caja recaudadora,

por lo tanto, sirven como soporte y evidencia de la gestión

a través del tiempo como evidencia de la gestión

administrativa. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se

asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. 

11 700.5 5

11 700.5 5 1 2 10 X X

11 700.5 5 2

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos GRFIN-P-011 Gestión de Cajas Menores

cada dos meses, comunicarla al Grupo de Gestión

Financiera y dar cumplimiento a la realización de los

arqueos., por lo tanto, no desarrolla valores secundarios ya

que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. La eliminación de la documentación se

hará una vez transcurrido el tiempo de permanencia en el

Archivo Central, y se hará por picado mecánico y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad

dicho proceso estará a cargo del del Grupo de Gestión

Documental. 

2 10 X X X

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos GRFIN-GI-P-005 GF-GI-P-008 Procedimiento

de Facturación y Recaudo, contiene documentación que

presenta información acerca de perdida de documentos,

por lo tanto, a pesar de que se elabora un acta no

desarrolla valores secundarios ya que únicamente se

constituye en un apoyo a la gestión administrativa. Se

sugiere eliminar una vez transcurrido el tiempo de

permanencia en el Archivo Central, y de acuerdo con los

procedimientos estipulados por la entidad y documentados

en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental. 

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos GRFIN-GI-P-005 Procedimiento de

Facturación y Recaudo Programar la realización de los

arqueos a cajas recaudadoras

mínimo cada dos meses, comunicarla al Grupo de Gestión

Financiera y dar cumplimiento a la realización de los

arqueos., contiene documentación que presenta

información acerca de apertura caja recaudadora, por lo

tanto, no desarrolla valores secundarios ya que únicamente

se constituye en un apoyo a la gestión administrativa. Se

sugiere eliminar una vez transcurrido el tiempo de

permanencia en el Archivo Central, y de acuerdo con los

procedimientos estipulados por la entidad y documentados

en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental. 

Arqueo de Caja Recaudadora

• Acta de perdida de documentos

ARQUEOS FINANCIEROS 

Arqueo de Caja Menor

• Arqueo de Caja Menor
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.5 - Grupo Gestión Financiera

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

ACTAS Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos de Ingresos GF-GI-P-008 Procedimiento de

Facturación y Raudo, contiene documentación que

presenta información acerca de apertura caja recaudadora,

por lo tanto, sirven como soporte y evidencia de la gestión

a través del tiempo como evidencia de la gestión

administrativa. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se

asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. 

11 700.5 8

11 2 10 X X X700.5 8 2

2 10 X X X

• Soportes ordenes de pago

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental

para la reconstrucción de los movimientos financieros de la

entidad. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de

la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una

vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. 

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos GRFIN-GI-P-005 Procedimiento de

Facturación y Recaudo Programar la realización de los

arqueos a cajas recaudadoras

mínimo cada dos meses, comunicarla al Grupo de Gestión

Financiera y dar cumplimiento a la realización de los

arqueos., contiene documentación que presenta

información acerca de apertura caja recaudadora, por lo

tanto, no desarrolla valores secundarios ya que únicamente

se constituye en un apoyo a la gestión administrativa. Se

sugiere eliminar una vez transcurrido el tiempo de

permanencia en el Archivo Central, y de acuerdo con los

procedimientos estipulados por la entidad y documentados

en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental. 

• Arqueo caja recaudadora

Boletines Diarios de Egreso 

BOLETINES

• Listado ordenes de pago
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.5 - Grupo Gestión Financiera

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

ACTAS Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos de Ingresos GF-GI-P-008 Procedimiento de

Facturación y Raudo, contiene documentación que

presenta información acerca de apertura caja recaudadora,

por lo tanto, sirven como soporte y evidencia de la gestión

a través del tiempo como evidencia de la gestión

administrativa. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se

asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. 

11 700.5 8 3

11 700.5 9 2 8 X X

11 700.5 11

• Nota contable

X

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental

para la reconstrucción de los movimientos financieros de la

entidad. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de

la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una

vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. 

• Solicitud de certificado de disponibilidad presupuestal

CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Documento que garantiza la existencia de apropiación

presupuestal disponible y libre de afectación para la

asunción de compromisos, con cargo al presupuesto , no

desarrolla valores secundarios dado que se consolida en los

libro contables y únicamente se constituye en un apoyo a la

gestión administrativa. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, y de acuerdo con los procedimientos estipulados

por la entidad y documentados en la memoria descriptiva ;

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental. 

• Relación deudores morosos

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos sobre deudores morosos información que

no desarrolla valores secundarios ya que únicamente se

constituye en un apoyo a la gestión administrativa. Se

sugiere eliminar una vez transcurrido el tiempo de

permanencia en el Archivo Central, y de acuerdo con los

procedimientos estipulados por la entidad y documentados

en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental. 

BOLETINES DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO

2 10 X X X

2 10 X

Boletines Diarios de Ingresos

• Boletín diario de ingresos
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.5 - Grupo Gestión Financiera

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

ACTAS Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos de Ingresos GF-GI-P-008 Procedimiento de

Facturación y Raudo, contiene documentación que

presenta información acerca de apertura caja recaudadora,

por lo tanto, sirven como soporte y evidencia de la gestión

a través del tiempo como evidencia de la gestión

administrativa. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se

asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. 

11 700.5 14

11 700.5 14 4 2 8 X X

11 700.5 14 6 2 8 XConciliaciones Mensuales de Ingresos

• Certificado de disponibilidad presupuestal

X

Conciliaciones Diarias de Ingresos

CONCILIACIONES

Documento que garantiza la existencia de apropiación

presupuestal disponible y libre de afectación para la

asunción de compromisos, con cargo al presupuesto , no

desarrolla valores secundarios dado que se consolida en los

libro contables y únicamente se constituye en un apoyo a la

gestión administrativa. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, y de acuerdo con los procedimientos estipulados

por la entidad y documentados en la memoria descriptiva ;

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental. 

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento de Gestión de

Pagos Presupuestales. no desarrolla valores secundarios

dado que se consolida en los libro contables y únicamente

se constituye en un apoyo a la gestión administrativa. Se

sugiere eliminar una vez transcurrido el tiempo de

permanencia en el Archivo Central, y de acuerdo con los

procedimientos estipulados por la entidad y documentados

en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental. 

X

2 10 X

• Conciliación

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento de Gestión de

Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60%

por cada 4 años, conservando los últimos meses, como

evidencia de los cierres contables, para ser conservara de

manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no

seleccionada se eliminara de acuerdo a los protocolos y

memoria descriptiva establecidos por la entidad para este

proceso.
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.5 - Grupo Gestión Financiera

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

ACTAS Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos de Ingresos GF-GI-P-008 Procedimiento de

Facturación y Raudo, contiene documentación que

presenta información acerca de apertura caja recaudadora,

por lo tanto, sirven como soporte y evidencia de la gestión

a través del tiempo como evidencia de la gestión

administrativa. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se

asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. 

11 700.5 27

11 700.5 27 7 2 10 X X X

11 700.5 27 8 2 10 X X X

2 8 X

• Informe

INFORMES

Informes de Carteras por Edades de Prestación de Servicios

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimiento GRFIN-GI-P-007 Procedimiento Recaudo de

Cartera. Se sugiere conservar totalmente ya que su

contenido es fundamental para la reconstrucción de los

movimiento financieros de la entidad. Los tiempos de

retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo

de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde

se conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. 

X

• Conciliación

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento de Gestión de

Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60%

por cada 4 años, conservando los últimos meses, como

evidencia de los cierres contables, para ser conservara de

manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no

seleccionada se eliminara de acuerdo a los protocolos y

memoria descriptiva establecidos por la entidad para este

proceso.

Informes de Carteras por Edades de Sanciones Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimiento GRFIN-GI-P-007 Procedimiento Recaudo de

Cartera. Se sugiere conservar totalmente ya que su

contenido es fundamental para la reconstrucción de

movimientos financieros de la entidad. Los tiempos de

retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo

de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde

se conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. 
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.5 - Grupo Gestión Financiera

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

ACTAS Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos de Ingresos GF-GI-P-008 Procedimiento de

Facturación y Raudo, contiene documentación que

presenta información acerca de apertura caja recaudadora,

por lo tanto, sirven como soporte y evidencia de la gestión

a través del tiempo como evidencia de la gestión

administrativa. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se

asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. 
11 700.5 27 11 2 8 X X   

11 700.5 27 12 2 8 X XInformes de Ejecución Presupuestal Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimiento GRFIN-P-006 Procedimiento de Gestión de

Pagos Presupuestales, contienen los documentos de

carácter administrativo y son soporte y evidencia de la

gestión. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Se sugiere eliminar una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, y de acuerdo con los procedimientos estipulados

por la entidad y documentados en la memoria descriptiva ;

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental. 

• Informe

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimiento GRFIN-P-006 Procedimiento de Gestión de

Pagos Presupuestales, contienen los documentos de

carácter administrativo y son soporte y evidencia de la

gestión. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Se sugiere eliminar una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, y de acuerdo con los procedimientos estipulados

por la entidad y documentados en la memoria descriptiva ;

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental. 

• Informe

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimiento GRFIN-GI-P-007 Procedimiento Recaudo de

Cartera. Se sugiere conservar totalmente ya que su

contenido es fundamental para la reconstrucción de

movimientos financieros de la entidad. Los tiempos de

retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo

de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde

se conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. 

Informes de Cuentas por Pagar
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.5 - Grupo Gestión Financiera

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

ACTAS Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos de Ingresos GF-GI-P-008 Procedimiento de

Facturación y Raudo, contiene documentación que

presenta información acerca de apertura caja recaudadora,

por lo tanto, sirven como soporte y evidencia de la gestión

a través del tiempo como evidencia de la gestión

administrativa. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se

asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. 

11 700.5 27 15 2 3 X X

11 700.5 42

11 700.5 42 2 2 10 X X X

11 700.5 27 20 2 8 X

• Libro de recaudo -  SIGMA

• Libro de recaudo -  SRNI

• Recaudos efectuados por datafono

• Soporte de recaudo

Informes de Recaudos Diarios

Informes de Gestión

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimiento GRFIN-P-006 Procedimiento de Gestión de

Pagos Presupuestales, contienen los documentos de

carácter administrativo y son soporte y evidencia de la

gestión. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Se sugiere eliminar una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo

Central, y de acuerdo con los procedimientos estipulados

por la entidad y documentados en la memoria descriptiva ;

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental. 

• Resumen diario de ingreso

La serie Informes contienen los documentos de carácter

administrativo y son soporte y evidencia de la gestión. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Los periodos de retención en

archivo de gestión evidencian que los originales reposan en

la oficina de Planeación en la serie Informes , los cuales se

consolidan dichos los informes. La documentación a

eliminar debe seguir los protocolos establecidos por la

entidad para este proceso.

PROGRAMAS

Programa Anual de Caja

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimiento GRFIN-P-006 Procedimiento de Gestión de

Pagos Presupuestales. Se sugiere conservar totalmente ya

que su contenido es fundamental para la reconstrucción de

la historia institucional de la entidad. Los tiempos de

retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo

de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde

se conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. 

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimiento GRFIN-GI-P-008 Procedimiento Recaudo de

Cartera. Se sugiere eliminar una vez transcurrido el tiempo

de permanencia en el Archivo Central, y de acuerdo con los

procedimientos estipulados por la entidad y documentados

en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental. 

• Informe

• Informe ejecución presupuestal
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.5 - Grupo Gestión Financiera

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

ACTAS Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos de Ingresos GF-GI-P-008 Procedimiento de

Facturación y Raudo, contiene documentación que

presenta información acerca de apertura caja recaudadora,

por lo tanto, sirven como soporte y evidencia de la gestión

a través del tiempo como evidencia de la gestión

administrativa. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se

asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. 
11 700.5 63

11 700.5 63 1 2 8 X X X

11 700.5 63 2 2 8 X X X

REGISTROS FINANCIEROS 

• Copia contrato

Registros de Usuarios SIIF Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimiento GRFIN-P-017 Procedimiento Modificación

de Usuarios SIIF Nación. Se sugiere conservar totalmente ya

que su contenido es fundamental para la reconstrucción de

la historia institucional de la entidad. Los tiempos de

retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo

de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde

se conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. 

• Certificado laboral

• Fotocopia cédula de Ciudadanía 

Solicitud PAC

Registros de Contratista SIIF

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimiento GRFIN-P-006 Procedimiento de Gestión de

Pagos Presupuestales. Se sugiere conservar totalmente ya

que su contenido es fundamental para la reconstrucción de

la historia institucional de la entidad. Los tiempos de

retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo

de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde

se conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. 

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimiento GRFIN-P-017 Procedimiento Modificación

de Usuarios SIIF Nación. Se sugiere conservar totalmente ya

que su contenido es fundamental para la reconstrucción de

la historia institucional de la entidad. Los tiempos de

retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo

de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde

se conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. 
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.5 - Grupo Gestión Financiera

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

ACTAS Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimientos de Ingresos GF-GI-P-008 Procedimiento de

Facturación y Raudo, contiene documentación que

presenta información acerca de apertura caja recaudadora,

por lo tanto, sirven como soporte y evidencia de la gestión

a través del tiempo como evidencia de la gestión

administrativa. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los

periodos de retención en archivo de gestión y central se

asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. 

• Certificado Laboral

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador del Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

CONVENCIONES

CT – Conservación Total

DA – Código Dane

• Acta de posesión

• Fotocopia cédula de Ciudadanía 

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones y

procedimiento GRFIN-P-017 Procedimiento Modificación

de Usuarios SIIF Nación. Se sugiere conservar totalmente ya

que su contenido es fundamental para la reconstrucción de

la historia institucional de la entidad. Los tiempos de

retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo

de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la

acción disciplinaria derivada de la serie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde

se conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. 
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11 700.6 2

2 10 X X X X

11 700.6 12

11 700.6 12 1 2 10 X X X

Serie documental que da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones procedimientos 

los cuales se documentan en el SIIF y en los libros mayores. 

No desarrolla valores secundarios , por lo cual se sugiere 

eliminar una vez transcurrido el tiempo de permanencia en 

el Archivo Central, y de acuerdo con los procedimientos 

estipulados por la entidad y documentados en la memoria 

descriptiva ; dicho proceso estará a cargo del Grupo de 

Gestión Atención al Ciudadano y Gestión Documental - 

GGACGD.

COMPROBANTES CONTABLES

• Acta

• Registro de asistencia 

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

Actas del Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.6 - Grupo Gestión Contable

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Serie documental que da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones y 

documentadas en la resolución de creación de comité 3784 

de 2006, contiene documentación que presenta 

información acerca de Se sugiere conservar totalmente ya 

que su contenido es fundamental para la reconstrucción de 

las actividades institucionales. Los tiempos de retención se 

cuentan a partir de la última actuación del expediente. 

Además, los periodos de retención en archivo de gestión y 

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) 

años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de 

retención en el archivo central, la documentación será 

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de 

manera permanente en su soporte original, y se procederá 

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines 

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo de la 

oficina de gestión documental.

ACTAS

11 700.6 2 16

Comprobantes Contables de Egreso 

• Documentos soporte de lo comprobantes
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Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.6 - Grupo Gestión Contable

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Serie documental que da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones y 

documentadas en la resolución de creación de comité 3784 

de 2006, contiene documentación que presenta 

información acerca de Se sugiere conservar totalmente ya 

que su contenido es fundamental para la reconstrucción de 

las actividades institucionales. Los tiempos de retención se 

cuentan a partir de la última actuación del expediente. 

Además, los periodos de retención en archivo de gestión y 

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) 

años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de 

retención en el archivo central, la documentación será 

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de 

manera permanente en su soporte original, y se procederá 

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines 

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo de la 

oficina de gestión documental.

ACTAS11 700.6 12 2 2 10 X X Los comprobantes contables de Ingreso, son los que

resumen las operaciones financieras, económicas, sociales

y ambientales relacionadas con el recaudo de efectivo o

documento que lo represente. El tiempo de retención se

cuenta a partir del 31 de diciembre del período contable al

cual correspóndase. Se sugiere eliminar de acuerdo a la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación. Dado

a que la información contenida se consolida en el libro de

diario.

11 700.6 14

2 8 X X X1

8

Conciliaciones de Cartera

• Conciliación

14

11 700.6 14 2 Conciliaciones de Pasivos

CONCILIACIONES

Comprobantes Contables de Ingreso 

• Documentos soporte de lo comprobantes

11 700.6

XX2

• Conciliación

• Informe de obligaciones presupuestales

• Saldos de balance

Serie documental que da cuenta de los datos informados

por una institución financiera y se consolida en los

movimientos de contabilidad, con explicación de sus

diferencias. Se sugiere la eliminación según se establece en

la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación

estipulados por la entidad . Dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Atención al Ciudadano y Gestión

Documental - GGACGD. transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte

original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho

proceso estará Grupo de Gestión Atención al Ciudadano y

Gestión Documental - GGACGD

• Informe de cartera

• Saldos de balance

Serie documental que da cuenta de los datos informados 

por una institución financiera y se consolida en  los 

movimientos de contabilidad, con explicación de sus 

diferencias. Se sugiere la eliminación según se establece en 

la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación 

estipulados por la entidad . Dicho proceso estará a cargo 

del Grupo de Gestión Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental - GGACGD.
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.6 - Grupo Gestión Contable

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Serie documental que da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones y 

documentadas en la resolución de creación de comité 3784 

de 2006, contiene documentación que presenta 

información acerca de Se sugiere conservar totalmente ya 

que su contenido es fundamental para la reconstrucción de 

las actividades institucionales. Los tiempos de retención se 

cuentan a partir de la última actuación del expediente. 

Además, los periodos de retención en archivo de gestión y 

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) 

años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de 

retención en el archivo central, la documentación será 

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de 

manera permanente en su soporte original, y se procederá 

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines 

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo de la 

oficina de gestión documental.

ACTAS

11 700.6 19

Declaración Anual de Ingresos y 

Patrimonio

2 10 X X X

Serie documental que da cuenta sobre la declaración 

tributaria  presentada a la administración de impuestos, 

para dar cuenta del impuesto a las ventas conforme a lo 

señalado en el artículo 1.6.1.13.2.5 del decreto 1625 de 

2011..  Los tiempos de retención se cuentan de acuerdo a  

la Ley 962 de 2005, artículo 28. Se sugiere la eliminación 

dado que la información queda en la entidad receptora del 

pago de impuesto; según se establece el protocolo de 

eliminación estipulados por la entidad y expuesto en la 

memoria descriptiva. Dicho proceso estará a cargo del 

Grupo de Gestión Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental - GGACGD.

11 700.6 19 1

XX8

311 700.6 14

• Declaración Anual de Ingresos y Patrimonio

11 700.6 15

• Conciliación

Conciliaciones de Propiedad, Planta y Equipo

• Conciliación

• Reporte de propiedad, planta y equipo

• Saldos de balance

2 8 X X

DECLARACIONES TRIBUTARIAS

CONCILIACIONES BANCARIAS

• Extracto bancario

• Saldos de balance

2 Serie documental que da cuenta de los datos informados 

por una institución financiera, Serie documental que da 

cuenta de los datos informados por una institución 

financiera y se consolida en  los movimientos de 

contabilidad, con explicación de sus diferencias. Se sugiere 

la eliminación según se establece en la memoria descriptiva 

y en el protocolo de eliminación estipulados por la entidad 

. Dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión 

Atención al Ciudadano y Gestión Documental - GGACGD.

X

Serie documental que da cuenta de los datos informados 

por una institución financiera y se consolida en  los 

movimientos de contabilidad, con explicación de sus 

diferencias. Se sugiere la eliminación según se establece en 

la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación 

estipulados por la entidad . Dicho proceso estará a cargo 

del Grupo de Gestión Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental - GGACGD. transferida al Archivo Histórico 

donde se conservara de manera permanente en su soporte 

original, y se procederá a digitalizar la documentación en 

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho 

proceso estará Grupo de Gestión Atención al Ciudadano y 

Gestión Documental - GGACGD
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Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.6 - Grupo Gestión Contable

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Serie documental que da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones y 

documentadas en la resolución de creación de comité 3784 

de 2006, contiene documentación que presenta 

información acerca de Se sugiere conservar totalmente ya 

que su contenido es fundamental para la reconstrucción de 

las actividades institucionales. Los tiempos de retención se 

cuentan a partir de la última actuación del expediente. 

Además, los periodos de retención en archivo de gestión y 

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) 

años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de 

retención en el archivo central, la documentación será 

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de 

manera permanente en su soporte original, y se procederá 

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines 

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo de la 

oficina de gestión documental.

ACTAS

Serie documental que da cuenta sobre la declaración 

tributaria  presentada a la administración de impuestos, 

para dar cuenta del impuesto a las ventas conforme a lo 

señalado en el artículo 1.6.1.13.2.5 del decreto 1625 de 

2011..  Los tiempos de retención se cuentan de acuerdo a  

la Ley 962 de 2005, artículo 28. Se sugiere la eliminación 

dado que la información queda en la entidad receptora del 

pago de impuesto; según se establece el protocolo de 

eliminación estipulados por la entidad y expuesto en la 

memoria descriptiva. Dicho proceso estará a cargo del 

Grupo de Gestión Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental - GGACGD.

2 10 X X X

Serie documental que da cuenta sobre la declaración 

tributaria  presentada a la administración de impuestos, 

para dar cuenta del impuesto a las ventas conforme a lo 

señalado en el artículo 1.6.1.13.2.5 del decreto 1625 de 

2011..  Los tiempos de retención se cuentan de acuerdo a  

la Ley 962 de 2005, artículo 28. Se sugiere la eliminación 

dado que la información queda en la entidad receptora del 

pago de impuesto; según se establece el protocolo de 

eliminación estipulados por la entidad y expuesto en la 

memoria descriptiva. Dicho proceso estará a cargo del 

Grupo de Gestión Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental - GGACGD.

2 10 X X X Serie documental que da cuenta sobre la declaración 

tributaria  presentada a la administración de impuestos, 

X X2 10 X

2 10 X X X Serie documental que da cuenta sobre la declaración 

tributaria  presentada a la administración de impuestos, 

para dar cuenta del impuesto a las ventas conforme a lo 

señalado en el artículo 1.6.1.13.2.5 del decreto 1625 de 

2011..  Los tiempos de retención se cuentan de acuerdo a  

la Ley 962 de 2005, artículo 28. Se sugiere la eliminación 

dado que la información queda en la entidad receptora del 

pago de impuesto; según se establece el protocolo de 

eliminación estipulados por la entidad y expuesto en la 

memoria descriptiva. Dicho proceso estará a cargo del 

Grupo de Gestión Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental - GGACGD.

11 700.6 19 2

11 19 3

• Declaración Mensual de Contribución de Obra

Declaración Mensual de Contribución de Obra

700.6

11 700.6

Declaración Bimestral de Impuestos sobre la Venta – IVA

Declaración de Industria y Comercio Municipales

• Declaración de Industria y Comercio Municipales

Declaración Mensual de Estampillas

419

11 700.6 19 5

• Declaración Bimestral de Impuestos sobre la Venta – IVA
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.6 - Grupo Gestión Contable

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Serie documental que da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones y 

documentadas en la resolución de creación de comité 3784 

de 2006, contiene documentación que presenta 

información acerca de Se sugiere conservar totalmente ya 

que su contenido es fundamental para la reconstrucción de 

las actividades institucionales. Los tiempos de retención se 

cuentan a partir de la última actuación del expediente. 

Además, los periodos de retención en archivo de gestión y 

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) 

años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de 

retención en el archivo central, la documentación será 

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de 

manera permanente en su soporte original, y se procederá 

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines 

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo de la 

oficina de gestión documental.

ACTAS

Serie documental que da cuenta sobre la declaración 

tributaria  presentada a la administración de impuestos, 

para dar cuenta del impuesto a las ventas conforme a lo 

señalado en el artículo 1.6.1.13.2.5 del decreto 1625 de 

2011..  Los tiempos de retención se cuentan de acuerdo a  

la Ley 962 de 2005, artículo 28. Se sugiere la eliminación 

dado que la información queda en la entidad receptora del 

pago de impuesto; según se establece el protocolo de 

eliminación estipulados por la entidad y expuesto en la 

memoria descriptiva. Dicho proceso estará a cargo del 

Grupo de Gestión Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental - GGACGD.

2 10 X X X

Serie documental que da cuenta sobre la declaración 

tributaria  presentada a la administración de impuestos, 

para dar cuenta del impuesto a las ventas conforme a lo 

señalado en el artículo 1.6.1.13.2.5 del decreto 1625 de 

2011..  Los tiempos de retención se cuentan de acuerdo a  

la Ley 962 de 2005, artículo 28. Se sugiere la eliminación 

dado que la información queda en la entidad receptora del 

pago de impuesto; según se establece el protocolo de 

eliminación estipulados por la entidad y expuesto en la 

memoria descriptiva. Dicho proceso estará a cargo del 

Grupo de Gestión Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental - GGACGD.

2 10 X X X

Serie documental que da cuenta sobre la declaración 

tributaria  presentada a la administración de impuestos, 

para dar cuenta del impuesto a las ventas conforme a lo 

señalado en el artículo 1.6.1.13.2.5 del decreto 1625 de 

2011..  Los tiempos de retención se cuentan de acuerdo a  

la Ley 962 de 2005, artículo 28. Se sugiere la eliminación 

dado que la información queda en la entidad receptora del 

pago de impuesto; según se establece el protocolo de 

eliminación estipulados por la entidad y expuesto en la 

memoria descriptiva. Dicho proceso estará a cargo del 

Grupo de Gestión Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental - GGACGD.

2 10 X X X

• Declaración Mensual de Retefuente

Declaración Mensual de Retefuente

• Declaración Mensual de Estampillas

Estampilla pro universidades Nacional Semestral (MEN)

11 700.6 19 5

19 6

11

11 700.6

700.6 19 7
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.6 - Grupo Gestión Contable

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Serie documental que da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones y 

documentadas en la resolución de creación de comité 3784 

de 2006, contiene documentación que presenta 

información acerca de Se sugiere conservar totalmente ya 

que su contenido es fundamental para la reconstrucción de 

las actividades institucionales. Los tiempos de retención se 

cuentan a partir de la última actuación del expediente. 

Además, los periodos de retención en archivo de gestión y 

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) 

años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de 

retención en el archivo central, la documentación será 

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de 

manera permanente en su soporte original, y se procederá 

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines 

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo de la 

oficina de gestión documental.

ACTAS

11 700.6 27

2 3 X X

Serie documental que da cuenta sobre la declaración 

tributaria  presentada a la administración de impuestos, 

para dar cuenta del impuesto a las ventas conforme a lo 

señalado en el artículo 1.6.1.13.2.5 del decreto 1625 de 

2011..  Los tiempos de retención se cuentan de acuerdo a  

la Ley 962 de 2005, artículo 28. Se sugiere la eliminación 

dado que la información queda en la entidad receptora del 

pago de impuesto; según se establece el protocolo de 

eliminación estipulados por la entidad y expuesto en la 

memoria descriptiva. Dicho proceso estará a cargo del 

Grupo de Gestión Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental - GGACGD.

2 10 X X X

• Información exógena nacional

• Información exógena territorial

Informes a Otras Entidades

• Informe

INFORMES

211 700.6 27

11 700.6 21

• Estampilla pro universidades Nacional Semestral (MEN)

11

2 10 X X X

700.6 19 7

ESTADOS FINANCIEROS 

• Balance general mensual

•Estado de Actividad Financiera, Económica y Social

• Estado de actividad financiera, económica y social

•Estado de Cambios en el Patrimonio

• Notas a los Estados Financieros

• Estado de Flujo de Efectivo

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido posee valores de

documento de origen, de carácter funcional, sumarial, de

información exclusiva e importancia institucional . Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron

teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de

la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una

vez cumplido el periodo de retención será transferida al

Archivo central donde se conservara de manera 

X

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones, contiene 

documentación que presenta información acerca de los 

Informes, los cuales se consideran de apoyo dado que el 

original se envía a la Gerencia general, por lo tanto, no 

desarrolla valores secundarios ya que únicamente se 

constituye en un apoyo a la gestión administrativa.  La 

eliminación de la documentación se hará una vez 

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo 

Central, y se hará por picado mecánico y de acuerdo con los 

procedimientos estipulados por la entidad dicho proceso 

estará a cargo del Grupo de Gestión Atención al Ciudadano 

y Gestión Documental - GGACGD
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.6 - Grupo Gestión Contable

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Serie documental que da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones y 

documentadas en la resolución de creación de comité 3784 

de 2006, contiene documentación que presenta 

información acerca de Se sugiere conservar totalmente ya 

que su contenido es fundamental para la reconstrucción de 

las actividades institucionales. Los tiempos de retención se 

cuentan a partir de la última actuación del expediente. 

Además, los periodos de retención en archivo de gestión y 

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) 

años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de 

retención en el archivo central, la documentación será 

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de 

manera permanente en su soporte original, y se procederá 

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines 

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo de la 

oficina de gestión documental.

ACTAS

11 700.6 31

11 700.6 31 1 2 10 X X X

• Informe

700.6 27 15 Informes de Gestión 2 3 X11

11 700.6 27 14

LIBROS CONTABLES PRINCIPALES

Libro Diario

 •  Libro Diario

XInformes de Excedentes Financieros

• Informe

Documento que presenta el excedente o los sobrantes del

estado financiero. No cuenta con valores secundarios en el

entendido que la información se encuentra consolidada en

los libros contables Principales, como el Libro Mayor y el

Libro de Balance, de esta misma unidad administrativa. Se

establece un tiempo de retención de 10 años, acorde con la

Ley 962 de 2005. Una vez cumplido el tiempo, eliminar

todos los documentos siguiendo el procedimiento

establecido en la introducción para tal fin. 

El Libro Diario presenta en los movimientos débito y crédito 

de las cuentas, el registro cronológico y preciso de las 

operaciones diarias efectuadas, con base en los 

comprobantes de contabilidad, cumplido su tiempo de 

retención se siguiere eliminar, dado que Dado que estos 

documentos se consolidan en el Libro Mayor ; se sugiere la 

eliminación según se establece en la memoria descriptiva y 

en el protocolo de eliminación estipulados por la entidad y 

expuesto en la memoria descriptiva. Dicho proceso estará a 

cargo del Grupo de Gestión Atención al Ciudadano y 

Gestión Documental - GGACGD.

2 8

X La serie Informes contienen los documentos de carácter

administrativo y son soporte y evidencia de la gestión. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. Los periodos de retención en

archivo de gestión evidencian que los originales reposan en

la oficina de Planeación en los cuales se consolidan en la

serie de informes. La documentación a eliminar debe seguir

los protocolos establecidos por la entidad para este

proceso.

X
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.6 - Grupo Gestión Contable

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Serie documental que da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones y 

documentadas en la resolución de creación de comité 3784 

de 2006, contiene documentación que presenta 

información acerca de Se sugiere conservar totalmente ya 

que su contenido es fundamental para la reconstrucción de 

las actividades institucionales. Los tiempos de retención se 

cuentan a partir de la última actuación del expediente. 

Además, los periodos de retención en archivo de gestión y 

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción 

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) 

años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de 

retención en el archivo central, la documentación será 

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de 

manera permanente en su soporte original, y se procederá 

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines 

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo de la 

oficina de gestión documental.

ACTAS11 700.6 31 2 2 10 X X X X El Libro Mayor contiene los saldos de las cuentas del mes 

anterior, clasificados de manera nominativa según la 

estructura del Catálogo General de Cuentas; las sumas de 

los movimientos débito y crédito de cada una de las 

cuentas del respectivo mes, que han sido tomadas del Libro 

Diario; y el saldo final del mismo mes, que han sido 

tomadas del Libro Diario. Se siguiere conservar totalmente 

dado que Posee valores de carácter funcional, sumarial, 

una vez cumplido el periodo de retención en el archivo 

central, la documentación será transferida al Archivo 

Histórico donde se conservara de manera permanente en 

su soporte original, y se procederá a digitalizar la 

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de 

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador del Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

Libro Mayor y de Balance

• Libro Mayor

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

2 8 X X X X

11 700.7 27

11 700.7 27 15 2 3 X X X

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

• Inventario individual de vehículos.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un

apoyo a la gestión administrativa, dado que la oficina

asesora de planeación consolida dichos informes en la

subserie Informes de Gestión. La eliminación de la

documentación se hará una vez transcurrido el tiempo

de permanencia en el Archivo Central, y se hará por

picado mecánico y de acuerdo con los procedimientos

estipulados por la entidad y expuesto en la memoria

descriptiva. Dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

700.7 - Grupo de Servicios Generales

Disposición Final

Oficina Productora

Código

HISTORIALES DE VEHÍCULOS

INFORMES

Informes de Gestión

Serie que contiene documentación sobre el control,

seguimiento y optimización del uso del parque

automotor. Una vez dado de baja a los vehículos y

cumplido el tiempo de retención la prescripción

extraordinaria de la póliza de seguros, como establece

el artículo 1081 del Código de Comercio, diez (10) años

de la conservación de documentos contables señalado

por el artículo 28 de la Ley 962 de 2005. Cumplido su

tiempo de retención y por su baja producción

documental seleccionar el 30 % con una cualitativa

intrínseca, así: Selección de historiales de vehículos

especializados, toda vez que pueden ser una fuente de

información que permitan conocer cuáles eran las

acciones de la entidad en la administración de un

parque automotor que requirió una atención técnico-

mecánica especializada. La documentación

seleccionada será conservará de manera permanente

en su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos 

de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.. La documentación no

seleccionada se eliminará de acuerdo al protocolo y

memoria descriptiva establecida para la entidad en este 

proceso.

11 700.7 25

• Reporte mantenimiento individual

• Impuestos

• Hoja de vida del vehículo 

• Soportes de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de 

importación, manifiesto de Aduana, improntas)

• Tarjeta de propiedad (copia)

• Soat

• Póliza de vehículos 
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

700.7 - Grupo de Servicios Generales

Disposición Final

Oficina Productora

Código

HISTORIALES DE VEHÍCULOS Serie que contiene documentación sobre el control,

seguimiento y optimización del uso del parque

automotor. Una vez dado de baja a los vehículos y

cumplido el tiempo de retención la prescripción

extraordinaria de la póliza de seguros, como establece

el artículo 1081 del Código de Comercio, diez (10) años

de la conservación de documentos contables señalado

por el artículo 28 de la Ley 962 de 2005. Cumplido su

tiempo de retención y por su baja producción

documental seleccionar el 30 % con una cualitativa

intrínseca, así: Selección de historiales de vehículos

especializados, toda vez que pueden ser una fuente de

información que permitan conocer cuáles eran las

acciones de la entidad en la administración de un

parque automotor que requirió una atención técnico-

mecánica especializada. La documentación

seleccionada será conservará de manera permanente

en su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos 

de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.. La documentación no

seleccionada se eliminará de acuerdo al protocolo y

memoria descriptiva establecida para la entidad en este 

proceso.

11 700.7 25

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un

apoyo a la gestión administrativa, dado que la oficina

asesora de planeación consolida dichos informes en la

subserie Informes de Gestión. La eliminación de la

documentación se hará una vez transcurrido el tiempo

de permanencia en el Archivo Central, y se hará por

picado mecánico y de acuerdo con los procedimientos

estipulados por la entidad y expuesto en la memoria

descriptiva. Dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

• Informes de seguimiento

• Informes
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

700.7 - Grupo de Servicios Generales

Disposición Final

Oficina Productora

Código

HISTORIALES DE VEHÍCULOS Serie que contiene documentación sobre el control,

seguimiento y optimización del uso del parque

automotor. Una vez dado de baja a los vehículos y

cumplido el tiempo de retención la prescripción

extraordinaria de la póliza de seguros, como establece

el artículo 1081 del Código de Comercio, diez (10) años

de la conservación de documentos contables señalado

por el artículo 28 de la Ley 962 de 2005. Cumplido su

tiempo de retención y por su baja producción

documental seleccionar el 30 % con una cualitativa

intrínseca, así: Selección de historiales de vehículos

especializados, toda vez que pueden ser una fuente de

información que permitan conocer cuáles eran las

acciones de la entidad en la administración de un

parque automotor que requirió una atención técnico-

mecánica especializada. La documentación

seleccionada será conservará de manera permanente

en su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos 

de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.. La documentación no

seleccionada se eliminará de acuerdo al protocolo y

memoria descriptiva establecida para la entidad en este 

proceso.

11 700.7 2511 700.7 42

11 700.7 42 21 2 8 X X X X

• Programa

2 8 X X X

• Resolución de creación

REGISTROS DE OPERACIONES DE CAJA MENOR

• Memorando solicitud de creación

Documentos de carácter administrativo, que dan

cuenta de las actividades y estrategias que se

estructuran para prevenir las fallas de las áreas

Locativas. Los tiempos de retención se cuentan a partir

del recibo a satisfacción del servicio de mantenimiento

realizado o garantía del mismo. Por su poco volumen

de producción documental, se sugiere seleccionar un

30% de los programas de las sedes propias y de los

bienes propios del ICA, para ser conservada de manera

permanente en su soporte original y se procederá a

digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines

archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.. La documentación

no seleccionada se eliminará de acuerdo al protocolo y

memoria descriptiva establecida para la entidad en este 

proceso.

Programa de Servicio de  Mantenimiento de Áreas Locativas 

• Solicitud de arreglos preventivos

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia que se relacionan las operaciones de la

caja menor y los procesos de apertura, ejecución,

reembolso y de legalización . No contiene valores

secundarios para la investigación, por lo que una vez

que la documentación ha perdido sus valores se

procederá a realizar su eliminación, de acuerdo a los

procedimientos estipulados por la entidad y expuesto

en la memoria descriptiva. Dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Reposiciones

PROGRAMAS

11 700.7 57
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

700.7 - Grupo de Servicios Generales

Disposición Final

Oficina Productora

Código

HISTORIALES DE VEHÍCULOS Serie que contiene documentación sobre el control,

seguimiento y optimización del uso del parque

automotor. Una vez dado de baja a los vehículos y

cumplido el tiempo de retención la prescripción

extraordinaria de la póliza de seguros, como establece

el artículo 1081 del Código de Comercio, diez (10) años

de la conservación de documentos contables señalado

por el artículo 28 de la Ley 962 de 2005. Cumplido su

tiempo de retención y por su baja producción

documental seleccionar el 30 % con una cualitativa

intrínseca, así: Selección de historiales de vehículos

especializados, toda vez que pueden ser una fuente de

información que permitan conocer cuáles eran las

acciones de la entidad en la administración de un

parque automotor que requirió una atención técnico-

mecánica especializada. La documentación

seleccionada será conservará de manera permanente

en su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos 

de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.. La documentación no

seleccionada se eliminará de acuerdo al protocolo y

memoria descriptiva establecida para la entidad en este 

proceso.

11 700.7 25

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

CT – Conservación Total

• Legalización

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador del Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López

CONVENCIONES

DA – Código Dane

Serie documental que da cuenta de la gestión de la

dependencia que se relacionan las operaciones de la

caja menor y los procesos de apertura, ejecución,

reembolso y de legalización . No contiene valores

secundarios para la investigación, por lo que una vez

que la documentación ha perdido sus valores se

procederá a realizar su eliminación, de acuerdo a los

procedimientos estipulados por la entidad y expuesto

en la memoria descriptiva. Dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

11 700.7 57
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11 700.8 8

11 700.8 8 1 2 8 X X X

11 700.8 24

2 8 X X X

• Traspaso entre 

funcionarios

Boletines de Almacén

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Soporte o

formato

700.8 - Grupo De Gestión Control de Activos y Almacenes

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones, contiene 

documentación acerca de los bienes de almacén , por 

lo tanto, no desarrolla valores secundarios ya que 

únicamente se constituye en un apoyo a la gestión 

administrativa. La eliminación de la documentación se 

hará una vez transcurrido el tiempo de permanencia en 

el Archivo Central, y se hará por picado mecánico y de 

acuerdo con los procedimientos estipulados por la 

entidad y expuesto en la memoria descriptiva . Dicho 

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión 

Documental.

Retención Disposición Final

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de Avalúo

• Conceptos Técnicos

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

BOLETINES

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• CMI Suministro

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Control de elementos en servicio

• Comunicaciones

• Suministro de elemento devolutivos

• Traslado entre agrupaciones

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación sobre los movimientos de inventario,

por lo tanto, no desarrolla valores secundarios ya que

únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. La eliminación de la documentación se

hará una vez transcurrido el tiempo de permanencia en

el Archivo Central, y se hará por picado mecánico y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la

entidad y expuesto en la memoria descriptiva. Dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• CMI Clasificación a Inservibles

• Reintegro de elementos devolutivos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles 

• Acta de entrega de elementos inservibles por 

destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• Comprobante de movimiento de inventario

• Actas de inventario

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Soporte o

formato

700.8 - Grupo De Gestión Control de Activos y Almacenes

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Disposición Final

BOLETINES

11 700.8 27

11 700.8 27 15 2 3 X X X

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un

apoyo a la gestión administrativa, dado que la Oficina

asesora de planeación consolida dichos informes en la

subserie Informes de Gestión. La eliminación de la

documentación se hará una vez transcurrido el tiempo

de permanencia en el Archivo Central, y se hará por

picado mecánico y de acuerdo con los procedimientos

estipulados por la entidad y documentados en la

memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental.

Informes de Gestión

• Informe

INFORMES

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

• Ajustes

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación sobre los movimientos de inventario,

por lo tanto, no desarrolla valores secundarios ya que

únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. La eliminación de la documentación se

hará una vez transcurrido el tiempo de permanencia en

el Archivo Central, y se hará por picado mecánico y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la

entidad y expuesto en la memoria descriptiva. Dicho

proceso estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador del Grupo de Gestión DocumentalCiudad y Fecha:  Bogotá 2021

Juan Nicolás Narváez López
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11 700.9 27

11 700.9 27 15 2 3 X X X

11 700.9 20 La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos

dirigidas a la entidad, Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la

resolución interna 17444 de 2016. Cuenta con valores

primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se

conserven todos los derechos de petición (peticiones,

quejas, reclamos y solicitudes) que evidencien la

vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación

seleccionada será conservará de manera permanente en

su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. La documentación

no seleccionada se debe eliminar según se establece en

la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X XDERECHOS DE PETICIÓN

• Solicitud

INFORMES

• Respuesta

Informes de Gestión

Subserie documental da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones, contiene 

documentación que presenta información acerca de los 

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores secundarios 

ya que únicamente se constituye en un apoyo a la 

gestión administrativa, dado que la oficina asesora de 

planeación los consolida en la Serie Informes de Gestión. 

La eliminación de los documentos se hará una vez 

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo 

Central, según se establece en la memoria descriptiva y 

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a 

cargo del Grupo de Gestión Documental.

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.9 - Grupo Atención al Ciudadano   

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

• Informe

Continuación Tablas de Retención Documental 1 de 2
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 700.9 20 La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos

dirigidas a la entidad, Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la

resolución interna 17444 de 2016. Cuenta con valores

primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se

conserven todos los derechos de petición (peticiones,

quejas, reclamos y solicitudes) que evidencien la

vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación

seleccionada será conservará de manera permanente en

su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. La documentación

no seleccionada se debe eliminar según se establece en

la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X XDERECHOS DE PETICIÓN

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.9 - Grupo Atención al Ciudadano   

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

Juan Nicolás Narváez López

FIRMAS RESPONSABLES

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

Coordinador del Grupo de Gestión Documental
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

11 700.10 2

11 700.10 2 4 2 8 X X X X

11 700.10 16

11 700.10 16 1 2 8 X X

11 700.10 16 2

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Internas

ACTAS

• Concepto técnico de valoración.

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

Actas de Eliminación Documental

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.10 - Grupo de Gestión Documental

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Subserie documental da cuenta del proceso de 

eliminación documental, resultado de la aplicación de 

las TRD o TVD de acuerdo a lo establecido en artículo 15 

del acuerdo 004 de 2013 o para el proceso de 

eliminación de los documentos de apoyo según lo 

establecido en el parágrafo, articulo 3, acuerdo 042 de 

2002.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última 

actuación del expediente, Una vez cumplidos los 

tiempos de retención la serie se debe digitalizar según lo 

establecido en el procedimiento para tal fin que se 

encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al 

Archivo Histórico en su soporte original para su 

conservación permanente.

• Formato Unico de Inventario Documental (FUID)

• Acta

• Memorando

• Derecho de petición

• Registro de publicación en sitio web del inventario de documentos a eliminar

Subserie documental que da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones, contiene 

documentación que presenta información acerca de los 

consecutivos generados de comunicaciones enviadas de 

la entidad, por lo tanto, no desarrolla valores 

secundarios ya que únicamente se constituye en un 

apoyo a la gestión administrativa. La eliminación de los 

documentos se hará una vez transcurrido el tiempo de 

permanencia en el Archivo Central, según se establece 

en la memoria descriptiva y en el protocolo de 

eliminación. dicho proceso estará a cargo del Grupo de 

Gestión Documental.

2 8 X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

consecutivos generados de comunicaciones internas de

la entidad, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un

apoyo a la gestión administrativa. La eliminación de los

documentos se hará una vez transcurrido el tiempo de

permanencia en el Archivo Central, según se establece

en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación. dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACTAS

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.10 - Grupo de Gestión Documental

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Subserie documental da cuenta del proceso de 

eliminación documental, resultado de la aplicación de 

las TRD o TVD de acuerdo a lo establecido en artículo 15 

del acuerdo 004 de 2013 o para el proceso de 

eliminación de los documentos de apoyo según lo 

establecido en el parágrafo, articulo 3, acuerdo 042 de 

2002.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última 

actuación del expediente, Una vez cumplidos los 

tiempos de retención la serie se debe digitalizar según lo 

establecido en el procedimiento para tal fin que se 

encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al 

Archivo Histórico en su soporte original para su 

conservación permanente.11 700.10 16 3

11 700.10 27

11 700.10 27 15 2 3 X X X

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

INFORMES

• Planilla de correspondencia

• Memorando

Informes de Gestión

X

2 8 X X

8 X Subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

consecutivos generados de comunicaciones recibidas de

la entidad, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un

apoyo a la gestión administrativa. La eliminación de los

documentos se hará una vez transcurrido el tiempo de

permanencia en el Archivo Central, según se establece

en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación. dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación con sus funciones, contiene

documentación que presenta información acerca de los

consecutivos generados de comunicaciones internas de

la entidad, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un

apoyo a la gestión administrativa. La eliminación de los

documentos se hará una vez transcurrido el tiempo de

permanencia en el Archivo Central, según se establece

en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación. dicho proceso estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

2

Subserie documental da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones, contiene 

documentación que presenta información acerca de los 

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores secundarios 

ya que únicamente se constituye en un apoyo a la 

gestión administrativa, dado que la oficina asesora de 

planeación los consolida en la Serie Informes de Gestión. 

La eliminación de los documentos se hará una vez 

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo 

Central, según se establece en la memoria descriptiva y 

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a 

cargo del Grupo de Gestión Documental.
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACTAS

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.10 - Grupo de Gestión Documental

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Subserie documental da cuenta del proceso de 

eliminación documental, resultado de la aplicación de 

las TRD o TVD de acuerdo a lo establecido en artículo 15 

del acuerdo 004 de 2013 o para el proceso de 

eliminación de los documentos de apoyo según lo 

establecido en el parágrafo, articulo 3, acuerdo 042 de 

2002.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última 

actuación del expediente, Una vez cumplidos los 

tiempos de retención la serie se debe digitalizar según lo 

establecido en el procedimiento para tal fin que se 

encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al 

Archivo Histórico en su soporte original para su 

conservación permanente.
11 700.10 28

11 700.10 28 1 2 8 X X X

11 700.10 28 2

INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS

Banco Terminológico de Series y Subseries Documentales

Cuadro de Clasificación Documental

• Banco terminológico de Series y Subseries documentales

• Informe

8 X2

Subserie documental da cuenta de la gestión de la 

dependencia en relación con sus funciones, contiene 

documentación que presenta información acerca de los 

Informes, por lo tanto, no desarrolla valores secundarios 

ya que únicamente se constituye en un apoyo a la 

gestión administrativa, dado que la oficina asesora de 

planeación los consolida en la Serie Informes de Gestión. 

La eliminación de los documentos se hará una vez 

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo 

Central, según se establece en la memoria descriptiva y 

en el protocolo de eliminación. dicho proceso estará a 

cargo del Grupo de Gestión Documental.

Subserie que refleja las series y subseries que genera la 

entidad en cumplimiento de sus funciones, Decreto 

1080 de 2015, se sugiere conservar totalmente ya que su 

contenido es fundamental para la reconstrucción de la 

historia institucional de la entidad.  Los tiempos de 

retención se cuentan a partir de la última actuación del 

expediente, Una vez cumplidos los tiempos de retención 

la serie se debe digitalizar según lo establecido en el 

procedimiento para tal fin que se encuentra en la 

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico 

en su soporte original para su conservación permanente.

X X Subserie que refleja la jerarquia de la documentación

que produce la entidad en cumplimiento de sus

funciones, Capitulo 2, Aticulo 5, Acuerdo 5 de marzo 15

de 2013 se sugiere conservar totalmente ya que su

contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Los tiempos de

retención se cuentan a partir de la ultima actuación del

expediente, Una vez cumplidos los tiempos de retención

la serie se debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.
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Hoja ___ de ___

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACTAS

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.10 - Grupo de Gestión Documental

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Subserie documental da cuenta del proceso de 

eliminación documental, resultado de la aplicación de 

las TRD o TVD de acuerdo a lo establecido en artículo 15 

del acuerdo 004 de 2013 o para el proceso de 

eliminación de los documentos de apoyo según lo 

establecido en el parágrafo, articulo 3, acuerdo 042 de 

2002.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última 

actuación del expediente, Una vez cumplidos los 

tiempos de retención la serie se debe digitalizar según lo 

establecido en el procedimiento para tal fin que se 

encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al 

Archivo Histórico en su soporte original para su 

conservación permanente.
11 700.10 28 3

11 700.10 28 4

11 700.10 28 5

Inventarios Documentales de Archivo Central

Inventarios Documentales de Archivo de Gestión

Plan Institucional de Archivos

Subserie documental que refleja las series y subseries

que se encuentran en el archivo central de la entidad,

Acuerdo 42 de 31 de octubre de 2002, se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Los tiempos de retención se

cuentan a partir de la ultima actuación del expediente,

Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie se

debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva.

Subserie documental que refleja las series y subseries

que se encuentran en el archivo de gestión de la

entidad, Acuerdo 42 de 31 de octubre de 2002, se

sugiere eliminar en el sentido que los inventarios

documentales de Archivo Central Central se consolidan

en los inventarios del Archivo de Gestión de esta

dependencia. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la ultima actuación del expediente. Para hacer

efectiva la disposición final, tener en cuenta el

procedimiento de eliminación, presentando en la

memoria descriptiva del documento.

Subserie documental que refleja la planeación

archivistica en compañia de los planes y proyectos de la

entidad, se sugiere conservar totalmente ya que su

contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Los tiempos de

retención se cuentan a partir de la ultima actuación del

expediente, Una vez cumplidos los tiempos de retención

la serie se debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

• Cuadro de clasificación documental

• Inventario documental de archivo central

• Inventario documental de archivo de gestión

8 X

2 8 X

2 X X Subserie que refleja la jerarquia de la documentación

que produce la entidad en cumplimiento de sus

funciones, Capitulo 2, Aticulo 5, Acuerdo 5 de marzo 15

de 2013 se sugiere conservar totalmente ya que su

contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Los tiempos de

retención se cuentan a partir de la ultima actuación del

expediente, Una vez cumplidos los tiempos de retención

la serie se debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

X X X

2 8 X X X

2 8 X X X
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACTAS

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.10 - Grupo de Gestión Documental

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Subserie documental da cuenta del proceso de 

eliminación documental, resultado de la aplicación de 

las TRD o TVD de acuerdo a lo establecido en artículo 15 

del acuerdo 004 de 2013 o para el proceso de 

eliminación de los documentos de apoyo según lo 

establecido en el parágrafo, articulo 3, acuerdo 042 de 

2002.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última 

actuación del expediente, Una vez cumplidos los 

tiempos de retención la serie se debe digitalizar según lo 

establecido en el procedimiento para tal fin que se 

encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al 

Archivo Histórico en su soporte original para su 

conservación permanente.

11 700.10 28 6

11 700.10 28 7

• Plan istitucional de archivo

Programa de Gestión Documental

Tablas de Control de Acceso

Subserie documental que refleja la planeación

archivistica en compañia de los planes y proyectos de la

entidad, se sugiere conservar totalmente ya que su

contenido es fundamental para la reconstrucción de la

historia institucional de la entidad. Los tiempos de

retención se cuentan a partir de la ultima actuación del

expediente, Una vez cumplidos los tiempos de retención

la serie se debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

• Programa de gestión documental

Subserie que refleja los componentes de la gestión

documental desde la planeación hasta la disposición

final de los documentos y evidencia la trazabilidad del

ciclo vital del documento, se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental para la

reconstrucción de la historia institucional de la entidad.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la ultima

actuación del expediente, Una vez cumplidos los

tiempos de retención la serie se debe digitalizar según lo

establecido en el procedimiento para tal fin que se

encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al

Archivo Histórico en su soporte original para su

conservación permanente.

Subserie donde se registra las series y subseries

documentales generadas por la entidad con su

respectivo control y restricción de acceso , se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Los tiempos de retención se

cuentan a partir de la ultima actuación del expediente,

Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie se

debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

• Acto administrativo de aprobación

2 8 X

2 8 X X X

X X

2 8 X X X
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACTAS

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.10 - Grupo de Gestión Documental

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Subserie documental da cuenta del proceso de 

eliminación documental, resultado de la aplicación de 

las TRD o TVD de acuerdo a lo establecido en artículo 15 

del acuerdo 004 de 2013 o para el proceso de 

eliminación de los documentos de apoyo según lo 

establecido en el parágrafo, articulo 3, acuerdo 042 de 

2002.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última 

actuación del expediente, Una vez cumplidos los 

tiempos de retención la serie se debe digitalizar según lo 

establecido en el procedimiento para tal fin que se 

encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al 

Archivo Histórico en su soporte original para su 

conservación permanente.
11 700.10 28 8

11 700.10 28 9

11 700.10 29

• Diagnostico documental.

• Acto administrativo de aprobación de las TVD.

• Comunicaciones oficiales – procesos convalidación.

• Tablas de valoración documental.

• Concepto Técnicos.

• Tabla de Control de Acceso

• Historia Institucional.

Subserie que refleja las las series, subseries y tipos

documentales con sus respectivos tiempos de retención

y disposición final de la documentación generada por las

dependencias de la entidad, se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental para la

reconstrucción de la historia institucional de la entidad.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la ultima

actuación del expediente, una vez cumplidos los

tiempos de retención la serie se debe digitalizar según lo

establecido en el procedimiento para tal fin que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Subserie que refleja las las series, subseries y asuntos

con sus respectivos tiempos de retención y disposición

final del fondo documental acumulado por las

dependencias de la entidad, se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental para la

reconstrucción de la historia institucional de la entidad.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la ultima

actuación del expediente, Una vez cumplidos los

tiempos de retención la serie se debe digitalizar según lo

establecido en el procedimiento para tal fin que se

encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al

Archivo Histórico en su soporte original para su

conservación permanente.

• Certificado de inscripción en el Registro Único de Series Documentales

Tablas de Valoración Documental

Subserie donde se registra las series y subseries

documentales generadas por la entidad con su

respectivo control y restricción de acceso , se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es

fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Los tiempos de retención se

cuentan a partir de la ultima actuación del expediente,

Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie se

debe digitalizar según lo establecido en el

procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

• Tablas de Retención Documental

• Acto administrativo

• Comunicaciones oficiales

• Conceptos Tecnicos

• Actas de mesa de trabajo 

• Actas de precomite evaluador de documentos

• Actas de comite evaluador de documentos

• Certificado convalidación TRD

• Actas de Precomité Evaluador de documentos.

2 8

• Metodologia de implementación

• Registro de publicación

Tablas de Retención Documental

X

X

X X

INSTRUMENTOS DE CONTROL

• Certificados convalidación de TVD.

• Metodología de implementación.

• Actas Comité Evaluador de documentos.

2 8 X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación a sus funciones, contiene

documentación que no desarrolla valores secundarios

dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no

desarrolla valores secundarios ya que únicamente se

constituye en un apoyo a la gestión administrativa.

Para su disposición final se propone una selección, con

el fin de dejar una muestra representativa de los

documentos que evidencien el control en la lucha contra

las plagas en el país. La muestra para seleccionar será

del 5% del total anual. Los tiempos de retención se

cuentan a partir del cierre con la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Certificados de inscripción en el Registro Único de Series Documentales

• Actas de mesa de trabajo

X X2 8
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACTAS

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.10 - Grupo de Gestión Documental

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Subserie documental da cuenta del proceso de 

eliminación documental, resultado de la aplicación de 

las TRD o TVD de acuerdo a lo establecido en artículo 15 

del acuerdo 004 de 2013 o para el proceso de 

eliminación de los documentos de apoyo según lo 

establecido en el parágrafo, articulo 3, acuerdo 042 de 

2002.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última 

actuación del expediente, Una vez cumplidos los 

tiempos de retención la serie se debe digitalizar según lo 

establecido en el procedimiento para tal fin que se 

encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al 

Archivo Histórico en su soporte original para su 

conservación permanente.

11 700.10 29 3 2 3 X X X

11 700.10 35

11 700.10 35 7 2 8 X X X

11 700.10 36

11 700.10 36 1

• Acta de transferencia documental

PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

• Solicitud de tranferencia primaria

• Cronograma de transferencias documentales primarias

• Inventario Documental de la transferencia

Plan de Transferencias Documentales Primarias

PLANES

Plan de Conservación Documental

Subserie que refleja el proceso adminitrativo mediante

el cual se deben realizar las transferencias documentales

al archivo central, Una vez cumplidos los tiempos de

retención la serie se debe digitalizar según lo establecido 

en el procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales

• Planillas de control de comunicaciones oficiales

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la

dependencia en relación a sus funciones, contiene

documentación que no desarrolla valores secundarios

dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no

desarrolla valores secundarios ya que únicamente se

constituye en un apoyo a la gestión administrativa.

Para su disposición final se propone una selección, con

el fin de dejar una muestra representativa de los

documentos que evidencien el control en la lucha contra

las plagas en el país. La muestra para seleccionar será

del 5% del total anual. Los tiempos de retención se

cuentan a partir del cierre con la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

Subserie que refleja las acciones referentes a la

conservación de los documentos generados por la

entidad, Artículo 12, Acuerdo 006 de 2014, Una vez

cumplidos los tiempos de retención la serie se debe

digitalizar según lo establecido en el procedimiento para

tal fin que se encuentra en la memoria descriptiva y se

transferirá al Archivo Histórico en su soporte original

para su conservación permanente.

2 8 X X

• Plan

X
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

ACTAS

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

700 - SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

700.10 - Grupo de Gestión Documental

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
Retención Disposición Final

Soporte o

formato

Subserie documental da cuenta del proceso de 

eliminación documental, resultado de la aplicación de 

las TRD o TVD de acuerdo a lo establecido en artículo 15 

del acuerdo 004 de 2013 o para el proceso de 

eliminación de los documentos de apoyo según lo 

establecido en el parágrafo, articulo 3, acuerdo 042 de 

2002.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última 

actuación del expediente, Una vez cumplidos los 

tiempos de retención la serie se debe digitalizar según lo 

establecido en el procedimiento para tal fin que se 

encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al 

Archivo Histórico en su soporte original para su 

conservación permanente.

11 700.10 36 2

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

• Acta de visita archivo general de la nación

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2019

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador del Grupo de Gestión Documental

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021

• Acta de oficialización de transferencia secundaria

• Comunicaciones oficiales

Juan Nicolás Narvaez Lopez

Plan de Transferencias Documentales Secundarias 2 8 X X Subserie que refleja el proceso adminitrativo mediante

el cual se deben realizar las transferencias documentales

al archivo historico, Una vez cumplidos los tiempos de

retención la serie se debe digitalizar según lo establecido 

en el procedimiento para tal fin que se encuentra en la

memoria descriptiva y se transferirá al Archivo Histórico

en su soporte original para su conservación permanente.

• Cronograma de transferencias secundarias

• Inventarios documentales de transferencia secundaria

X
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

91 800.1 2

2 3 X X X

91 800.1 8
2 8 X X

91 800.1 10

2 8 X X X X

• Acta de Clasificación a Inservibles

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 91 800.1 2

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• CMI Reintegro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control Oficial.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

ACTAS

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Conceptos Técnicos

• CMI Clasificación a Inservibles

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA
Unidad 

Administrativa
800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.1 - GERENCIA SECCIONAL AMAZONAS

91 800.1 8 1 Boletines de Almacén

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

• Acta de Avalúo

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

91 800.1 10 2 Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de Aprobación de Gastos

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras
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91 800.1 10 3

91 800.1 10 4

91 800.1 10 6

8
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Copia tarjeta profesional 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

• Registro Sanitario del Predio Avícola

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2

• Solicitud de renovación

X

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales 2 8 X X X X

X

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

• Resolución de Certificación (si aplica)

X X X

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético 2 8

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud de expedición

• Acta de visita técnica

X X X

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 2 8 X

91 800.1 10 5 Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de Cacao

91 800.1 10 2

• Certificado

• Solicitud de renovación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)
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•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

2

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

8 X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

XX

• Certificado de transporte de los productos

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Certificado de Inspección sanitaria

91 800.1
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

2 8

X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Certificado de uso del suelo 

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

8 X X

• Acta de visita de verificación

• Autorización a terceros (si aplica)

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

X X X

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

91 800.1 10 9

91 800.1 10 12 Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG) 2

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

• Croquis de llegada y plano del predio

91 800.1 10 10 2 8

X

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Informe de auditoria 
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Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Certificado del predio en BPG

8 X X X X

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

• Factura de servicio SISPAP

8 X X

Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804

de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos buenos

para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

91 800.1 10 13 Certificados Fitosanitario de Exportación 2

91 800.1 10 12 2

X

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

8 X XCertificados Fitosanitario para Nacionalización 291 800.1 10 14
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91 800.1 14

91 800.1 16

2 8 X X X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se eliminara

de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos por la

entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

91 800.1 16 1 Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

91 800.1 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

•  Conciliación

CONCILIACIONES 2 8 X X

Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804

de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos buenos

para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

91 800.1 10 15 Certificados Zoosanitario para Exportación 2

X8 X X2

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado Zoosanitario para Exportación

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

8 X X

91 800.1 10 14
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91 800.1 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

X X

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Memorando

X La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Respuesta

8

91 800.1 16 1

• Memorando

X X

8 X X X91 800.1 16 3 Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas 2

X

91 800.1 17 4

• Memorando designación supervisor

• Garantías

X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

• Solicitud de contratación

• Memorando Solicitud

• Estudios previos

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Oferta

• Solicitud Registro Presupuestal

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

• Memorando designación del comité evaluador 

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

CONTRATOS 2 18

91 800.1 20

• Acta de apertura de buzón

• Solicitud

DERECHOS DE PETICIÓN 2
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91 800.1 23

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Comunicación bloqueo preventivo

X3 X X

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Certificado de embarque

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Comunicaciones

• Suministro de elemento devolutivos

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traslado entre agrupaciones

X8 X

• Ajustes

• Comprobante de movimiento de inventario

91 800.1 24 HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO 2

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Traspaso entre funcionarios

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Vigilancia a concentraciones de animales

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

2

• Traslado entre Seccionales

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

91 800.1 23

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Expedición de GSMI

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

• Tarjeta de propiedad

• SOAT

8 X X

1

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

91 800.1 25 XHISTORIALES DE VEHÍCULOS 2 Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Hoja de vida del vehículo 



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

91 800.1 27

• Reporte revisión técnico mecánica

8 X X91 800.1 25 X2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

91 800.1 27 13 Informes de Especies Vegetales Priorizadas

3 X X X91 800.1 27 10 Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios 2

INFORMES

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

91 800.1 27 18 Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial 2

3 X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Informe 

91 800.1 27 15 Informes de Gestión 2

2 3 X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

8 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Informe 

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          
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91 800.1 27 18 2 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cierre de caso  

8 X X X X

91 800.1 27 22 Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación 2

Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Resumen diario de ingreso

• Libro de recaudo 

• Soporte de pago 

8 X X X

91 800.1 27 23

91 800.1 27 20 Informes de Recaudos Diarios 2

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados 2

X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

8 X X

X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

8 X X
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800.1 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2 8 X X X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de los

protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar que

esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales como por

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los Informes

centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con el resto

de la documentación propia de la Dirección, mientras que los Informes

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

91 800.1 27 23

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

2

91

8 X X X X91 800.1 27 28 Informes Epidemiológicos Regionales 2 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Resolución de cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

8 X X
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91 800.1 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

8 X X X X91 800.1 27 28 2 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

•Reporte epidemiológico

X X X X91 800.1 27 29 Informes Epidemiológicos semanales 2 8

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

91 800.1 29 1 Instrumentos de Control de Animales Importados
• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG
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91 800.1

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

X X91 800.1 29 3 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

91 800.1 29 1

3

2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

29 4 Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

2
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91 800.1

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

91 800.1 29 6

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X

2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

91 800.1 29 5 2 3 X X

29 4

2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Registro diario de vuelos internacionales 

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

91 800.1 29 6

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

5 X X X91 800.1 29 8 Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 2

3 X X91 800.1 29 9 Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones 2

2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

91 800.1 29 7 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de Reembarque, 

Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)
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91 800.1 32

2 3 X X X X

91 800.1 35

2 8 X X X X

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

3 X X91 800.1 29 9 2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

91 800.1 32 1 Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

LICENCIAS 

•  Factura de venta

•  Licencia

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

3 X X X X91 800.1 32 2 Licencia Zoosanitaria por Establecimiento 2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

91 800.1 35 16 Plan Nacional de Mosca de la Fruta

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

PLANES 

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  
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91 800.1 36

• Solicitud de transferencia primaria

91 800.1 35 17 Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

91 800.1 35 16

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

2 8 X X X

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

• Formato de visita a predios 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

• Copia de Resultado de Laboratorio

8 X X X X91 800.1 35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos 2

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

91 800.1 36 1 Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2 8 X X X

• Acta de transferencia documental

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              
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91 800.1 40

91 800.1 42

2 8 X X X X

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

91 800.1 36 1

2 8 X X X

• Cronograma de transferencias documentales primarias

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 
•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental anual.

91 800.1 40 11 Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

PROCESOS JURÍDICOS 2 8 X X

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

PROGRAMAS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

91 800.1 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

91 800.1 42 19

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

91 800.1 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Visita de inspección a predio

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

2 8 X X X

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

2 8 X X X91 800.1 42 23
Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

91 800.1 42 5

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)
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• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

91 800.1 42 24
Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle

2 8 X X X91 800.1 42 23

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Formulario recolección de muestras

2 8 X X X

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Comunicaciones oficiales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Actas de reunión

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario
• Visita de inspección a predio

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

8 X X X X91 800.1 42 25

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

2

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Notificación personal

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

8 X X X X91 800.1 42 25 2

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Comunicaciones oficiales

8 X X X X91 800.1 42 26 Programa Nacional de Ovinos y Caprinos 2

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

8 X X X X91 800.1 42 27
Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

2

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB
• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Comunicaciones oficiales

8 X X X X91 800.1 42 28
Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

2

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras
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Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

91 800.1 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas

8 X X X X91 800.1 42 28 2

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

X X X X

X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

91 800.1 42 30 2 8

2 8 X X

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

8 X X X X91 800.1 42 33 Programa Salmonelosis 2

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan cuenta al

desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola,

mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,

biológicos y químicos para las especies animales y vegetales. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida al

archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta documentado 

en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

8 X X X X91 800.1 42 34 Programa Sanitario de Especie Acuícola 2
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Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan cuenta al

desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola,

mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,

biológicos y químicos para las especies animales y vegetales. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida al

archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta documentado 

en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

8 X X X X91 800.1 42 34 2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Base de datos para vacunación de équidos

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

8 X X X X91 800.1 42 35 Programa Sanitario de Especie Equina 2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

8 X X X X91 800.1 42 36 Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC 2

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre 

o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 
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91 800.1 45

91 800.1 50

800.1 2 18 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

8 X X X X91 800.1 42 36 2

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Comprobante de pago

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Resolución de otorgamiento

• Notificación personal

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

REGISTROS DE ALMACENES 2 18 X X X

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil
• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Certificación de uso de suelo 

• Copia Registro 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Resultado de análisis (si aplica) 

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

91 50 1 Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

91 800.1 45 1

• Lista de chequeo

• Notificación personal
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800.1

91 800.1 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

91 800.1 59

2 18 X X X X

• Lista de chequeo

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

91 800.1 58 1

18

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

REGISTROS DE PLANTAS

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Modificación del registro

REGISTROS DE PRODUCTORES

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Cancelación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

91 800.1 59 10 Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

2 X X X50
Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

91 2



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

91 800.1 59 11
Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

91 800.1 59 10

• Acta de visita para el registro de actividades

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

2 18 X X X

18 X X X X

• Solicitud de registro

12 Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite 291 800.1 59

• Acta de asignación de código

• Notificación personal de modificación de registro

• Modificación del registro
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• Notificación personal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Formato de identificación de lotes ICA

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

18 X X X X

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

800.1 59 13

• Notificación personal

12 2

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

14

• Lista de chequeo

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

2 18 X X X

• Cancelación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Análisis microbiológico del agua

X

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 2

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

18 X X X X91 800.1 59

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Informe técnico

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

91 800.1 59

91

• Resolución
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• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Notificación personal

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

14 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

2

2

• Copia comprobante de pago

18 X X X

18 X X X X

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Carta de Solicitud 

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

2 18

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

X X XX

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán 

estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor 

de semilla seleccionada respectivamente. 

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material Vegetal 

de Propagación y/o Plantas Vivas

91 800.1 59

800.1 59

• Comprobante de pago 

• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

• Modificación del registro

15 Registros de Productores Comercializadores

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

91 800.1 59 16

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

91

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía
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91 800.1 64

2 18 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 18

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

X X XX

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

2 18 X X X

91 800.1 64 1 Registros Sanitarios de Predios

REGISTROS SANITARIOS

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

91 800.1 59 17
Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Acta de visita técnica (si aplica) 

X

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Notificación personal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 
• Visita técnica de verificación 

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

91 800.1 59 16
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91 800.1 65

2 8 X X X X

REPORTES DE RESULTADOS

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

91 800.1 64 1

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

91 800.1 65 3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

8 X X X X91 800.1 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

8 X X X X91 800.1 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

8 X X X X91 800.1 65 13 2

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021 Coordinador del Grupo de Gestión Documental

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

8 X X X X91 800.1 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

5 800.2 2

2 3 X X X

5 800.2 2

5 800.2 8
2 8 X X

2 10 X X X

2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control Oficial.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

5 800.2 2 14

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

5 800.2 8 1

BOLETINES

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Acta de Avalúo

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de Aprobación de Gastos

• CMI Suministro

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA
Unidad 

Administrativa
800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.2 - GERENCIA SECCIONAL ANTIOQUIA

Documentos en los cuales se registra la vigilancia a las motonaves de

trafico internacional como buques de carga y turísticos.

Se conserva dos (2) años en el Archivo de Gestión y posteriormente se

transfiere al Archivo central por un periodo de tres (3) años más, para un

tiempo de conservación de cinco (5) años.

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien la vigilancia a

las motonaves de trafico internacional como buques de carga y turísticos.

La muestra para seleccionar será del 5% del total anual. Los tiempos de

retención se cuentan a partir del cierre con la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada se conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva.   

5 800.2 2 8 Actas de Recepción de Buques

• Acta De Recepción de Buques

ACTAS

• Listado puertos visitados

• Relación de provisiones

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

Boletines de Almacén

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

Boletines Diarios de Egreso Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones. Se sugiere conservar totalmente ya que su

contenido es fundamental para la reconstrucción de los movimientos

financieros de la entidad. Los tiempos de retención se cuentan a partir de

la última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Soportes ordenes de pago

5 800.2 8 2
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5 800.2 10

2 8 X X X X

5 800.2 10 3

5 800.2 10 4 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

5 800.2 10 2

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Solicitud de renovación

CERTIFICADOS

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

con anexos del caso (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

8 X X X

• Solicitud

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

X

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Registro Sanitario del Predio Avícola

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2

Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones. Se sugiere conservar totalmente ya que su

contenido es fundamental para la reconstrucción de los movimientos

financieros de la entidad. Los tiempos de retención se cuentan a partir de

la última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la serie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de

2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Listado ordenes de pago

5 800.2 8 2
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5 800.2 10 6

5 800.2 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado de Inspección sanitaria

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

5 800.2 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Solicitud de expedición

• Acta de visita técnica

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de Cacao

• Certificado

• Certificado de Inspección sanitaria

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Solicitud de renovación

• Documentos soporte

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

5 800.2 10 9
Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

5 800.2 10 10 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

• Certificado de uso del suelo 

• Análisis microbiológico de aguas

5 800.2 10 7 2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Autorización a terceros (si aplica)

• Copia certificado de existencia y representación legal

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

• Lista de chequeo de visita

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Croquis de llegada y plano del predio

5 800.2 10 12 2 8 X X X X

• Informe de auditoria 
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relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

5 800.2 10 13 2 8 X X

Certificados Fitosanitario para Nacionalización

5 800.2 10 12 2 8 X X X X

• Certificado del predio en BPG

• Factura de servicio SISPAP

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

5 800.2 10 14 2

• Soportes documentales (si aplica)

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804

de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos buenos

para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario para Nacionalización
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5 800.2 14

5 800.2 16

2 8 X X X

5 800.2 14 5

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

5 800.2 16 1

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

Conciliaciones Mensuales de Ingresos

5 800.2 10 14 2

• Factura de servicio SISPAP

Certificados Zoosanitario para Exportación

8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804

de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos buenos

para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

5 800.2 10 15 2

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

•  Conciliación

2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se eliminara

de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos por la

entidad para este proceso.

CONCILIACIONES
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5 800.2 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

5 800.2 18

5 800.2 18 4

• Estudio previo debidamente diligenciado y firmado.

• Certificado de Antecedentes Fiscales del municipio

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del municipio

• Registro Único Tributario (RUT) del municipio

• Certificación detallada de aportes del municipio

X

• Invitación Publica

X

• Certificado de Antecedentes Fiscales del representante legal del municipio

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del representante legal del municipio

CONVENIOS

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Memorando Solicitud

• Estudios previos

• Oferta

• Solicitud Registro Presupuestal

Convenios Interadministrativos 2 18 X

X X

• Garantías

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Certificado Aportes de la Entidad(si aplica)

• Certificado de Aportes Parafiscales

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

5 800.2 17 4

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

• Memorando designación del comité evaluador 

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Solicitud de contratación

Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante

los cuales se suscriben convenios entre dos o más personas jurídicas

públicas, o entre una o varias de estas. Dado el alto volumen documental,

se sugiere realizar una selección cualitativa de todos aquellos contratos

que reflejen la misionalidad de la entidad, es decir que involucren la

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del campo

Colombiano. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso.

• Memorando Solicitud 
• Solicitud suscripción convenio (si aplica)

• Carta de intención por parte del representante legal del Municipio y/o su delegatario, en la que manifieste la 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal del municipio y/o su delegatario.

• Fotocopia del Acta de Posesión del representante legal del municipio y/o su delegatario. Para el caso de 

delegatarios, aportar el acto administrativo de nombramiento.

• Acuerdo de facultades otorgadas por el Concejo Municipal al representante legal del municipio, para la 

celebración de convenios interadministrativos

• Certificado de Antecedentes Judiciales del representante legal del municipio

• Certificado de Medidas Correctivas del representante legal del municipio

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

5 800.2 16 1

• Memorando

5 800.2 16 3 2 8 X X X Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

CONTRATOS 2 18 X X

• Memorando designación supervisor
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• Minuta del convenio

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

5 800.2 23

X X2 18 X

• Garantías (si aplica)

• Solicitud Registro Presupuestal

• Memorando designación supervisor

• Plan Operativo (si aplica)

5

X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

23 1

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Visita de inspección a recintos feriales

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

X La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante

los cuales se suscriben convenios entre dos o más personas jurídicas

públicas, o entre una o varias de estas. Dado el alto volumen documental,

se sugiere realizar una selección cualitativa de todos aquellos contratos

que reflejen la misionalidad de la entidad, es decir que involucren la

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del campo

Colombiano. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso.

DERECHOS DE PETICIÓN 5 800.2 20 2 8 X X

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Expedición de GSMI

• Acta de apertura de buzón

• Solicitud

• Respuesta

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Certificado de embarque

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

2 3 X X

800.2

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Vigilancia a concentraciones de animales
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

5 800.2 27

5 800.2 27 13 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

5 800.2 27 15 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

5 800.2 27 10 2 3

5

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

INFORMES

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

23 1

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO5 800.2 24 2 8

• Comunicaciones

• Comprobante de movimiento de inventario

• Actas de inventario

X

2 3 X X

800.2

X

• Suministro de elemento devolutivos

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Control de elementos en servicio

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Ajustes

5 800.2 25 2 8 X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Factura de compra

• SOAT

• Reporte revisión técnico mecánica

• Tarjeta de propiedad
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El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

2 8 X X X

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

5 800.2 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

• Resumen diario de ingreso

• Libro de recaudo 

• Soporte de pago 

5 800.2 27 18

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

5 800.2 27 15 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

27 22 Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

Informes de Recaudos Diarios

5 800.2
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5 800.2 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2 8 X X

5 28 2 8 X X X800.2 27 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de los

protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar que

esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales como por

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los Informes

centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con el resto

de la documentación propia de la Dirección, mientras que los Informes

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

Informes Epidemiológicos Regionales

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

5 800.2 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

• Resolución de cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

2 8 X X X

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

27 225 800.2
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5 800.2 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X5

5

5 28 2 8 X X X

5 X X

800.2

800.2 27 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

800.2 27 29 2 8 X

800.2 29 3 2 3 X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

29 1

X

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

Instrumentos de Control de Animales Importados

X X

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico
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3 X X

5

5

800.2 29 3

800.2 29 5 2

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

2 3 X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

5 800.2 29 4 2 3 X X

5 800.2 29 6 2 3 X X
Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

X X

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)
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X

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

5 800.2 29 9 2 3 X X

5 800.2 29 6 2 3 X X

5 800.2 29

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de Reembarque, 

Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

• Registro diario de vuelos internacionales 

5 800.2 29 8

7 2 3

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

2 5 X X X

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X X
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5 800.2 32

2 3 X X X X

5 800.2 35

2 8 X X X X

•  Factura de venta

•  Licencia

3 X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

5 800.2 32 2 2

5 800.2 35 16

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

5 800.2 32 1

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

5 800.2 29 9 2 3 X X

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  
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5 800.2 36

• Solicitud de transferencia primaria

15 800.2 36

X

5 800.2 35 17

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

2 8 X X X X

5 800.2 35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos

• Formato de visita a predios 

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

5 800.2 35 16

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

• Copia de Resultado de Laboratorio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X X

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

• Acta toma de muestras

• Acta de transferencia documental

82
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5 800.2 40

91 800.2 42

2 8 X X X X

1

PROCESOS JURÍDICOS

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad

5 800.2 36

91 800.2 42 5

PROGRAMAS

5 800.2 40

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

11

•  Resolución resuelve apelación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 
•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cronograma de transferencias documentales primarias

•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

2 8 X X

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

• Lista de chequeo

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental anual.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

X
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5 800.2 42 19

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

2 8 X X X

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

91 800.2 42 5

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

5 800.2 42 20

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Visita de inspección a predio

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

5 800.2 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2 8 X X X X
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Actas de Reunión

2

• Notificación personal

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

8 X X5 800.2 42

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

26

2 8 X X X

2 8 X X X

5
Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle

800.2 42 24

5 800.2 42 20

5 800.2 42 25

• Formulario recolección de muestras 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Visita de inspección a predio

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

2 8

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

X
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

X

2

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Comunicaciones oficiales

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

2

X

5 800.2 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

5 800.2 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

5 800.2 42 29 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

• Actas de reunión

X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

8 X X

8 X X X

5 800.2 42 26

5 800.2 42 27

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formulario recolección de muestras
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• Notificación personal

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

35 2 8 X X X

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

5 800.2 42

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

5 800.2 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan cuenta al

desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola,

mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,

biológicos y químicos para las especies animales y vegetales. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida al

archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta documentado 

en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

5 800.2 42

36

5 800.2 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

5 800.2 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Informe de resultados

X

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

• Censo

Programa Sanitario de Especie Equina

• Base de datos para vacunación de équidos

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X2 8 X X
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5 800.2 45

5 800.2 50

800.2 2 18 X X X X

5 800.2 42

5 800.2 45 1

• Copia Registro 

• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

REGISTROS DE ALMACENES

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre o 

compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

5

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 
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• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Notificación personal

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

50 1

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

2

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Lista de chequeo

• Resultado de análisis (si aplica) 

• Solicitud de cancelación

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Acta de sellado (si aplica) 

X

• Resolución de otorgamiento

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

X

18

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

X

2 8 X X
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800.2

5 800.2 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

5 800.2 59

2 18 X X X X

2 X X

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Visita técnica de verificación

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

5

5

• Cancelación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

REGISTROS DE PLANTAS

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Lista de chequeo

50 1

• Cancelación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Expedición del registro

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Visita técnica de verificación

18 X

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Renovación del registro

• Modificación del registro

5

10

• Notificación personal

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

50 2

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

800.2 59

5 800.2 58 1
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

5

• Acta de asignación de código

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

X

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Comprobante de pago expedido por el ICA

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

10

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

59 11

800.2 59

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

2 18 X

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Acta de visita para el registro de actividades

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

800.25

5 800.2

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada por 

el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

59 12 2

• libro de campo

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

18 X

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato
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• Notificación personal

• Notificación personal

• Lista de chequeo

• Visita técnica de verificación

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

Registros de Productores Comercializadores

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Croquis de llegada al vivero

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

800.25 59 12 2 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

5 800.2 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

18

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

5 800.2 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

• Renovación del registro

5 800.2 59 15 2 18 X X

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Resolución

• Renovación del registro
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Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material Vegetal 

de Propagación y/o Plantas Vivas

• Carta de Solicitud 

• Renovación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Carta de solicitud  

• Expedición del registro

• Visita técnica de verificación

• Modificación del registro

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

• Modificación del registro

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

5 800.2 59 17 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos básicos 

que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán estar 

debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor de 

semilla seleccionada respectivamente. 

• Cancelación del registro

• Notificación personal

5 800.2 59 16 2 18 X X

5 800.2 59 15 2 18 X X



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

5 800.2 64

2 18 X X X X

5 800.2 65

2 8 X X X X

5 800.2 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8

5 800.2 65 3

REGISTROS SANITARIOS

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en el 

vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la matrícula 

o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 
• Visita técnica de verificación 

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

5 800.2 59 17 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

5 800.2 64 1
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

5 800.2 65 11 2 8

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

X

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021 Coordinador del Grupo de Gestión Documental

5 800.2 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

5 800.2 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

81 800.3 2

2 3 X X X

81 800.3 8
2 8 X X

81 800.3 10

2 8 X X X X

81 800.3 10 3

• Copia tarjeta profesional 

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA
Unidad 

Administrativa
800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.3 - GERENCIA SECCIONAL ARAUCA

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

81 800.3 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

81

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control Oficial.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

ACTAS

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

81 800.3 10 2

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Resolución de Certificación

• Certificación 

800.3 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• Notificación personal.

• Solicitud de renovación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras
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81 800.3 10 4

81 800.3 10 6

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

con anexos del caso (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

81 800.3 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Documentos soporte

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Solicitud de inspección (si aplica)

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X
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• Certificado de Inspección sanitaria

81 800.3 10 9

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

81 800.3 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

2 8 X X

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

81 800.3 10 10

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

81 800.3 10 9

81 800.3 10 13

81 800.3 12

2 8 X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

8 X X X

X

• Factura de servicio SISPAP

2 X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

10 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 
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800.3 10

81 800.3 10 13

81 Certificados Fitosanitario para Nacionalización

• Solicitud de inspección

214

2 8 X

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X

Certificados Zoosanitario para Exportación

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804

de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos buenos

para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

81 800.3 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  
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81 800.3 14

81 800.3 16

2 8 X X X

81 800.3 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

81 800.3 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS

•  Conciliación

81 800.3 16 1

• Memorando designación del comité evaluador 

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se eliminara

de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos por la

entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

• Oferta

81 800.3 17 4

2

81 800.3 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

18 X X

81 800.3 16 3 2 8 X X X

• Solicitud de contratación

• Invitación Publica

• Memorando Solicitud

• Estudios previos
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• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

81 800.3 23

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Certificado de embarque

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Respuesta

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

XX

• Solicitud

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

2 8 X X X

• Solicitud Registro Presupuestal

81 800.3 17 4

2

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

2 3 X X X

18 X X

81 800.3 20

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

81

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.3 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Garantías
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

81 800.3 27

81 800.3 27 15 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

81 800.3 27 13 2 3 X X

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

81

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

800.3 23 1

81 800.3

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8 X X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Ajustes

• Comunicaciones

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 8 X X X

• Informe mensual 

X

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Planilla diaria de Movilización 

3 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

81 800.3 25 2

81 800.3 27 10 2
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El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

81 800.3 27 22 2 8 X X X

8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Libro de recaudo 

• Resumen diario de ingreso

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

Informes de Recaudos Diarios

• Soporte de pago 

8 X

81 800.3 27 15 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

81 800.3 27 18 2

81 800.3 27 20 2

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)
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• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

81 800.3 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de los

protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar que

esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales como por

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los Informes

centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con el resto

de la documentación propia de la Dirección, mientras que los Informes

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

2 8 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

81 800.3 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Resolución de cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

81 800.3 27 22 2 8 X X X

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

X

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

Informes Epidemiológicos Regionales81 800.3 27 28 2 8
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81 800.3 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X X

81 800.3 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

81 800.3 29 1

X

Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2 3 X X X81 800.3 29 3

Instrumentos de Control de Animales Importados
• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

81 800.3 27 28 2 8



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

29 5 2

81 800.3 29 6 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

81 800.3 29 4 2 3 X X

81 800.3 3 X X

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

X

2 3 X X X81 800.3 29 3

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Planilla de control de comunicaciones oficiales
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la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de Reembarque, 

Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

29 7 2 3 X X

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

81 800.3 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Registro diario de vuelos internacionales 

2 3 X X XInstrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

9

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

81 800.3

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

81 800.3 29
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81 800.3 32

2 3 X X X X

81 800.3 35

2 8 X X X X

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

81 800.3 32 2 2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

81 800.3 35 16

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

81 800.3 32 1

2 3 X X X9

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

•  Licencia

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

81 800.3 29
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81 800.3 36

• Solicitud de transferencia primaria

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

81 800.3 36 1

• Acta de transferencia documental

81 800.3

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

• Cronograma de transferencias documentales primarias

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

81 800.3 35 16

• Formato de visita a predios 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

8 X

35 17

XPLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2

X X X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras
X2Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

81

35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos 2 8 X X X

X X

8800.3
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81 800.3 40

81 800.3 42

2 8 X X X X

81 800.3 42 19 Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Lista de Chequeo

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

• Visita de inspección a predio

2 8 X X

2 8 X X

81 800.3 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental anual.

81 800.3 40 11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

PROCESOS JURÍDICOS

X X

PROGRAMAS

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

• Solicitud de ingreso al Programa

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
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• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Formulario recolección de muestras

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

81 800.3 42 23 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

X X X
Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle

81 800.3 42 24 2 8

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

X X X X

X

81 800.3 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2 8
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• Resolución de declaratoria de cuarentena 

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario
• Visita de inspección a predio

X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

X81 800.3 42 26 2

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X X X

81 800.3 42 25 2 8

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

81 800.3 42 24 2 8

• Notificación personal

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

8 X X

81 800.3 42 27 2 8 X X

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

X X

X
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

81 800.3 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

81 800.3 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

81 800.3 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

81 800.3 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

81 800.3 42 27 2 8 X X X X

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)
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8 X X

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

81 800.3 42

2 X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan cuenta al

desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola,

mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,

biológicos y químicos para las especies animales y vegetales. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida al

archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta documentado 

en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

81 800.3 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Equina

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

81 800.3 42 34

• Base de datos para vacunación de équidos

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

36 2 8 X X

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Base de datos para vacunación de porcinos

XPrograma Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre o 

compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

X
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81 800.3 45

81 800.3 50

800.3 2 18 X X X X

800.3

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

REGISTROS DE ALMACENES

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

81 50 2

81 800.3 42

• Lista de chequeo

• Visita técnica de verificación

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 18 X

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

36

X

2 8 X X

81 800.3 45 1

81 50 1

• Certificación de uso de suelo 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

X

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

X

X

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

X

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal
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81 800.3 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

81 800.3 59

2 18 X X X X

• Solicitud de registro

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Acta de asignación de código

• Acta de visita para el registro de actividades

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Cancelación del registro

• Notificación personal

81 50 2

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Modificación del registro

REGISTROS DE PLANTAS

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

REGISTROS DE PRODUCTORES

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

81 800.3 58 1 Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Lista de chequeo

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

81 800.3 59 10

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Original de la consignación de pago

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

81 800.3 59 11 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

• Notificación personal

• Resolución

81

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada por 

el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

81 800.3 59 11 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

81 800.3 59

800.3 59 12 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Solicitud de registro
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• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

• Renovación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material Vegetal 

de Propagación y/o Plantas Vivas

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Resolución de otorgamiento

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

81 800.3 59

18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

81 800.3 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

81 800.3 59 15 2

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Modificación del registro

• Visita técnica de verificación

81 800.3 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
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• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos básicos 

que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán estar 

debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor de 

semilla seleccionada respectivamente. 

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para cada 

grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• Visita técnica de verificación

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en el 

vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente que 

regula esta actividad.

• Carta de Solicitud 

81 800.3 59 17 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

81 800.3 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
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81 800.3 64

2 18 X X X X

81 800.3 65

2 8 X X X X

13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X X X

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

81 800.3 65 3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 
• Visita técnica de verificación 

X

81 800.3 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X X X

81 800.3 65 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la matrícula 

o tarjeta profesional. 

81 800.3 59 17 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

81 800.3 64 1

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

13 2 8 X X X

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021 Coordinador del Grupo de Gestión Documental

X81 800.3 65 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

FORMA 4-6817 Versión 2 Año 2020

81 800.3 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

8 800.4 2

2 3 X X X

8 800.4 2

8 800.4 8
2 8 X X

8 800.4 10

2 8 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

8 800.4 10 2

CERTIFICADOS

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control Oficial.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

8 800.4 2 14

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

8 800.4 8 1

BOLETINES

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Acta de Avalúo

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de Aprobación de Gastos

• CMI Suministro

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA
Unidad 

Administrativa
800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.4 - GERENCIA SECCIONAL ATLANTICO 

Documentos en los cuales se registra la vigilancia a las motonaves de

trafico internacional como buques de carga y turísticos.

Se conserva dos (2) años en el Archivo de Gestión y posteriormente se

transfiere al Archivo central por un periodo de tres (3) años más, para un

tiempo de conservación de cinco (5) años.

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien la vigilancia a

las motonaves de trafico internacional como buques de carga y turísticos.

La muestra para seleccionar será del 5% del total anual. Los tiempos de

retención se cuentan a partir del cierre con la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada se conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva.   

8 800.4 2 8 Actas de Recepción de Buques

• Acta De Recepción de Buques

ACTAS

• Listado puertos visitados

• Relación de provisiones

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

Boletines de Almacén

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• Solicitud

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 
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8 800.4 10 3

8 800.4 10 4

8 800.4 10 6

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 

8 800.4 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

8 800.4 10 2

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

• Resolución de Certificación (si aplica)

8 X X X

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

X

• Solicitud de expedición

• Acta de visita técnica

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Certificado

• Certificado de Inspección sanitaria

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Solicitud de renovación

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Registro Sanitario del Predio Avícola

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2
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• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

8 800.4 10 9
Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

8 800.4 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

• Documentos soporte

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Autorización a terceros (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

• Comprobante de pago expedido por el ICA
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

8 800.4 10 9 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

8 800.4 10 10 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

• Certificado de uso del suelo 

• Análisis microbiológico de aguas

• Copia certificado de existencia y representación legal

• Copia de Certificado de Movilización 

• Lista de chequeo de visita

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

8 800.4 10 13 2 8 X X

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Croquis de llegada y plano del predio

8 800.4 10 12 2 8 X X X X

• Informe de auditoria 

• Certificado del predio en BPG

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Documentos soporte de aprobación

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Factura de servicio SISPAP
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8 800.4 10 13 2 8 X X

Certificados Fitosanitario para Nacionalización

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

8 800.4 10 14 2

Certificados Zoosanitario para Exportación

8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804

de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos buenos

para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

8 800.4 10 15 2

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP
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8 800.4 14

8 800.4 16

2 8 X X X

8 800.4 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

8 800.4 16 3 2 8 X X X

X

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 18 X X X X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

8 800.4 17 4

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

• Memorando designación del comité evaluador 

CONTRATOS

• Solicitud de contratación

• Invitación Publica

• Memorando Solicitud

• Estudios previos

• Oferta

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se eliminara

de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos por la

entidad para este proceso.

8 800.4 14 5

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

8 800.4 16 1

CONCILIACIONES

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Conciliaciones Mensuales de Ingresos

•  Conciliación

2 8 X

8 800.4 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  
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• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

8 800.4 23

DERECHOS DE PETICIÓN 8 800.4

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

8 800.4 23 1

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Vigilancia a concentraciones de animales

2 18 X X X X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

8 800.4 17 4

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Solicitud Registro Presupuestal

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

• Garantías

20 2 8 X X

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Expedición de GSMI

• Acta de apertura de buzón

• Solicitud

• Respuesta

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Certificado de embarque

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

X La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 3 X X

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

X
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

8 800.4 27 INFORMES

8 800.4 27

8 800.4 27

8 800.4 27 15 2 3 X X X

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

13 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

8 800.4 23 1

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 3 X X

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO8 800.4 24 2 8

• Comunicaciones

• Comprobante de movimiento de inventario

• Actas de inventario

X X

• Suministro de elemento devolutivos

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Control de elementos en servicio

X

• Ajustes

• Visita de inspección a recintos feriales

8 800.4 25 2 8 X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Factura de compra

• SOAT

• Reporte revisión técnico mecánica

• Tarjeta de propiedad

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

10 2 3
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800.4 27 228

2 8 X

8 800.4 27 15 2 3 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

2 8 X X X

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

8 800.4 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

• Resumen diario de ingreso

• Libro de recaudo 

• Soporte de pago 

8 800.4 27 18

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

Informes de Recaudos Diarios

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)
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8 800.4 27 25

800.4 27

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

228

8 X X X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de los

protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar que

esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales como por

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los Informes

centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con el resto

de la documentación propia de la Dirección, mientras que los Informes

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Informes Epidemiológicos Regionales8 800.4 27

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

8 800.4 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

2 8 X X X

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

28 2 8 X X

• Resolución de cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación
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8 800.4 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X800.4 29 1

8 800.4 29 3 2 3 X X X

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales

Instrumentos de Control de Animales Importados8

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

8 800.4 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

8 800.4 27

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

28 2 8 X X
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8 800.4 29 5

8 800.4

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

29 6 X X2 3

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

8 800.4 29 4 2 3

8 800.4 29 3 2 3 X X X

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

2 3 X X
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8 800.4 29 7 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

2 3

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro diario de vuelos internacionales 

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

8 800.4 29

8 800.4 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de Reembarque, 

Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

9 2 3 X X

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.
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8 800.4 32

2 3 X X X X

8 800.4 35

2 8 X X X X

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

8 800.4 35 16

8 800.4 32 1

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

8 800.4 32 2

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

•  Licencia

8 800.4 29

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

9 2 3 X X

2 3 X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
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8 800.4 36

• Solicitud de transferencia primaria

8 800.4 35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos

8 800.4 36 1

• Inventario Documental de la transferencia

PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

8 800.4 35 17 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Formato de visita a predios 

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

8 800.4 35 16

• Cronograma de transferencias documentales primarias

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

2 8 X X X X

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Acta de transferencia documental
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8 800.4 40

8 800.4 42

2 8 X X X X

8 800.4 42 19

8 800.4 40

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

11

•  Resolución resuelve apelación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 
•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

X

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

PROCESOS JURÍDICOS

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

PROGRAMAS

8 800.4 42 5

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

• Visita de inspección a predio

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental anual.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

X8 X

•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

2
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• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

X

X X8 800.4 42

• Solicitud de ingreso al programa

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

8 800.4 42 23 2 8 X X X

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario recolección de muestras

• Actas de reunión

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
8 800.4 42 24 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2 8 X X

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)
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8 800.4 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

8 800.4 42 26 2

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB
• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

X X

8 800.4 42 25

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

8 800.4 42 24 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Visita de inspección a predio

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

• Solicitud de ingreso al Programa

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

X X X X

8 X X
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

8 800.4 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

8 800.4 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Informe de resultados

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

8 800.4 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

8 800.4 42 29 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

8 800.4 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Comunicaciones oficiales

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas
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8 800.4 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan cuenta al

desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola,

mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,

biológicos y químicos para las especies animales y vegetales. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida al

archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta documentado 

en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

8 800.4 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

8 800.4 42 36 2 8 X XXPrograma Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre 

o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

Programa Sanitario de Especie Equina

• Base de datos para vacunación de équidos

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)
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8 800.4 45

8 800.4 50

800.4 2 18 X X X X

800.4

8 50 1

• Cancelación del registro

28 50 2

• Notificación personal

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

• Lista de chequeo

18 X X X

8 800.4 42 36

X

2 8 X

8 800.4 45 1

X

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

X

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Copia Registro 

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Notificación personal

X

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

X

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 18

• Resolución de otorgamiento

X

REGISTROS DE ALMACENES

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Resultado de análisis (si aplica) 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Visita técnica de verificación

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco
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8 800.4 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

8 800.4 59

2 18 X X X X

8 800.4 58 1

X

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Cancelación del registro

• Notificación personal

REGISTROS DE PLANTAS

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

2

598

8 50 2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

8 800.4 59 10

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Resultado de análisis

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

18 X X X

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

800.4 11 2 18 X X X

• Lista de chequeo

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Acta de asignación de código

• Acta de visita para el registro de actividades

• libro de campo

• informe de cosecha

• Modificación del registro

X

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

• Notificación personal

X

• Modificación del registro

8 800.4

• Cancelación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Resolución

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Lista de chequeo

598

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

800.4 11 2 18 X X X

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Comprobante de pago expedido por el ICA

59 12 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

8 800.4 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Renovación del registro

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite
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• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Modificación del registro

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

Registros de Productores Comercializadores

• Modificación del registro

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Solicitud de registro

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Renovación del registro

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Modificación del registro

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Cancelación del registro

8 800.4 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

8 800.4 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

8 800.4 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva• Notificación personal

8 800.4 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
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• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Expedición del registro

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Certificado de uso del suelo

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Carta de Solicitud 

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Renovación del registro

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán 

estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor 

de semilla seleccionada respectivamente. 

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Carta de solicitud  

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

8 800.4 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

8 800.4 59 17 2 18 X X
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8 800.4 64

2 18 X X X X

8 800.4 65

2 8 X X X X65

• Reporte de Análisis y/o Resultados

• Visita técnica de verificación 

8

13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X X X

65800.4 2 8 X X

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

REPORTES DE RESULTADOS

8 800.4

8 800.4 65

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

X

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

11

3

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

X X
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

8 800.4 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

8 800.4 59 17 2 18 X X
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

13 2 8 X X X8 800.4 65 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021 Coordinador del Grupo de Gestión Documental

FORMA 4-687 Versión 2 Año 2020

8 800.4 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

13 800.5 2

2 3 X X X

13 800.5 2

13 800.5 8
2 8 X X

13 800.5 10

2 8 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

13 800.5 10 2

CERTIFICADOS

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control Oficial.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

13 800.5 2 14

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

13 800.5 8 1

BOLETINES

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Acta de Avalúo

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de Aprobación de Gastos

• CMI Suministro

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA
Unidad 

Administrativa
800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.5 - GERENCIA SECCIONAL BOLIVAR

Documentos en los cuales se registra la vigilancia a las motonaves de

trafico internacional como buques de carga y turísticos.

Se conserva dos (2) años en el Archivo de Gestión y posteriormente se

transfiere al Archivo central por un periodo de tres (3) años más, para un

tiempo de conservación de cinco (5) años.

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien la vigilancia a

las motonaves de trafico internacional como buques de carga y turísticos.

La muestra para seleccionar será del 5% del total anual. Los tiempos de

retención se cuentan a partir del cierre con la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada se conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva.   

13 800.5 2 8 Actas de Recepción de Buques

• Acta De Recepción de Buques

ACTAS

• Listado puertos visitados

• Relación de provisiones

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

Boletines de Almacén

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• Solicitud

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 
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13 800.5 10 3

13 800.5 10 4

13 800.5 10 6

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 

13 800.5 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

13 800.5 10 2

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Solicitud de renovación

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

8 X X X

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

X

• Solicitud de expedición

• Acta de visita técnica

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Certificado

• Certificado de Inspección sanitaria

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Solicitud de renovación

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Registro Sanitario del Predio Avícola

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2
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• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

13 800.5 10 9
Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

13 800.5 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

• Documentos soporte

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Autorización a terceros (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

• Comprobante de pago expedido por el ICA
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

13

X

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

13 800.5 10 13 2 8

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

• Certificado de uso del suelo 

• Análisis microbiológico de aguas

800.5 10 9 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo de visita

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Copia certificado de existencia y representación legal

• Copia de Certificado de Movilización 

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Croquis de llegada y plano del predio

13 800.5 10 12 2 8 X X X

• Informe de auditoria 

• Certificado del predio en BPG

• Documentos soporte de aprobación

13 800.5 10 10 2 8 X X X

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Factura de servicio SISPAP

X X
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X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

2

Certificados Zoosanitario para Exportación

8 X X

13 800.5 10 13 2 8 X X

Certificados Fitosanitario para Nacionalización13 800.5 10 14 X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804

de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos buenos

para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

13 800.5 10 15 2

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP
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13 800.5 14

13 800.5 16

2 8 X X X

13 800.5 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

13 800.5 16 3 2 8 X

13 800.5 17 4

• Solicitud de contratación

• Invitación Publica

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

13 800.5 16 1

CONCILIACIONES

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Conciliaciones Mensuales de Ingresos

•  Conciliación

2 8

X X X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

• Memorando designación del comité evaluador 

CONTRATOS

• Oferta

X

• Estudios previos

X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se eliminara

de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos por la

entidad para este proceso.

13 800.5 14 5

X Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 18

13 800.5 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

• Memorando Solicitud
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• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

13 800.5 23

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Certificado de embarque

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

X La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.
• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

2 8 X X

13 800.5 17 4

• Acta de apertura de buzón

• Solicitud

• Respuesta

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

DERECHOS DE PETICIÓN 13 800.5

X X X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

• Solicitud Registro Presupuestal

• Garantías

2 18

13 800.5 23 1

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Vigilancia a concentraciones de animales

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

X

• Expedición de GSMI

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

20
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

13 800.5 27 INFORMES

• Tarjeta de propiedad

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO13 800.5 24

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

2 8

• Comunicaciones

• Comprobante de movimiento de inventario

• Actas de inventario

• Suministro de elemento devolutivos

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

13 800.5 27 15 2

13 800.5 27 10 2 3 X X X

3 X X

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

13 800.5 27 13 Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

13 800.5 23 1

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Control de elementos en servicio

13 800.5 25

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Ajustes

2 8 X X X

• Factura de compra

• SOAT

• Reporte revisión técnico mecánica
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2 8

13 800.5 27 X

2 8 X

13 800.5 27 15 2

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

X X

X X

3 X X

20 2 8 Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

• Resumen diario de ingreso

• Libro de recaudo 

• Soporte de pago 

13 800.5 27 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

Informes de Recaudos Diarios

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

13 800.5 27 22
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13 800.5 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2 8 X

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

2 8 X

X

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X XInformes Epidemiológicos Regionales

X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de los

protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar que

esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales como por

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los Informes

centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con el resto

de la documentación propia de la Dirección, mientras que los Informes

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

13 800.5 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

X X

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Resolución de cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

13 800.5 27

13 800.5 27 28

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

22
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13 800.5 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

13 800.5 29 3 2 3 XInstrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X

X X

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

13

13 800.5 27 29

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

800.5 29 1 Instrumentos de Control de Animales Importados

13 800.5 27 28
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13 800.5 29 3 2 3 X

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

29 5 2 3 X

6 2 313 800.5 29

13 800.5 X

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

2 3 Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X X X

X X X

13 800.5 29 4
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13 800.5 29 7 2 3 X

6 2 313 800.5 29

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro diario de vuelos internacionales 

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

13 800.5 29 9 2 3 X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de Reembarque, 

Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X X X

2 5 X X X13 800.5 29 8
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13 800.5 32

2 3 X X X X

13 800.5 35

2 8 X X X X

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

13 800.5 35 16

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

13 800.5 32 2

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

•  Licencia

13 800.5 29

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

9 2 3 X X

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

2 3 X X

13 800.5 32 1
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13 800.5 36

• Solicitud de transferencia primaria

13 800.5 35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos

13 800.5 36 1

• Inventario Documental de la transferencia

PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

• Cronograma de transferencias documentales primarias

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

13 800.5 35 17 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Formato de visita a predios 

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

13 800.5 35 16

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Acta de transferencia documental

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

2 8 X X X X
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13 800.5 40

13 800.5 42

2 8 X X X X

13 800.5 42 19

13 800.5 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad

• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

13 800.5 40

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

11

•  Resolución resuelve apelación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 
•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

PROCESOS JURÍDICOS

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

PROGRAMAS

•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

2 8 X X

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

• Visita de inspección a predio

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental anual.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

X
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• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

13 800.5 42 24 2 8 X X X X

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

13 800.5 42 23 2 8 X X X X

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

• Formulario recolección de muestras

• Actas de reunión

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

13 800.5 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2 8 X X

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)
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13 800.5 42 26 2

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB
• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

8 X

13 800.5 42 24 2 8 X X X X

13 800.5 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Visita de inspección a predio

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

• Solicitud de ingreso al Programa

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

X

13 800.5 42 27



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”. 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

13 800.5 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

13 800.5 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

13 800.5 42 29 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

13 800.5 42 28 2 8 X

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Comunicaciones oficiales

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Formulario recolección de muestras

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas

13 800.5 42 27

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)
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13 800.5 42 34 2 8 X X X X

Programa Sanitario de Especie Equina

• Base de datos para vacunación de équidos

X

Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan cuenta al

desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola,

mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,

biológicos y químicos para las especies animales y vegetales. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida al

archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta documentado 

en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

13 800.5 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

13 800.5 42 36 2 8 X XPrograma Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre 

o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales
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13 800.5 45

13 800.5 50

800.5 2 18 X X X X

800.5

13 50 1

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

X

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

13

X

X

• Acta de sellado (si aplica) 

• Visita técnica de verificación

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Comprobante de pago

50 2

13 800.5 42 36

X

2 8 X

13 800.5 45 1

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

• Modificación del registro

X X X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Notificación personal

• Lista de chequeo

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

REGISTROS DE ALMACENES

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 18

• Resolución de otorgamiento

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Resultado de análisis (si aplica) 

X

X

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

2 18

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Concepto de funcionamiento sanitario vigente
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13 800.5 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

13 800.5 59

2 18 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

13 800.5 59 10

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Lista de chequeo

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• libro de campo

• informe de cosecha

X

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

13

13 800.5 58 1

• Notificación personal

REGISTROS DE PLANTAS

50 2

• Expedición del registro

• Renovación del registro

X X X

• Modificación del registro

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

800.5 11 2 18 X X X X59

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Resultado de análisis

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 18

13

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Acta de asignación de código

• Acta de visita para el registro de actividades

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Cancelación del registro
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

• Notificación personal

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Resolución

• Cancelación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Modificación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Comprobante de pago expedido por el ICA

800.5 11 2 18 X X X X

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

5913

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

13 800.5 59 12 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

13 800.5 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Renovación del registro

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”. 

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Expedición del registro

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

• Renovación del registro

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Modificación del registro

• Renovación del registro

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Modificación del registro

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Modificación del registro

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Comprobante de pago 

• Resolución de otorgamiento

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Visita técnica de verificación

• Plano de jardín o huero de crones 

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Croquis de llegada al vivero

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

13 800.5 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

13 800.5 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

13 800.5 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Cancelación del registro

• Notificación personal

13 800.5 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
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• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán 

estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor 

de semilla seleccionada respectivamente. 

• Carta de Solicitud 

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

13 800.5 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

13 800.5 59 17 2 18 X X X
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13 800.5 64

2 18 X X X X

13 800.5 65

2 8 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

X X13 65800.5 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

3

2 8 X X

13 800.5 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

13 800.5 65

• Reporte de Análisis y/o Resultados

• Visita técnica de verificación 

13 800.5 64 1

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

REPORTES DE RESULTADOS

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

X

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

8 X

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 

2

13 800.5 59 17 2 18 X X X
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

13 800.5 65 13

FORMA 4-6137 Versión 2 Año 2020

13 800.5 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021 Coordinador del Grupo de Gestión Documental

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X8 X2
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

15 800.6 2

2 3 X X X

15 800.6 8
2 8 X X

15 800.6 10

2 8 X X X X

15 800.6 10 3

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA
Unidad 

Administrativa
800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.6 - GERENCIA SECCIONAL BOYACA 

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

15 800.6 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

15

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control Oficial.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

ACTAS

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

15 800.6 10 2

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Resolución de Certificación

• Certificación 

800.6 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• Notificación personal.

• Solicitud de renovación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras
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15 800.6 10 4

15 800.6 10 6

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

con anexos del caso (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

15 800.6 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Solicitud de inspección (si aplica)

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X
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• Certificado de Inspección sanitaria

15 800.6 10 9

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

15 800.6 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

2 8 X X

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

15 800.6 10 10

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

15 800.6 10 9

15 800.6 10 13 2 8 X X

• Factura de servicio SISPAP

2

15 800.6 12

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se 

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

8 X X X X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

10 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 
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15 800.6 14 X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se eliminara

de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos por la

entidad para este proceso.

2 8 X XCONCILIACIONES

15 800.6 10 13 2 8 X X

8 X X15 10800.6

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se 

Certificados Zoosanitario para Exportación

Certificados Fitosanitario para Nacionalización

• Solicitud de inspección

214

• Certificado Zoosanitario para Exportación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804

de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos buenos

para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

15 800.6 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

15 800.6 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

•  Conciliación



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

15 800.6 16

2 8 X X X

15 800.6 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

15 800.6 18

15 800.6 18 4

800.615

• Solicitud de contratación

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

17 4

X X

• Estudios previos

• Oferta

• Solicitud Registro Presupuestal

Convenios Interadministrativos 2 18

X Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante

los cuales se suscriben convenios entre dos o más personas jurídicas

públicas, o entre una o varias de estas. Dado el alto volumen documental,

se sugiere realizar una selección cualitativa de todos aquellos contratos

que reflejen la misionalidad de la entidad, es decir que involucren la

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del campo

Colombiano. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso.

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se eliminara

de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos por la

entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

X

CONVENIOS

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

• Garantías

• Memorando Solicitud 
• Solicitud suscripción convenio (si aplica)

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Certificado Aportes de la Entidad(si aplica)

• Memorando Solicitud

15 800.6 14 5

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS 2 18 X X

15 800.6 16 3 2 8 X X

15 800.6 16 1

• Memorando designación del comité evaluador 

• Acta de recomendación 
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• Estudio previo debidamente diligenciado y firmado.

• Certificado de Antecedentes Fiscales del municipio

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del municipio

• Registro Único Tributario (RUT) del municipio

• Certificación detallada de aportes del municipio

• Minuta del convenio

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

15 800.6 23

15 800.6 20 2 8 X X X

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Respuesta

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

X X

• Fotocopia del Acta de Posesión del representante legal del municipio y/o su delegatario. Para el caso de 

delegatarios, aportar el acto administrativo de nombramiento.

2 18

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal del municipio y/o su delegatario.

Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante

los cuales se suscriben convenios entre dos o más personas jurídicas

públicas, o entre una o varias de estas. Dado el alto volumen documental,

se sugiere realizar una selección cualitativa de todos aquellos contratos

que reflejen la misionalidad de la entidad, es decir que involucren la

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del campo

Colombiano. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso.

• Certificado de Medidas Correctivas del representante legal del municipio

• Certificado de Antecedentes Fiscales del representante legal del municipio

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del representante legal del municipio

• Certificado de Aportes Parafiscales

• Garantías (si aplica)

• Solicitud Registro Presupuestal

• Solicitud

X

• Carta de intención por parte del representante legal del Municipio y/o su delegatario, en la que manifieste la 

voluntad e interés de suscribir el convenio.

• Acuerdo de facultades otorgadas por el Concejo Municipal al representante legal del municipio, para la 

celebración de convenios interadministrativos.

• Certificado de Antecedentes Judiciales del representante legal del municipio

• Memorando designación supervisor

• Plan Operativo (si aplica)

• Certificado de embarque

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI

• Guía sanitaria de movilización de animales

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

15 800.6 23 1
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

15 800.6 27

3 X

2 3 X X X

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

15

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.6 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

15 800.6

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8 X X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Ajustes

• Comunicaciones

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS X8 X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Planilla diaria de Movilización 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

15 800.6 25 2

15 800.6 27 10 2

• Informe mensual 

15 800.6 27 13
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8 X

X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

15 800.6 27 22 2 8 X X

2 3 X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

15 800.6 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Libro de recaudo 

• Resumen diario de ingreso

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

Informes de Recaudos Diarios

• Soporte de pago 

X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

15 800.6 27 18 2

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

15 800.6 27 15

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

15 800.6 27 13

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación
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• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Documentos soporte

15 800.6 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2 8 X

X

X X X X2 8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de los

protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar que

esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales como por

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los Informes

centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con el resto

de la documentación propia de la Dirección, mientras que los Informes

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

15 800.6 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Resolución de cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

15 800.6 27 22 2 8 X X

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

X

Informes Epidemiológicos Regionales15 800.6 27 28
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15 800.6 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

15 800.6 29 1

X X X X2 8

Instrumentos de Control de Animales Importados
• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

15 800.6 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

15 800.6 27 28

15 800.6 29 3 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales
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Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

15 800.6 29 6 2 3 X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

X15 800.6 29 4 2 3 X X

X

15 800.6 29 5 2 3 X X X

2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

15 800.6 29 3
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2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de Reembarque, 

Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

15 800.6 29 6 2 3 X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X

15 800.6 29 7

Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

X X

800.6 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Registro diario de vuelos internacionales 

2 3 Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X

15 Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

15 800.6 29 9

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos
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15 800.6 32

2 3 X X X X

15 800.6 35

2 8 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

15 800.6 35 16

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

•  Licencia

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

X X

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 3 X X X X

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

2 3 Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X

LICENCIAS 

15 800.6 29 9

15 800.6 32 2

15 800.6 32 1
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15 800.6 36

• Solicitud de transferencia primaria

1

• Acta de transferencia documental

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

15 800.6 35 16

• Formato de visita a predios 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

17

8

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

15 800.6 36

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

15 800.6

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X X XPLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2

X X X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras
X215

35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos 2 8 X X X

8

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

• Cronograma de transferencias documentales primarias

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

800.6 35
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15 800.6 40

15 800.6 42

2 8 X X X X

15 800.6 42 19

2 8 X X

15 800.6 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

40 11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

2 8 X X

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

• Visita de inspección a predio

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental anual.

15 800.6

PROCESOS JURÍDICOS

•  El documento que da origen al PAS

X X

PROGRAMAS

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

• Solicitud de ingreso al Programa

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Procesos Sancionatorios

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Lista de Chequeo
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• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
15 800.6 42 24 2 8

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

15 800.6 42 23 2 8 X X X X

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Formulario recolección de muestras

• Comunicaciones oficiales

X X X8

• Solicitud de ingreso al programa

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

15 800.6 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2 X

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)
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15 800.6 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

15 800.6 42 26 2 X

15 800.6 42 24 2 8

15 800.6 42 25

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Solicitud de ingreso al Programa

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

X

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario
• Visita de inspección a predio

X X2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

8 X X
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

15 800.6 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

15 800.6 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

15 800.6 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

15 800.6 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

15 800.6 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)
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15 800.6 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan cuenta al

desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola,

mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,

biológicos y químicos para las especies animales y vegetales. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida al

archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta documentado 

en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

15 800.6 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Base de datos para vacunación de équidos

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre o 

compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

Programa Sanitario de Especie Equina

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

15 800.6 42 36 2 8 X X X X
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15 800.6 45

15 800.6 50

800.6 2 18 X X X X

800.6

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

2 18 X

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

XREGISTROS DE ALMACENES

15 50 2 18

X

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil

X

• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

2

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

15 800.6 42 36

X

2 8 X X

15 800.6 45 1

15 50 1

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

XX

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

• Lista de chequeo

• Visita técnica de verificación

X X

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

X
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15 800.6 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

15 800.6 59

2 18 X X X X

15 800.6 59

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

15 800.6 59 10

• Acta de asignación de código

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• Acta de visita para el registro de actividades

11

15 50 2 18

REGISTROS DE PLANTAS

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

X

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Notificación personal

2

15

X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Cancelación del registro

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

800.6 58 1

X

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

X

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

• Notificación personal

15 800.6 59

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Renovación del registro

• Cancelación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Modificación del registro

15

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

11

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

800.6 59 12 2 18 X X X X

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada por 

el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

15 800.6 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Resolución
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• Notificación personal

Registros de Productores Comercializadores

• Resolución de otorgamiento

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Renovación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Modificación del registro

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material Vegetal 

de Propagación y/o Plantas Vivas

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Modificación del registro

15 800.6 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Cancelación del registro

15 800.6 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

15 800.6 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Expedición del registro

• Cancelación del registro

• Modificación del registro

15 800.6 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
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X

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en el 

vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente que 

regula esta actividad.

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para cada 

grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos básicos 

que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán estar 

debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor de 

semilla seleccionada respectivamente. 

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Carta de Solicitud 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

15 800.6 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

15 800.6 59 17 2 18 X X X
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15 800.6 64

2 18 X X X X

15 800.6 65

2 8 X X X X

X X X

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

15 800.6 65 3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

X

15 800.6 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X X X

15 800.6 65

X

13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la matrícula 

o tarjeta profesional. 

• Expedición del registro 

• Visita técnica de verificación 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

15 800.6 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

15 800.6 59 17 2 18 X X X
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

X X X

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021 Coordinador del Grupo de Gestión Documental

X15 800.6 65 13 2 8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

15 800.6 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

17 800.7 2

2 3 X X X

17 800.7 8
2 8 X X

17 800.7 10

2 8 X X X X

17 800.7 10 3

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

• Solicitud de renovación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control Oficial.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

ACTAS

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA
Unidad 

Administrativa
800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.7 -  GERENCIA SECCIONAL CALDAS 

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

17 800.7 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

17

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

800.7 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

17 800.7 10 2 Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.
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17 800.7 10 4

17 800.7 10 6

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

con anexos del caso (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

17 800.7 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Solicitud de inspección (si aplica)

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X
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• Certificado de Inspección sanitaria

17 800.7 10 9 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

17 800.7 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

2 8 X X

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

17 X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se 

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

2

800.7 12

• Factura de servicio SISPAP

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

2 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 

17 800.7 10 9 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

10 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

X8 X

800.7 10 10

800.7

8 X X X17

17 10 13
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17 800.7 14

8 X X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se eliminara

de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos por la

entidad para este proceso.

2 8 X XCONCILIACIONES

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se 

2

Certificados Zoosanitario para Exportación

X8 X

800.7 10 14

800.7

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

Certificados Fitosanitario para Nacionalización17

• Solicitud de inspección

2

17 10 13

• Certificado Zoosanitario para Exportación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804

de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos buenos

para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

17 800.7 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

17 800.7 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

•  Conciliación
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17 800.7 16

2 8 X X X

17 800.7 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

17 800.7 18

17 800.7 18 4

• Solicitud de contratación

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Memorando Solicitud

• Estudios previos

• Oferta

18 X

CONVENIOS

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

• Solicitud Registro Presupuestal

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

17 800.7 17 4

X

Convenios Interadministrativos 2

X Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se eliminara

de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos por la

entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

X X Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante

los cuales se suscriben convenios entre dos o más personas jurídicas

públicas, o entre una o varias de estas. Dado el alto volumen documental,

se sugiere realizar una selección cualitativa de todos aquellos contratos

que reflejen la misionalidad de la entidad, es decir que involucren la

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del campo

Colombiano. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso.

• Memorando Solicitud 

8 X X

17 800.7 16 1

• Memorando designación del comité evaluador 

• Acta de recomendación 

17 800.7 14 5

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS 2 18 X X

17 800.7 16 3 2

• Garantías

• Solicitud suscripción convenio (si aplica)

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Certificado Aportes de la Entidad(si aplica)
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• Estudio previo debidamente diligenciado y firmado.

• Certificado de Antecedentes Fiscales del municipio

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del municipio

• Registro Único Tributario (RUT) del municipio

• Certificación detallada de aportes del municipio

• Minuta del convenio

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

17 800.7 23 GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Certificado de embarque

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

18 X

17 800.7 20 2 8 X X X

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Guía sanitaria de movilización de animales

X

2

• Solicitud

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

X X Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante

los cuales se suscriben convenios entre dos o más personas jurídicas

públicas, o entre una o varias de estas. Dado el alto volumen documental,

se sugiere realizar una selección cualitativa de todos aquellos contratos

que reflejen la misionalidad de la entidad, es decir que involucren la

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del campo

Colombiano. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso.

• Respuesta

• Fotocopia del Acta de Posesión del representante legal del municipio y/o su delegatario. Para el caso de 

delegatarios, aportar el acto administrativo de nombramiento.

• Certificado de Medidas Correctivas del representante legal del municipio

• Certificado de Antecedentes Fiscales del representante legal del municipio

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del representante legal del municipio

• Certificado de Aportes Parafiscales

• Garantías (si aplica)

• Solicitud Registro Presupuestal

X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

17 800.7 23 1

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI

2 3

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal del municipio y/o su delegatario.

• Acuerdo de facultades otorgadas por el Concejo Municipal al representante legal del municipio, para la 

celebración de convenios interadministrativos

• Certificado de Antecedentes Judiciales del representante legal del municipio

• Carta de intención por parte del representante legal del Municipio y/o su delegatario, en la que manifieste la 

voluntad e interés de suscribir el convenio.

• Memorando designación supervisor

• Plan Operativo (si aplica)
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

17 800.7 27

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas17 800.7 27 13 2 3 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

• Información ingreso de terneros

X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

17

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.7 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

17 800.7

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

2 3

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Listado información personal usuarios SIGMA

X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

X X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Ajustes

• Comunicaciones

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

3 X X X

X X

X17 800.7 25 2

17 800.7 27 10 2

8 X
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Informes de Recaudos Diarios

• Soporte de pago 

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

17 800.7 27 22 2 8 X X X

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

17 800.7 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Libro de recaudo 

• Resumen diario de ingreso

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

17 800.7 27 15 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

17 800.7 27 13 2 3 X X X

8 X X X17 800.7 27 18 2

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena
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X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

17 800.7 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2 8 X X X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de los

protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar que

esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales como por

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los Informes

centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con el resto

de la documentación propia de la Dirección, mientras que los Informes

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

17 800.7 27 28 Informes Epidemiológicos Regionales 2 8 X

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

17 800.7 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Resolución de cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

17 800.7 27 22 2 8 X X X

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

X

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)
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17 800.7 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

17 800.7 27 28 2 8 X

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

17 800.7 29 1 Instrumentos de Control de Animales Importados
• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X XInformes Epidemiológicos Regionales

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

17 800.7 27 29 2 8 X

X

800.7 27 X29 2 8 X17
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X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

17 800.7 29 5 2 3

17 800.7 29

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

17 800.7 29 1

17 800.7 29 3 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

X4 2 3 XInstrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2
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17 800.7 29 7 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de Reembarque, 

Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

17 800.7 29 X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

6

X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

2 3 X X

17 800.7 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 
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17 800.7 32

2 3 X X X X

17 800.7 32 2 2 3 X X X X

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

17 800.7 32 1

17 800.7 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Registro diario de vuelos internacionales 

XInstrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

3 X X

•  Factura de venta

•  Licencia

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

29 9 2

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

17 800.7
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17 800.7 35

2 8 X X X X

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

17 800.7 32 2 2 3 X X X X

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

17 800.7 35 16

35 17 2

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos 2 8 X X X

X X X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

8800.7

17 800.7 35 18

17

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta toma de muestras

• Formato de visita a predios 
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17 800.7 36

• Solicitud de transferencia primaria

17 800.7 40

PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2

17 800.7 36 1

• Acta de transferencia documental

2 8 X X

8 X

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental anual.

17 800.7 40 11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

• Cronograma de transferencias documentales primarias

2 8 X X X

X X X

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

PROCESOS JURÍDICOS

17 800.7 35 18
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17 800.7 42

2 8 X X X X

17 800.7 42 19

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

• Visita de inspección a predio

2 8 X X

2 8 X X

17 800.7 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental anual.

17 800.7 40 11

X X

PROGRAMAS

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

17 800.7 42 23 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

17 800.7 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

X X X X8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación
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• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

X17 800.7 42 26

17 800.7 42 23 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

X X X17 800.7 42 24 2 8

17 800.7 42 25

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario recolección de muestras

• Comunicaciones oficiales

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

X

X2 8 X X

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario
• Visita de inspección a predio

2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

X

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

X X
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

800.7 42 30

X17 800.7 42 26

2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

17 800.7 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

17 800.7 42 28 2 8 X X X X

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

17 800.7 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

X2

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

8 X X

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

17
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• Notificación personal

42 34 8 X

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

800.7 42 30

X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan cuenta al

desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola,

mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,

biológicos y químicos para las especies animales y vegetales. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida al

archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta documentado 

en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

17 800.7 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Base de datos para vacunación de équidos

Programa Sanitario de Especie Equina

17 800.7

2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

17 800.7 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

XX8 X X2

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

2

17 800.7 42 36

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

17

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Acuícola
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17 800.7 45

17 800.7 50

800.7 2 18 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 18 X

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Lista de chequeo

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

45 1

17 50 1

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

X

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

X

XREGISTROS DE ALMACENES

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

X8 X X

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre o 

compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

2

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Acta de sellado (si aplica) 

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil
• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

17 800.7

17 800.7 42 36

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 
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800.7

17 800.7 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

17 50 1

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor
• Comprobante de pago

• Notificación personal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

X18

REGISTROS DE PLANTAS

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

17

17 50 2

• Visita técnica de verificación

800.7 58 1

• Notificación personal

2

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

• Lista de chequeo

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía
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• Notificación personal

17 800.7 59

2 18 X X X X

• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

X17 800.7 59 12

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

2 18 X

17 800.7 59

• Comprobante de pago expedido por el ICA

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite X

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• Acta de visita para el registro de actividades

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

X

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada por 

el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

11

• Cancelación del registro

2 18 X X X

59 10

• Acta de asignación de código

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

17 800.7 58 1

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

17 800.7

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
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• Notificación personal

• Modificación del registro

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

X

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

X

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

17 800.7 59 12

17 800.7 59 13 2 18 X X

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Resolución

2 18 X

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Lista de chequeo

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Cancelación del registro

X

• Renovación del registro

X

17 800.7 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro
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• Modificación del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material Vegetal 

de Propagación y/o Plantas Vivas

• Carta de Solicitud 

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos básicos 

que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán estar 

debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor de 

semilla seleccionada respectivamente. 

• Resolución de otorgamiento

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Renovación del registro

17 800.7 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

17 800.7 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Cancelación del registro

• Notificación personal

17 800.7 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
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17 800.7 64

2 18 X X X X

17 800.7 65

2 8 X X X X

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Carta de solicitud  

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en el 

vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la matrícula 

o tarjeta profesional. 

• Reporte de Análisis y/o Resultados

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

65

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

17 800.7 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

X

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

17 800.7

• Visita técnica de verificación 

3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

17 800.7 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

17 800.7 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

17 800.7 59 17 2 18 X X X
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

X

2 8 X X X X

2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

17 800.7 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

17 800.7 65 11

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

17 800.7 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021 Coordinador del Grupo de Gestión Documental

8 X X X

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

18 800.8 2

2 3 X X X

18 800.8 8
2 8 X X

18 800.8 10

2 8 X X X X

18 800.8 10 3

• Copia tarjeta profesional 

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA
Unidad 

Administrativa
800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.8 - GERENCIA SECCIONAL CAQUETA

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

18 800.8 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

18

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control Oficial.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

ACTAS

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

18 800.8 10 2

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Resolución de Certificación

• Certificación 

800.8 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• Notificación personal.

• Solicitud de renovación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras
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18 800.8 10 4

18 800.8 10 6

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

con anexos del caso (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

18 800.8 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Solicitud de inspección (si aplica)

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X
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• Certificado de Inspección sanitaria

18 800.8 10 9

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

18 800.8 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

2 8 X X

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

18 800.8 10 9

18 800.8 10 13

18 800.8

18 800.8 10 10

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

12

2 8 X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

8 X X X

X

• Factura de servicio SISPAP

X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

10 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 

2
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800.8 10

18 800.8 10 13

18 Certificados Fitosanitario para Nacionalización

• Solicitud de inspección

2

2 8 X

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

X

Certificados Zoosanitario para Exportación

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X X X

Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X

14 Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804

de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos buenos

para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

18 800.8 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  
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18 800.8 14

18 800.8 16

2 8 X X X

18 800.8 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

18 800.8 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS

•  Conciliación

18 800.8 16 1

• Memorando designación del comité evaluador 

• Oferta

18 800.8 17 4

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se eliminara

de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos por la

entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

X

800.818

18 800.8 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

16 3 2 8 X X X

2 18 X

• Memorando Solicitud

• Invitación Publica

• Solicitud de contratación

• Estudios previos
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• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

18 800.8 23

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Certificado de embarque

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Respuesta

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

• Solicitud Registro Presupuestal

18 800.8 17 4

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

XX

• Solicitud

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

2 8 X

X

18 800.8 20

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

2

2 3 X X X

18 X

X X

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

18

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.8 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Garantías

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

18 800.8 27

18 800.8 27 13 2 3 X X

800.8 27 15 2 3 X X X18

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

18

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

800.8 23 1

18 800.8

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8 Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

X X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Ajustes

• Comunicaciones

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

X

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

3

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

18 800.8 25 2

18 800.8 27 10 2

X8 X X

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

X

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas
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18 800.8 27 22 8 X X X

800.8 27 15 2 3 X X X18

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

18 800.8 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Libro de recaudo 

• Resumen diario de ingreso

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

X X

Informes de Recaudos Diarios

• Soporte de pago 

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

18 800.8 27 18 2 X X

2Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

8
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• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

18 800.8 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros

18 800.8 27 22

28

8 X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de los

protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar que

esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales como por

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los Informes

centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con el resto

de la documentación propia de la Dirección, mientras que los Informes

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

2 8 X

18 800.8 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Resolución de cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

X

2 8 X18 800.8 27

X

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

X X X

2

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

Informes Epidemiológicos Regionales

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)
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18 800.8 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

18 800.8 27 29 2 8 X X X

28

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

18

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

18 800.8 29 1

2 8 X18 800.8 27 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X X

800.8 29 3 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales X

Instrumentos de Control de Animales Importados
• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

2 3
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18 800.8 29 6 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

18 800.8 29 4 2 3 X X

X X

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

X

XX
Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

2 3

18 800.8 29 3

X

X

18 800.8 29 5

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

2 3
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la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Registro diario de vuelos internacionales 

2 3 X X

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de Reembarque, 

Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

18 800.8 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

XInstrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

18 800.8 29 9

18 800.8 29 7 2 3 X

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 
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18 800.8 32

2 3 X X X X

18 800.8 35

2 8 X X X X

2 2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

18 800.8 35 16

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 3 X X

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

18 800.8 32 1

•  Factura de venta

•  Licencia

X

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

LICENCIAS 

PLANES 

•  Solicitud 

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

18 800.8 29 9

18 800.8 32

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 
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18 800.8 36

• Solicitud de transferencia primaria

800.8 36 1

• Acta de transferencia documental

18 800.8

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

18 800.8 35 16

• Formato de visita a predios 

18

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

• Cronograma de transferencias documentales primarias

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

XPLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana X X X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras
X2

35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos 2 8 X X X

8 X X X

18 800.8 1735

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

8
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18 800.8 40

18 800.8 42

2 8 X X X X

18 800.8 42

18 800.8 42 19 Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

X X

2 8 X X

18 800.8 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Lista de chequeo

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

X X

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental anual.

18 800.8 40 11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

PROGRAMAS

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

PROCESOS JURÍDICOS

•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

PROGRAMAS

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

• Visita de inspección a predio

2 8
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• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

18 800.8 42 19

X X

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

18 800.8 42 23 2 8 X X X

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
18 800.8 42 24 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Formulario recolección de muestras

• Comunicaciones oficiales

8

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

• Soporte de pago y de facturación del servicio

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

18 800.8 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

• Solicitud de ingreso al programa

2

2 8

X X X
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Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

18 800.8 42 27 2 8 X X X X

18 800.8 42 24 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

18 800.8 42 26 2 X

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

X

18 800.8 42 25

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

X

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario
• Visita de inspección a predio

X X X2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

8 X X

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

18 800.8 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

18 800.8 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

18 800.8 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

18 800.8 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

18 800.8 42 27 2 8 X X X X

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)
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18 800.8 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan cuenta al

desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola,

mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,

biológicos y químicos para las especies animales y vegetales. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida al

archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta documentado 

en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

18 800.8 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Base de datos para vacunación de équidos

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

18 800.8 42 36 2 8 X X

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre o 

compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

X X

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

Programa Sanitario de Especie Equina
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18 800.8 45

18 800.8 50

800.8 2 18 X X X X

800.8

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 18 X

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Lista de chequeo

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

X

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

18 800.8 42 36

X

2 8 X X

18 800.8 45 1

• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

18 50 1

REGISTROS DE ALMACENES

18 50 2 18

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

2

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

X

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

XX

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil

X

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Visita técnica de verificación

X X

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

X
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18 800.8 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

18 800.8 59

2 18 X X X X

18 800.8 59
Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

18 800.8 59 10

• Acta de asignación de código

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• Acta de visita para el registro de actividades

11 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

18

18 50 2 18

REGISTROS DE PLANTAS

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Lista de chequeo

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Notificación personal

2 X

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

800.8 58 1

X X

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

2 18 X X X X

X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Cancelación del registro

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

• Notificación personal

• Modificación del registro

• Informe técnico

• Resolución

18 800.8 59

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Renovación del registro

• Cancelación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada por 

el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

11

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

18 800.8 59 12 2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Solicitud de registro

2 18 X X X X

X18 X X X

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

18 800.8 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA
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• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

18 800.8 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

18 800.8 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

18 800.8 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro
18 800.8 59 15 2 18

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material Vegetal 

de Propagación y/o Plantas Vivas

• Modificación del registro
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• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos básicos 

que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán estar 

debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor de 

semilla seleccionada respectivamente. 

• Renovación del registro

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

18 800.8

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en el 

vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Expedición del registro

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

18 800.8 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

59 17 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Carta de Solicitud 

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 
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18 800.8 64

2 18 X X X X

18 800.8 65

2 8 X X X X

13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X X X

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la matrícula 

o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 

18 800.8 65 3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

18 800.8

X

18 800.8 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X X X

18 800.8 65 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Visita técnica de verificación 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

18 800.8 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

59 17 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

13 2 8 X X X

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021 Coordinador del Grupo de Gestión Documental

X18 800.8 65 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

18 800.8 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

85 800.9 2

2 3 X X X

85 800.9 8
2 8 X X

85 800.9 10

2 8 X X X X

85 800.9 10 3

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA
Unidad 

Administrativa
800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.9 - GERENCIA SECCIONAL CASANARE

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

85 800.9 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

85

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control Oficial.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

ACTAS

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

85 800.9 10 2

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Resolución de Certificación

• Certificación 

800.9 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• Notificación personal.

• Solicitud de renovación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras
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85 800.9 10 4

85 800.9 10 6

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

con anexos del caso (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

85 800.9 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Solicitud de inspección (si aplica)

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)
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85 800.9 10 9

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

85 800.9 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

2 8 X X

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

85 800.9 10 10

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

85 800.9 10 9

85 800.9 10 13 2 8 X X

• Factura de servicio SISPAP

2

85 800.9 12

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

8 X X X X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

10 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 
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800.9 10

85 800.9 10 13 2 8 X X

8 X X85

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Certificados Zoosanitario para Exportación

Certificados Fitosanitario para Nacionalización

• Solicitud de inspección

214

• Certificado Zoosanitario para Exportación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804

de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos buenos

para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

85 800.9 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP
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85 800.9 14

85 800.9 16

2 8 X X X

85 800.9 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

85 800.9 17 4

• Memorando Solicitud

• Invitación Publica

• Solicitud de contratación

• Estudios previos

• Oferta

2 18 X X

X Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se eliminara

de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos por la

entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

85 800.9 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

2 8 X X

85 800.9 16 1

• Memorando designación del comité evaluador 

85 800.9 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS

•  Conciliación

85 800.9 16 3
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• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

85 800.9 18

85 800.9 18 4

• Estudio previo debidamente diligenciado y firmado.

• Certificado de Antecedentes Fiscales del municipio

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del municipio

• Registro Único Tributario (RUT) del municipio

• Certificación detallada de aportes del municipio

• Minuta del convenio

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante

los cuales se suscriben convenios entre dos o más personas jurídicas

públicas, o entre una o varias de estas. Dado el alto volumen documental,

se sugiere realizar una selección cualitativa de todos aquellos contratos

que reflejen la misionalidad de la entidad, es decir que involucren la

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del campo

Colombiano. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso.

• Memorando Solicitud 

• Fotocopia del Acta de Posesión del representante legal del municipio y/o su delegatario. Para el caso de 

delegatarios, aportar el acto administrativo de nombramiento.

• Certificado de Medidas Correctivas del representante legal del municipio

• Certificado de Antecedentes Fiscales del representante legal del municipio

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del representante legal del municipio

• Certificado de Aportes Parafiscales

• Garantías (si aplica)

• Solicitud Registro Presupuestal

85 800.9 17 4

X

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Solicitud Registro Presupuestal

Convenios Interadministrativos 2 18 X X

2 18 X X

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

XX

• Solicitud

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

X

CONVENIOS

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

2

• Acta de recomendación 

8 X X85 800.9 20

• Garantías

• Solicitud suscripción convenio (si aplica)

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Certificado Aportes de la Entidad(si aplica)

• Carta de intención por parte del representante legal del Municipio y/o su delegatario, en la que manifieste la 

voluntad e interés de suscribir el convenio.

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal del municipio y/o su delegatario.

• Acuerdo de facultades otorgadas por el Concejo Municipal al representante legal del municipio, para la 

celebración de convenios interadministrativos

• Certificado de Antecedentes Judiciales del representante legal del municipio

• Memorando designación supervisor

• Plan Operativo (si aplica)
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85 800.9 23

X

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Respuesta

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

X

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2

• Expedición de GSMI

• Guía sanitaria de movilización de animales

2 3 X X

8 X X85 800.9 20

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

85

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.9 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

85 800.9

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

X X

• Reintegro de elementos devolutivos

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

HISTORIALES DE VEHÍCULOS X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

8 X X85 800.9 25 2

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Certificado de embarque

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Ajustes

• Comunicaciones

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

85 800.9 27

8 X

3 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

X X X

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

8 X X

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Planilla diaria de Movilización 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

2 3 X85 800.9 27 13 X X

85 800.9 25 2

85 800.9 27 10 2

85 800.9 27 18 2

85 800.9 27 15

• Informe mensual 

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios
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8 X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

85 800.9 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Resolución de cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

85 800.9 27 22 2 8 X X X

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

85 800.9 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Libro de recaudo 

• Resumen diario de ingreso

• Cierre de caso  

Informes de Recaudos Diarios

• Soporte de pago 

X X X85 800.9 27 18 2

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación
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Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2 8 X

85 800.9 27

El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de los

protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar que

esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales como por

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los Informes

centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con el resto

de la documentación propia de la Dirección, mientras que los Informes

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

85 800.9 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X X X2 8

85 800.9 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

X27 25

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Documentos soporte

85 800.9 X

•Reporte epidemiológico

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

28 Informes Epidemiológicos Regionales

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales
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85 800.9 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

85 800.9 29 4 X

2 3 X X X

2 3 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

85 800.9 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

85 800.9 29 1 Instrumentos de Control de Animales Importados
• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

X

85 800.9 29 3 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales

• Planilla de control de comunicaciones oficiales
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85 800.9 29 6 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

85 800.9 29 4 X2 3 X

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

X

85 800.9 29 5
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85 800.9 32

2 3 X X X X

85 800.9 29 7 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de Reembarque, 

Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

X X XInstrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Registro diario de vuelos internacionales 

2 3 Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

85 800.9 29 9

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

85 800.9 32 1

85 800.9 29 8
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85 800.9 35

2 8 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

85 800.9 35 16

• Formato de visita a predios 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

17

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

•  Licencia

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana X

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 3 X X X X

X X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras
X285 8800.9

85 800.9 32 2

85 800.9 32 1

35
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85 800.9 36

• Solicitud de transferencia primaria

85 800.9 40

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

85 800.9 36 1

• Acta de transferencia documental

2 8 X X

85 800.9

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

PROCESOS JURÍDICOS

17

8

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental anual.

85 800.9 40 11

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

X

Procesos Sancionatorios

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

• Cronograma de transferencias documentales primarias

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X X XPLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2

X X X2

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

• Copia de Resultado de Laboratorio

85

35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos 2 8 X X X

8800.9 35



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

85 800.9 42

2 8 X X X X

85 800.9 42 19

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

2 8 X X

2 8 X X

85 800.9 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

• Visita de inspección a predio

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental anual.

85 800.9 40 11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

X X

PROGRAMAS

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

85 800.9 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2 X X X X8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

• Solicitud de ingreso al programa
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario recolección de muestras

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

85 800.9 42 23 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

800.9 42 25 2 8

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
85 800.9 42 24 2 8

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

X

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Solicitud de ingreso al Programa

85 X

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario
• Visita de inspección a predio

85 800.9 42 20 2 X X X X8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

• Soporte de pago y de facturación del servicio
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

85 800.9 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

85 800.9 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

800.9 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

85 800.9 42 26 2

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

8 X X

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

X

85 X
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Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

85 800.9 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan cuenta al

desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola,

mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,

biológicos y químicos para las especies animales y vegetales. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida al

archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta documentado 

en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

85 800.9 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

85 800.9 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

85 800.9 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

85 800.9 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

85 800.9 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Base de datos para vacunación de équidos

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Equina
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85 800.9 45

85 800.9 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre o 

compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 18 X

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

REGISTROS DE ALMACENES

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil
• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

85 800.9 42 36

X

2 8 X X

85 800.9 45 1

X X

X
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85 800.9 50

800.9 2 18 X X X X

800.9

2 18 X

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Lista de chequeo

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

X

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

X

X

85 800.9 45 1

85 50 1

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

X85 50 2 18

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

X

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Visita técnica de verificación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

2

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

X

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)
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85 800.9 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

85 800.9 59

2 18 X X X X

• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

85 800.9 59

• Comprobante de pago expedido por el ICA

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

85 800.9 59 10

• Acta de asignación de código

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• Acta de visita para el registro de actividades

11

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

XX

85

X85 50 2 18

REGISTROS DE PLANTAS

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Cancelación del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

800.9 58 1

X

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Lista de chequeo

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada por 

el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

2
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• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

• Notificación personal

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Resolución

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

85 800.9 59

• Renovación del registro

• Cancelación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

85 800.9 59 13

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Modificación del registro

85

• Renovación del registro

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

11

800.9 59 12 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 
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• Resolución de otorgamiento

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Renovación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores Comercializadores

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material Vegetal 

de Propagación y/o Plantas Vivas

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 

• Modificación del registro

85

85 800.9 59 13

85 800.9 59 14

• Expedición del registro

• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Modificación del registro

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

X85 800.9 59 16 2 18 X X X

• Carta de Solicitud 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cancelación del registro

• Notificación personal

800.9 59 15 2 18 X X X

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 
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85 800.9 64

2 18 X X X X

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos básicos 

que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán estar 

debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor de 

semilla seleccionada respectivamente. 

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en el 

vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la matrícula 

o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Renovación del registro

• Visita técnica de verificación 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

85 800.9 64 1

85 800.9 59 16 2 18 X X X

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

85 800.9 59 17 2 18 X X X
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85 800.9 65

2 8 X X X X85 800.9

X

85 800.9 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X X X

85 800.9 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

85 800.9 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

65 3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

85 800.9 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

•Poder de representación
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021 Coordinador del Grupo de Gestión Documental

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

85 800.9 65 15 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

19 800.10 2

2 3 X X X

19 800.10 8
2 8 X X

19 800.10 10

2 8 X X X X

19 800.10 10 3

• Copia tarjeta profesional 

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.10 - GERENCIA SECCIONAL CAUCA

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

19 800.10 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

19

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control Oficial.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

ACTAS

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

19 800.10 10 2

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Resolución de Certificación

• Certificación 

800.10 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• Notificación personal.

• Solicitud de renovación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras
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19 800.10 10 4

19 800.10 10 6

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

19 800.10 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X
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• Certificado de Inspección sanitaria

19 800.10 10 9

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

19 800.10 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

2 8 X X

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

19 800.10 10 10

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

19 800.10 10 9

19 800.10 10 13 2 8 X

19 800.10 12

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

8 X X X

X

• Factura de servicio SISPAP

2 X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

10 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 
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800.10 10

19 800.10 10 13 2 8 X

Certificados Zoosanitario para Exportación

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X X19 Certificados Fitosanitario para Nacionalización

• Solicitud de inspección

214

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804

de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos buenos

para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

19 800.10 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP
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19 800.10 14

19 800.10 16

2 8 X X X

19 800.10 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS

•  Conciliación
19 800.10 14

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se eliminara

de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos por la

entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

19 800.10 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

19 800.10 16 1

• Memorando designación del comité evaluador 

• Memorando Solicitud

• Invitación Publica

• Solicitud de contratación

• Estudios previos

• Oferta

19 800.10 17 4

2 18 X X

19 800.10 16 3 2 8 X X X
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• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

19 800.10 23

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Certificado de embarque

• Respuesta

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

XX

• Solicitud

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

2 8 X X X

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Solicitud Registro Presupuestal

19 800.10 17 4

• Garantías

2

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

2 3 X X X

18 X X

19 800.10 20

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

19

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.10 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

19 800.10 27

3 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

19 800.10 27 15 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

19 800.10 27 13 2 3 X X

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

19

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

800.10 23 1

19 800.10

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8 X X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Ajustes

• Comunicaciones

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 8 X X X

• Informe mensual 

X

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Planilla diaria de Movilización 

19 800.10 25 2

19 800.10 27 10 2
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8 X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

19 800.10 27 22 2 8 X X X

8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Libro de recaudo 

• Resumen diario de ingreso

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

Informes de Recaudos Diarios

• Soporte de pago 

19 800.10 27 15 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

19 800.10 27 18 2

19 800.10 27 20 2

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)
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• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

19 800.10 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2 8 X X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de los

protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar que

esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales como por

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los Informes

centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con el resto

de la documentación propia de la Dirección, mientras que los Informes

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

19 800.10 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Resolución de cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

19 800.10 27 22 2 8 X X X

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

X

82

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

Informes Epidemiológicos Regionales19 800.10 27 28

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)
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19 800.10 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

19 800.10 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

19 800.10 29 1

X X X X82

19 800.10 29

Instrumentos de Control de Animales Importados
• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

19 800.10 27 28

3 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales
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19 800.10 29 6 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

19 800.10 29 4 2 3 X X

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

19 800.10 29 5 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

X

19 800.10 29

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

3

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)
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la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  

• Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de 

Reembarque, Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

2 3 X X

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

19 800.10 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Registro diario de vuelos internacionales 

2 3 X X XInstrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

19 800.10 29 9

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

19 800.10 29 7
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19 800.10 32

2 3 X X X X

19 800.10 35

2 8 X X X X

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

19 800.10 32 2 2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

19 800.10 35 16

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

19 800.10 32 1

2

•  Licencia

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

3 X X X

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

19 800.10 29 9

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento
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19 800.10 36

• Solicitud de transferencia primaria

19 800.10

800.10 36 1

• Acta de transferencia documental

8 X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

• Cronograma de transferencias documentales primarias

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

19 800.10 35 16

• Formato de visita a predios 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

19

35 17

XPLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2

X X X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras
X2Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

• Copia de Resultado de Laboratorio

19

35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos 2 8 X X X

X X

8800.10
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19 800.10 40

19 800.10 42

2 8 X X X X

19 800.10 42 19

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

• Visita de inspección a predio

2 8 X X

2 8 X X

19 800.10 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental anual.

19 800.10 40 11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

PROCESOS JURÍDICOS

X X

PROGRAMAS

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
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• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

2 8 X X

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Formulario recolección de muestras

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

X X X

19 800.10 42 23 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
19 800.10 42 24 2 8

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

2 8

• Solicitud de ingreso al programa

19 800.10 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas
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X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

19 800.10 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X X X

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

19 800.10 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

19 800.10 42 24 2 8

• Visita de inspección a predio

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

19 800.10 42 26 2

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

8 X X

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Notificación personal

X
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

19 800.10 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

19 800.10 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

19 800.10 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

19 800.10 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

19 800.10 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)
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19 800.10 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan cuenta al

desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola,

mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,

biológicos y químicos para las especies animales y vegetales. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida al

archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta documentado 

en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

19 800.10 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Base de datos para vacunación de équidos

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

Programa Sanitario de Especie Equina

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X X

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre 

o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

2 8 X X19 800.10 42 36
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19 800.10 45

19 800.10 50

800.10 2 18 X X X X

800.10

REGISTROS DE ALMACENES

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Certificación de uso de suelo 

• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

X X

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 18 X

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Lista de chequeo

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

X X

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X

2 8 X X

19 800.10 45 1

19 50 1

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Acta de sellado (si aplica) 

50 219
Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

XX X X18 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

2

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

19 800.10 42 36

• Visita técnica de verificación
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19 800.10 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

19 800.10 59

2 18 X X X X

19 800.10 59

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

19 800.10 59 10

• Acta de asignación de código

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• Acta de visita para el registro de actividades

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

50 2

19 800.10 58 1

19

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

11

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Cancelación del registro

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

XX X X18

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

2

REGISTROS DE PLANTAS

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Notificación personal
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

• Notificación personal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cancelación del registro

X X X X

2 18 X X X X

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Resolución

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Renovación del registro

19 800.10 59

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Modificación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 
19 800.10 59 13

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

11 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

19 800.10 59 12 2 18
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19 800.10

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Modificación del registro

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Modificación del registro

X X

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

2 18 X X X X

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

19 800.10 59 13

X

59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

19 800.10 59 15 2 18 X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

19 800.10 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
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• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán 

estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor 

de semilla seleccionada respectivamente. 

• Carta de Solicitud 

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Renovación del registro

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

18 X X X

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

2 X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

19 800.10 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

19 800.10 59 17
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19 800.10 64

2 18 X X X X

19 800.10 65

2 8 X X X X

13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X X X

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación 

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 

18 X X X

19 800.10 65 3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

X

19 800.10 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X X X

19 800.10 65 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

2 X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

19 800.10 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

19 800.10 59 17
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

13 2 8 X X X

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021 Coordinador del Grupo de Gestión Documental

X19 800.10 65 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

19 800.10 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

20 800.11 2

2 3 X X X

20 800.11 8
2 8 X X

20 800.11 10

2 8 X X X X

20 800.11 10 3

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

20 800.11 8 1 Boletines de Almacén

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

20

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

2 8

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control

Oficial.    Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

ACTAS

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA
Unidad 

Administrativa
800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.11 - GERENCIA SECCIONAL CESAR

• Solicitud de renovación

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

20 800.11 10 2 Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

800.11 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

• Copia tarjeta profesional 
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20 800.11 10 4

20 800.11 10 6

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal (si aplica)

2 8

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud
•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los 

• Registro Sanitario del Predio Avícola

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

20 800.11 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8

• Solicitud de inspección (si aplica)

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

20 800.11 10 5 2 8

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria
2 8 X X

X X X X

• Certificado de Inspección sanitaria

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

20 800.11 12

20 800.11 10 10

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

8 X X X2

20 800.11 10 9

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 

X
• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

20 800.11 10 7 2 8

10 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de 

las plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

2 8 X X

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)
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800.11 10 14

20 800.11 10 13

800.11 12

Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

2 8

• Factura de servicio SISPAP

20
• Solicitud de inspección

2 8 X X

20 800.11 10 15

Certificados Fitosanitario para Nacionalización X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

X

X

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

10 2 8 X X X

2 8Certificados Zoosanitario para Exportación

• Certificado Zoosanitario para Exportación
X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X X
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20 800.11 14

20 800.11 16

2 8 X X X

20 800.11 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

20 800.11 17 4

•  Conciliación

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

20

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Garantías

• Solicitud Registro Presupuestal

XCONTRATOS 2 La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

18 X X

8 X XConsecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

X Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en

la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

• Solicitud de contratación

• Estudios previos

• Oferta

X

20 800.11 10 15

20 800.11 14 5

Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento 

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental,

se sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se

eliminara de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva

establecidos por la entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en

la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Memorando Solicitud

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

2 8

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

2 8

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X X

X X
Conciliaciones Mensuales de Ingresos

800.11 16 3 2

20 800.11 16 1

• Memorando designación del comité evaluador 

• Acta de recomendación 
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• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

20 800.11 23

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

20 800.11 17 4

20 800.11 20

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

3 X X X

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización 

animal

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Comunicaciones

• Comprobante de movimiento de inventario

8 X X X

• Memorando designación supervisor

2

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Certificado de embarque

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

X2 La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

• Solicitud

18 X X

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

X

• Respuesta

2

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

20

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.11 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

20 800.11

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8 X
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

20 800.11 27

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

13 2 3 X X X

X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Informe 

• Informe mensual 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida

en la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Gestión

• Informe 

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

X

20 800.11 27 15 2 3 X X

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de 

Aduana, improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 8 X X

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios 3 X

• Planilla diaria de Movilización 

20 800.11 25 2

20

X

• Ajustes

20 800.11 24 2 8 X

• Resolución de cuarentena (si aplica)

800.11 27 10 2

20 800.11 27 18 2 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

20 800.11 27

8 X X X

Informes de Especies Vegetales Priorizadas
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20 800.11 27 23

• Resolución de cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

20 800.11 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

20 800.11 27 22 2 8 XX

• Libro de recaudo 

• Resumen diario de ingreso

• Cierre de caso  

Informes de Recaudos Diarios

X

• Soporte de pago 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

2 8 X X

20 800.11 27 18 2 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

8 X X X

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena
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20 800.11 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

20 800.11 27 23

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

20 800.11 29 1

X20 800.11 27 28 2 8 X X

20 800.11 27 29 2 8 X X X X

20 800.11 27 25 El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de

los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar

que esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales

como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los

Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con

el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los

Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Informes Epidemiológicos Regionales

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

X

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

X

2

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros

8 X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

Instrumentos de Control de Animales Importados
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20 800.11 29 4 2 3

20 800.11

20 800.11 29 1

20 800.11 29

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

X X

29 5 2 3 X X
Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

3 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2 3 X X X

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)
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X X20 800.11 29 6

20 800.11

29 7 2 3 X X X

29 5 2 3 X X

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

20 800.11

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

2 3

20 800.11 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  

• Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de 

Reembarque, Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.
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20 800.11 32

2 3 X X X X

20 800.11 35

2 8 X X X X

XInstrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

20 800.11 32 2 2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

20 800.11 35 16

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

20 800.11 32 1

20 800.11 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Registro diario de vuelos internacionales 

20 800.11 29 9 2 3 X X

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

LICENCIAS 

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

•  Licencia

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento
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20 800.11 36

• Solicitud de transferencia primaria

20 800.11 40

20 800.11 36 1

• Acta de transferencia documental

2 8 X X

20 800.11

PROCESOS JURÍDICOS

20 800.11 40 11

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

• Cronograma de transferencias documentales primarias

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

20 800.11 35 16

• Formato de visita a predios 

8PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

35 17 2

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

20 800.11 X X X

35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos 2 8 X X X

X

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

X

8

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

• Acta toma de muestras

X X X

• Copia de Resultado de Laboratorio
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20 800.11 42

2 8 X X X X

20 800.11 42 19

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

2 8 X X

20 800.11 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, 

si es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

20 800.11 40 11

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva• Resolución de levantamiento de cuarentena 

X X

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

• Visita de inspección a predio

2 8

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

X

PROGRAMAS

X

X X20 800.11 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2 8 X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

800.11 42 23 2 8 X X X

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario recolección de muestras

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

20 800.11 42 20 2 8

X X X X

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

20

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

20 800.11 42 25 2 8

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
20 800.11 42 24 2 8

• Visita de inspección a predio

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Solicitud de ingreso al Programa
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

20 800.11 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

20 800.11 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la

memoria histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional

estos documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación

de los soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

20 800.11 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

20 800.11 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

20 800.11 42 26 2

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

8 X X

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

X
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Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

20 800.11 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida 

al archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

20 800.11 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

20 800.11 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

20 800.11 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

20 800.11 42 29 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Base de datos para vacunación de équidos

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

Programa Sanitario de Especie Equina

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Acuícola

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

20 800.11 42 36 2 8 X X
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20 800.11 45

20 800.11 50

800.11 2 18 X X X X

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

REGISTROS DE ALMACENES

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de 

erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada 

libre o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

en proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil
• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 18 X

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Lista de chequeo

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

20 800.11 42 36

X

2 8 X X

20 800.11 45 1

20 50 1

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)
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800.11

20 800.11 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

20 800.11 59

2 18 X X X X20 800.11 59 10

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• Resultado de análisis

• Visita técnica de verificación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

REGISTROS DE PLANTAS

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

20 50 1

20 800.11 58 1

X X20

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

50 2 18 X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a 

cabo las actividades de poscosecha

• Cancelación del registro

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Notificación personal

• Lista de chequeo

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies 

Ornamentales

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• informe de cosecha
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

20 800.11 59 10

• Acta de asignación de código

• Acta de visita para el registro de actividades

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

20 800.11 59

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Comprobante de pago expedido por el ICA

2 18 X X X

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

11

20 800.11 59 12 2 18 X X X

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Resolución

• Renovación del registro

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite 

y las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante 

el ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como 

su administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

• Notificación personal

• Carta de Solicitud 

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Cancelación del registro

• Modificación del registro

• Notificación personal

• Renovación del registro

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores
• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

• Modificación del registro

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

20 800.11 59 12 2 18 X X X

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

20 800.11 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

20

20 800.11 59 15 2 18 X X X

2 18 X X X X

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

800.11 59 13

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

20 800.11 59 16 2

• Comprobante de pago 

• Cancelación del registro

• Notificación personal

X
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• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Visita técnica de verificación 

• Certificado de uso del suelo

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar 

en el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Renovación del registro

18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional 

de las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales 

deberán estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como 

productor de semilla seleccionada respectivamente. 

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo 

o ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual 

del vivero y/o huerto básico. 

X

20 800.11 59 16 2

20 800.11 59 17 2 18 X X X
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20 800.11 64

2 18 X X X X

20 800.11 65

2 8 X X X X

20 800.11 65 6

20 800.11 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X X X

20 800.11 65

20

3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

• Informe de ensayo

800.11 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

8 X X

Reportes de Resultados de Análisis de Semillas 2 8 X X X Subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Los tiempos de retención se

cuentan a partir de la última actuación del expediente. Se otorga un

tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie

se debe digitalizar según lo establecido en el procedimiento para tal fin

que se encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al Archivo

Histórico en su soporte original para su conservación permanente.

• Memorando

• Oficio

• Acta de toma de muestra

• Recibo de pago

• Tarjeta de Trabajo para Análisis de Semillas 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

2

• Reporte de resultados

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de 

ciudadanía, cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 
•Poder de representación

X

20 800.11 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

20 800.11 59 17 2 18 X X X
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

2 8 X X X20 800.11 65

FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

CONVENCIONES

• Reportes de Resultados

20 800.11 65 13

15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021 Coordinador del Grupo de Gestión Documental

8 X X

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

2

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

27 800.12 2

2 3 X X X

27 800.12 8
2 8 X X

27 800.12 10

2 8 X X X X

27 800.12 10 3

2 14

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.12 - GERENCIA SECCIONAL CHOCO

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

27 800.12 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

27

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control Oficial.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

ACTAS

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

27 800.12 10 2

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Resolución de Certificación

• Certificación 

800.12 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• Notificación personal.

• Solicitud de renovación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 
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27 800.12 10 4

27 800.12 10 6

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

27 800.12

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 

• Registro Sanitario del Predio Avícola

10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Solicitud de inspección (si aplica)

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria
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• Certificado de Inspección sanitaria

27 800.12 10 9

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

27 800.12 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

2 8 X X

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

27 800.12 10 10

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

27 800.12 10 9

27 800.12 10 13

27

• Factura de servicio SISPAP

2

800.12 12

2 8 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

8 X X X

X

X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X10 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 
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800.12 10

27 800.12 10 13

27 Certificados Fitosanitario para Nacionalización

• Solicitud de inspección

214

2 8 X

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X

Certificados Zoosanitario para Exportación

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804

de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos buenos

para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

27 800.12 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  
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27 800.12 14

27 800.12 16

2 8 X X X

27 800.12 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

27 800.12 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS

•  Conciliación

27 800.12 16 1

• Memorando designación del comité evaluador 

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se eliminara

de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos por la

entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

• Estudios previos

• Oferta

27 800.12 17 4

2

27 800.12 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

18 X X

27 800.12 16 3 2 8 X X X

• Memorando Solicitud

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Solicitud de contratación
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• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

27 800.12 23

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Certificado de embarque

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Respuesta

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

XX

• Solicitud

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

2 8 X X X

• Solicitud Registro Presupuestal

27 800.12 17 4

2

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

2 3 X X X

18 X X

27 800.12 20

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Garantías

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

27

• Visita de inspección a recintos feriales

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.12 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

27 800.12 27

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

27 800.12 27 15 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

27 800.12 27 13 2 3 X X

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

27

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

800.12 23 1

27 800.12

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

X X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Ajustes

• Comunicaciones

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Planilla diaria de Movilización 

8 X X X

• Informe mensual 

X

3 X

27 800.12 25 2

27 800.12 27 10 2
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El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

27 800.12 27 22 2 8 X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

27 800.12 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Libro de recaudo 

• Resumen diario de ingreso

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

Informes de Recaudos Diarios

• Soporte de pago 

8 X

27 800.12 27 15 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

X X X

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

27 800.12 27 18 2

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)
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• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

27 800.12 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de los

protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar que

esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales como por

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los Informes

centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con el resto

de la documentación propia de la Dirección, mientras que los Informes

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

2 8 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X X X27 28

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

27 800.12 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Resolución de cuarentena

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

27 800.12 27 22 2 8 X X X

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

X

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

Informes Epidemiológicos Regionales27 800.12 2

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

X

8
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27 800.12 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

27 800.12 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

27 800.12 29 1

X X X X27 28

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

X27 800.12 29 3 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2 3 X X

Instrumentos de Control de Animales Importados

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

27 800.12 2 8
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27 800.12 29 6 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

27 800.12 29 4 2 3 X X

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

27 800.12

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

29 5 2 3 X X X

X27 800.12 29 3 2 3 X X

• Planilla de control de comunicaciones oficiales
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la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

27 800.12 29 7 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de Reembarque, 

Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

27 800.12 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

27 800.12

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

• Registro diario de vuelos internacionales 

2 3 X XInstrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

29 9

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

X
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27 800.12 32

2 3 X X X X

27 800.12 35

2 8 X X X X

27 800.12 32 2 2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

27 800.12 35

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

16

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

27 800.12 32 1

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

27 800.12

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

•  Factura de venta

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

2 3 X X29 9

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

X

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

•  Licencia
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27 800.12 36

• Solicitud de transferencia primaria

27 800.12

X

35

PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2 8 X

27 800.12 36 1

• Acta de transferencia documental

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos 2 8 X X X

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

• Cronograma de transferencias documentales primarias

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

27 800.12 35

27 8

16

• Formato de visita a predios 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

800.12 Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana35 17 X X X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras
X2
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27 800.12 40

27 800.12 42

2 8 X X X X

27 800.12 42 19

X X

27 800.12 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

2 8 X XPrograma de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Visita de inspección a predio

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

PROCESOS JURÍDICOS

27 800.12 40

•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

2 8

11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental anual.

X X

PROGRAMAS

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado
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• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Comunicaciones oficiales

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
27

2 8 X X

800.12 42 24 2

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

27 800.12 42 23

X

8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Formulario recolección de muestras

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

2 8 X X X

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

27 800.12

X X X X

X X8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2 X X
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27 800.12 42 27 2 8 X X X X

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

27 800.12 42 24 2 8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

• Visita de inspección a predio

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

27 800.12 42 26 2 8 X X

27 800.12 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

X

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

X X X X

X X X X

X
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

27 800.12 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

800.12 42 28
Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

27

27 800.12 42 30 2 8 X X X X

• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

27 800.12 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X

27 800.12 42 27 2 8 X X X X

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 
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27 800.12 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan cuenta al

desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola,

mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,

biológicos y químicos para las especies animales y vegetales. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida al

archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta documentado 

en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

27 800.12 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Base de datos para vacunación de équidos

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre 

o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

2 8 X XPrograma Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

27 800.12 42 36

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

Programa Sanitario de Especie Equina

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X
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27 800.12 45

27 800.12 50

800.12 2 18 X X X X

800.12

• Visita de comprobación a distribuidores	

X

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

REGISTROS DE ALMACENES

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

18 X

2 8 X X

• Cancelación del registro

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

27 800.12 45 1

27 50 1

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

X

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

X

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil
• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Visita técnica de verificación

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2

2

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

X

X

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Lista de chequeo

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

27 800.12 42 36

X

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

X1827 50 2

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

X
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27 800.12 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

27 800.12 59

2 18 X X X X

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• Acta de visita para el registro de actividades

27 800.12 59 11

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

800.12 58 1

X

• Modificación del registro

18 X
Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

2 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Cancelación del registro

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Notificación personal

2 X

27 800.12 59 10

• Acta de asignación de código

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Renovación del registro

X18

REGISTROS DE PLANTAS

27

27 50 2

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

• Notificación personal

800.12 59 13

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Resolución

27 800.12 59

• Comprobante de pago expedido por el ICA

11 18 X

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

2 X

27 800.12 59 12

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

X X

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 
27
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• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Modificación del registro

• Expedición del registro

800.12 59 13

27 800.12 59 15

• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

27 800.12 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

27

• Renovación del registro

• Modificación del registro

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

27 800.12 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cancelación del registro

• Notificación personal
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• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Carta de Solicitud 

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

27 800.12 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán 

estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor 

de semilla seleccionada respectivamente. 

• Renovación del registro

27 800.12 59 17 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Carta de solicitud  



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

27 800.12 64

2 18 X X X X

27 800.12 65

2 8 X X X X

11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X X X

27 800.12 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X X X

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

27 800.12 65 3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

X

27 800.12 65

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

27 800.12 59 17 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

27 800.12 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

27 800.12 65 13 2 8 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

X

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2727

27 800.12 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021 Coordinador del Grupo de Gestión Documental
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

23 800.13 2

2 3 X X X

23 800.13 8
2 8 X X

23 800.13 10

2 8 X X X X

23 800.13 10 3

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.13 - GERENCIA SECCIONAL CORDOBA

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

23 800.13 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

23

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control Oficial.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

ACTAS

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

23 800.13 10 2

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Resolución de Certificación

• Certificación 

800.13 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• Notificación personal.

• Solicitud de renovación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras
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23 800.13 10 4

23 800.13 10 6

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

23 800.13 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Solicitud de inspección (si aplica)

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X
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• Certificado de Inspección sanitaria

23 800.13 10 9

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

23 800.13 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

2 8 X X

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

23

23 800.13 10 10

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

23 800.13 10 9

23 800.13 10 13

800.13 12

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

2 8 X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

8 X X X

X

• Factura de servicio SISPAP

2 X

• Certificado del predio en BPG

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

10 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 
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800.13 10

23 800.13 10 13

23 Certificados Fitosanitario para Nacionalización

• Solicitud de inspección

214

2 8 X

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X

Certificados Zoosanitario para Exportación

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804

de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos buenos

para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

23 800.13 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  
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23 800.13 14

23 800.13 16

2 8 X X X

23 800.13 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

23 800.13 16 1

• Memorando designación del comité evaluador 

23 800.13 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS

•  Conciliación

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se eliminara

de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos por la

entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

• Estudios previos

• Oferta

23 800.13 17 4

2

23 800.13 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

18 X X

23 800.13 16 3 2 8 X X X

• Memorando Solicitud

• Invitación Publica

• Solicitud de contratación
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• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

23 800.13 23

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Respuesta

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Certificado de embarque

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

XX

• Solicitud

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

2 8 X X X

• Solicitud Registro Presupuestal

23 800.13 17 4

2

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

2 3 X X X

18 X X

23 800.13 20

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Garantías

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

23

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.13 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

23 800.13 27

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

23 800.13 27 13 2 3 X X X

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

23

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

800.13 23 1

23 800.13

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8 X X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Ajustes

• Comunicaciones

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Planilla diaria de Movilización 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

2 3

23 800.13 25 2

23 800.13 27 10 2

8 X X

• Informe mensual 

3 X

23 800.13 27 15 X X
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El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

23 800.13 27 22 2 8 X X

23 800.13 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Libro de recaudo 

• Resumen diario de ingreso

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

Informes de Recaudos Diarios

• Soporte de pago 

X X

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

8 X

X

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

2 3

23 800.13 27 18 2

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

X

23 800.13 27 15 X X

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio
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• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

23 800.13 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de los

protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar que

esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales como por

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los Informes

centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con el resto

de la documentación propia de la Dirección, mientras que los Informes

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

2 8 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X X X

X

27 28800.13 2 8

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

23 800.13 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

23 800.13 27 22 2 8 X X

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

X

X

• Resolución de cuarentena

Informes Epidemiológicos Regionales23

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 
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23 800.13 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X X X

23 800.13 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

23 800.13 29 1

27 28800.13 2 8

Instrumentos de Control de Animales Importados
• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

23

23 800.13 29 3
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23 800.13 29

800.13 29 5 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

23 800.13 29 6 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

X4 2 3

23

2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

23 800.13 29 3
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2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de Reembarque, 

Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

23 800.13 29 6 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Registro diario de vuelos internacionales 

2 3 X X XInstrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

23 800.13 29 8 2 5 X X X

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

23 800.13 29 7

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

23 800.13 29 9
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23 800.13 32

2 3 X X X X

23 800.13 35

2 8 X X X X

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

•  Licencia

2 3 X X X

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

23 800.13 32 2 2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

23 800.13 35 16

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

23 800.13 32 1

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

23 800.13 29 9

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 
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23 800.13 36

• Solicitud de transferencia primaria

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

23 800.13 36 1

• Acta de transferencia documental

23 800.13

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X XPLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Formato de visita a predios 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

23 800.13 35 16

35 1723 800.13 2Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

• Acta toma de muestras

8 X

X

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

8

35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos 2 8 X X X

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

• Cronograma de transferencias documentales primarias

X X X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos
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23 800.13 40

23 800.13 42

2 8 X X X X

23 800.13 42 19
X

2 8 X X

23 800.13 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

PROCESOS JURÍDICOS

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

23 800.13 40 11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X

La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental anual.

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

X X

PROGRAMAS

• Visita de inspección a predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio
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• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

2 8 X

23 800.13 42 23 2 8 X X X

X X

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
23 800.13 42 24 2 8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

X X X X

X X2 842 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

• Solicitud de ingreso al programa

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

X

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

23 800.13 X

• Formulario recolección de muestras
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X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

23 800.13 42 26 2

X X X

800.13 42 25 2 8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

23 800.13 42 24 2 8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

23 800.13 42 27 2 8

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

8 X X

23

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

X

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Visita de inspección a predio

X X X X

X X X X

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

23 800.13 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

23 800.13 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

23 800.13 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

23 800.13 42 28 2 8 X X X X

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

X X X

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

23 800.13 42 27 2 8

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)
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23 800.13 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan cuenta al

desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola,

mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,

biológicos y químicos para las especies animales y vegetales. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida al

archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta documentado 

en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

23 800.13 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Base de datos para vacunación de équidos

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

X23 800.13 42 36

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

2 8 X X

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre 

o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

Programa Sanitario de Especie Equina

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 
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23 800.13 45

23 800.13 50

800.13 2 18 X X X X

800.13

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

X23 800.13 42 36

X

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Lista de chequeo

X

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

X

2 8 X X

23 800.13 45 1

23 50 1

• Comprobante de pago

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

X23 50 2 18

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Cancelación del registro

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

2 X
Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

X

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 18

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

X

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

X

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil
• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Visita técnica de verificación

REGISTROS DE ALMACENES

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios
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23 800.13 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

23 800.13 59

2 18 X X X X

23 800.13 59

• Resultado de análisis

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales
11

23 800.13 59 10

• Acta de asignación de código

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• Acta de visita para el registro de actividades

23

X23 50 2 18

REGISTROS DE PLANTAS

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Notificación personal

2

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

800.13 58 1

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

X

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

X

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• informe de cosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Visita técnica de verificación
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

• Notificación personal

23 800.13 59

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Cancelación del registro

23

• Lista de chequeo

11

23 800.13 59 13 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

800.13 59 12

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

2 18 X X X X

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

2 18 X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Resolución

• Renovación del registro

• Modificación del registro

X

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 
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• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

23 800.13 59

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

23 800.13 59 13

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

2 18 X X X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

23 800.13 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

X

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

23 800.13 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

15 2

• Cancelación del registro

• Notificación personal

18 X X X X

• Modificación del registro
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• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán 

estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor 

de semilla seleccionada respectivamente. 

• Renovación del registro

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

X X

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

2 18 X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

23 800.13 59 17

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

23 800.13 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Carta de Solicitud 
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23 800.13 64

2 18 X X X X

23 800.13 64

2 18 X X X X

23 800.13 65

2 8 X X X X

• Cancelación del Registro (si aplica) 

64 1 Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

REGISTROS SANITARIOS

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

X X

23 800.13 65 3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

• Acta de visita técnica (si aplica) 

REGISTROS SANITARIOS

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

X X

23 800.13 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

23 800.13

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. 

2 18 X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 

23 800.13 59 17

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 
• Visita técnica de verificación 

23 800.13 64 1
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X X X

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

X X

23 800.13 65 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

X

23 800.13 65 11 2 8 X X

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021 Coordinador del Grupo de Gestión Documental

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

23 800.13 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

25 800.14 2

2 3 X X X

25 800.14 8
2 8 X X

25 800.14 10

2 8 X X X X

25 800.14 10 3

• Copia tarjeta profesional 

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control Oficial.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

ACTAS

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.14 - GERENCIA SECCIONAL CUNDINAMARCA

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

25 800.14 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

25

• Solicitud de renovación

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

25 800.14 10 2 Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

800.14 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.
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25 800.14 10 4

25 800.14 10 6

• Documentos soporte

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

con anexos del caso (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

25 800.14 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X
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25 800.14 10 9 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

25 800.14 10 7 Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

2 8 X X

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

25 800.14 10 10

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

25 800.14 10 13 2 8 X X

• Factura de servicio SISPAP

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

2

25

X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

25 800.14 10 9 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

8 X X X

800.14 1210 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio
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800.14 10 14

25 800.14 10 13 2 8 X X

8 X X

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Certificados Zoosanitario para Exportación

• Certificado Zoosanitario para Exportación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804

de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos buenos

para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

25 800.14 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

Certificados Fitosanitario para Nacionalización25

• Solicitud de inspección

2
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25 800.14 14

25 800.14 16

2 8 X X X

25 800.14 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Memorando Solicitud

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Solicitud de contratación

• Estudios previos

• Oferta

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

25 800.14 17 4

X Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se eliminara

de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos por la

entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X

25 800.14 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

25 800.14 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS

•  Conciliación

2 18 X X

25 800.14 16 3 2 8 X X

25 800.14 16 1

• Memorando designación del comité evaluador 
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• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

25 800.14 18

25 800.14 18 4

• Estudio previo debidamente diligenciado y firmado.

• Certificado de Antecedentes Fiscales del municipio

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del municipio

• Registro Único Tributario (RUT) del municipio

• Certificación detallada de aportes del municipio

• Minuta del convenio

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

CONVENIOS

Convenios Interadministrativos 2 18 X X

• Solicitud Registro Presupuestal

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

• Memorando Solicitud 

• Fotocopia del Acta de Posesión del representante legal del municipio y/o su delegatario. Para el caso de 

delegatarios, aportar el acto administrativo de nombramiento.

• Certificado de Medidas Correctivas del representante legal del municipio

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

25 800.14 17 4

25 800.14 20 2 8 X X X

X Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante

los cuales se suscriben convenios entre dos o más personas jurídicas

públicas, o entre una o varias de estas. Dado el alto volumen documental,

se sugiere realizar una selección cualitativa de todos aquellos contratos

que reflejen la misionalidad de la entidad, es decir que involucren la

sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del campo

Colombiano. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso.

• Certificado de Antecedentes Fiscales del representante legal del municipio

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del representante legal del municipio

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

XX

• Solicitud

• Certificado de Aportes Parafiscales

• Garantías (si aplica)

• Solicitud Registro Presupuestal

• Garantías

• Solicitud suscripción convenio (si aplica)

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Certificado Aportes de la Entidad(si aplica)

• Carta de intención por parte del representante legal del Municipio y/o su delegatario, en la que manifieste la 

voluntad e interés de suscribir el convenio.

2 18 X X

• Acta de recomendación 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal del municipio y/o su delegatario.

• Acuerdo de facultades otorgadas por el Concejo Municipal al representante legal del municipio, para la 

celebración de convenios interadministrativos

• Certificado de Antecedentes Judiciales del representante legal del municipio

• Memorando designación supervisor

• Plan Operativo (si aplica)
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25 800.14 23

25 800.14 20 2 8 X X X

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Respuesta

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Certificado de embarque

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

25

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.14 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

25 800.14

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8

X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

X X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Ajustes

• Comunicaciones

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 8 X X25 800.14 25 2
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

25 800.14 27

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

25 800.14 27 15 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

25 800.14 27 13 2 3 X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

3 X X X

8 X X

8 X X X

25 800.14 25 2

25 800.14 27 10 2

25 800.14 27 18 2
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25 800.14 27 23 2

X

X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Resolución de cuarentena

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

25 800.14 27 22 2 8 X X X

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

8 X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

25 800.14 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Libro de recaudo 

• Resumen diario de ingreso

• Cierre de caso  

Informes de Recaudos Diarios

• Soporte de pago 

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

8 X X X25 800.14 27 18 2

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación
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25 800.14 27 23 2

25 800.14 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2 8 X X X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de los

protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar que

esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales como por

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los Informes

centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con el resto

de la documentación propia de la Dirección, mientras que los Informes

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

25 800.14 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

8 X X

8 X X X25 800.14 27 28 2Informes Epidemiológicos Regionales

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico
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25 800.14 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

25 800.14 29 4 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

25 800.14 29 3 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

25 800.14 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

25 800.14 29 1 Instrumentos de Control de Animales Importados
• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

• Planilla de control de comunicaciones oficiales
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25 800.14 29 6 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

25 800.14 29 4 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

25 800.14 29 5 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)
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25 800.14 32

2 3 X X X X

25 800.14 29 7 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de Reembarque, 

Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Registro diario de vuelos internacionales 

25 800.14 29 9 2 3 X X XInstrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

25 800.14 32 1

25 800.14 29 8 2 5 X X X

•  Solicitud 

•  Factura de venta

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 
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25 800.14 35

2 8 X X X X

25 800.14 32 2 2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

25 800.14 35 16

• Formato de visita a predios 

• Acta toma de muestras
X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

25 800.14 32 1

•  Licencia

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

35 17 2 X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana25 X X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

8800.14
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25 800.14 36

• Solicitud de transferencia primaria

25 800.14 40 8 X X X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental anual.

25 800.14 40 11 Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

• Cronograma de transferencias documentales primarias

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

25 800.14 36 1

• Acta de transferencia documental

X35 17 2 X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

25 800.14 35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos 2 8 X X X

PROCESOS JURÍDICOS

8 X X X XPLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

25 X X8800.14
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25 800.14 42

2 8 X X X X

25 800.14 42 19

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

8 X X

25 800.14 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental anual.

25 800.14 40 11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

2

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

• Visita de inspección a predio

2 8 X X

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

X X

PROGRAMAS

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

25 800.14 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2 8

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio
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• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario recolección de muestras

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

25 800.14 42 23 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
25 800.14 42 24 2 8 X X X

X X X

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

25 800.14 X42 25 2 8

• Visita de inspección a predio

25 800.14 42 20 2 8

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

800.14 42 28 2 8 X X X X

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

25 800.14 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

X X X

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

25 800.14 42 26 2

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

8 X X

25 800.14 X42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

25 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X
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Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

25 800.14 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan cuenta al

desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola,

mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,

biológicos y químicos para las especies animales y vegetales. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida al

archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta documentado 

en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

25 800.14 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

25 800.14 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

25 800.14 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

25 800.14 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

800.14 42 28 2 8 X X X X25 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Equina

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Base de datos para vacunación de équidos

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Acuícola
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25 800.14 45 REGISTROS DE ALMACENES

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Certificación de uso de suelo 

25 800.14 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre o 

compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

X

2 18 X X X X

36 2 8

25 800.14 45 1

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil

25 800.14 42
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25 800.14 50

800.14 2 18 X X X X

800.14
Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Expedición del registro

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

2 18 X X X X

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Acta de sellado (si aplica) 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

• Notificación personal

• Modificación del registro

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Lista de chequeo

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Comprobante de pago

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Resultado de análisis (si aplica) 

2 18 X X X X

25 50 2

25 800.14 45 1

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

25 50 1

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha
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25 800.14 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

25 800.14 59

2 18 X X X X

• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

2

• Lista de chequeo

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

REGISTROS DE PLANTAS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

25 800.14 58 1 Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

25 800.14 59 11

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada por 

el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

25 800.14 59 10

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• informe de cosecha

REGISTROS DE PRODUCTORES

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

25 50 2

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Solicitud de registro

• Cancelación del registro

18

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Resultado de análisis

• Acta de asignación de código

• Acta de visita para el registro de actividades



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

• Notificación personal

2

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Visita técnica de verificación

• Renovación del registro

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Resolución

25 800.14 59 11

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

25 800.14

• Informe técnico

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Lista de chequeo

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

59 12 2

18

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

25 800.14 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva• Comprobante de pago

• Expedición del registro

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

• Copia de contrato de suministro de semilla

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Comprobante de pago 

• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

• Modificación del registro

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material Vegetal 

de Propagación y/o Plantas Vivas

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

25 800.14 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

25 800.14 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

25 800.14 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

25 800.14 59 16 2 18 X X X X

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Carta de Solicitud 

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
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25 800.14 64

2 18 X X X X

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Carta de solicitud  

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en el 

vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la matrícula 

o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 
• Visita técnica de verificación 

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos básicos 

que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán estar 

debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor de 

semilla seleccionada respectivamente. 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 

25 800.14 64 1

25 800.14 59 16 2 18 X X X X

25 800.14 59 17 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Visita técnica de verificación

•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Expedición del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 
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25 800.14 64

2 18 X X X X

25 800.14 65

2 8 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

25 800.14 65 3

25 800.14 65 11 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad, 

2 8 X X X

• Reporte de Análisis y/o Resultados

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

25 800.14 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

•Poder de representación

• Reporte de resultados

25 800.14 65 13

Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

REPORTES DE RESULTADOS

Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• RUV o RUI (si aplica)

25 800.14 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

25 800.14 64 1

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

• Acta de visita técnica (si aplica) 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021 Coordinador del Grupo de Gestión Documental

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

25 800.14 65 15 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

94 800.15 2

2 3 X X X

94 800.15 8
2 8 X X

94 800.15 10

2 8 X X X X

94 800.15 10 3

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.15 - GERENCIA SECCIONAL GUAINIA

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

94 800.15 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

94

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control Oficial.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

ACTAS

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

94 800.15 10 2

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Resolución de Certificación

• Certificación 

800.15 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• Notificación personal.

• Solicitud de renovación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras
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94 800.15 10 4

94 800.15 10 6

• Solicitud de inspección (si aplica)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

94 800.15 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria
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• Certificado de Inspección sanitaria

94 800.15 10 9

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

94 800.15 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

2 8 X X

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

94 800.15 10 10

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

94 800.15 10 9

94 800.15 10 13

94 800.15 12

2 8 X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

8 X X X

X

• Factura de servicio SISPAP

2 X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

10 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 
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800.15 10

94 800.15 10 13

94 Certificados Fitosanitario para Nacionalización

• Solicitud de inspección

214

2 8 X

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X

Certificados Zoosanitario para Exportación

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804

de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos buenos

para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

94 800.15 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  
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94 800.15 14

94 800.15 16

2 8 X X X

94 800.15 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

94 800.15 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS

•  Conciliación

94 800.15 16 1

• Memorando designación del comité evaluador 

• Estudios previos

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se eliminara

de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos por la

entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

94 800.15 17 4

2

94 800.15 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

18 X X

94 800.15 16 3 2 8 X X X

• Memorando Solicitud

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Solicitud de contratación

• Oferta
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• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

94 800.15 23

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Certificado de embarque

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Respuesta

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

XX

• Solicitud

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

2 8 X X X

• Solicitud Registro Presupuestal

94 800.15 17 4

2

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

2 3 X X X

18 X X

94 800.15 20

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Garantías

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

94

• Visita de inspección a recintos feriales

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.15 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

94 800.15 27

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

94 800.15 27 15 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

94 800.15 27 13 2 3 X X

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

94

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

800.15 23 1

94 800.15

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

X X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Ajustes

• Comunicaciones

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Planilla diaria de Movilización 

8 X X X

• Informe mensual 

X

3 X

94 800.15 25 2

94 800.15 27 10 2
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El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

94 800.15 27 22 2 8 X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

94 800.15 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Libro de recaudo 

• Resumen diario de ingreso

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

Informes de Recaudos Diarios

• Soporte de pago 

8 X

94 800.15 27 15 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

X X X

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

94 800.15 27 18 2

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)
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• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

94 800.15 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de los

protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar que

esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales como por

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los Informes

centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con el resto

de la documentación propia de la Dirección, mientras que los Informes

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

2 8 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X X X27 28

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

94 800.15 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Resolución de cuarentena

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

94 800.15 27 22 2 8 X X X

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

X

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

Informes Epidemiológicos Regionales94 800.15 2

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

X

8
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94 800.15 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

94 800.15 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

94 800.15 29 1

X X X X27 28

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

X800.15 29 3 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2 3 X X

Instrumentos de Control de Animales Importados

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

94 800.15 2

94

8
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94 800.15 29 6 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

94 800.15 29 4 2 3 X X

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

94 800.15

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

29 5 2 3 X X X

X800.15 29 3 2 3 X X

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

94
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la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

94 800.15 29 7 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de Reembarque, 

Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

94 800.15 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

94 800.15 Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

• Registro diario de vuelos internacionales 

2 3 X X29 9

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

X
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94 800.15 32

2 3 X X X X

94 800.15 35

2 8 X X X X

94 800.15 32 2 2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

94 800.15 35

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

16

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

94 800.15 32 1

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

94 800.15

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

•  Licencia

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

•  Factura de venta

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

2 3 X X29 9

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

X

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)
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94 800.15 36

• Solicitud de transferencia primaria

94 800.15

X

35

PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2 8 X

94 800.15 36 1

• Acta de transferencia documental

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos 2 8 X X X

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

94 800.15 35

94 8

16

• Formato de visita a predios 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

800.15 Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana35 17 X X X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras
X2
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94 800.15 40

94 800.15 42

2 8 X X X X

X X

94 800.15 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

PROCESOS JURÍDICOS

94 800.15 40

•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

X2

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

8 X

94 800.15 36 1

2 8

11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cronograma de transferencias documentales primarias

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental anual.

PROGRAMAS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
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94 800.15 42 19

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

94 800.15 42 5

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

2 8 X X

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Visita de inspección a predio

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

94 800.15 42 23

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

2 8 X X X

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

94 800.15 X X8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2 X X
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Comunicaciones oficiales

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
94 800.15 42 24 2

94 800.15 42 23

8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario recolección de muestras

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

2 8 X X X

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

94 800.15 42 26 2 8 X X

94 800.15 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Notificación personal

X

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Solicitud de ingreso al Programa

X X X X

• Visita de inspección a predio

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

X

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

800.15 42 28
Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

94

94 800.15 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

94 800.15 42 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X

94 800.15 42 27 2 8 X X X X

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

94 800.15 42 26 2 8 X X X X

29

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 
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• Notificación personal

94 800.15 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan cuenta al

desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola,

mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,

biológicos y químicos para las especies animales y vegetales. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida al

archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta documentado 

en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

94 800.15 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Acuícola

94 800.15 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

94 800.15 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Base de datos para vacunación de équidos

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

94 800.15 42 36 2 8 X XPrograma Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

X

Programa Sanitario de Especie Equina

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 
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94 800.15 45

94 800.15 50

800.15 2 18 X X X X

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre 

o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 18

94 800.15 42 36

X

2 8 X X

94 800.15 45 1

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil
• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

REGISTROS DE ALMACENES

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

94 50 1

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

X

X

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Visita de Inspección Control y Vigilancia
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800.15

94 800.15 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

94 800.15 59

2 18 X X X X94 800.15 59 10

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

800.15 58 1

X

• Modificación del registro

• Renovación del registro

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

X

• Lista de chequeo

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Cancelación del registro

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Visita técnica de verificación

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

94

94 50 2

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

REGISTROS DE PLANTAS

94 50 1

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

18

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cancelación del registro

• Notificación personal

2

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

94 800.15 59

• Comprobante de pago expedido por el ICA

94 800.15 59 10

• Acta de asignación de código

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• Acta de visita para el registro de actividades

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

11 18 X X X X
Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

2

94 800.15 59 12

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 18 X X X

• informe de cosecha

• Resultado de análisis
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• Notificación personal

X

• Expedición del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

94

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Resolución

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

94 800.15 59 12 X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 18 X X X

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

800.15 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

94 800.15 59 14 2 18

X X94 800.15 59 15 2 18 X



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Resolución de otorgamiento

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán 

estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor 

de semilla seleccionada respectivamente. 

• Renovación del registro

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

X

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Renovación del registro

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Carta de Solicitud 

• Modificación del registro

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

94 800.15 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Carta de solicitud  

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cancelación del registro

• Notificación personal

94 800.15 59 17 2 18

94 800.15 59 15 2 18 X
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94 800.15 64

2 18 X X X X

94 800.15 64

2 18 X X X X

94 800.15 65

2 8 X X X X

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

94 800.15 65 3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

• Visita técnica de verificación 

1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. 

94

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

94 800.15 64

800.15 64 1

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

94 800.15 59 17 2 18
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Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario
2 8 X X X

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

X

94 800.15 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X X X

94 800.15 65 13

94 800.15 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

94 800.15 65 3
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021 Coordinador del Grupo de Gestión Documental

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

95 800.16 2

2 3 X X X

95 800.16 8
2 8 X X

95 800.16 10

2 8 X X X X

95 800.16 10 3

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

95 800.16 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

95

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control

Oficial.    Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

ACTAS

• Solicitud de renovación (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

800.16 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA
Unidad 

Administrativa
800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.16 - GERENCIA SECCIONAL GUAVIARE

• Solicitud de renovación

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

95 800.16 10 2 Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)
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95 800.16 10 4

95 800.16 10 6

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud
•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los 

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

95 800.16 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

95 800.16 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X

• Solicitud de inspección (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria
2 8 X X
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

95 800.16 10 10

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

95 800.16 10 9

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

8 X X X

800.16

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

2

95

X

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

95 800.16 10 7 2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

1210 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

2 8 X
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800.16 10 14

95 800.16 10 13 2 8 X X

• Factura de servicio SISPAP

95

8 X X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

12

Certificados Zoosanitario para Exportación

10 2 8 X X X

• Certificado Zoosanitario para Exportación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

95 800.16 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

Certificados Fitosanitario para Nacionalización95
• Solicitud de inspección

2
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95 800.16 14

95 800.16 16

2 8 X X X

95 800.16 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Memorando Solicitud

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Solicitud de contratación

• Estudios previos

• Oferta

• Solicitud Registro Presupuestal

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

95 800.16 17 4

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Garantías

X Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en

la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento 

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental,

se sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se

eliminara de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva

establecidos por la entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en

la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X

95 800.16 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

95 800.16 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS

•  Conciliación

2 18 X X

95 800.16 16 3 2 8 X X

95 800.16 16 1

• Memorando designación del comité evaluador 

• Acta de recomendación 



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

95 800.16 23

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

95 800.16 17 4

95 800.16 20 2 8 X X X

• Memorando designación supervisor

• Respuesta

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

XX

• Solicitud

2 18 X X

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización 

animal

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Certificado de embarque

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

95

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.16 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

95 800.16

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8 X X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Comunicaciones

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

95 800.16 27

8

3

2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida

en la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

X

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

95 800.16 24 2 8 X X

• Ajustes

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de 

Aduana, improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 8 X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

X

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 3 X X X

27 10 2
• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

95 800.16 27 15

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

800.16 27 18

95 800.16 27 13 2 3 X

95 800.16 25 2

95 800.16

95
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8

27 23

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

95 800.16 27 22 2

X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Resolución de cuarentena

8

2

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

95 800.16 27 20 2 8 X XInformes de Recaudos Diarios

• Soporte de pago 

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Libro de recaudo 

• Resumen diario de ingreso

• Cierre de caso  

800.16 27 18

800.16

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

2 8 X X

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X X

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

95

95
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95 800.16 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

95 800.16 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2 8

27 23

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

X X

X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

800.16 2795

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

95 800.16 29 1 Instrumentos de Control de Animales Importados

95 800.16 27 29 2

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

800.16 2 8 X X

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Reporte Laboratorio (si aplica)

8 X X

28 2Informes Epidemiológicos Regionales

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•Reporte epidemiológico

X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de

los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar

que esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales

como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los

Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con

el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los

Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

8 X X X X

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

95
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95 800.16 29 4 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

95 800.16 29 5 2 3

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

95 800.16 29 1

95 800.16 29 3 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

• Planilla de control de comunicaciones oficiales
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95 800.16 29 5 2 3

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  

• Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de 

Reembarque, Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

95 800.16 29 6 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

95 800.16 29 7 X X

X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

2 3

95 800.16 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 
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95 800.16 32

2 3 X X X X

95 800.16 35

2 8 X X X X

95 800.16

Plan Nacional de Mosca de la Fruta800.16 35

PLANES 

95

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

95 800.16 32 2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

95 800.16 32 1

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

95 800.16 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Registro diario de vuelos internacionales 

29 9 2 3 X X X

16

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

X2 3 X

•  Factura de venta

•  Licencia

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X

•  Solicitud 
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95 800.16 36

• Solicitud de transferencia primaria

95 800.16 40 2 8 X XPROCESOS JURÍDICOS

95 800.16 40 11 Procesos Sancionatorios

800.16 35

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

• Formato de visita a predios 

95

95 800.16 36 1

• Acta de transferencia documental

8 X

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

• Cronograma de transferencias documentales primarias

16

• Copia de Resultado de Laboratorio

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X XPLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

X

• Acta toma de muestras

X X X

8

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

8

X X X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

95 800.16 35 18 2

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras
2

• Copia de Resultado de Laboratorio

Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos

800.16 35 1795
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95 800.16 42

2 8 X X X X

95 800.16 42 19

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

2

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

• Visita de inspección a predio

2 8 X X

8 X X

95 800.16 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X

PROGRAMAS

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

95 800.16 40 11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

X

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, 

si es del caso

X X X

• Solicitud de ingreso al programa

X

• Cronograma de muestreos

8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

95 800.16 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

95

95 800.16 42 24 2 8

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario recolección de muestras

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X X

• Soporte de pago y de facturación del servicio

X

• Documento de aprobación

8

800.16 42 23 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle

• Comunicaciones oficiales

X X X

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Visita de inspección a predio

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

95 800.16 42 25 2 8 XX X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

95 800.16 42 20 2

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

95 800.16 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

95 800.16 42 28 2 8 X X X

X X

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

X

X

95 800.16 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

X

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

95 800.16 42 26 2

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

8 X X

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la

memoria histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional

estos documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación

de los soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

95 800.16 42 27 2 8 X
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Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

95 800.16 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida 

al archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

95 800.16 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Base de datos para vacunación de équidos

95 800.16 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

95 800.16 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

95 800.16 42 29 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)
X

Programa Sanitario de Especie Equina

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Acuícola

2 8 X X X

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

95 800.16 42 36
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95 800.16 45

95 800.16 50

800.16 2 18 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 18 X

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Lista de chequeo

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

REGISTROS DE ALMACENES

X

1

95 50 1

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada 

libre o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

en proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

X

2 8 X X

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil
• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

X

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de 

erradicación 

X

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

95 800.16 42 36

95 800.16 45
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800.16

95 800.16 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

95 800.16 59

2 18 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

95 50 1

95

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

X95 50 2 18

REGISTROS DE PLANTAS

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

X

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Visita técnica de verificación

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

95 800.16 59 10

REGISTROS DE PRODUCTORES

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Notificación personal

2

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Cancelación del registro

800.16 58 1



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Renovación del registro

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite 

y las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

95 800.16 59 12 2 18 X X X

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Resolución

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

95 800.16

95 800.16 59 10

• Acta de asignación de código

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Acta de visita para el registro de actividades

59

• Comprobante de pago expedido por el ICA

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 18 X X X X

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante 

el ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como 

su administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

11
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• Notificación personal

• Cancelación del registro

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores
• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Resolución de otorgamiento

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Cancelación del registro

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Modificación del registro

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín
• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

18 X X X X

95 800.16 59 12 2 18 X X X

• Modificación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

95 800.16 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

95 800.16 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

95 800.16 59 14 2

95 800.16 59 15 2 18 X X X X

• Carta de Solicitud 
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• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional 

de las área de conocimiento de Agronomía

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual 

del vivero y/o huerto básico. 

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

95 800.16 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales 

deberán estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como 

productor de semilla seleccionada respectivamente. 

• Visita técnica de verificación 

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo 

o ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

95 800.16 59 17 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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95 800.16 64

2 18 X X X X

95 800.16 64

2 18 X X X X

95 800.16 65

2 8 X X X X

95 800.16 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X X

95

X X

800.16 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X X

• Reporte de resultados

3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 
•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

95 800.16 65

X

• Reporte de Análisis y/o Resultados

1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

REGISTROS SANITARIOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. 

95 800.16 64 1 Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 
•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

95 800.16 59 17 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

95 800.16 64
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

95 800.16 65 13 2 8 X XX X

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

95 800.16 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES

CT – Conservación Total

E – Eliminación

FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Bogotá 2021 Coordinador del Grupo de Gestión Documental
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

44 800.17 2

2 3 X X X

44 800.17 2

44 800.17 8
2 8 X X

2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control

Oficial.    Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

44 800.17 2 14

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

44 800.17 8 1

BOLETINES

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Acta de Avalúo

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de Aprobación de Gastos

• CMI Suministro

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.17 - GERENCIA SECCIONAL LA GUAJIRA

Documentos en los cuales se registra la vigilancia a las motonaves de

trafico internacional como buques de carga y turísticos.

Se conserva dos (2) años en el Archivo de Gestión y posteriormente se

transfiere al Archivo central por un periodo de tres (3) años más, para un

tiempo de conservación de cinco (5) años.

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien la vigilancia a

las motonaves de trafico internacional como buques de carga y turísticos.

La muestra para seleccionar será del 5% del total anual. Los tiempos de

retención se cuentan a partir del cierre con la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada se conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva.   

44 800.17 2 8 Actas de Recepción de Buques

• Acta De Recepción de Buques

ACTAS

• Listado puertos visitados

• Relación de provisiones

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

Boletines de Almacén

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción
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44 800.17 10

2 8 X X X X

44 800.17 10 3

44 800.17 10 4 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los 

44 800.17 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

44 800.17 10 2

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Solicitud de renovación

CERTIFICADOS

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

8 X X X

• Solicitud

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

X

• Solicitud de expedición

• Acta de visita técnica

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Certificado

• Solicitud de renovación

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Registro Sanitario del Predio Avícola

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2
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44 800.17 10 6

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

44 800.17 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

44 800.17 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Documentos soporte

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

44

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

• Certificado de uso del suelo 

• Análisis microbiológico de aguas

800.17 10 9
Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

44 800.17 10 7 2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Autorización a terceros (si aplica)

• Copia certificado de existencia y representación legal

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

• Permiso uso de aguas

• Croquis de llegada y plano del predio

44 800.17 10 10 2 8 X X X
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X

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

2 8 X X

44 800.17 10 13 2 8

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo de visita

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

44 800.17 10 12 2 8 X X X

• Informe de auditoria 

• Certificado del predio en BPG

• Documentos soporte de aprobación

44 800.17 10 10 2 8 X X X

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Factura de servicio SISPAP

X X

Certificados Fitosanitario para Nacionalización44 800.17 10 14 X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP
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44 800.17 14 CONCILIACIONES

Conciliaciones Mensuales de Ingresos

•  Conciliación

2 8

2

X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se

eliminara de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos

por la entidad para este proceso.

44 800.17 14 5

Certificados Zoosanitario para Exportación

8 X X44 800.17 10 14 X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

44 800.17 10 15 2

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

X
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44 800.17 16

2 8 X X X

44 800.17 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

44 800.17 16 3 2 8 X

X La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

44 800.17 17 4

• Acta de apertura de buzón

• Solicitud

• Memorando Solicitud

• Invitación Publica

DERECHOS DE PETICIÓN 44 800.17

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

44 800.17 16 1

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

X X X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

• Memorando designación del comité evaluador 

CONTRATOS

• Oferta

• Solicitud Registro Presupuestal

X

• Estudios previos

• Garantías

X Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 18

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Solicitud de contratación

20
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44 800.17 23

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO44 800.17 24 2 8

• Comunicaciones

• Comprobante de movimiento de inventario

• Actas de inventario

• Suministro de elemento devolutivos

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

X X

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Certificado de embarque

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

X La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.
• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

2 8 X X

• Respuesta

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

44 800.17

44 800.17 23 1

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Vigilancia a concentraciones de animales

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Expedición de GSMI

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

20

• Traslado entre agrupaciones

• Control de elementos en servicio

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

44 800.17 27

2 8

INFORMES

• Tarjeta de propiedad

44 800.17 24

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

2 8

44 800.17 27 15 2

44 800.17 27 10 2 3 X X X

3 X X

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

44 800.17

44 800.17 27 13

27 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida

en la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Traslado entre Seccionales

44 800.17 25

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Ajustes

2 8 X X X

• Factura de compra

• SOAT

• Reporte revisión técnico mecánica
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2 8

44 800.17 27 X

2 8 X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

44 800.17 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

X X

X X20 2 8 Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

• Resumen diario de ingreso

• Libro de recaudo 

• Soporte de pago 

44 800.17 27 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

Informes de Recaudos Diarios

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

44 800.17 27 22



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

44 800.17 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2 8 X

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

X

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X XInformes Epidemiológicos Regionales

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de

los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar

que esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales

como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los

Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con

el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los

Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

44 800.17 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Resolución de cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

44 800.17 27 28

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)
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44 800.17 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

44 800.17 29 3 2 3 XInstrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales X X

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

44

44 800.17 27 29

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

800.17 29 1 Instrumentos de Control de Animales Importados
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44 800.17 29 3 2 3 X

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

29 5 2 3 X44 800.17 X

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

2 3 Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

X X X44 800.17 29 4
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44 800.17 29 7 2 3 X

29 5 2 3 X

6 2 344 800.17 29

44 800.17 X

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de 

Reembarque, Decomisos y Destrucciones 

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X X X
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44 800.17 32

2 3 X X X X

44 800.17 29 7 2 3 X

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro diario de vuelos internacionales 

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

44 800.17 29

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

9 2 3 X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

2 5 X X X44 800.17 29 8

44 800.17 32 1
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44 800.17 35

2 8 X X X X

44 800.17 35 17 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Formato de visita a predios 

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

44 800.17 35 16

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

44 800.17 32 2

•  Licencia

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

2 3 X X

44 800.17 32 1
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44 800.17 36

• Solicitud de transferencia primaria

44 800.17 40

44 800.17 40 11

•  Comunicación del Auto de Pruebas 
•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

44 800.17 35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

44 800.17 36 1

• Inventario Documental de la transferencia

PROCESOS JURÍDICOS

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

• Cronograma de transferencias documentales primarias

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

44 800.17 35 17 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Acta de transferencia documental

2 8 X X X X

2 8 X X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

X
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44 800.17 42

2 8 X X X X

44 800.17 42 19

44 800.17 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

44 800.17 40

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

11

•  Resolución resuelve apelación.

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

PROGRAMAS

•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

2 8 X X

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

• Visita de inspección a predio

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

X
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• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

44 800.17 42 24 2 8 X X X X

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

44 800.17 42 23 2 8 X X X X

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

• Formulario recolección de muestras

• Actas de reunión

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

44 800.17 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2 8 X X

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)
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44 800.17 42 26 2

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB
• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

8 X

44 800.17 42 24 2 8 X X X X

44 800.17 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

• Solicitud de ingreso al Programa

• Visita de inspección a predio

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la

memoria histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional

estos documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación

de los soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

X

44 800.17 42 27
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

44 800.17 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

44 800.17 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

44 800.17 42 29 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

44 800.17 42 28 2 8 X

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Comunicaciones oficiales

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Formulario recolección de muestras

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas

44 800.17 42 27
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• Notificación personal

44 800.17 42 34 2 8 X X X X

Programa Sanitario de Especie Equina

• Base de datos para vacunación de équidos

X

Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida

al archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

44 800.17 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

44 800.17 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

44 800.17 42 36 2 8 X XPrograma Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales
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44 800.17 45

44 800.17 50

800.17 2 18 X X X X44 50 1
• Lista de chequeo

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

X

X

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

44 800.17 42 36

X

2 8 X

44 800.17 45 1

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Notificación personal

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

REGISTROS DE ALMACENES

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 18

• Resolución de otorgamiento

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Resultado de análisis (si aplica) 

X

X

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre 

o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Concepto de funcionamiento sanitario vigente
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800.17

44 800.17 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

44 50 1

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

X

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

44

44 800.17 58 1

• Notificación personal

REGISTROS DE PLANTAS

• Visita técnica de verificación

• Comprobante de pago

50 2

• Modificación del registro

• Expedición del registro

• Renovación del registro

X X X

• Modificación del registro

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Modificación del registro

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 18

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Cancelación del registro
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• Notificación personal

44 800.17 59

2 18 X X X X

• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

44 800.17 59 10

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• libro de campo

• informe de cosecha

44 800.17 58 1

• Cancelación del registro

800.17 11 2 18 X X X X

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

59

• Resultado de análisis

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

44

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

• Acta de asignación de código

• Acta de visita para el registro de actividades

44 800.17 59 12 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.
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• Notificación personal

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Expedición del registro

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Resolución

• Modificación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Modificación del registro

• Renovación del registro

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Cancelación del registro

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Visita técnica de verificación

• Plano de jardín o huero de crones 

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Croquis de llegada al vivero

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

44 800.17 59 12 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

44 800.17 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Renovación del registro

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

44 800.17 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA
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• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Renovación del registro

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán 

estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor 

de semilla seleccionada respectivamente. 

• Carta de Solicitud 

• Modificación del registro

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Modificación del registro

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Comprobante de pago 

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Resolución de otorgamiento

• Cancelación del registro

• Notificación personal

44 800.17 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

44 800.17 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Cancelación del registro

• Notificación personal

44 800.17 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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44 800.17 64

2 18 X X X X

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Visita técnica de verificación 

44 800.17 64 1

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 

44 800.17 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

44 800.17 59 17 2 18 X X X
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44 800.17 65

2 8 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

X X44 65800.17 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

3

2 8 X X

44 800.17 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

44 800.17 65

• Reporte de Análisis y/o Resultados

REPORTES DE RESULTADOS

44 800.17 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

8 X2
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4-6447 Versión 2 Año 2020

44 800.17 65 15 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Coordinador del Grupo de Gestión Documental
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

41 800.18 2

2 3 X X X

41 800.18 8
2 8 X X

41 800.18 10

2 8 X X X X

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.18 - GERENCIA SECCIONAL HUILA 

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

41 800.18 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

41

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control

Oficial.    Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

ACTAS

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

41 800.18 10 2

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Resolución de Certificación

• Certificación 

800.18 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• Notificación personal.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras
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41 800.18 10 3

41 800.18 10 4

41 800.18 10 6

41 800.18 10 2

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

• Solicitud de renovación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los 

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

41 800.18 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X
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41 800.18 10 9 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

41 800.18 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

2 8 X X

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

41

41 800.18 10 10

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

41 800.18 10 9

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

41 800.18 10 13 2 8 X

800.18 12

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de entrega (si aplica)

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

8 X X X

X

• Factura de servicio SISPAP

2 X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

10 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 
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800.18 10

41 800.18 10 13 2 8 X

Certificados Zoosanitario para Exportación

41 Certificados Fitosanitario para Nacionalización

• Solicitud de inspección

214

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

X

Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

41 800.18 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X X X
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41 800.18 14

41 800.18 16

2 8 X X X

41 800.18 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

5

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS

•  Conciliación

41 800.18 16 1

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

41 800.18 17 4

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se

eliminara de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos

por la entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X

Conciliaciones Mensuales de Ingresos

2

• Memorando Solicitud

• Solicitud de contratación

41 800.18 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

41 800.18 14

18 X X

41 800.18 16 3 2 8 X X X
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• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

41 800.18 23 GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Certificado de embarque

• Solicitud Registro Presupuestal

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

41 800.18 17 4

41 800.18 20 2 8 X X X

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Solicitud

• Respuesta

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

XX2

• Memorando designación del comité evaluador 

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Estudios previos

• Oferta

2 3 X X X

18 X X

• Garantías

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

41 800.18 23 1

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

41 800.18 27

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

41

3 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas41 800.18 27 13 2 3 X X X

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

41

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.18 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

41 800.18

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

8 X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

X X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Ajustes

• Comunicaciones

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de 

Aduana, improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 800.18 25 2

41 800.18 27 10 2



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

41 800.18 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Libro de recaudo 

• Resumen diario de ingreso

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

Informes de Recaudos Diarios

• Soporte de pago 

8 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

41 800.18 27 15 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida

en la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

41 800.18 27 13 2 3 X X X

41 800.18 27 18 2
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El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

41 800.18 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Resolución de cuarentena

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

41 800.18 27 22 2 8 X X X

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

41 800.18 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación
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41 800.18 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

41 800.18 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de

los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar

que esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales

como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los

Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con

el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los

Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

2 8 X

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

41 800.18 29 1

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

41 800.18 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

X

X X

Instrumentos de Control de Animales Importados

Informes Epidemiológicos Regionales

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

41 800.18 27 28 2 8
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41 800.18 29 4 2 3 X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de 

Exportación Vegetal

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

41 800.18 29 1

41 800.18 29 3 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

X

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

• Planilla de control de comunicaciones oficiales
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41 800.18 29 6 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

41 800.18 29 4 2 3 X X

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

41 800.18 29 5 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

X
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para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

7 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  

• Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de 

Reembarque, Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

41 800.18 29

XInstrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

41 800.18 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Registro diario de vuelos internacionales 

29 9 2 3 X X800.18

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

41
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41 800.18 32

2 3 X X X X

41 800.18 35

2 8 X X X X

X

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

41 800.18 32 2 2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

41 800.18 35 16

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

41 800.18 32 1

29 9 2 3 X X

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

•  Licencia

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

800.1841
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41 800.18 36

• Solicitud de transferencia primaria

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

41 800.18 36 1

• Acta de transferencia documental

• Formato de visita a predios 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

41 800.18 35 16

800.18 35 17 2

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

X X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras
X

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

41 800.18 35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos 2 8 X X X

8 X X X XPLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

41 8 X
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41 800.18 40

41 800.18 42

2 8 X X X X

41 800.18 36 1

2 8 X X

41 800.18 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

41 800.18 40 11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, 

si es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Cronograma de transferencias documentales primarias

PROCESOS JURÍDICOS

8 X X X X2

PROGRAMAS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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41 800.18 42

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

41 800.18 42 19 Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

• Visita de inspección a predio

2 8 X X

41 800.18 42 5

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva• Resolución de levantamiento de cuarentena 

PROGRAMAS

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa
41 800.18 42 23 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

41 800.18 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2 8 X
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• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario recolección de muestras

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

41 800.18 42 23 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

• Visita de inspección a predio

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

41 800.18 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
41 800.18 42 24 2 8

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Solicitud de ingreso al Programa
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

41 800.18 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la

memoria histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional

estos documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación

de los soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

41 800.18 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

41 800.18 42 25 2 8

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

41 800.18 42 26 2

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

8 X X

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

X
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Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

41 800.18 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida

al archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

41 800.18 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

41 800.18 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

41 800.18 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

41 800.18 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

41 800.18 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Equina

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Acuícola
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41 800.18 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Base de datos para vacunación de équidos

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre 

o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

41 800.18 42 36 X X2 8 X X

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

en proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 
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41 800.18 45

41 800.18 50

800.18 2 18 X X X X

800.18 50 2 18

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil
• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Visita técnica de verificación

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

REGISTROS DE ALMACENES

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 18 X

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Lista de chequeo

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

X X

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

41 800.18 42 36 X X

X

2 8 X X

41 800.18 45 1

41 50 1

X X41

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a 

la Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies 

Ornamentales

2

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

X

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción
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41 800.18 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

41 800.18 59

2 18 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

41 800.18 59 10

• Acta de asignación de código

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• Acta de visita para el registro de actividades

50 2 18

41

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

800.18 58 1

X X41

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Lista de chequeo

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Notificación personal

2

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

REGISTROS DE PLANTAS

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Cancelación del registro

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

41

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

800.18 59 12 2 18 X X

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales
41 800.18 59

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

11

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como 

su administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA
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• Notificación personal

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Cancelación del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

41

• Informe técnico

• Resolución

800.18 59 12 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

41 800.18 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Renovación del registro

• Modificación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

41 800.18 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

41 800.18 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Cancelación del registro

• Notificación personal
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• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o 

Asexual (material vegetal de propagación)

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Carta de Solicitud 

• Modificación del registro

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Resolución de otorgamiento

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales 

deberán estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como 

productor de semilla seleccionada respectivamente. 

• Renovación del registro

• Notificación personal

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Cancelación del registro

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

41 800.18 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

41 800.18 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

41 800.18 59 17 2 18 X X X
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41 800.18 64

2 18 X X X X

41 800.18 65

2 8 X X X X41 800.18 65 3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

41 800.18 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X X X

• Visita técnica de verificación 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo 

o ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual 

del vivero y/o huerto básico. 

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

41 800.18 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

41 800.18 59 17 2 18 X X X



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X X X

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Coordinador del Grupo de Gestión Documental

X

41 800.18 65 11 2 8 X X X X

41 800.18 65 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

41 800.18 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

47 800.19 2

2 3 X X X

47 800.19 2

47 800.19 8
2 8 X X

2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control

Oficial.    Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

47 800.19 2 14

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

47 800.19 8 1

BOLETINES

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Acta de Avalúo

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de Aprobación de Gastos

• CMI Suministro

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.19 - GERENCIA SECCIONAL MAGDALENA

Documentos en los cuales se registra la vigilancia a las motonaves de

trafico internacional como buques de carga y turísticos.

Se conserva dos (2) años en el Archivo de Gestión y posteriormente se

transfiere al Archivo central por un periodo de tres (3) años más, para un

tiempo de conservación de cinco (5) años.

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien la vigilancia a

las motonaves de trafico internacional como buques de carga y turísticos.

La muestra para seleccionar será del 5% del total anual. Los tiempos de

retención se cuentan a partir del cierre con la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada se conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva.   

47 800.19 2 8 Actas de Recepción de Buques

• Acta De Recepción de Buques

ACTAS

• Listado puertos visitados

• Relación de provisiones

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

Boletines de Almacén

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción
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47 800.19 10

2 8 X X X X

47 800.19 10 3

47 800.19 10 4 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los 

47 800.19 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

47 800.19 10 2

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Solicitud de renovación

CERTIFICADOS

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

8 X X X

• Solicitud

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

X

• Solicitud de expedición

• Acta de visita técnica

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Certificado

• Solicitud de renovación

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Registro Sanitario del Predio Avícola

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2
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47 800.19 10 6

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

47 800.19 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

47 800.19 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Documentos soporte

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

47

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

• Certificado de uso del suelo 

• Análisis microbiológico de aguas

800.19 10 9
Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

47 800.19 10 7 2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Autorización a terceros (si aplica)

• Copia certificado de existencia y representación legal

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de 

las plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

• Permiso uso de aguas

• Croquis de llegada y plano del predio

47 800.19 10 10 2 8 X X X
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X

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

2 8 X X

47 800.19 10 13 2 8

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo de visita

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

47 800.19 10 12 2 8 X X X

• Informe de auditoria 

• Certificado del predio en BPG

• Documentos soporte de aprobación

47 800.19 10 10 2 8 X X X

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Factura de servicio SISPAP

X X

Certificados Fitosanitario para Nacionalización47 800.19 10 14 X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)
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47 800.19 14 CONCILIACIONES

Conciliaciones Mensuales de Ingresos

•  Conciliación

2 8

2

X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se

eliminara de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos

por la entidad para este proceso.

47 800.19 14 5

Certificados Zoosanitario para Exportación

8 X X47 800.19 10 14 X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

47 800.19 10 15 2

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Factura de servicio SISPAP

X
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47 800.19 16

2 8 X X X

47 800.19 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

47 800.19 16 3 2 8 X

47 800.19 17 4

• Memorando Solicitud

• Invitación Publica

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

47 800.19 16 1

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

2 8

X X X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

• Memorando designación del comité evaluador 

CONTRATOS

• Oferta

• Solicitud Registro Presupuestal

X

• Estudios previos

• Garantías

X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se

eliminara de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos

por la entidad para este proceso.

47 800.19 14 5

X Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 18

X

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Solicitud de contratación
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47 800.19 23

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO47 800.19 24 2 8

• Comunicaciones

• Comprobante de movimiento de inventario

• Actas de inventario

• Suministro de elemento devolutivos

X X

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Certificado de embarque

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

X La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.
• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

2 8 X X

• Acta de apertura de buzón

• Solicitud

• Respuesta

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

DERECHOS DE PETICIÓN 47 800.19

47 800.19 23 1

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización 

animal

• Vigilancia a concentraciones de animales

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Expedición de GSMI

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

20

• Control de elementos en servicio

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

47 800.19 27

2 8

INFORMES

• Tarjeta de propiedad

47 800.19 24

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

2 8

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

47 800.19 27 15 2

47 800.19 27 10 2 3 X X X

3 X X

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial47 800.19

47 800.19 27 13

27 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida

en la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

47 800.19 25

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de 

Aduana, improntas

• Registro de Aduana

• Ajustes

2 8 X X X

• Factura de compra

• SOAT

• Reporte revisión técnico mecánica
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2 8

47 800.19 27 X

2 8 X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X X

X X20 2 8 Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

• Resumen diario de ingreso

• Libro de recaudo 

• Soporte de pago 

47 800.19 27 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

Informes de Recaudos Diarios

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

47 800.19 27 22
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47 800.19 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2 8 X

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

X

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X XInformes Epidemiológicos Regionales

X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de

los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar

que esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales

como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los

Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con

el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los

Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

47 800.19 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Resolución de cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

47 800.19 27 28

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)
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47 800.19 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

47

47 800.19 27 29

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

800.19 29 1 Instrumentos de Control de Animales Importados

47 800.19 27 28
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47 800.19 29 3 2 3 XInstrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

47 5 2 3 X X800.19 29

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de 

Exportación Vegetal

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

2 3 Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

X X X47 800.19 29 4
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47 800.19 29 7 2 3 X

47 5 2 3 X X

6 2 347 800.19 29

800.19 29

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  

• Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de 

Reembarque, Decomisos y Destrucciones 

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X X X
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47 800.19 32

2 3 X X X X

47 800.19 29 7 2 3 X

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro diario de vuelos internacionales 

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

47 800.19 29

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

9 2 3 X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

2 5 X X X47 800.19 29 8

47 800.19 32 1
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47 800.19 35

2 8 X X X X

47 800.19 35 17 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Formato de visita a predios 

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

47 800.19 35 16

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

47 800.19 32 2

•  Factura de venta

•  Licencia

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

2 3 X X

47 800.19 32 1
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47 800.19 36

• Solicitud de transferencia primaria

47 800.19 40

47 800.19 40 11

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

47 800.19 35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

47 800.19 36 1

• Inventario Documental de la transferencia

PROCESOS JURÍDICOS

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Cronograma de transferencias documentales primarias

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

47 800.19 35 17 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Acta de transferencia documental

2 8 X X X X

2 8 X X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

X
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47 800.19 42

2 8 X X X X

47 800.19 42 19

47 800.19 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

47 800.19 40

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

11

•  Resolución resuelve apelación.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

PROGRAMAS

•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

2 8 X X

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Resolución de declaratoria de cuarentena 

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, 

si es del caso

• Visita de inspección a predio

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

X
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• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

47 800.19 42 24 2 8 X X X X

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

47 800.19 42 23 2 8 X X X X

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

• Formulario recolección de muestras

• Actas de reunión

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

47 800.19 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2 8 X X

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)
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• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

47 800.19 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

47 800.19 42 26 2

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

8 X

47 800.19 42 24 2 8 X X X X

47 800.19 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

• Solicitud de ingreso al Programa

• Visita de inspección a predio

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la

memoria histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional

estos documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación

de los soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

47 800.19 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

47 800.19 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

47 800.19 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

47 800.19 42 29 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

47 800.19 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Comunicaciones oficiales

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas
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• Notificación personal

X47 800.19

Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida

al archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

47 800.19 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

47 800.19 42 34 2 8 X X X X

47 800.19 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

42 36 2 8 X XPrograma Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

Programa Sanitario de Especie Equina

• Base de datos para vacunación de équidos

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales
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47 800.19 45

47 800.19 50

800.19 2 18 X X X X47 50 1

X

X

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Lista de chequeo

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Notificación personal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

47 800.19 42 36

X

2 8 X

47 800.19 45 1

X

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

REGISTROS DE ALMACENES

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

en proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 18

• Resolución de otorgamiento

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Resultado de análisis (si aplica) 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil

X

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de 

erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada 

libre o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 
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800.19

47 800.19 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

47 50 1

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a 

la Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies 

Ornamentales

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Modificación del registro

X

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

X X X

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Modificación del registro

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a 

cabo las actividades de poscosecha

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

47 800.19 58 1

• Notificación personal

REGISTROS DE PLANTAS

• Visita técnica de verificación

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si 

aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

47 50 2

• Modificación del registro

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 18

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Cancelación del registro
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• Notificación personal

47 800.19 59

2 18 X X X X

• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante 

el ICA.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

47 800.19 59 10

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como 

su administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• libro de campo

• informe de cosecha

• Cancelación del registro

47 800.19 58 1

800.19 11 2 18 X X X X

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

59

• Resultado de análisis

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

47

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

• Acta de asignación de código

• Acta de visita para el registro de actividades

47 800.19 59 12 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.
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• Notificación personal

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Expedición del registro

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Resolución

• Renovación del registro

• Modificación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Modificación del registro

• Renovación del registro

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Cancelación del registro

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita técnica de verificación

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados 

• Croquis de llegada al vivero

47 800.19 59 12 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

47 800.19 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite 

y las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

47 800.19 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional 

de las área de conocimiento de Agronomía

• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales 

deberán estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como 

productor de semilla seleccionada respectivamente. 

• Carta de Solicitud 

• Modificación del registro

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Modificación del registro

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Comprobante de pago 

• Cancelación del registro

• Notificación personal

47 800.19 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

47 800.19 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Cancelación del registro

• Notificación personal

47 800.19 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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47 800.19 64

2 18 X X X X

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o 

Asexual (material vegetal de propagación)

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo 

o ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual 

del vivero y/o huerto básico. 
• Visita técnica de verificación 

47 800.19 64 1

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de 

ciudadanía, cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

47 800.19 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

47 800.19 59 17 2 18 X X X



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

47 800.19 65

2 8 X X X X

2

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

X X47 65800.19 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

3

2 8 X X

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

47 800.19 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

47 800.19 65

• Reporte de Análisis y/o Resultados

47 800.19 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

8 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4-6477 Versión 2 Año 2020

47 800.19 65 15 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Coordinador del Grupo de Gestión Documental
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

50 800.20 2

2 3 X X X

50 800.20 8
2 8 X X

50 800.20 10

2 8 X X X X

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.20 - GERENCIA SECCIONAL META

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

50 800.20 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

50

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control

Oficial.    Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

ACTAS

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

50 800.20 10 2

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Resolución de Certificación

• Certificación 

800.20 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• Notificación personal.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras
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50 800.20 10 3

50 800.20 10 4

50 800.20 10 6

50 800.20 10 2

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

• Solicitud de renovación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los 

• Certificado uso de suelos (si aplica)

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

50 800.20 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X
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50 800.20 10 9 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

50 800.20 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

2 8 X X

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

800.20

50 800.20 10 10

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

50 800.20 10 9

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

50 800.20 10 13

50

2 8 X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de entrega (si aplica)

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

8 X X X

X

2 X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

10 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 

12
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800.20 10

50 800.20 10 13 2 8 X

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

X

Certificados Zoosanitario para Exportación

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X X

Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

X

• Factura de servicio SISPAP

50 Certificados Fitosanitario para Nacionalización Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

50 800.20 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección

214 X
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50 800.20 14

50 800.20 16

2 8 X X X

50 800.20 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS

•  Conciliación

50 800.20 16 1

50 800.20 14

50 800.20 Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se

eliminara de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos

por la entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

16 3 2 8 X X X

• Memorando Solicitud

• Solicitud de contratación

50 800.20 17 4

2

50 800.20 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

18 X X
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• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

50 800.20 23

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Memorando designación del comité evaluador 

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Certificado de embarque

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

50 800.20 20

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

XX

• Solicitud

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

• Respuesta

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN 2

2 8 X X X

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Estudios previos

• Garantías

• Oferta

• Solicitud Registro Presupuestal

50 800.20 17 4

2

3 X X X

18 X X

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

50 800.20 23 1

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

50 800.20 27

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

Informes de Especies Vegetales Priorizadas50 800.20 27 13 2 3 X X

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

50

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.20 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

50 800.20

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

X X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Ajustes

• Comunicaciones

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

X X

8

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

X X X

• Informe mensual 

X

3 X

• Planilla diaria de Movilización 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

50 800.20 25 2

50 800.20 27 10 2
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X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida

en la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

50

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

50 800.20 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial 8 X

800.20 27 13 2 3 X X X

X X X

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

2 3 X

50 800.20 27 18 2

50 800.20 27 15

• Soporte de pago 

• Libro de recaudo 

• Resumen diario de ingreso

Informes de Recaudos Diarios



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

50 800.20 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Resolución de cuarentena

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

50 800.20 27 22 2 8 X X X

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

50 800.20 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación
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50 800.20 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

50 800.20 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de

los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar

que esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales

como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los

Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con

el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los

Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

2 8 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X X X

X

2 8

X

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

50 800.20 29 1

50 800.20 27 29

27 28

Instrumentos de Control de Animales Importados

Informes Epidemiológicos Regionales

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

50 800.20
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50 800.20 29 4 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

50 800.20 29 1

50 800.20 29 3 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

• Planilla de control de comunicaciones oficiales
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Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

50 800.20 29 6 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

50 800.20 29 4 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

50 800.20 29 5 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)
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29 7 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de 

Reembarque, Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

50 800.20 29 6 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X X XInstrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

50 800.20 29 8

50 800.20

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

3

2 5 X X X

• Registro diario de vuelos internacionales 

250 800.20 29 9
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50 800.20 32

2 3 X X X X

50 800.20 35

2 8 X X X X

X X X

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

50 800.20 32 2 2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

50 800.20 35 16

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

3

•  Licencia

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

250 800.20 29 9

50 800.20 32 1
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50 800.20 36

• Solicitud de transferencia primaria

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

50 800.20 36 1

• Acta de transferencia documental

35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos 2 8 X X X50 800.20

X X XPLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2

X

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

50 800.20 35

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

8

16

• Formato de visita a predios 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

800.2050

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras
X2Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

8 X

35 17
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50 800.20 40

50 800.20 42

2 8 X X X X

11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos

50 800.20 36 1

2 8 X X

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

X X X2 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Cronograma de transferencias documentales primarias

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

8 X

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

PROCESOS JURÍDICOS

PROGRAMAS

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

50 800.20 42 5

50 800.20 40

•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.
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50 800.20 42 19

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

50 800.20 42

50 800.20

23

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

2 8 X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Visita de inspección a predio

X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

2 8 X X X

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

2

• Solicitud de ingreso al programa

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Soporte de pago y de facturación del servicio

X X820
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

50 800.20 42 5

42
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• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle

50 800.20 42

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

• Comunicaciones oficiales

23

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario recolección de muestras

50 800.20 42 24 2 8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

50 800.20 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

X X

X

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Visita de inspección a predio

X X
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

800.20 42 28
Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

50 800.20 42 25 2 8

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

X

2 8

50 800.20 42 27 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X

XPrograma Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

50 800.20

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la

memoria histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional

estos documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación

de los soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

X X

50

X

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

42 26
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Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

Programa Sanitario de Especie Acuícola

2 8 X X X

42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida

al archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

50 800.20 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X

800.20 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

800.20 42 28 X

50 800.20 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas

50 800.20 42 33

50 800.20

50

50

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

Programa Sanitario de Especie Equina

• Resolución de levantamiento de cuarentena 
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50 800.20 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Base de datos para vacunación de équidos

2 8 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

800.20 42 3650

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

X

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre 

o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)
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50 800.20 45

50 800.20 50

800.20 2 18 X X X X

800.20

2 8 X X

50 800.20 45 1

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2

800.20 42 36

50 50 1

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

50

• Visita técnica de verificación

REGISTROS DE ALMACENES

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

X X

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

X
Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

X

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil
• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

X

X

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Lista de chequeo

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

X

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

X

2

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Solicitud de cancelación

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

18

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X

18

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

50 50 2
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50 800.20 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

50 800.20 59

2 18 X X X X

REGISTROS DE PRODUCTORES

50 800.20 59 10

• Acta de asignación de código

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• Acta de visita para el registro de actividades

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Cancelación del registro

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

XX

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

2 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

18

REGISTROS DE PLANTAS

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Notificación personal

800.20 58 1

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

• Modificación del registro

50

50 50 2

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

50 2

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

50 800.20 59

• Comprobante de pago expedido por el ICA

800.20 59 12

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

X2 X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

18 X11
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• Notificación personal

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Cancelación del registro

50 800.20 59 14 2 18 X X X X

50

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Renovación del registro

2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

800.20 59 12

• Informe técnico

• Resolución

• Renovación del registro

• Modificación del registro

18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Modificación del registro

50 800.20 59 13 2 18 X X X X

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

50 800.20 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico
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• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán 

estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor 

de semilla seleccionada respectivamente. 

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Renovación del registro

• Modificación del registro

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Carta de Solicitud 

50 800.20 59 17

• Expedición del registro

• Renovación del registro

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 18 X X X X

• Resolución de otorgamiento

50 800.20 59 16 2 18 X X X

• Cancelación del registro

• Notificación personal

50 800.20 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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50 800.20 64

2 18 X X X X

50 800.20 65

2 8 X X X X

50 800.20 65 6

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 

REPORTES DE RESULTADOS

800.20

Reportes de Resultados de Análisis de Semillas 2 8 X

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

X X Subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Los tiempos de retención se

cuentan a partir de la última actuación del expediente. Se otorga un

tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie

se debe digitalizar según lo establecido en el procedimiento para tal fin

que se encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al Archivo

Histórico en su soporte original para su conservación permanente.

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

• Memorando

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

50

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

65 3

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

50 800.20 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

• Visita técnica de verificación 

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

50 800.20 59 17

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

2 18 X X X X

•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

50 800.20 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X

• Recibo de pago

• Tarjeta de Trabajo para Análisis de Semillas 

• Informe de ensayo

2 8 X

50 800.20 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

X X

50 800.20 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

X X Subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Los tiempos de retención se

cuentan a partir de la última actuación del expediente. Se otorga un

tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie

se debe digitalizar según lo establecido en el procedimiento para tal fin

que se encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al Archivo

Histórico en su soporte original para su conservación permanente.

• Oficio

• Acta de toma de muestra

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

X X
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Coordinador del Grupo de Gestión Documental

FORMA 4-657 Versión 2 Año 5050

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

52 800.21 2

2 3 X X X

52 800.21 2

52 800.21 8
2 8 X X

2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control

Oficial.    Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

52 800.21 2 14

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

52 800.21 8 1

BOLETINES

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Acta de Avalúo

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de Aprobación de Gastos

• CMI Suministro

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.21 - GERENCIA SECCIONAL NARIÑO

Documentos en los cuales se registra la vigilancia a las motonaves de

trafico internacional como buques de carga y turísticos.

Se conserva dos (2) años en el Archivo de Gestión y posteriormente se

transfiere al Archivo central por un periodo de tres (3) años más, para un

tiempo de conservación de cinco (5) años.

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien la vigilancia a

las motonaves de trafico internacional como buques de carga y turísticos.

La muestra para seleccionar será del 5% del total anual. Los tiempos de

retención se cuentan a partir del cierre con la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada se conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva.   

52 800.21 2 8 Actas de Recepción de Buques

• Acta De Recepción de Buques

ACTAS

• Listado puertos visitados

• Relación de provisiones

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

Boletines de Almacén

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción
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52 800.21 10

2 8 X X X X

52 800.21 10 3

52 800.21 10 4 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los 

52 800.21 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

52 800.21 10 2

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Solicitud de renovación

CERTIFICADOS

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

con anexos del caso (si aplica)

8 X X X

• Solicitud

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

X

• Solicitud de expedición

• Acta de visita técnica

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de Cacao

• Certificado

• Solicitud de renovación

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Registro Sanitario del Predio Avícola

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2
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52 800.21 10 6

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

52 800.21 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

52 800.21 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Documentos soporte

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

10 9
Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

52 800.21 10 10 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

• Certificado de uso del suelo 

• Análisis microbiológico de aguas

52 800.21

52 800.21 10 7 2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Autorización a terceros (si aplica)

• Copia certificado de existencia y representación legal

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

• Permiso uso de aguas

• Croquis de llegada y plano del predio



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

52 800.21 10 10 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo de visita

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

52 800.21 10 13 2 8 X X

Certificados Fitosanitario para Nacionalización

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

52 800.21 10 12 2 8 X X X X

• Informe de auditoria 

• Certificado del predio en BPG

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Documentos soporte de aprobación

52 800.21 10 14 2

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Factura de servicio SISPAP

8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP
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52 800.21 14

52 800.21 16

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se

eliminara de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos

por la entidad para este proceso.

52 800.21 14 5

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

CONCILIACIONES

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

Conciliaciones Mensuales de Ingresos

•  Conciliación

2 8 X X

52 800.21 10 14 2

Certificados Zoosanitario para Exportación

8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

52 800.21 10 15 2

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

2 8 X X X

52 800.21 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

DERECHOS DE PETICIÓN X

• Solicitud

• Respuesta

16 3 2 8 X X X

52 800.21 20 2 8 X

• Acta de apertura de buzón

X

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 18 X X X X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

52 800.21 17 4

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

• Memorando designación del comité evaluador 

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

CONTRATOS

• Memorando Solicitud

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Solicitud de contratación

• Estudios previos

• Oferta

• Solicitud Registro Presupuestal

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

• Garantías

52 800.21

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

52 800.21 16 1 Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando
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52 800.21 23

• Formulario pago de impuestos

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Control de elementos en servicio

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Vigilancia a concentraciones de animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Expedición de GSMI

X Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Certificado de embarque

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Tarjeta de propiedad

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

52 800.21 24 2 8

• Comunicaciones

• Comprobante de movimiento de inventario

• Actas de inventario

X

52 800.21 23 1

• Ajustes

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Suministro de elemento devolutivos

52 800.21 25 2 8 X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Factura de compra

• SOAT

• Reporte revisión técnico mecánica
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• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

52 800.21 27

52 800.21 27 13 2 3 X X

52 800.21 27 10 2 3

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

1852 800.21 27 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

2 8 X

52 800.21 27 15 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida

en la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

52 800.21 25 2 8 X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

X

X X

X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

XInformes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

INFORMES

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.
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52 800.21 27 20 2 8 X X X

52 800.21 27

52 800.21 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

• Resolución de cuarentena

Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Cierre de caso  

• Resumen diario de ingreso

• Libro de recaudo 

• Soporte de pago 

18

Informes de Recaudos Diarios

52 800.21 27 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X
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52 800.21 27 23 2 8 X X

52 800.21 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2 8 X X X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de

los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar

que esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales

como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los

Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con

el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los

Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Informes Epidemiológicos Regionales

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

X X X2 8 XInformes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

52 800.21 27 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

52 800.21 27 29

X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)
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52 800.21 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X X

X X

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

800.21 29 1

52 800.21 29 3 2

2 8 X

3 X

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

Instrumentos de Control de Animales Importados

52 800.21 27 29

52
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Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

52 800.21 29 5 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

52 800.21 29 4 2 3Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

XX X

2952 800.21 6 2 3 X XX
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para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro diario de vuelos internacionales 

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

52 800.21 29 9 2 X X

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de Reembarque, 

Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      • 

Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

52 800.21 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

29

52 800.21 29 7 2

52 800.21 6 2 3 X XX

3 X

3 X
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52 800.21 32

2 3 X X X X

52 800.21 35

2 8 X X X X

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

•  Licencia

52 800.21 29 9 2

52 800.21 32 2

X X

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

52 800.21 32 1

52 800.21 35 16

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

3 X

X2 3 X X



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

52 800.21 36

• Solicitud de transferencia primaria

PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

• Copia de Resultado de Laboratorio

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Inventario Documental de la transferencia

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

52 800.21 35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Acta de transferencia documental

• Acta toma de muestras

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

52 800.21 36 1

52 800.21 35 17 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

52 800.21 35 16

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Formato de visita a predios 

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X
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52 800.21 40

52 800.21 42

2 8 X X X X

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

PROGRAMAS

• Cronograma de transferencias documentales primarias

•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

52 800.21 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

52 800.21 40

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

11

•  Resolución resuelve apelación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

PROCESOS JURÍDICOS

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

52 800.21 36 1

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X2 8 X X

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el recurso 

de apelación.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si es 

del caso

La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.
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52 800.21 42 19

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

52 800.21 42 5

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         • 

Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Visita de inspección a predio

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

52 800.21 42 23 2 8 X X X X

52 800.21 42 20

• Solicitud de ingreso al programa

Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas
2 8 X X

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

X X
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• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

800.21 42

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

24 2 8 X X X X

52 800.21 42 23 2 8 X X X X

2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Formulario recolección de muestras

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

• Solicitud de ingreso al Programa

• Visita de inspección a predio

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
52

52 800.21 42 25



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

X

• Formulario recolección de muestras

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

52 800.21 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

52 800.21 42 27 2 8 X X X X

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

52 800.21 42 26 2

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB
• Resultado de análisis

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la

memoria histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional

estos documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación

de los soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

8

2 8

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           • 

Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

52 800.21 42 25
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Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

• Informe de resultados

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas

52 800.21 42 34 2 8 X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida

al archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

52 800.21 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

X

52 800.21 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

52 800.21 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.
• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

52 800.21 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

52 800.21 42 29 2 8 X X X

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

Programa Sanitario de Especie Equina

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Comunicaciones oficiales

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)
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• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

52 800.21 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

XPrograma Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

X X

• Base de datos para vacunación de équidos

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre o 

compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control 

o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de compartimento 

libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

800.21 42 36 2 8 X52
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52 800.21 45

52 800.21 50

800.21 2 18 X X X X

800.21

• Visita técnica de verificación

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

52 50 1

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

5052

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2

X X X

X XX

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de cancelación

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 2 18 X X X

18

• Resolución de otorgamiento

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Resultado de análisis (si aplica) 

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

REGISTROS DE ALMACENES

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, RUT 

o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se llevara 

a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Lista de chequeo

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Resolución de modificación

• Solicitud de modificación de Registro

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

X

800.21 42 36 2 8 X

52 800.21 45 1

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se llevara 

a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Notificación personal

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

52
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52 800.21 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

52 800.21 59

2 18 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

52 800.21 59 10

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de detección, 

prevención y contingencia de plagas reglamentarias

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Resultado de análisis

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Cancelación del registro

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Modificación del registro

5052

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

52 800.21 58 1

2 2 18 X X X

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Renovación del registro

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Acta de asignación de código

• Acta de visita para el registro de actividades

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo las 

actividades de poscosecha

• libro de campo

• informe de cosecha

• Modificación del registro

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Cancelación del registro

• Notificación personal

REGISTROS DE PLANTAS
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, con 

fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el ICA.

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y las 

coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

52 800.21 59 12

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada por 

el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Comprobante de pago expedido por el ICA

2 XX XX

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

5952

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la plaga.

• Visita de verificación

800.21 11 18

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de plagas, 

los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Formato de identificación de lotes ICA
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• Notificación personal

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Cancelación del registro

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Modificación del registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Modificación del registro

• Renovación del registro

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

• Modificación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a la 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Renovación del registro

• Lista de chequeo

52 800.21 59 12

• Resolución

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Cancelación del registro

• Notificación personal

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

52 800.21 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Informe técnico

52 800.21 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

52 800.21 59 15 2 18 X
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Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material Vegetal 

de Propagación y/o Plantas Vivas

• Carta de Solicitud 

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para cada 

grupo vegetal.

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros que 

le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro vigente 

ante el ICA 

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Expedición del registro

• Modificación del registro

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor para 

la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Modificación del registro

• Renovación del registro

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de las 

área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de plantas, 

documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de plantas y área 

en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de especies nativas, 

deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la Jurisdicción y/o el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos básicos 

que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán estar 

debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor de 

semilla seleccionada respectivamente. 

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

800.21 59 18 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

52 800.21 59 15 2 18

17 2

X

X

• Cancelación del registro

• Notificación personal

52 800.21 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

52
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52 800.21 64

2 18 X X X X

52 800.21 65

2 8 X X X X3

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de ingeniería 

genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente que regula esta 

actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la matrícula o 

tarjeta profesional. 

65800.21 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

52 800.21 65

• Reporte de Análisis y/o Resultados

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 

52

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en el 

vivero y/o huerto básico.

2 8

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

X XX X

•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el huerto 

básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Visita técnica de verificación 

800.21 59 18 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

17 2 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

52 800.21 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

52
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

52 800.21 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8

65800.21 1152 2 8

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Coordinador del Grupo de Gestión Documental

FORMA 4-6527 Versión 2 Año 2020

52 800.21 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

X

X XX X

X X
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

54 800.22 2

2 3 X X X

54 800.22 8
2 8 X X

54 800.22 10

2 8 X X X X

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.22 - GERENCIA SECCIONAL NORTE DE SANTANDER

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

54 800.22 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

54

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control

Oficial.    Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

ACTAS

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

54 800.22 10 2

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Resolución de Certificación

• Certificación 

800.22 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• Notificación personal.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras
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54 800.22 10 3

54 800.22 10 4

54 800.22 10 6

54 800.22 10 2

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Solicitud de renovación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los 

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

54 800.22 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X

• Copia tarjeta profesional 
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• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

54 800.22 10 9 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

54 800.22 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

2 8 X X

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

54 800.22 10 10

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

54 800.22 10 9

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

54 800.22 10 13

54 800.22 12

2 8 X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de entrega (si aplica)

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

8 X X X

X

• Factura de servicio SISPAP

2 X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

10 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 
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800.22 10

54 800.22 10 13

54 Certificados Fitosanitario para Nacionalización

• Solicitud de inspección

214

2 8 X

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

X

Certificados Zoosanitario para Exportación

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

54 800.22 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

54 800.22 14

54 800.22 16

2 8 X X X

54 800.22 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

54 800.22 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS

•  Conciliación

54 800.22 16 1

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se

eliminara de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos

por la entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

54 800.22 17 4

2

54 800.22 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

18 X X

54 800.22 16 3 2 8 X X X

• Memorando Solicitud

• Solicitud de contratación
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• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

54 800.22 23

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Certificado de embarque

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Respuesta

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

• Memorando designación del comité evaluador 

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Estudios previos

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

XX

• Solicitud

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

2 8 X X X

• Solicitud Registro Presupuestal

54 800.22 17 4

2

2 3 X X X

18 X X

54 800.22 20

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Garantías

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Oferta

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

54 800.22 23 1

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

54 800.22 27

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas54 800.22 27 13 2 3 X X

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

54

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.22 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

54 800.22

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

X X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Ajustes

• Comunicaciones

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Planilla diaria de Movilización 

8 X X X

• Informe mensual 

X

3 X

2

2

54 800.22 25

54 800.22 27 10
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Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

54 800.22 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Libro de recaudo 

• Resumen diario de ingreso

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

Informes de Recaudos Diarios

• Soporte de pago 

854 800.22 27

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

54 800.22 27 15 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida

en la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

54 800.22 27 13 2 3 X X X

X X XX18 2
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El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

54 800.22 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Resolución de cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

54 800.22 27 22 2 8 X X X

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

54 800.22 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación
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54 800.22 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

54 800.22 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de

los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar

que esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales

como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los

Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con

el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los

Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

X X

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

54 800.22 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

54 800.22 29 1

X X27 2854 800.22

X

2 8

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

2 8 X

Instrumentos de Control de Animales Importados

Informes Epidemiológicos Regionales

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico
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2 3 X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2 3 X X

54 800.22 29 4 Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

54 800.22 29 1

X

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

X

54 800.22 29 3

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

• Planilla de control de comunicaciones oficiales
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2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

2 3 X X

6

54 800.22 29 4 Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

54 800.22 29

29 5 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

X

54 800.22
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para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

6

54 800.22 29 7 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de 

Reembarque, Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

54 800.22 29

54 800.22 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

XInstrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Registro diario de vuelos internacionales 

2 3 X X

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

54 800.22 29 9
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54 800.22 32

2 3 X X X X

54 800.22 35

2 8 X X X X

54 800.22 32 2 2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

54 800.22 35 16

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

54 800.22 32 1

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

•  Licencia

LICENCIAS 

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

2 3 X X

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

54 800.22 29 9
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54 800.22 36

• Solicitud de transferencia primaria

54 800.22 36 1

• Acta de transferencia documental

54 800.22

X

35

PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2 8 X

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos 2 8 X X X

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

54 800.22 35

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

54 8

16

• Formato de visita a predios 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

800.22

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

35 17 X X X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras
X2Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana
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54 800.22 40

54 800.22 42

2 8 X X X X

54 800.22 36 1

2 8 X X

54 800.22 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

PROCESOS JURÍDICOS

54 800.22 40

•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

X2

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

8 X

11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Cronograma de transferencias documentales primarias

La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

X

PROGRAMAS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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54 800.22 42 19

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

54 800.22 42 5

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Visita de inspección a predio

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

54 800.22 42 23 2 8 X X X

2 X X X X8

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

54 800.22

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas
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• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

24 2

• Comunicaciones oficiales

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
54 800.22 42 8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario recolección de muestras

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

54 800.22 42 23 2 8 X X X

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Visita de inspección a predio

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

X X X X

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

54 800.22 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

800.22 42 28
Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

54

54 800.22 42 27 2 8 X X X X

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la

memoria histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional

estos documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación

de los soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Actas de Reunión

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

54 800.22 42 26 2 8 X X

54 800.22 42 25 2 8

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)
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Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

54 800.22 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida

al archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

54 800.22 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Acuícola

Programa Sanitario de Especie Equina

54 800.22 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

800.22 42 2854

54 800.22 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

54 800.22 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)
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54 800.22 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Base de datos para vacunación de équidos

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

54 800.22 42 36 2 8

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre 

o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

XX X
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54 800.22 45

54 800.22 50

800.22 2 18 X X X X

800.22

54 800.22 45 1

54 50 1

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

X54 50 2 18

X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X

54 800.22 42 36 2 8

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

X

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil
• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Visita técnica de verificación

REGISTROS DE ALMACENES

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

X

X

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Lista de chequeo

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

2 18

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

XX X

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción
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54 800.22 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

54 800.22 59

2 18 X X X X54 800.22 59 10

• Acta de asignación de código

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• Acta de visita para el registro de actividades

54

X54 50 2 18

REGISTROS DE PLANTAS

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

800.22 58 1

X

• Renovación del registro

• Modificación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Cancelación del registro

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

2 X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

• Cartas de proveeduría (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 
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• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite 2

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

54 800.22 59

• Comprobante de pago expedido por el ICA

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

11 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

54 800.22 59 12
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• Notificación personal

• Notificación personal

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Cancelación del registro
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• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

2

• Informe técnico

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

54 800.22 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

54 800.22 59 12

• Resolución

• Renovación del registro

• Modificación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

54 800.22 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

54 800.22 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Expedición del registro

• Cancelación del registro
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• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Carta de Solicitud 

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Resolución de otorgamiento

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán 

estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor 

de semilla seleccionada respectivamente. 

• Renovación del registro

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Cancelación del registro

• Notificación personal

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

54 800.22 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

54 800.22 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

54 800.22 59 17 2 18 X X X
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54 800.22 64

2 18 X X X X

54 800.22 65

2 8 X X X X54 800.22 65 3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

54 800.22 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual 

del vivero y/o huerto básico. 
• Visita técnica de verificación 

• Expedición del registro 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

54 800.22 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

54 800.22 59 17 2 18 X X X
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X X X

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Coordinador del Grupo de Gestión Documental

X

54 800.22 65 11 2 8 X X X X

54 800.22 65 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

54 800.22 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

63 800.23 2

2 3 X X X

63 800.23 8
2 8 X X

63 800.23 10

2 8 X X X X

63 800.23 10 3

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.23 - GERENCIA SECCIONAL QUINDIO

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Registro de Asistencia 

63 800.23 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

63 800.23 8 1

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control Oficial.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

ACTAS

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de Avalúo

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales 2 8 X X X X

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Boletines de Almacén

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

BOLETINES

63 800.23 10 2 Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.

• Solicitud de renovación
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63 800.23 10 4

63 800.23 10 6

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

2 8 X X

• Solicitud de inspección (si aplica)

2 8 X X X X

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

con anexos del caso (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

• Registro Sanitario del Predio Avícola

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 

2 8 X X X X

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

63 800.23 10 5
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de Cacao

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria
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Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X

• Acta de entrega (si aplica)

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

63

8 X X X X

800.23 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2

63 800.23 10 9 2
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

63 800.23 10 13 2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Factura de servicio SISPAP

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

63 800.23 10 10 2 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

63 800.23 10 12 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

8 X X X X63 800.23 10 9 2

8 X X X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

• Informe de auditoria 

• Croquis de llegada y plano del predio
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63 800.23 10 13 2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de conformidad

con la normatividad vigente establecida por el Instituto Colombiano

Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la

normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015,

estos documentos garantizan e cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control Vistos buenos para la importación

de insumos. Es necesario aclarar que esta documentación responde a las

funciones de los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si

bien se registra la información en esta Dirección, las transferencias

primarias se deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X X

• Solicitud de inspección

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión 804

de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos buenos

para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

63 800.23 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

Certificados Fitosanitario para Nacionalización63 800.23 10 14 2 8

Certificados Zoosanitario para Exportación

• Certificado Zoosanitario para Exportación
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63 800.23 14

63 800.23 16

2 8 X X X

63 800.23 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

X Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

• Invitación Publica

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo

de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se eliminara

de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos por la

entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X

• Memorando designación del comité evaluador 

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

• Memorando Solicitud

CONTRATOS 2 18 X X

• Solicitud de contratación

• Estudios previos

• Oferta

63 800.23 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de los

Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra

la información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

63 800.23 16 1

63 800.23 16 3 2 8 X X

63 800.23 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

•  Conciliación

63 800.23 17 4
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• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

63 800.23 23

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

X

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

X

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Respuesta

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

2 3 X X

X

• Solicitud

• Solicitud Registro Presupuestal

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

• Acta de recomendación 

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y jurídico,

los cuales presenta valores secundarios para la investigación y soporte de

la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

2 18 X X

• Garantías

63

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

800.23 17 4

63 800.23 20 2 8 X X

63

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.23 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Certificado de embarque

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

X
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

63 800.23 27

63 800.23 25

63 800.23 27 10 2 3 X X

15 2

63 800.23 27 13 2 3 X X X

63 800.23 27

X X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Ajustes

• Comunicaciones

2 8 X X

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS X

3 X X X

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

2 3 X X

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

63

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

800.23 23 1

63 800.23

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24

• Comprobante de movimiento de inventario

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo los 

procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

2 8

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

X

X

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.
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• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

X X

63 800.23 27 20 2 8 X

15 2

63 800.23 27 22 2 8 X X

63 800.23 27

X X

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Libro de recaudo 

• Resumen diario de ingreso

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

Informes de Recaudos Diarios

• Soporte de pago 

63 800.23 27 18 2 8

3 X X X

Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida en

la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según se

establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

XInformes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)
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63 800.23 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2 8 X

63 800.23 27 2 8

X

X

X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de los

protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar que

esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales como por

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los Informes

centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con el resto

de la documentación propia de la Dirección, mientras que los Informes

descentralizados, deben ser transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

63 800.23 27 22 2 8 X X

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

8 X X X

X

X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por Oficinas

Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo

tanto, los Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de

Bogotá con el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras

que los Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación

del expediente. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva.  

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

800.23 27 28 263

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

• Resolución de cuarentena

23

Informes Epidemiológicos Regionales
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63 800.23 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X
• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

63 800.23 27 29 2 8

63 800.23 29 1

63 800.23 29 3 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2 3 X X

Instrumentos de Control de Animales Importados

X X X X

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

8 X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X

800.23 27 28 263
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63 800.23 29 5 2

63 800.23 29 2 3 X X

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

2 3 X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

63 800.23 29 3 2 3 X X

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en la

lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre con

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada se

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X

63 800.23 29 6

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

4
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• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de Reembarque, 

Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

2 3 X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

2 3 X X

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

• Registro diario de vuelos internacionales 

X X

63 800.23 29 9 2 3 X X

63 800.23 29 8 2 5 X

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas o

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

63 800.23 29 7

63 800.23 29

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

6
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63 800.23 32

2 3 X X X X

63 800.23 35

2 8 X X X X

63 800.23 32 2 2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

63 800.23

63 800.23 32 1

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

63 800.23 29 9 2 3 X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos para

la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la importación

de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad vigente

establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6°

literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la Comunidad

Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

•  Licencia

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta35 16

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento
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63 800.23 36

• Solicitud de transferencia primaria

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

63 800.23 36 1

• Acta de transferencia documental

PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

63 800.23

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

• Cronograma de transferencias documentales primarias

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

2 8 X X X

2 8 X X X

8 X X X

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

X

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

63 800.23 35 18

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

• Formato de visita a predios 

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos

63

35 16

800.23 35 17

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos
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63 800.23 40

63 800.23 42

2 8 X X X X

63 800.23 42 19 Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

• Visita de inspección a predio

2 8 X X

2 8 X X

63 800.23 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

63 800.23 40 11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental anual.

X X

PROGRAMAS

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

PROCESOS JURÍDICOS
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• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

2 8 X X

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Formulario recolección de muestras

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

63 800.23 42 23 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
63 800.23 42 24 2 8

63 800.23 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

X X X

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

X2 8

X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)
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X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la memoria

histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional estos

documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación de los

soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

63 800.23 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

63 800.23 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

63 800.23 42 24 2 8

• Visita de inspección a predio

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

63 800.23 42 26 2

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

8 X X

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

X

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Solicitud de ingreso al Programa
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

63 800.23 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

63 800.23 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

63 800.23 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

63 800.23 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo a

las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

63 800.23 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución 20174 de

2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)
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63 800.23 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere conservar

totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan cuenta al

desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola,

mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,

biológicos y químicos para las especies animales y vegetales. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida al

archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en formato

pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta documentado 

en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de Gestión

Documental.

63 800.23 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Equina

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Base de datos para vacunación de équidos

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre o 

compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

XX X63 800.23 42 36 2 8 X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 
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63 800.23 45

63 800.23 50

800.23 2 18 X X X X

800.23

X

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

REGISTROS DE ALMACENES

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

XX X63 800.23 42 36

X

2 8 X

63 800.23 45 1

63 50 1

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

63 50 2 18

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil
• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

2 18

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Lista de chequeo

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

X X

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Visita técnica de verificación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

2 XX XX

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal
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63 800.23 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

63 800.23 59

2 18 X X X X

63 800.23 58

63 50 2 18

REGISTROS DE PLANTAS

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

63 800.23 59 10

• Acta de asignación de código

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• Acta de visita para el registro de actividades

63 800.23

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley

1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el periodo de retención en el

archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico

donde se conservara de manera permanente en su soporte original, y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

2

• Certificado de uso de suelos

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Cancelación del registro

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

1

X

1159

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Notificación personal

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

2 18 X X X X
Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

• Notificación personal

• Renovación del registro

• Modificación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Cancelación del registro

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

63 800.23

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

11

• Resolución

59

• Lista de chequeo

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

2 18 X X X X

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada por 

el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

63 800.23 59 12 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de

consulta, dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

63 800.23 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo
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63 800.23 59 16

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material Vegetal 

de Propagación y/o Plantas Vivas

• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

63 800.23 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

63 800.23 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

63 800.23 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
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• Modificación del registro

63 800.23 59 16

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos básicos 

que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán estar 

debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor de 

semilla seleccionada respectivamente. 

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Carta de solicitud  

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de plantas, 

documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de plantas y 

área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de especies 

nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la Jurisdicción y/o el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia ambiental. 

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en el 

vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de ingeniería 

genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente que regula 

esta actividad.

• Carta de Solicitud 

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para cada 

grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

63 800.23 59 17 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética OGM



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

63 800.23 64

2 18 X X X X

63 800.23 65

2 8 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

X

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

63 800.23 65 3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

8 X X X X

63 800.23 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

• Visita técnica de verificación 

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

63 800.23 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la matrícula 

o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

63 800.23 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

63 800.23 59 17 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular Externa

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. Además, los periodos de retención en

archivo de gestión y central se asignaron teniendo en cuenta que la acción

disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734

de 2002. Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central,

la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se

conservara de manera permanente en su soporte original, y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

63 800.23 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

• Reportes de Resultados

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Coordinador del Grupo de Gestión Documental

63 800.23 65 13 2 8 X X X
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

86 800.24 2

2 3 X X X

86 800.24 8
2 8 X X

86 800.24 10

2 8 X X X X

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.24 - GERENCIA SECCIONAL PUTUMAYO

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

86 800.24 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

86

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control

Oficial.    Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

ACTAS

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

86 800.24 10 2

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Resolución de Certificación

• Certificación 

800.24 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• Notificación personal.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras
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86 800.24 10 3

86 800.24 10 4

86 800.24 10 6

86 800.24 10 2

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Solicitud de renovación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los 

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

86 800.24 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X

• Copia tarjeta profesional 
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• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

86 800.24 10 9 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

86 800.24 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

2 8 X X

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

86 800.24 10 10

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

86 800.24 10 9

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

86 800.24 10 13

86 800.24 12

2 8 X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de entrega (si aplica)

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

8 X X X

X

2 X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

10 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 
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800.24 10

86 800.24 10 13

86 Certificados Fitosanitario para Nacionalización

• Solicitud de inspección

214

2 8 X

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

X

• Factura de servicio SISPAP

Certificados Zoosanitario para Exportación

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

86 800.24 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  
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86 800.24 14

86 800.24 16

2 8 X X X

86 800.24 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

86 800.24 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS

•  Conciliación

86 800.24 16 1

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se

eliminara de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos

por la entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

86 800.24 17 4

2

86 800.24 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

18 X X

86 800.24 16 3 2 8 X X X

• Memorando Solicitud

• Solicitud de contratación
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• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

86 800.24 23

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Certificado de embarque

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Respuesta

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

• Memorando designación del comité evaluador 

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Estudios previos

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

XX

• Solicitud

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

2 8 X X X

• Solicitud Registro Presupuestal

86 800.24 17 4

2

2 3 X X X

18 X X

86 800.24 20

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Garantías

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Oferta

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

86 800.24 23 1

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

86 800.24 27

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas86 800.24 27 13 2 3 X X

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

86

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.24 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

86 800.24

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

X X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Ajustes

• Comunicaciones

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Planilla diaria de Movilización 

8 X X X

• Informe mensual 

X

3 X

2

2

86 800.24 25

86 800.24 27 10
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Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

86 800.24 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Libro de recaudo 

• Resumen diario de ingreso

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

Informes de Recaudos Diarios

• Soporte de pago 

886 800.24 27

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

86 800.24 27 15 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida

en la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

86 800.24 27 13 2 3 X X X

X X XX18 2
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El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

86 800.24 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

86 800.24 27 22 2 8 X X X

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

86 800.24 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Resolución de cuarentena

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación
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86 800.24 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

86 800.24 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de

los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar

que esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales

como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los

Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con

el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los

Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

X X

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

86 800.24 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

86 800.24 29 1

X X27 2886 800.24

X

2 8

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

2 8 X

Instrumentos de Control de Animales Importados

Informes Epidemiológicos Regionales

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico
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2 3 X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2 3 X X

86 800.24 29 4 Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

86 800.24 29 1

X

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

X

86 800.24 29 3

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

• Planilla de control de comunicaciones oficiales



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

2 3 X X

6

86 800.24 29 4 Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

86 800.24 29

29 5 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

X

86 800.24
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para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

6

86 800.24 29 7 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de 

Reembarque, Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

86 800.24 29

86 800.24 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

XInstrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Registro diario de vuelos internacionales 

2 3 X X

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

86 800.24 29 9
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86 800.24 32

2 3 X X X X

86 800.24 35

2 8 X X X X

86 800.24 32 2 2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

86 800.24 35 16

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

86 800.24 32 1

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

•  Licencia

LICENCIAS 

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

2 3 X X

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

86 800.24 29 9
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86 800.24 36

• Solicitud de transferencia primaria

86 800.24 36 1

• Acta de transferencia documental

86 800.24

X

35

PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 2 8 X

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos 2 8 X X X

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

86 800.24 35

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

86 8

16

• Formato de visita a predios 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

800.24

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

35 17 X X X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras
X2Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

86 800.24 40

86 800.24 42

2 8 X X X X

86 800.24 36 1

2 8 X X

86 800.24 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

PROCESOS JURÍDICOS

86 800.24 40

•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

X2

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

8 X

11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Cronograma de transferencias documentales primarias

La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

X

PROGRAMAS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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86 800.24 42 19

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

86 800.24 42 5

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Visita de inspección a predio

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

86 800.24 42 23 2 8 X X X

2 X X X X8

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

86 800.24

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas
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• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

24 2

• Comunicaciones oficiales

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
86 800.24 42 8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario recolección de muestras

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

86 800.24 42 23 2 8 X X X

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Visita de inspección a predio

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Solicitud de ingreso al Programa

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

X X X X

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

86 800.24 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

800.24 42 28
Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

86

86 800.24 42 27 2 8 X X X X

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la

memoria histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional

estos documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación

de los soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Actas de Reunión

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

86 800.24 42 26 2 8 X X

86 800.24 42 25 2 8

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)
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Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

86 800.24 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida

al archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

86 800.24 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Acuícola

Programa Sanitario de Especie Equina

86 800.24 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

800.24 42 2886

86 800.24 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

86 800.24 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

86 800.24 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Base de datos para vacunación de équidos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

86 800.24 42 36 2 8

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre 

o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

XX X
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86 800.24 45

86 800.24 50

800.24 2 18 X X X X

800.24

86 800.24 45 1

86 50 1

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

X86 50 2 18

X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X

86 800.24 42 36 2 8

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

X

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil
• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Visita técnica de verificación

REGISTROS DE ALMACENES

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

X

X

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Lista de chequeo

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

2 18

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

XX X

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción
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86 800.24 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

86 800.24 59

2 18 X X X X86 800.24 59 10

• Acta de asignación de código

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• Acta de visita para el registro de actividades

86

X86 50 2 18

REGISTROS DE PLANTAS

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

800.24 58 1

X

• Renovación del registro

• Modificación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Cancelación del registro

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

2 X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Notificación personal

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 
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• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite 2

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

86 800.24 59

• Comprobante de pago expedido por el ICA

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

11 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

86 800.24 59 12
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• Notificación personal

• Notificación personal

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Cancelación del registro
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• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

2

• Informe técnico

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

86 800.24 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

86 800.24 59 12

• Resolución

• Renovación del registro

• Modificación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

86 800.24 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

86 800.24 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Expedición del registro

• Cancelación del registro
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• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Carta de Solicitud 

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Resolución de otorgamiento

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán 

estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor 

de semilla seleccionada respectivamente. 

• Renovación del registro

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Cancelación del registro

• Notificación personal

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

86 800.24 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

86 800.24 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

86 800.24 59 17 2 18 X X X
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86 800.24 64

2 18 X X X X

86 800.24 65

2 8 X X X X86 800.24 65 3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

86 800.24 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual del 

vivero y/o huerto básico. 
• Visita técnica de verificación 

• Expedición del registro 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

86 800.24 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

86 800.24 59 17 2 18 X X X
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X X X

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Coordinador del Grupo de Gestión Documental

X

86 800.24 65 11 2 8 X X X X

86 800.24 65 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

86 800.24 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

66 800.25 2

2 3 X X X

66 800.25 8
2 8 X X

66 800.25 10

2 8 X X X X

66 800.25 10 3

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

66 800.25 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

66

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control

Oficial.    Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

ACTAS

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

800.25 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA
Unidad 

Administrativa
800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.25 - GERENCIA SECCIONAL RISARALDA

• Solicitud de renovación

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

66 800.25 10 2 Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Copia tarjeta profesional 

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)
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66 800.25 10 4

66 800.25 10 6

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud
•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los 

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

66 800.25 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

66 800.25 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X

• Solicitud de inspección (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria
2 8 X X

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

66 800.25 10 10

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

66

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

8 X

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 

XX

800.25 12

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

66 800.25 10 9 2 8

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

66 800.25 10 7 2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

10 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

2

X X X

X
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800.25 10 14

66 800.25 10 13 2 8 X X

66

8 X X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

800.25 12 X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

Certificados Zoosanitario para Exportación

10 2 8 X X X

• Factura de servicio SISPAP

• Certificado Zoosanitario para Exportación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

66 800.25 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

Certificados Fitosanitario para Nacionalización66
• Solicitud de inspección

2
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66 800.25 14

66 800.25 16

2 8 X X X

66 800.25 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

66 800.25 17 4

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando Solicitud

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

X Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en

la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento 

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental,

se sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se

eliminara de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva

establecidos por la entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en

la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

• Solicitud de contratación

• Estudios previos

• Oferta

• Solicitud Registro Presupuestal

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X

• Garantías

66 800.25 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

66 800.25 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS

•  Conciliación

2 18 X X

66 800.25 16 3 2 8 X X

66 800.25 16 1

• Memorando designación del comité evaluador 

• Acta de recomendación 
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• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

66 800.25 23

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

66 800.25 17 4

66 800.25 20 2 8 X X X

• Respuesta

• Memorando designación supervisor

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

XX

• Solicitud

2 18 X X

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Certificado de embarque

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

2 3

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

66

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.25 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

66 800.25

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8 X X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Comunicaciones

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

66 800.25 27

66 800.25 27 15 2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

66 800.25 27 18 2 8 X X

X

X X

3 X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida

en la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

66 800.25 24 2 8 X X

• Ajustes

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 66 800.25 25 2 8 X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios66 800.25 27 10 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

66 800.25 27 13 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

66 800.25 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

66 800.25 27 22 2 8 X X X

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)
• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

66 800.25 27 20 2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Cierre de caso  

• Libro de recaudo 

• Soporte de pago 

66 800.25 27 18 2 8 X X X X

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Resumen diario de ingreso

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

Informes de Recaudos Diarios

• Resolución de cuarentena
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66 800.25 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X66 800.25 29 1

66 800.25 27 25 X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de

los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar

que esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales

como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los

Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con

el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los

Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

2 8 X X

Instrumentos de Control de Animales Importados

66 800.25 27 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

66 800.25 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

66 800.25 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

Informes Epidemiológicos Regionales

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros
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66 800.25

66 800.25 29 1

66 800.25 29 3 X

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2 3 X

29 5 2 3 X X X

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

66 800.25 29 4 2 3 X X

X

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

• Planilla de control de comunicaciones oficiales
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66 800.25 29 7
Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de 

Reembarque, Decomisos y Destrucciones 

2

66 800.25

66 800.25 29 6

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

2 3 X X

3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  

• Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

29 5 2 3 X X X

66 800.25 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

X
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66 800.25 32

2 3 X X X X

66 800.25 35

2 8 X X X X

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

66 800.25 35 16

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

66 800.25 32 1

Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones66 800.25 29 9 X

66 800.25 32 2 2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Registro diario de vuelos internacionales 

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

LICENCIAS 

66 800.25 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

•  Licencia

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

2 3 X X

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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66 800.25 36

• Solicitud de transferencia primaria

66 800.25 40

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

66 800.25 35 16

• Formato de visita a predios 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

66 800.25 35

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

66 800.25 35

La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

66 800.25 40 11 Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

• Cronograma de transferencias documentales primarias

X X XPLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

X

2

X

• Copia de Resultado de Laboratorio

XX X X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras

• Acta toma de muestras

2 8 X

1

• Acta de transferencia documental

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

17 2 8

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

18

X

2 8 X X

66 800.25 36

PROCESOS JURÍDICOS

8

XPlan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos
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66 800.25 42

2 8 X X X X

66 800.25 42 19

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

• Visita de inspección a predio

2 8 X X X

X X X

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, 

si es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

66 800.25 40 11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

X

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

2 8 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

X

2

800.25 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

8 X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

66

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

66

PROGRAMAS

800.25

X

42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

X X

X X X

X X X

X

X

2 8

• Solicitud de ingreso al programa

8

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Visita de inspección a predio

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

X

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Documento de aprobación

• Cronograma de muestreos

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario recolección de muestras

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

66 800.25 42

2

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

8 X

23 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

66

• Comunicaciones oficiales

66 800.25 42 24 2 8

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

2

66 800.25

800.25

42 25

• Soporte de pago y de facturación del servicio

42 20

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X X
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

2 8 X

66 800.25 42 28
Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

• Formulario recolección de muestras

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

2

66

66 800.25 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

2

8

800.25 42 27

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

X2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

X X X8

• Notificación personal

XPrograma Nacional de Ovinos y Caprinos

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

66 800.25 42 26 2

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

66 800.25 42

8

25

X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

X X X

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la

memoria histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional

estos documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación

de los soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X

X

X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida 

al archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

66 800.25 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Base de datos para vacunación de équidos

Programa Sanitario de Especie Acuícola66 800.25 42 34

66 800.25 42 33 2 8 X X

2 8 X

• Actas de reunión

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

66 800.25 42 30 2 8 X X

66 800.25 42 29

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

2 8 X X

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X X

Programa Sanitario de Especie Equina

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

X
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66 800.25 45

66 800.25 50

800.25 2 18 X X X X

45

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

• Acta de sellado (si aplica) 

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

50 1 Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

2 18

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

1
Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Lista de chequeo

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil
• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

66 800.25 42 36

66

66

800.25

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre 

o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)
2 8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

XX

REGISTROS DE ALMACENES

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

X

XXX
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800.25

66 800.25 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

66 800.25 59

2 18 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

66 800.25 59 10

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• Visita técnica de verificación

50 2

• Visita técnica de verificación

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

18

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Notificación personal

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Notificación personal

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

2

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

66 800.25 58 1

66

50 1

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

66

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Expedición del registro

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Cancelación del registro

X

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

X

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

REGISTROS DE PLANTAS

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Renovación del registro
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

66

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

66 800.25 59 10

• Acta de asignación de código

• Acta de visita para el registro de actividades

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

66 800.25 59 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X18 X X X
Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

2

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

X X X X

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

11

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

800.25 59 12 2 18 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico
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• Notificación personal

• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

66 800.25

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

2 18 X X X X

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Modificación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Lista de chequeo

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores
• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

2 18 X X X XRegistros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

59 14 Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín
• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

16

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Cancelación del registro

66 X X X X

• Resolución

• Renovación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

66 800.25 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

800.25 59 12 2 18

59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

66 800.25 59

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

66 800.25
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• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales 

deberán estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como 

productor de semilla seleccionada respectivamente. 

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Renovación del registro

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual 

del vivero y/o huerto básico. 
• Visita técnica de verificación 

66 800.25 59 17 2 18 X X X

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

2 18 X X X X

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Notificación personal

• Carta de Solicitud 

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

16

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

66 800.25 59 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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66 800.25 64

2 18 X X X X

66 800.25 65

2 8 X X X X

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

X66 800.25 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X X

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

66 800.25 59 17 2 18 X X X

66 800.25 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X X X

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

• Solicitud análisis de diagnostico

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

66 800.25 65 3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

REPORTES DE RESULTADOS

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Comprobante de pago

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002. 

66 800.25 64 1 Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 
•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Coordinador del Grupo de Gestión Documental

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

66 800.25 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

88 800.26 2

2 3 X X X

88 800.26 2

88 800.26 8
2 8 X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control

Oficial.    Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

88 800.26 2 14

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

88 800.26 8 1

BOLETINES

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Acta de Avalúo

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de Aprobación de Gastos

• CMI Suministro

2 3 X X X X

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.26 - GERENCIA SECCIONAL SAN ANDRES Y PROVIDENCIA

Documentos en los cuales se registra la vigilancia a las motonaves de

trafico internacional como buques de carga y turísticos.

Se conserva dos (2) años en el Archivo de Gestión y posteriormente se

transfiere al Archivo central por un periodo de tres (3) años más, para un

tiempo de conservación de cinco (5) años.

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien la vigilancia a

las motonaves de trafico internacional como buques de carga y turísticos.

La muestra para seleccionar será del 5% del total anual. Los tiempos de

retención se cuentan a partir del cierre con la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada se conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva.   

88 800.26 2 8 Actas de Recepción de Buques

• Acta De Recepción de Buques

ACTAS

• Listado puertos visitados

• Relación de provisiones

Boletines de Almacén

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles
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88 800.26 10

2 8 X X X X

88 800.26 10 3

88 800.26 10 4 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los 

88 800.26 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

88 800.26 10 2

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Solicitud de renovación

CERTIFICADOS

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

8 X X X

• Solicitud

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Registro Sanitario del Predio Avícola

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2

• Copia tarjeta profesional 

X

• Solicitud de expedición

• Acta de visita técnica

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Certificado

• Solicitud de renovación
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88 800.26 10 6

88 800.26 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

88 800.26 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Documentos soporte

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

88 800.26 10 10 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

• Certificado de uso del suelo 

• Análisis microbiológico de aguas

88 800.26 10 9
Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Copia certificado de existencia y representación legal

88 800.26 10 7 2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

82

• Croquis de llegada y plano del predio

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Autorización a terceros (si aplica)

• Permiso uso de aguas
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88 800.26 10 10 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

88 800.26 10 12 2 8 X X X X

• Informe de auditoria 

• Certificado del predio en BPG

• Lista de chequeo de visita

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

88 800.26 10 13 2 8 X X

Certificados Fitosanitario para Nacionalización

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

X

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Documentos soporte de aprobación

2

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Factura de servicio SISPAP

X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

88 800.26 10 14 8
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88 800.26 14 X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se

eliminara de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos

por la entidad para este proceso.

88 800.26 14 5

CONCILIACIONES

Conciliaciones Mensuales de Ingresos

•  Conciliación

2 8 X

X

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

2 X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

88 800.26 10 15 2

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X X

X

88 800.26 10 14

Certificados Zoosanitario para Exportación

8
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88 800.26 16

2 8 X X X

88 800.26 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

88 800.26 16 3 2 8

• Memorando Solicitud

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Solicitud de contratación

• Estudios previos

• Oferta

• Solicitud Registro Presupuestal

X La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

X Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 18 X X X X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

88 800.26 17 4

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

• Memorando designación del comité evaluador 

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

CONTRATOS

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

X

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

88 800.26 16 1

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

• Garantías

X

88 800.26 20 2 8 X X

• Acta de apertura de buzón

• Solicitud

DERECHOS DE PETICIÓN 
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88 800.26 23

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

88

X La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

88 800.26 23 1

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización 

animal

• Vigilancia a concentraciones de animales

88 800.26 20 2 8 X X

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Expedición de GSMI

• Comprobante de movimiento de inventario

• Actas de inventario

X

• Respuesta

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Certificado de embarque

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

800.26 24 2 8

• Comunicaciones

X

• Suministro de elemento devolutivos

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Control de elementos en servicio
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

88 800.26 27

88

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida

en la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

INFORMES

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

88 800.26 27 13 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

X Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de 

Aduana, improntas

• Registro de Aduana

• Ajustes

88 800.26 25 2 8 X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Factura de compra

• SOAT

• Reporte revisión técnico mecánica

• Tarjeta de propiedad

800.26 24 2 8

88 800.26 27 18

X

• Traslado entre Seccionales

88 800.26 27 10 2 3 X X X

88 800.26 27 15 2 3 X X X
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27 20 2 8

88 800.26 27 23

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

2 8 X X X

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

• Resumen diario de ingreso

• Libro de recaudo 

• Soporte de pago 

Informes de Recaudos Diarios

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

88 800.26 27 18

88 800.26 27 22

2 8 X X X

88 800.26
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• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Resolución de cuarentena

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de

los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar

que esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales

como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los

Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con

el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los

Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

X X

X X X

88 800.26 27 28 2 8 X X

88 800.26 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2 8

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

2 8 X X X

Informes Epidemiológicos Regionales

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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88 800.26 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

88 800.26

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•Reporte epidemiológico

Informes Epidemiológicos semanales

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

88 800.26 29 1

29 3 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales

X

Instrumentos de Control de Animales Importados

88 800.26 27 29 2 8
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Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de 

Exportación Vegetal

88 800.26

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

29 5 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

88 800.26 29 4 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

88 800.26

29 3 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)
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X X

29 7
Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de 

Reembarque, Decomisos y Destrucciones 

X

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  

• Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

X88 800.26 2 3 X X

88 800.26

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

29 5 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

29 6 2 3

88 800.26
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88 800.26 32

2 3 X X X X

29 7

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

X88 800.26 2 3 X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

9 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro diario de vuelos internacionales 

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

88 800.26 29 8

88 800.26 29

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

88 800.26 32 1
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88 800.26 35

2 8 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

PLANES 

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

2 3 X

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•  Licencia

88 800.26 35 16 Plan Nacional de Mosca de la Fruta

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

88 800.26 32 1

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento88 800.26 32 2

88 800.26

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Formato de visita a predios 

• Acta toma de muestras

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

35 17 X2 8 X X X
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88 800.26 36

• Solicitud de transferencia primaria

88 800.26 40

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

88 800.26 36 1

• Inventario Documental de la transferencia

2 8 X X X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

88 800.26 40 11

•  Comunicación del Auto de Pruebas 
•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

88 800.26 35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos

88 800.26

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

35 17

• Cronograma de transferencias documentales primarias

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

PROCESOS JURÍDICOS

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Acta de transferencia documental

2 8 X X X

X2 8 X X X
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88 800.26 42

2 8 X X X X

88 800.26 42 19

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

PROGRAMAS

88 800.26 42 5

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

2 8 X X X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

88 800.26 40 11

•  Resolución resuelve apelación.

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, 

si es del caso

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Visita de inspección a predio

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

8 X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

88 800.26 42

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2

X X

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

• Formulario recolección de muestras

• Actas de reunión

88 800.26 42 23 2 8 X X

X88 800.26 42 24 2 8 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación
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X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la

memoria histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional

estos documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación

de los soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

88 800.26 42 26 2

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

• Resultado de análisis

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

88 800.26 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

X X X X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X88 800.26 42 24 2 8 X X X

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

88 800.26 42 27 2 8 X X X

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

X

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

X8 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

• Solicitud de ingreso al Programa

• Visita de inspección a predio

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Informe de resultados

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

88 800.26 42 30 2 8 X X X X

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

88 800.26 42 33 2 8 X X X X

88 800.26 42 29 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

• Actas de reunión

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas

88 800.26 42 28

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

88 800.26 42 27 2 8 X X X

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos

• Comunicaciones oficiales

2 8 X X

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)
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• Notificación personal

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida

al archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

88 800.26 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

88 800.26 42 33 2 8 X X X X

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

X

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X

X X

2 8 X

Programa Sanitario de Especie Equina

• Base de datos para vacunación de équidos

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

88 800.26 42

88 800.26 42 34 2 8 X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

36 X

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 
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88 800.26 45

88 800.26 50

800.26 2 18 X X X X

X

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada 

libre o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

X

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

2 8

• Solicitud de cancelación

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil

X

88 50 1

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

REGISTROS DE ALMACENES

88 800.26 42

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

en proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 18

• Resolución de otorgamiento

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Resultado de análisis (si aplica) 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Lista de chequeo

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

88 800.26 45 1

X

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

X

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

36

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Notificación personal

X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de 

erradicación 

X

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación
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800.26

88 800.26 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Lista de chequeo

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Notificación personal

88 50 1

• Cancelación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cartas de proveeduría (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a 

la Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies 

Ornamentales

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

88 50 2 X X X

REGISTROS DE PLANTAS

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Modificación del registro

X

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Visita técnica de verificación

2 18

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Cancelación del registro

• Notificación personal

88 800.26 58 1

• Modificación del registro
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• Notificación personal

88 800.26 59

2 18 X X X X

• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

88 800.26 59 10

• Acta de asignación de código

• Acta de visita para el registro de actividades

• libro de campo

• informe de cosecha

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resultado de análisis

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

800.26 11 X88

• Cancelación del registro

59

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

2 18 X X X

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como 

su administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Comprobante de pago expedido por el ICA

88 800.26 58 1

88 800.26 59 12 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante 

el ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.
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• Notificación personal

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite 

y las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Resolución

• Renovación del registro

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Modificación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

88 800.26 59 12 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

88 800.26 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Renovación del registro

88 800.26 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional 

de las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales 

deberán estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como 

productor de semilla seleccionada respectivamente. 

• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

88 800.26

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

88 800.26 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

88 800.26 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Carta de Solicitud 

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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88 800.26 64

2 18 X X X X

• Visita técnica de verificación 

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o 

Asexual (material vegetal de propagación)

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo 

o ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual 

del vivero y/o huerto básico. 

• Renovación del registro

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

88 800.26

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

88 800.26 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

88 800.26 59 17 2 18 X X X X
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88 800.26 65

2 8 X X X X88 800.26 65

• Reporte de Análisis y/o Resultados

11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X

3

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

88 800.26 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

X

88 800.26 65

88 800.26 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

FORMA 4-6887 Versión 2 Año 2020

88 800.26 65 15 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Coordinador del Grupo de Gestión Documental
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

68 800.27 2

2 3 X X X

68 800.27 8
2 8 X X

68 800.27 10

2 8 X X X X

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control

Oficial.    Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

ACTAS

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.27 - GERENCIA SECCIONAL SANTANDER

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

68 800.27 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

68

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

68 800.27 10 2 Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• Acta de Avalúo

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

800.27 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.
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68 800.27 10 3

68 800.27 10 4

68 800.27 10 6

• Solicitud de renovación

68 800.27 10 2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los 

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

68 800.27 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X

• Copia tarjeta profesional 
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68 800.27 10 9 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

68 800.27 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

2 8 X X

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

68 800.27 10 10

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

68 800.27 10 13 2 8 X X

• Factura de servicio SISPAP

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

2

68

X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

8 X X X

68 800.27 10 9 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de entrega (si aplica)

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

800.27 1210 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio
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• Certificado Zoosanitario para Exportación

X800.27 10 14

68 800.27 10 13 2 8 X X

8 X X

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

Certificados Zoosanitario para Exportación

Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

68 800.27 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

Certificados Fitosanitario para Nacionalización68

• Solicitud de inspección

2
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68 800.27 14

68 800.27 16

2 8 X X X

68 800.27 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

X

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

68 800.27 17 4

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se

eliminara de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos

por la entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X

• Memorando Solicitud

• Solicitud de contratación

X X

68 800.27 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

68 800.27 16 3 2 8 X X

68 800.27 16 1

68 800.27 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS

•  Conciliación

2 18
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• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

68 800.27 18

68 800.27 18 4

• Estudio previo debidamente diligenciado y firmado.

• Certificado de Antecedentes Fiscales del municipio

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del municipio

• Registro Único Tributario (RUT) del municipio

• Certificación detallada de aportes del municipio

• Minuta del convenio

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

• Memorando designación supervisor

• Garantías

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Certificado Aportes de la Entidad(si aplica)

• Certificado de Aportes Parafiscales

• Garantías (si aplica)

• Solicitud Registro Presupuestal

• Memorando designación supervisor

• Plan Operativo (si aplica)

X X

• Memorando Solicitud 

Convenios Interadministrativos 2 18

• Solicitud suscripción convenio (si aplica)

• Carta de intención por parte del representante legal del Municipio y/o su delegatario, en la que manifieste 

la voluntad e interés de suscribir el convenio.

X

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

68 800.27 17 4

68 800.27 20 2 8 X X X

Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante

los cuales se suscriben convenios entre dos o más personas jurídicas

públicas, o entre una o varias de estas. Dado el alto volumen

documental, se sugiere realizar una selección cualitativa de todos

aquellos contratos que reflejen la misionalidad de la entidad, es decir que 

involucren la sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del

campo Colombiano. La documentación seleccionada será conservará de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar la

documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso.

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal del municipio y/o su delegatario.

• Fotocopia del Acta de Posesión del representante legal del municipio y/o su delegatario. Para el caso de 

delegatarios, aportar el acto administrativo de nombramiento.

• Acuerdo de facultades otorgadas por el Concejo Municipal al representante legal del municipio, para la 

celebración de convenios interadministrativos

• Certificado de Antecedentes Judiciales del representante legal del municipio

• Certificado de Medidas Correctivas del representante legal del municipio

• Certificado de Antecedentes Fiscales del representante legal del municipio

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del representante legal del municipio

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

XX

• Solicitud

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Estudios previos

• Oferta

• Solicitud Registro Presupuestal

CONVENIOS

X X

• Memorando designación del comité evaluador 

• Acta de recomendación 

2 18
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68 800.27 23

68 800.27 20 2 8 X X X

• Respuesta

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

8 X X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

3

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Vigilancia a concentraciones de animales

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

2

68 800.27 23

68 800.27

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2

1

X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Certificado de embarque

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Comunicaciones

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

68 800.27 27

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

68 800.27 27 15 X

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

8 X X

68 800.27 25 2

68 800.27 24 2

8 X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

2 3 X X

• Traslado entre Seccionales

• Ajustes

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida

en la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

2 3 X X

X

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

X X

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios68 800.27 27 10 2 3 X X

68 800.27 27 18 2 8 X X

68 800.27 27 13
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X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

2 8

2 8 X X X

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

20

22

• Libro de recaudo 

• Soporte de pago 

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Resumen diario de ingreso

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

X X68 800.27 27 18 2 8 X X

68 800.27 27 23

68 800.27 27

68 800.27 27

Informes de Recaudos Diarios
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El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de

los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar

que esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales

como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los

Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con

el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los

Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Resolución de cuarentena

800.27 27 28 2 8 X X X X

68 800.27 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2 8 X X X

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

2 8

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

X X68 800.27 27 23

68

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

Informes Epidemiológicos Regionales

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura
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68 800.27 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

Instrumentos de Control de Animales Importados
• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

68 800.27 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

68 800.27 29 1

68 800.27 29 3 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2 3 X

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico
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X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

68 800.27 29 5 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

2 3 X XInstrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

29 4

68 800.27 29 3 2 3 X

X68 800.27

• Planilla de control de comunicaciones oficiales
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X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

68

68 800.27 29 7 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de 

Reembarque, Decomisos y Destrucciones 

800.27 29 6

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

2 3
Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  

• Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

X X
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68 800.27 32

2 3 X X X X

68 800.27 29 7 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

68 800.27 29 9

68 800.27 32

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

1

Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones 2 3 X X

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Registro diario de vuelos internacionales 

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

2 5

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

68 800.27 29 8
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68 800.27 35

2 8 X X X X

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

68 800.27 35 16

• Formato de visita a predios 

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

68 800.27 32 1

3

•  Factura de venta

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•  Licencia

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

17 X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras

X X X

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

2 8

2

X

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

68 800.27 32 2

68 800.27 35
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68 800.27 36

• Solicitud de transferencia primaria

68 800.27 40

X

X

11

68 800.27 36 1

• Acta de transferencia documental

2 8

68 800.27 40 Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

• Cronograma de transferencias documentales primarias

• Acta toma de muestras

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

17 X

X XPLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

X X2 8

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

X X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

X

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

PROCESOS JURÍDICOS

8 X

2 8 X

• Copia de Resultado de Laboratorio

2

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

68 800.27 35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos X X

68 800.27 35
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68 800.27 42

2 8 X X X X

68 800.27 42 19

11

2 8

68 800.27 40

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, 

si es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

• Visita de inspección a predio

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

X

X

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

PROGRAMAS

82

• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X X
Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

68 800.27 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad

X
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• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

8

68 800.27 42 23 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Formulario recolección de muestras

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

2

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
68 800.27 42 24 2 8

X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

68 800.27 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2 8 X X X

X
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68 800.27 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la

memoria histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional

estos documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación

de los soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario
• Visita de inspección a predio

68 800.27 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

68 800.27 42 24 2 8

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Solicitud de ingreso al Programa

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

68 800.27 42 26 2

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

8 X X

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

X

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

68 800.27 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

68 800.27 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

800.27 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

68 800.27 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

68 800.27 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

68

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)
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• Notificación personal

68 800.27 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida

al archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

68 800.27 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Base de datos para vacunación de équidos

68 800.27 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

Programa Sanitario de Especie Equina

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

68 800.27 42 36 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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68 800.27 45

68 800.27 50

800.27 2 18 X X X X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

REGISTROS DE ALMACENES

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre 

o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil

18 X

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Lista de chequeo

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

68 800.27 42 36

X

2 8 X X

68 800.27 45 1

68 50 1

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2

• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

800.27

68 800.27 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

50 2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Notificación personal

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies 

Ornamentales

68 50 1

X2 18

REGISTROS DE PLANTAS

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

X X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Visita técnica de verificación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Visita técnica de verificación

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

68 800.27 58 1

X68
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• Notificación personal

68 800.27 59

2 18 X X X X

• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

68 800.27 59 12

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

68 800.27 59 11

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

68 800.27 59 10

• Acta de asignación de código

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• Acta de visita para el registro de actividades

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

X X

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

X

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

2 18 X

2 18 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Cancelación del registro

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

68 800.27 58 1
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• Notificación personal

68 800.27 59 12

68 800.27 59 13

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Resolución

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Modificación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Cancelación del registro

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

X X2 18 X

• Renovación del registro

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

68 800.27 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

2 18 X X

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

X

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 
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68 800.27 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

68 800.27 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales 

deberán estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como 

productor de semilla seleccionada respectivamente. 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

• Modificación del registro

X

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Expedición del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores Comercializadores

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Carta de Solicitud 

59 15 2 18 X X X

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

68 800.27
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2 18 X X X X

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

2 18 X X X X

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Visita técnica de verificación 

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual 

del vivero y/o huerto básico. 

68 800.27 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

68 800.27 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Expedición del registro

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

68 800.27 59 17
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2 8 X X X X

68 800.27 65 6

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

X X

Subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Los tiempos de retención se

cuentan a partir de la última actuación del expediente. Se otorga un

tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie

se debe digitalizar según lo establecido en el procedimiento para tal fin

que se encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al Archivo

Histórico en su soporte original para su conservación permanente.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Informe de ensayo

REPORTES DE RESULTADOS

Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario
2 8 X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X

• Reporte de resultados

Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario
2 8 X

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

X

68 800.27 65 11

Reportes de Resultados de Análisis de Semillas 2 8 X X X

• Memorando

• Oficio

• Acta de toma de muestra

• Recibo de pago

• Tarjeta de Trabajo para Análisis de Semillas 

• Acta de toma de muestras

68 800.27 65 13

68 800.27 65 3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X2 8 X X

FORMA 4-657 Versión 2 Año 6868

68 800.27 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Coordinador del Grupo de Gestión Documental

68 800.27 65 13
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

70 800.28 2

2 3 X X X

70 800.28 2

70 800.28 8
2 8 X X

2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control

Oficial.    Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

70 800.28 2 14

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

70 800.28 8 1

BOLETINES

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Acta de Avalúo

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de Aprobación de Gastos

• CMI Suministro

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.28 - GERENCIA SECCIONAL SUCRE

Documentos en los cuales se registra la vigilancia a las motonaves de

trafico internacional como buques de carga y turísticos.

Se conserva dos (2) años en el Archivo de Gestión y posteriormente se

transfiere al Archivo central por un periodo de tres (3) años más, para un

tiempo de conservación de cinco (5) años.

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien la vigilancia a

las motonaves de trafico internacional como buques de carga y turísticos.

La muestra para seleccionar será del 5% del total anual. Los tiempos de

retención se cuentan a partir del cierre con la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada se conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva.   

70 800.28 2 8 Actas de Recepción de Buques

• Acta De Recepción de Buques

ACTAS

• Listado puertos visitados

• Relación de provisiones

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

Boletines de Almacén

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción
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70 800.28 10

2 8 X X X X

70 800.28 10 3

70 800.28 10 4 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los 

70 800.28 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

70 800.28 10 2

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Solicitud de renovación

CERTIFICADOS

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

8 X X X

• Solicitud

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

X

• Solicitud de expedición

• Acta de visita técnica

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Certificado

• Solicitud de renovación

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Registro Sanitario del Predio Avícola

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2
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70 800.28 10 6

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

70 800.28 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

70 800.28 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Documentos soporte

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

70 800.28 10 9 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

70 800.28 10 10 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

• Certificado de uso del suelo 

• Análisis microbiológico de aguas

8
Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

2

70 800.28 10 7 2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Autorización a terceros (si aplica)

• Copia certificado de existencia y representación legal

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

• Permiso uso de aguas

• Croquis de llegada y plano del predio
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70 800.28 10 10 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo de visita

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

70 800.28 10 13 2 8 X X

Certificados Fitosanitario para Nacionalización

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

70 800.28 10 12 2 8 X X X X

• Informe de auditoria 

• Certificado del predio en BPG

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Documentos soporte de aprobación

70 800.28 10 14 2

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Factura de servicio SISPAP

X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

8 X
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70 800.28 14

70 800.28 16

X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se

eliminara de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos

por la entidad para este proceso.

70 800.28 14 5

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

CONCILIACIONES

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

Conciliaciones Mensuales de Ingresos

•  Conciliación

2 8 X

70 800.28 10 14 2 X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

70 800.28 10 15 2

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

Certificados Zoosanitario para Exportación

8 X
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2 8 X X X

70 800.28 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

70 800.28 16 3 2 8 X

X La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

X X Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 18 X X X X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

70 800.28 17 4

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

• Memorando designación del comité evaluador 

• Memorando Solicitud

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Solicitud de contratación

• Estudios previos

• Oferta

• Solicitud Registro Presupuestal

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

CONTRATOS

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

70 800.28 16 1 Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

• Solicitud

• Respuesta

• Acta de apertura de buzón

• Garantías

• Acta de recomendación 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

DERECHOS DE PETICIÓN 70 800.28 20 2 8 X X
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70 800.28 23

• Formulario pago de impuestos

2 3 X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

70 800.28 23 1

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Vigilancia a concentraciones de animales

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Certificado de embarque

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

70 800.28 24 2 8

• Comunicaciones

• Comprobante de movimiento de inventario

• Actas de inventario

X

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Expedición de GSMI

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Ajustes

70 800.28 25 2 8 X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Factura de compra

• SOAT

• Reporte revisión técnico mecánica

• Tarjeta de propiedad

X

• Suministro de elemento devolutivos

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Control de elementos en servicio



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

70 800.28 27

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida

en la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

INFORMES

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

70 800.28 27 13 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

70 800.28 25 2 8 X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

70 800.28 27 18

70 800.28 27 10 2 3 X X X

70 800.28 27 15 2 3 X X
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27 20 2 8 X

70 800.28 27 23

X

• Resolución de cuarentena

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

2 8 X X

• Cierre de caso  

• Resumen diario de ingreso

• Libro de recaudo 

• Soporte de pago 

Informes de Recaudos Diarios

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

70 800.28 27 18

70 800.28 27 22

2 8 X X

70 800.28



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

70 800.28 27 25 2 8 X

70 800.28 27 23

X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de

los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar

que esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales

como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los

Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con

el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los

Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

70 800.28 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•Reporte epidemiológico

Informes Epidemiológicos semanales

X XInformes Epidemiológicos Regionales

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

70 800.28 27 28 2 8 X X

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

2 8 X X
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70 800.28 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

70 800.28 29 1

70 800.28 29 3 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

Instrumentos de Control de Animales Importados

70 800.28 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

70 800.28

X X X

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

29 6 2 3 X X X

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

70 800.28 29 4 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

70 800.28 29 5 2 3



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

70 800.28

70 800.28

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

29 6 2 3 X X

29 7
Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de 

Reembarque, Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

X

2 3 X X X

X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

9 2 3 X

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

2 5 X X X

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro diario de vuelos internacionales 

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

70 800.28 29 8

70 800.28 29

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos
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70 800.28 32

2 3 X X X X

70 800.28 35

2 8 X X X X35 16 Plan Nacional de Mosca de la Fruta

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

PLANES 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

70 800.28

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

•  Licencia

9 2 3 X

800.28 32 2 2 3 X

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

X XLicencia Zoosanitaria por Establecimiento

70 800.28 29

70 800.28 32 1

70
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70 800.28 36

• Solicitud de transferencia primaria
• Inventario Documental de la transferencia

35 16

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

70 800.28 36 1

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

• Acta toma de muestras

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

70 800.28 35 17 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

70 800.28

70 800.28 35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Formato de visita a predios 

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Acta de transferencia documental

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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70 800.28 40

70 800.28 42

2 8 X X X X

La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

70 800.28 40 11

•  Resolución resuelve apelación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 
•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

X

70 800.28 36 1

2 8 X XPROCESOS JURÍDICOS

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

•  Constancia de ejecutoria.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

• Cronograma de transferencias documentales primarias

70 800.28 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

PROGRAMAS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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70 800.28 42 19

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

70 800.28 42 23 2 8 X X X X

70 800.28 42 5

8

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

70 800.28 42

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

20 2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

2 8 X X X

• Visita de inspección a predio

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas
X X
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• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

X

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

70 800.28 42 25 2 8

70 800.28 42 23 2 8 X X X X

X X X X

• Formulario recolección de muestras

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

• Visita de inspección a predio

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

24

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

2 8 X X X
Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle

70 800.28 42
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

• Actas de reunión

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

70 800.28 42 28 2 8 X X X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Comunicaciones oficiales

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la

memoria histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional

estos documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación

de los soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

2 8 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

70 800.28 42 25 2 8 X X X X

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

70 800.28 42 26

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 
70 800.28 42 27

2

• Resultado de análisis

8 X X X

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)
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Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida

al archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

70 800.28 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

XX X

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

70 800.28 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Informe de resultados

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

X X

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas

70 800.28 42 28 2 8 X X X

2

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

70 800.28

X

2

42 30

70 800.28 42 34

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

8 X

Programa Sanitario de Especie Equina

70 800.28 42 29 8 X X

2 8 X X
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70 800.28 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

800.28 42

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre 

o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

XXPrograma Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Base de datos para vacunación de équidos

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

36 2 8 X

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

70

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X
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70 800.28 45

70 800.28 50

800.28 2 18 X X X X

800.28

• Notificación personal

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

70 50 2 XX X

800.28 42

• Resolución de otorgamiento

X

• Resultado de análisis (si aplica) 

• Certificación de uso de suelo 

X

• Notificación personal

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

REGISTROS DE ALMACENES

36

X

2 8 X

70 800.28 45 1

X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

70

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil
• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

70 50 1

2 18

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

X

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Visita técnica de verificación

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Lista de chequeo

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

2 18

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

X

X
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70 800.28 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

70 800.28 59

2 18 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

70 800.28 59 10

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Lista de chequeo

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

70 50 2

• Acta de asignación de código

• Acta de visita para el registro de actividades

• libro de campo

• informe de cosecha

• Modificación del registro

X

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Resultado de análisis

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

X X

70 800.28 58 1

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

2 18 X

REGISTROS DE PLANTAS

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

X

X

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Comprobante de pago expedido por el ICA

2 18 X X X

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

5970

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

70 800.28 59 12 2 18

800.28 11

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Solicitud de registro
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• Notificación personal

• Cancelación del registro

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Modificación del registro

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Modificación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Notificación personal

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

X70 800.28 59 12 2 18 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

70 800.28 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Renovación del registro

• Informe técnico

• Resolución

• Renovación del registro

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

70 800.28 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

70 800.28 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Cancelación del registro
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• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Renovación del registro

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán 

estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor 

de semilla seleccionada respectivamente. 

• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

70 800.28

• Modificación del registro

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Carta de Solicitud 

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

70 800.28 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Cancelación del registro

• Notificación personal

59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

70 800.28 59 17 2 18 X X X
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70 800.28 64

2 18 X X X X

70 800.28 65

2 8 X X X X70 800.28 65

• Reporte de Análisis y/o Resultados

• Visita técnica de verificación 

11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X

3

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual 

del vivero y/o huerto básico. 

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

70 800.28 65

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

X X

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

70 800.28 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

70 800.28 59 17 2 18 X X X
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

11 2 8 X X

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

FORMA 4-6707 Versión 2 Año 2020

70 800.28 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Coordinador del Grupo de Gestión Documental

X

70 800.28 65

70 800.28 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

73 800.29 2

2 3 X X X

73 800.29 8
2 8 X X

73 800.29 10

2 8 X X X X

73 800.29 10 3

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control

Oficial.    Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

ACTAS

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA
Unidad 

Administrativa
800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.29 - GERENCIA SECCIONAL TOLIMA 

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

73 800.29 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

73

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Solicitud de renovación

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

73 800.29 10 2 Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

800.29 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)
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73 800.29 10 4

73 800.29 10 6

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud
•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los 

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

73 800.29 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

73 800.29 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X

• Solicitud de inspección (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria
2 8 X X

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

2

73

73 800.29

800.29 1210 2 8 X X X

X

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

8 X X X

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

73 800.29 10 9 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

73 800.29 10 7 2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

10 10

• Certificado de uso del suelo 
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73 800.29 10 13 2 8 X X

• Factura de servicio SISPAP

73

8 X X

800.29 12

800.29

10 2 8 X X X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

10 14

• Certificado Zoosanitario para Exportación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

73 800.29 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

Certificados Fitosanitario para Nacionalización73
• Solicitud de inspección

2

Certificados Zoosanitario para Exportación
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73 800.29 14

73 800.29 16

2 8 X X X

73 800.29 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Estudios previos

• Oferta

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Memorando designación del comité evaluador 

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Garantías

800.29 17 4

• Acta de recomendación 

• Solicitud Registro Presupuestal

• Memorando Solicitud

X Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en

la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento 

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental,

se sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se

eliminara de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva

establecidos por la entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en

la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

73 800.29 10 15 2 8 X X

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

73 800.29 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

•  Conciliación

2 18 X X

73 800.29 16 3 2 8 X X

73 800.29 16 1

• Solicitud de contratación

73

CONTRATOS
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• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

73 800.29 18

73 800.29 18 4

• Estudio previo debidamente diligenciado y firmado.

• Certificado de Antecedentes Fiscales del municipio

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del municipio

• Registro Único Tributario (RUT) del municipio

• Certificación detallada de aportes del municipio

• Minuta del convenio

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

73 800.29 23

18 X

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

2 3

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

X

800.29 17 4

• Memorando designación supervisor

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

XX

• Solicitud

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante

los cuales se suscriben convenios entre dos o más personas jurídicas

públicas, o entre una o varias de estas. Dado el alto volumen

documental, se sugiere realizar una selección cualitativa de todos

aquellos contratos que reflejen la misionalidad de la entidad, es decir

que involucren la sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria

del campo Colombiano. La documentación seleccionada será conservará

de manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

la documentación en formato pdf/a con fines archivísticos de consulta,

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental. La

documentación no seleccionada se eliminará de acuerdo a los protocolos

establecidos por la entidad para este proceso.

2

2 8 X X

2 18 X X

73

• Solicitud suscripción convenio (si aplica)

X

73 800.29 20 X

• Respuesta

800.29

• Solicitud Registro Presupuestal

• Garantías (si aplica)

CONVENIOS

Convenios Interadministrativos

• Memorando Solicitud 

• Certificado de Medidas Correctivas del representante legal del municipio

• Certificado de Antecedentes Fiscales del representante legal del municipio

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios del representante legal del municipio

• Certificado de Aportes Parafiscales

• Certificado de embarque

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

73 23 1

X

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Certificado Aportes de la Entidad(si aplica)

• Carta de intención por parte del representante legal del Municipio y/o su delegatario, en la que manifieste 

la voluntad e interés de suscribir el convenio.

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal del municipio y/o su delegatario.
• Fotocopia del Acta de Posesión del representante legal del municipio y/o su delegatario. Para el caso de 

delegatarios, aportar el acto administrativo de nombramiento.
• Acuerdo de facultades otorgadas por el Concejo Municipal al representante legal del municipio, para la 

celebración de convenios interadministrativos

• Certificado de Antecedentes Judiciales del representante legal del municipio

• Memorando designación supervisor

• Plan Operativo (si aplica)

X X
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

73 800.29 27

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

2 3

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

800.29

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

73

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO X

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

73 800.29 25 2 8 X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Comprobante de movimiento de inventario

23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

73 800.29

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8 X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización 

animal

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

X

X

• Ajustes

• Comunicaciones

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

X

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de 

Aduana, improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

73 800.29 27 13 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 
73 800.29 27 10 2 3 X

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

X X
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27 15 2 3 X

22 2 8 X X

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

Informes de Recaudos Diarios

• Resumen diario de ingreso

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X73 800.29

X73 800.29

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

27

8 X X X X

Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

• Libro de recaudo 

• Soporte de pago 

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

73 800.29 27 13 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida

en la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

73 800.29 27 20 2 8 X X X

73 800.29 27 18 2
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800.29 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2 8 X

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

22 2 8 X X

• Resolución de cuarentena

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

73 800.29 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

X

X

73 800.29

X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de

los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar

que esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales

como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los

Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con

el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los

Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la

cuarentena en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la

producción total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de

la última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

73

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

Informes Epidemiológicos Regionales X2 8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

73 800.29 27 28 X X X

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

27

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)
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73 800.29 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

73

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

73 800.29 29 1

73 800.29 29 3 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

Instrumentos de Control de Animales Importados

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

800.29 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

X2 8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

73 800.29 27 28 X X X
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800.29 29 5 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

73 800.29 29 6

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

73 800.29 29 4 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

73

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

2 3 X X

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

73 800.29 29 3 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del

cierre con la última actuación del expediente. La documentación

seleccionada se conservará de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar según establece el procedimiento

para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización
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73 800.29 29 7 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

73 800.29 29 6

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de 

Reembarque, Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

• Registro diario de vuelos internacionales 

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

73

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que no evidencian decisiones administrativas

o técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones800.29 29 9 2 3 X

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

2 3 X X

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  

• Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

573 800.29 29 8 X X X

X

2

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos
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73 800.29 32

2 3 X X X X

73 800.29 35

2 8 X X X X

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

73 800.29 35 16

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación

de las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la

última actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

73

73 800.29 32 1

73 800.29 32 2 2 3 X X X X

800.29 29 9 2 3 X

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

•  Licencia

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

X
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73 800.29 36

• Solicitud de transferencia primaria

73 800.29 40 X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

73 800.29 40 11 Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

• Cronograma de transferencias documentales primarias

• Acta de transferencia documental

2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

73 800.29 35 16

• Formato de visita a predios 

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

• Acta toma de muestras
X800.29 35 17 2 8

73 800.29 36 1

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana X X X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

73 800.29 35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos 2 8 X X X

PROCESOS JURÍDICOS

8 X X X XPLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

73

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

2 8 X X



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

73 800.29 42

2 8 X X X X

73 800.29 42 19

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

73 800.29 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2 8

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

73 800.29 40 11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, 

si es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

X X X X

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

73 800.29 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

X X

PROGRAMAS

2 8 X X

• Visita de inspección a predio

2 8 X X

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario recolección de muestras

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle

73 800.29 42 23 2 8 X X

73 800.29 42 20 2 8

73 800.29 42 24 2 8

• Visita de inspección a predio

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Solicitud de ingreso al Programa

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

73 800.29 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X X X

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

73 800.29 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la

memoria histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional

estos documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación

de los soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

73 800.29 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

73 800.29 42 25 2 8

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

800.29 42 27 2 8 X X X

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

73 800.29 42 26 2

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

8 X X

• Comunicaciones oficiales

X

73
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Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

73 800.29 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida 

al archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

73 800.29 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Base de datos para vacunación de équidos

Programa Sanitario de Especie Acuícola

73 800.29 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

73 800.29 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

73 800.29 42 29 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

Programa Sanitario de Especie Equina

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X73 800.29 42 36

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
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73 800.29 45

73 800.29 50

800.29 2 18 X X X X

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

en proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

REGISTROS DE ALMACENES

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de 

erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada 

libre o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 18 X

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Lista de chequeo

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X

73 800.29 45 1

73 50 1

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

X

2 8 X X

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil

73 800.29 42 36
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800.29

73 800.29 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

73 800.29 59

2 18 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

73 800.29 59 10

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Visita técnica de verificación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

73 50 1

73 800.29 58 1

X73 50 2 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Notificación personal

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

2 X X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Cancelación del registro

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

18

REGISTROS DE PLANTAS

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

X

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

73 800.29 59 10

• Acta de asignación de código

• Acta de visita para el registro de actividades

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

73

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

73

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

X11

800.29 59

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X X

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

2 18800.29 59

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite 

y las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante 

el ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como 

su administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

12 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Resolución

• Renovación del registro
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• Notificación personal

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores
• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

• Modificación del registro

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Carta de Solicitud 

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín
• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Modificación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Cancelación del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

73 800.29 59 12 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

73 800.29 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Modificación del registro

73 800.29 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

73 800.29 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores Comercializadores

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

73 800.29 59 16 2 18 X X X
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• Visita técnica de verificación 

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo 

o ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual 

del vivero y/o huerto básico. 

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

73 800.29 59 17 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Expedición del registro

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional 

de las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Renovación del registro

73 800.29 59 16 2 18 X X X

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales 

deberán estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como 

productor de semilla seleccionada respectivamente. 

• Modificación del registro

• Cancelación del registro
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73 800.29 64

2 18 X X X X

73 800.29 65

2 8 X X X X

73 800.29 65 6

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

X X

Subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Los tiempos de retención se

cuentan a partir de la última actuación del expediente. Se otorga un

tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie

se debe digitalizar según lo establecido en el procedimiento para tal fin

que se encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al Archivo

Histórico en su soporte original para su conservación permanente.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Reportes de Resultados de Análisis de Semillas 2 8 X X X

• Memorando

• Oficio

• Acta de toma de muestra

• Recibo de pago

• Tarjeta de Trabajo para Análisis de Semillas 

• Acta de toma de muestras

• Informe de ensayo

REPORTES DE RESULTADOS

73 800.29 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X

• Reporte de resultados

73 800.29 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

73 800.29 65 3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 
•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

73 800.29 64 1

73 800.29 59 17 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

X X73 800.29 65 13 2 8 X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

FORMA 4-657 Versión 2 Año 7373

73 800.29 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Coordinador del Grupo de Gestión Documental
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

76 800.30 2

2 3 X X X

76 800.30 2

76 800.30 8
2 8 X X

2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control

Oficial.    Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

76 800.30 2 14

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

76 800.30 8 1

BOLETINES

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Acta de Avalúo

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de Aprobación de Gastos

• CMI Suministro

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.30 - GERENCIA SECCIONAL VALLE DEL CAUCA

Documentos en los cuales se registra la vigilancia a las motonaves de

trafico internacional como buques de carga y turísticos.

Se conserva dos (2) años en el Archivo de Gestión y posteriormente se

transfiere al Archivo central por un periodo de tres (3) años más, para un

tiempo de conservación de cinco (5) años.

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien la vigilancia a

las motonaves de trafico internacional como buques de carga y turísticos.

La muestra para seleccionar será del 5% del total anual. Los tiempos de

retención se cuentan a partir del cierre con la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada se conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva.   

76 800.30 2 8 Actas de Recepción de Buques

• Acta De Recepción de Buques

ACTAS

• Listado puertos visitados

• Relación de provisiones

Boletines de Almacén

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles
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76 800.30 10

2 8 X X X X

76 800.30 10 3

76 800.30 10 4 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los 

76 800.30 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

76 800.30 10 2

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Solicitud de renovación

CERTIFICADOS

Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

8 X X X

• Solicitud

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Registro Sanitario del Predio Avícola

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 X

• Solicitud de expedición

• Acta de visita técnica

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Certificado

• Solicitud de renovación
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76 800.30 10 6

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

76 800.30 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

76 800.30 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Documentos soporte

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

76 800.30 10 10 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

• Certificado de uso del suelo 

• Análisis microbiológico de aguas

76 800.30 10 9
Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

2 8 X X X

76 800.30 10 7 2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Copia certificado de existencia y representación legal

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de 

las plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

• Acta de entrega (si aplica)

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

• Croquis de llegada y plano del predio

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Autorización a terceros (si aplica)

• Permiso uso de aguas
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76 800.30 10 10 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

76 800.30 10 12 2 8 X X X X

• Informe de auditoria 

• Certificado del predio en BPG

• Lista de chequeo de visita

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

76 800.30 10 13 2 8 X X

Certificados Fitosanitario para Nacionalización

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Documentos soporte de aprobación

76 800.30 10 14 2

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Factura de servicio SISPAP

8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP
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76 800.30 14 CONCILIACIONES

10 15 2

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Certificado Zoosanitario para Exportación

8 X76 800.30

76 800.30 14 5

76 800.30 10 14 2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

X

Conciliaciones Mensuales de Ingresos

•  Conciliación

2 8

Certificados Zoosanitario para Exportación

X X

Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se

eliminara de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos

por la entidad para este proceso.

X

X
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76 800.30 16

2 8 X X X

76 800.30 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

76 800.30 16 1

X Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 18 X X X X La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

76 800.30 16 3 2 X

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

76 800.30 17 4

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

• Memorando designación del comité evaluador 

8 X

• Memorando Solicitud

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Solicitud de contratación

• Estudios previos

• Oferta

• Solicitud Registro Presupuestal

• Garantías

X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

2 8 X X

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

CONTRATOS

• Acta de recomendación 

DERECHOS DE PETICIÓN 76 800.30 20

• Acta de apertura de buzón

• Solicitud
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76 800.30 23

X2 8 X X

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Guía sanitaria de movilización de animales

76 800.30 20

• Expedición de GSMI

• Respuesta

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

76 800.30 23 1

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización 

animal

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

76 800.30 24 2 8

• Comunicaciones

• Comprobante de movimiento de inventario

• Actas de inventario

X

2 3

• Visita de inspección a recintos feriales

• Vigilancia a concentraciones de animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Certificado de embarque

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

X

• Suministro de elemento devolutivos

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Control de elementos en servicio

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

76 800.30 27

2 3

2

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida

en la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

INFORMES

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

76 800.30 27 13 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

3

• Tarjeta de propiedad

76 800.30 24 2 8 X X

• Traslado entre Seccionales

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de 

Aduana, improntas

• Registro de Aduana

• Ajustes

76 800.30 25 2 8 X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Factura de compra

• SOAT

• Reporte revisión técnico mecánica

76 800.30 27 18

76 800.30 27 10

76 800.30 27 15
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2 8

27 20 2 8

X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

X X X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

• Resumen diario de ingreso

• Libro de recaudo 

• Soporte de pago 

Informes de Recaudos Diarios

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

76 800.30 27 22

76 800.30 27 18

76 800.30

76 800.30 27 23
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X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de

los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar

que esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales

como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los

Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con

el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los

Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

X76 800.30 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2 8

2 8

X

76 800.30 27 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Resolución de cuarentena

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

76 800.30 27 23

Informes Epidemiológicos Regionales

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura
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76 800.30 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

76 800.30 29 1

76 800.30 29 3 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales

76 800.30 27 29 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•Reporte epidemiológico

Instrumentos de Control de Animales Importados

Informes Epidemiológicos semanales
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29 5 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de 

Exportación Vegetal

76 800.30 29 4 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

76 800.30

76 800.30 29 3 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación
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76 800.30 29 6 2 3 X X

2 3 X X76 800.30 X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

29 5 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

29 7

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

76 800.30

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  

• Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de 

Reembarque, Decomisos y Destrucciones 



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

76 800.30 32

2 3 X X X X

2 3 X X76 800.30 X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

29 7

76 800.30 29 9 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

76 800.30 32 1 Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 

•  Factura de venta

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

76 800.30 29 8 2 5 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

LICENCIAS 

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones

• Registro diario de vuelos internacionales 
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76 800.30 35

2 8 X X X X

76 800.30 32 2

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

76 800.30 35 16 Plan Nacional de Mosca de la Fruta

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

76 800.30 35 17 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Formato de visita a predios 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

76 800.30 32 1

•  Licencia

• Acta toma de muestras

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 
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76 800.30 36

• Solicitud de transferencia primaria

76 800.30 40

76 800.30 36 1

• Inventario Documental de la transferencia

2 8 X X

76 800.30 40 11

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

76 800.30 35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

PROCESOS JURÍDICOS

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Acta de transferencia documental

76 800.30 35 17 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta toma de muestras

• Copia de Resultado de Laboratorio

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

X

2 8 X X X X

• Cronograma de transferencias documentales primarias

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              
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76 800.30 42

2 8 X X X X

76 800.30 42 19

2 8 X X

2 8 X X

76 800.30 40 11

•  Resolución resuelve apelación.

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

X

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Visita de inspección a predio

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, 

si es del caso

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

PROGRAMAS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

76 800.30 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

X X
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• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

2 8 X X

76 800.30 42 23 2 8 X X X X

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

• Formulario recolección de muestras

• Actas de reunión

76 800.30 42 24 2 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
8 X X X X

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2 8 X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

X

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

76 800.30 42

X X
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• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

76 800.30 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

76 800.30 42 26 2

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

76 800.30 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

X X X X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

76 800.30 42 24 2 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

• Solicitud de ingreso al Programa

• Visita de inspección a predio

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la

memoria histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional

estos documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación

de los soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

X

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

8

8 X X X X

X X
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

76 800.30 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

76 800.30 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Informe de resultados

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

76 800.30 42 29 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

• Actas de reunión

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

76 800.30 42 28 2 8 X X X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Comunicaciones oficiales

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

76 800.30 42 27 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)
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• Notificación personal

76 800.30 42 34 2 8 X X X X

76 800.30 42 36 2

76 800.30 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Programa Sanitario de Especie Acuícola

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

76 800.30 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida

al archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

XPrograma Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Base de datos para vacunación de équidos

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

8 X

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

X X

Programa Sanitario de Especie Equina
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76 800.30 45

76 800.30 50

800.30 2 18 X X X X

76 800.30 42 36 2

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada 

libre o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

X

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 

REGISTROS DE ALMACENES

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

en proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso 

de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

X

76 50 1

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Notificación personal

2 18

• Resolución de otorgamiento

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Resultado de análisis (si aplica) 

8 X

76 800.30 45 1

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Lista de chequeo

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

XX

• Visita de comprobación a distribuidores	

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de 

erradicación 

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

X X
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800.30

76 800.30 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

76 50 2

• Modificación del registro

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a 

la Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies 

Ornamentales

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

76 800.30 58 1

X

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

• Lista de chequeo

76 50 1

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si 

aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

2 18 X X X

REGISTROS DE PLANTAS

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Visita técnica de verificación

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a 

cabo las actividades de poscosecha

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Modificación del registro

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva
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• Notificación personal

76 800.30 59

2 18 X X X X

• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

76 800.30 59 10

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como 

su administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Acta de asignación de código

• Acta de visita para el registro de actividades

• libro de campo

• informe de cosecha

800.30 11

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Lista de chequeo

76 800.30 58 1

• Resultado de análisis

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

2 18 X X X X

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante 

el ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

5976

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

76 800.30 59 12 2 18 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Cancelación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.
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• Notificación personal

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Cancelación del registro

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite 

y las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Informe técnico

• Resolución

• Renovación del registro

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Expedición del registro

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

76 800.30 59 12

• Modificación del registro

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

76 800.30 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Lista de chequeo

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

76 800.30 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados 
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Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Modificación del registro

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.

76 800.30 59

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional 

de las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales 

deberán estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como 

productor de semilla seleccionada respectivamente. 

• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

• Modificación del registro

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Carta de Solicitud 

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Cancelación del registro

• Notificación personal

76 800.30 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

76 800.30 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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76 800.30 64

2 18 X X X X

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar 

en el vivero y/o huerto básico.

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de 

ciudadanía, cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

• Visita técnica de verificación 

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo 

o ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual 

del vivero y/o huerto básico. 

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o 

Asexual (material vegetal de propagación)

• Renovación del registro

76 800.30 59

• Expedición del registro

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

76 800.30 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

76 800.30 59 17 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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76 800.30 65

2 8 X X X X

76 800.30 65 6

Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario
X

800.30 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X X X76

• Reporte de resultados

X

Reportes de Resultados de Análisis de Semillas 2 8 X X X Subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Los tiempos de retención se

cuentan a partir de la última actuación del expediente. Se otorga un

tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los tiempos de retención la serie

se debe digitalizar según lo establecido en el procedimiento para tal fin

que se encuentra en la memoria descriptiva y se transferirá al Archivo

Histórico en su soporte original para su conservación permanente.

• Memorando

• Oficio

• Acta de toma de muestra

• Recibo de pago

• Tarjeta de Trabajo para Análisis de Semillas 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

• Informe de ensayo

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

76 800.30 65 3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

2 8 X

• Comprobante de pago

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

76 800.30 65 13

REPORTES DE RESULTADOS
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

X X65

X

8 X

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Coordinador del Grupo de Gestión Documental

FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

X

CONVENCIONES

X

15
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76 800.30

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Reportes de Resultados

2 8 X76 800.30 65 13

Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

97 800.31 2

2 3 X X X

97 800.31 8
2 8 X X

97 800.31 10

2 8 X X X X

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control

Oficial.    Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

ACTAS

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

Unidad Administrativa 800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.31 - GERENCIA SECCIONAL VAUPES 

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

97 800.31 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

97

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

800.31 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• CMI de Baja

97 800.31 10 2 Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Conceptos Técnicos
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97 800.31 10 3

97 800.31 10 4

97 800.31 10 6

• Solicitud de renovación

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

97 800.31 10 2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los 

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

97 800.31 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

• Solicitud de inspección (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X

• Copia tarjeta profesional 
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• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

97 800.31 10 9 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

97 800.31 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

2 8 X X

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

97 800.31 10 13 2 8 X

97

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

• Informe de auditoria 

• Factura de servicio SISPAP

97 800.31 10 9 2 8 X X X X

800.31 12

97 800.31 10 10

• Croquis de llegada y plano del predio

10 2 8 X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de entrega (si aplica)

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio

2

X
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Certificados Zoosanitario para Exportación

• Certificado Zoosanitario para Exportación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

800.31 10 14

97 800.31 10 13 2 8 X

97 8 X X

X

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

Certificados Fitosanitario para Nacionalización

• Solicitud de inspección

2

97 800.31 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  



Anexo Resolución No. 113068 del 23 de noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan y se ordena la implementación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA”.

97 800.31 14

97 800.31 16

2 8 X X X

97 800.31 17

• Cotizaciones

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

97 800.31 17 4
Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se

eliminara de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos

por la entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X

X Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Memorando Solicitud

X

X

97 800.31 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

97 800.31 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS

•  Conciliación

2 18 X X

97 800.31 16 3 2 8 X X

97 800.31 16 1

• Solicitud de contratación
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• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

97 800.31 23

• Estudios previos

97 800.31 17 4

97 800.31 20

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

2 3

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

• Solicitud

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

2 8 X X

X

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Oferta

• Solicitud Registro Presupuestal

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Memorando designación supervisor

• Invitación Publica

X

• Respuesta

• Acta de recomendación 

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

X2 18 X X

• Memorando designación del comité evaluador 

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Certificado de embarque

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI

X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

97 800.31 23 1

• Garantías
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

97 800.31 27

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización animal

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

2 3

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

X X X La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

97

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.31 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

97 800.31

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24 2 8 X X

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Traslado entre Seccionales

• Ajustes

• Comunicaciones

Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de Aduana, 

improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 97 800.31 25 2 8 X X X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

97 800.31 27 13 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Informes de Especies Vegetales Priorizadas

X

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios97 800.31 27 10 2 3 X X
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Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

• Cierre de caso  

• Libro de recaudo 

• Soporte de pago 

• Resumen diario de ingreso

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

Informes de Recaudos Diarios

2 8 XX X X

X X

Informes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

97 800.31 27 13 2 3 X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida

en la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

97 800.31 27 15 2 3 X

97 800.31 27 20 2 8 X X X

97 800.31 27 18
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Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

• Resolución de cuarentena

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

97 800.31 27 23 2 8 X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

97 800.31 X

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

22 2 8 X X27

Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

97 800.31 27 20 2 8 X X X
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97 800.31 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

97 800.31 27 28 2 8 X

97 800.31

97 800.31 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de

los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar

que esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales

como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los

Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con

el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los

Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

2 8 X X

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Informes Epidemiológicos Regionales

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Instrumentos de Control de Animales Importados

XX X

97 800.31 27 29 2 8 X X X

29 1

•Reporte epidemiológico
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97 800.31

97 800.31

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de Exportación 

Vegetal

2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

97 800.31 29 4

29 1

29 3 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2 3 X X
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97 800.31 29 6 2 3 X

29 5 2 3 X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización

X

97 800.31 29 4

97 800.31

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)
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29 9 X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones97 800.31

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

97 X X800.31 29 7 2 3

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

X X

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

X

X X

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X

X

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  • 

Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de 

Reembarque, Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

97 800.31 29 8 2

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Registro diario de vuelos internacionales 

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

5

2 3
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97 800.31 32

2 3 X X X X

97 800.31 35

2 8 X X X X

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

PLANES 

232 2

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

• Solicitud

97

29 9

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

97 800.31 35 16

3 X X X XLicencia Zoosanitaria por Establecimiento

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

800.31

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

97 800.31 32 1

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•  Solicitud 

•  Factura de venta

•  Licencia

97 800.31 X X

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

2 3
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97 800.31 36

• Solicitud de transferencia primaria

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana

35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos

• Acta toma de muestras

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X8 X

X

X X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

XPLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

97 800.31 35 17 2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

97 800.31 35 16

• Formato de visita a predios 

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

• Acta toma de muestras

X X X

97 800.31 36 1

800.3197

X X X2

2 8

• Acta de transferencia documental

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

8
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97 800.31 40

97 800.31 42

2 8 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Cronograma de transferencias documentales primarias

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

X X

800.31 40

PROGRAMAS

Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

97 800.31 42 5

97 800.31 36 1

•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, si 

es del caso

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión

97

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

X X X2

2 8

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

PROCESOS JURÍDICOS

8
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97 800.31 42 19

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

• Formato de supervisión vacunador

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa
X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

X
• Lista de Chequeo

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

X97 800.31 42 20

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

• Visita de inspección a predio

2 8 X X

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Cronograma de muestreos

• Documento de aprobación

97 800.31 42 23 2 8

X

X X

97 800.31 42 5

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas
2 8

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)
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• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario recolección de muestras

X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

X X X

97 800.31 42 23 2 8

X X

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Comunicaciones oficiales

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
97 800.31 42 24 2 8

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Notificación personal

97 800.31 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Visita de inspección a predio

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

• Resolución de declaratoria de cuarentena 
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

X

X

X

97

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

800.31 42 28 2 X X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

X

97 800.31 42 27

97 800.31

X X

42 26

97 800.31 42 25 2 8

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

2

X

X X

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

8 Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la

memoria histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional

estos documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación

de los soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

XX

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

8

2 8

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 
X

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

42

X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida

al archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

97 800.31 42 35

97 800.31

2 8 X X X X

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos

X

X

34 2 8 X X XPrograma Sanitario de Especie Acuícola X

97 800.31 42 33 2 8 X X X XPrograma Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

97 800.31 42 28 2 X X

800.31 42 30 2 8 X

97 800.31 42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X

97

• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Equina

8

X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X

X
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• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de erradicación 

2 8

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

X

97 800.31 42 35 2 8 X X X X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

X

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en 

proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada libre 

o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Base de datos para vacunación de équidos

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

XX97 800.31 42 36

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)
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97 800.31 45

97 800.31 50

800.31 2 18 X X X X

800.31

2 8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

XX

REGISTROS DE ALMACENES

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Lista de chequeo

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

2 18 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

X

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

X

X

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

X

• Comprobante de pago

X

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

X X2 X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

97

18

800.31 42 36

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Acta de sellado (si aplica) 

97 50 2

97 800.31

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Notificación personal

• Visita técnica de verificación

45 1

97 50 1

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil
• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

• Certificado de uso de suelos

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

X

Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a la 

Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies Ornamentales

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal
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97 800.31 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

97 800.31 59

2 18 X X X X97 800.31 59 10

• Acta de asignación de código

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• Acta de visita para el registro de actividades

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

X X2

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Visita técnica de verificación

• Cancelación del registro

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

18

REGISTROS DE PLANTAS

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 800.31 58 1

97 50 2

97

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Modificación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Notificación personal

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

97 800.31 59 11

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

97 800.31 59 12

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como su 

administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

• Modificación del registro

XX

• Notificación personal de modificación de registro

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

X

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante el 

ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite y 

las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

2 18 X
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• Notificación personal

97 800.31 59 13

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

97 800.31 59 12

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

Registros de Productores Comercializadores

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Cancelación del registro

• Lista de chequeo

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

2

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados a 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Informe técnico

• Resolución

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Renovación del registro

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Modificación del registro

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

59 15 2 18 X X X X

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

97 800.31 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

97 800.31
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• Carta de Solicitud 

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o Asexual 

(material vegetal de propagación)

97 800.31 59 16 Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional de 

las área de conocimiento de Agronomía

• Expedición del registro

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

X X

• Renovación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X X

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales deberán 

estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como productor 

de semilla seleccionada respectivamente. 

• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

• Modificación del registro

2 18 X

• Visita técnica de verificación

59 15 2 18 X X X X

• Cancelación del registro

• Notificación personal

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

97 800.31 59 17 2 18 X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

97 800.31
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97 800.31 64

2 18 X X X X

97 800.31 65

2 8 X X X X

97 800.31 65 11

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual 

del vivero y/o huerto básico. 

97 800.31 65 3

97 800.31 64 1

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

X

REPORTES DE RESULTADOS

Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario
2 8 X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

X X X

• Visita técnica de verificación 

• Cancelación del registro 

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo o 

ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

97 800.31 59 17 2 18 X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

97 800.31 65 11

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

X2 8 X X X

97 800.31 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X X X

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

X

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Coordinador del Grupo de Gestión Documental

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

97 800.31 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados
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DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

99 800.32 2

2 3 X X X

99 800.32 8
2 8 X X

99 800.32 10

2 8 X X X X

• Boletín de Almacén

• CMI Ingreso

• Informe de Supervisión

• Factura

• Acta de Aprobación de Gastos

• Acta de Avalúo

Esta subserie documental da cuenta de la gestión del Instituto, en el

apoyo nacional para la prevención de las enfermedades de Control

Oficial.    Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

ACTAS

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Retención Soporte Disposición Final

PROCEDIMIENTO

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA
Unidad 

Administrativa
800 - GERENCIA SECCIONAL

Oficina Productora 800.32 - GERENCIA SECCIONAL VICHADA 

Esta subserie documental da cuenta de los egresos de los bienes de

almacén. Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

99 800.32 8 1 Boletines de Almacén

• Invitación

• Acta Comité de Zoonosis Departamental

• Registro de Asistencia 

BOLETINES

99

• Comprobantes de baja de bienes de almacén 

• CMI Suministro

• CMI Traspaso

• CMI Reintegro

99 800.32 10 2 Certificados de Establecimiento Acuícola Bioseguras

• Solicitud

CERTIFICADOS

• Copia tarjeta profesional asistencia técnica

• Copia tarjeta profesional 

• Copia del Acto Administrativo de la autoridad pesquera

• Lista de chequeo Establecimiento Acuícola Bioseguras

• CMI Clasificación a Inservibles

• Acta de Clasificación a Inservibles

• Acta de entrega de elementos inservibles por destrucción

• Acta de baja de elementos inservibles por destrucción

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

800.32 2 14 Acta del Comité de Zoonosis Departamental 

• Conceptos Técnicos

• CMI de Baja

• Acta de entrega de elementos inservibles vendidos

• Acta de baja definitiva de elementos inservibles vendidos

• Resolución de Certificación

• Certificación 

• Notificación personal.
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99 800.32 10 3

99 800.32 10 4

99 800.32 10 6

• Solicitud de renovación

99 800.32 10 2

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de Certificación (si aplica)

• Diploma Granja Avícolas bioseguras (si aplica)

• Solicitud de renovación (si aplica)

• Notificación personal (si aplica)

• Oficio o documento de remisión a jurídica para apertura de PAS - Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio con anexos del caso (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras Comerciales

• Solicitud de certificación (si aplica)

• Certificado de existencia o representación legal o Registro Único Tributario (RUT) (si aplica)

• Copia tarjeta profesional 

• Certificado uso de suelos (si aplica)

• Lista de chequeo Granja Avícola Bioseguras (si aplica)

Certificados de Granjas Avícolas Bioseguras de Material Genético

• Solicitud

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

• Copia tarjeta profesional 

• Acta de visita granja avícola Bioseguras (GAB) de material genético

• Acta de visita a planta de incubación de material genético

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los 

Certificados de Inscripción de Vivero como Productor, Comercializador de Material de Propagación de 

Cacao

• Registro Sanitario del Predio Avícola

99 800.32 10 5 2 8 X X X X
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de visita técnica

• Certificado

• Solicitud de expedición

• Solicitud de renovación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

Certificados de Inspección Sanitaria para Exportación 

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X

• Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia (si aplica)
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99 800.32 10 9 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Autorización a terceros (si aplica)

Certificados de Movilización de Productos de Transformación Primaria Obtenidos de las Plantaciones 

Forestales Comerciales Registradas en el Territorio Nacional

• Solicitud de usuario de acceso al aplicativo y respuesta (si aplica)

99 800.32 10 7
Certificados de Inspección Sanitaria para Importación 

2 8 X X

• Solicitud de inspección (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de importación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inspección (si aplica)

• Certificados Sanitarios del país de origen según el producto (si aplica)

• Documentos soporte según el producto

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado de transporte de los productos

•  Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Comprobantes de pagos de servicios de inspección sanitaria

• Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Documentos soporte

• Modificación de Certificado Zoosanitario para Exportación (si aplica)

• Certificado de Inspección sanitaria

2 8 X X

•  Modificación de Documento Zoosanitario de Importación (si aplica)

• Certificado Sanitario de Origen (CSO) o Ficha Técnica del Producto (si aplica)
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Certificados en Buenas Prácticas Agrícolas

• Solicitud de certificado

99 800.32 10 13 2 8 X X

• Factura de servicio SISPAP

2

99

99 800.32 10 10

• Fotocopia Tarjeta Profesional del ingeniero Agrónomo

800.32 12

X

• Certificado del predio en BPG

Certificados Fitosanitario de Exportación

• Solicitud de inspección

• Certificado fitosanitario

• Documentos soporte de aprobación

• Croquis de llegada y plano del predio

• Informe de auditoria 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Copia certificado de existencia y representación legal

•Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio

8 X X X

• Análisis microbiológico de aguas

• Permiso uso de aguas

• Acta de visita de verificación

Certificados en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)

• Solicitud por parte del productor

• Lista de chequeo de visita

• Certificado de uso del suelo 

99 800.32 10 9 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Acta de entrega (si aplica)

• Comprobante de pago expedido por el ICA

• Copia de Certificado de Movilización 

• Formato solicitud de certificados de movilización de productos de transformación primaria obtenidos de las 

plantaciones forestales comerciales registradas en el territorio nacional  (si aplica)

10 2 8 X X X

• Documento que acredite la asistencia Técnica del Predio
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800.32 10 14

99 800.32 10 13 2 8 X X

8 X X

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de exportación. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

Certificados Zoosanitario para Exportación

• Certificado Zoosanitario para Exportación

X Documentos que evidencian el control de lucha contra las plagas que

requieren determinados vegetales y productos vegetales, dentro del

proceso de nacionalización. La producción documental surge de

conformidad con la normatividad vigente establecida por el Instituto

Colombiano Agropecuario – ICA, artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de

1994 y la normatividad de la Comunidad Andina de Naciones Decisión

804 de 2015, estos documentos garantizan e cumplimiento de los

requerimientos para la aplicación de las medidas de control Vistos

buenos para la importación de insumos. Es necesario aclarar que esta

documentación responde a las funciones de los Puertos, Aeropuertos y

Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la información en esta

Dirección, las transferencias primarias se deben realizar a la Gerencia

Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

99 800.32 10 15 2 8 X X

• Anexos documentos técnicos (si aplica)

• Modificación de Certificado  zoosanitario para exportación (si aplica)

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Certificado fitosanitario para Nacionalización

• Documento de Requisito Fitosanitario para Importación (si aplica)

• Soportes documentales (si aplica)

• Factura de servicio SISPAP

Certificados Fitosanitario para Nacionalización99

• Solicitud de inspección

2
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99 800.32 14

99 800.32 16

2 8 X X X

99 800.32 17

• Cotizaciones

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

99 800.32 17 4

X X

X Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimientos GRFIN-P- 006 Procedimiento

de Gestión de Pagos Presupuestales. Por su bajo volumen documental, se

sugiere realizar una selección cualitativa aleatoria del 60% por cada 4

años, conservando los últimos meses, como evidencia de los cierres

contables, para ser conservara de manera permanente en su soporte

original y se procederá a digitalizar la documentación en formato pdf/a

con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a cargo del

Grupo de Gestión Documental. La documentación no seleccionada se

eliminara de acuerdo a los protocolos y memoria descriptiva establecidos

por la entidad para este proceso.

Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales enviadas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

2 8 X X

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES

CONCILIACIONES

X

• Memorando Solicitud

• Solicitud de contratación

X Esta subserie documental da cuenta de los consecutivo de

comunicaciones oficiales recibidas. Por disposición final se propone la

eliminación, ya que esta documentación pierde su vigencia a través del

tiempo. Se establece un tiempo de retención de 10 años, teniendo en

cuenta el acuerdo 060 de 2001. Se debe eliminar según se establece en la

memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

Contratos de Bienes y Servicios de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía

X

99 800.32 10 15 2 8 X X X Documentos en los cuales se prevén todas las medida encaminadas a

controlar, regular, restringir o prohibir la exportación de material animal,

con el fin de prevenir la salida y/o dispersión o diseminación de plagas

cuarentenarias y no cuarentenarias, enfermedades u otros agentes

peligrosos que puedan afectar la sanidad animal y la salud humana. Es

necesario aclarar que esta documentación responde a las funciones de

los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se

registra la información en esta Dirección, las transferencias primarias se

deben realizar a la Gerencia Seccional competente.      

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

3 2 8 X X

99 800.32 16 1

99 800.32 14 5 Conciliaciones Mensuales de Ingresos

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

• Memorando

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

• Memorando

CONTRATOS

•  Conciliación

2 18

99 800.32 16
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• Certificado de Disponibilidad Presupuestal

• Respuestas a observaciones invitación publica

• Carta de aceptación 

• Registro presupuestal (SIIF)

• Acta de Inicio

• Cronograma de actividades

• Informe de supervisión

• Solicitud de adición / modificación o prorroga (si aplica)

• Incumplimientos (si aplica)

• Acta de Liquidación

99 800.32 23 La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

• Comunicación bloqueo preventivo

• Comunicación levantamiento bloqueo preventivo

• Concepto sanitario para animales en pie ingresados de manera ilegal al país-circular 03 de 2019.

• Concepto sanitario para animales en pie movilizados de forma ilegal

• Consolidado mensual de movilización de animales, productos y subproductos

• Consolidado semanal de movilización de animales, productos y subproductos

• Expedición de GSMI

X

La subserie contiene los documentos de carácter administrativo y

jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la investigación y

soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 80 de 1993,

articulo 55. Para la selección se tendrá en cuenta todos los contratos con

rubros destinados al contribuir al desarrollo sostenido del sector

agropecuario. La documentación seleccionada será conservada de

manera permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar

según establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la

memoria descriptiva. La documentación no seleccionada se debe

eliminar según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo

de eliminación.

99 800.32 17 4

99 800.32 20 2 8 X X X

X X X

• Solicitud

• Invitación Publica

• Evaluación de la oferta con menor valor recibida

• Estudios previos

• Oferta

• Garantías

• Memorando designación supervisor

• Resolución de adjudicación o declaratoria desierta

• Solicitud Registro Presupuestal

La serie contiene las solicitudes de los ciudadanos dirigidas a la entidad,

Ley 1755 de junio 30 de 2015 y la resolución interna 17444 de 2016.

Cuenta con valores primarios, administrativos y jurídicos. Por disposición

final se propone la selección, de manera que se conserven todos los

derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) que

evidencien la vulneración de las normas del sector agropecuario

colombiano. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. La documentación seleccionada será conservará de manera

permanente en su soporte original y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva. La documentación no seleccionada se debe eliminar según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

X

• Memorando designación del comité evaluador 

• Acta de recomendación 

2 3

• Listado información personal usuarios SIGMA

• Planilla diaria de control a la movilización terrestre de animales, productos y subproductos

800.32 23 1

X X

• Planilla recibo a satisfacción de GSMI

• Certificado de embarque

2 18

• Acta entrenamiento personal programa de movilización

• Guía sanitaria de movilización de animales

• Información ingreso de terneros

• Respuesta

GUÍAS SANITARIAS DE MOVILIZACIÓN

Guías Sanitarias de Movilización Interna de Animales

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA (personal para atención de concentraciones 

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA en línea

• Acta de entrega de usuario y clave para el manejo de SIGMA plantas de beneficio y/o frigoríficos

• Acta de apertura de buzón

DERECHOS DE PETICIÓN 

99
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• Formulario pago de impuestos

• Solicitud del Servicio

• Inventario individual de Vehículo 

• Ejecución y Cumplido del Servicio 

• Control Mantenimiento de Vehículos

99 800.32 27

Informes de Especies Vegetales Priorizadas27 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

X99 800.32

La subserie presenta un instrumento sanitario de control epidemiológico, 

que se expide para un grupo de animales a movilizar, con el fin de 

establecer las condiciones sanitarias de los animales existentes en el 

predio, en un momento y lugar específico con respecto a su destino. Se 

crean con el fin de prevenir, controlar y erradicar las enfermedades y la 

ocurrencia de epidemias, y hace parte del sistema de inspección, 

vigilancia y control (IVC). Su disposición final será de eliminación en el 

entendido que la información solo genera el trámite administrativo, y su 

contendió termina consolidado en los diferentes programas nacionales, 

según la especie. Por otro lado,  la Guías Sanitarias de Movilización 

Interna de Animales se produce de forma electrónica desde el aplicativo 

SIGMA. Cumplido el tiempo de retención de 5 años, eliminar siguiendo 

los procedimientos establecidos en la memoria descriptiva.

2 8 X X Esta serie documental da cuenta de los egresos de los bienes de almacén.

Por disposición final se propone la eliminación, ya que esta

documentación va a reposar en los boletines de almacén del Grupo de

Activos y Almacenes. Se establece un tiempo de retención de 10 años,

teniendo en cuenta la ley 962 de 2005, articulo 28. Se debe eliminar

según se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de

eliminación.

• Hoja de vida del vehículo 

• Documentos de Compra (Factura de compra del vehículo, certificado de importación, manifiesto de 

Aduana, improntas

• Registro de Aduana

• Factura de compra

• Solicitud guía sanitaria de movilización interna (GSMI) de productos y subproductos

• Reintegro de elementos devolutivos

• Traspaso entre funcionarios

• Traslado entre agrupaciones

• Comunicaciones

HISTORIALES DE BIENES EN SERVICIO

• Comprobante de movimiento de inventario

• Solicitud declaración nacimientos y muertes de animales

X

• Solicitud de guía sanitaria de movilización interna de animales

2 3

• Reporte de contravención al control de movilización de animales, productos y subproductos

• Solicitud para la modificación del registro único de vacunación (RUV) de fiebre aftosa y brucelosis bovina

• Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos

800.32 23 1

• Vigilancia a concentraciones de animales

X X

• Reporte inicio proceso administrativo sancionatorio (control a la movilización)

• Solicitud anulación de GSMI y autorización de procedimientos del programa control a la movilización 

animal

• Planilla supervisión, vigilancia y control en concentraciones de animales

99

• Visita de inspección a recintos feriales

• Visita de verificación presencial aplicada a convenios de cooperación técnica para la expedición de la GSMI

99 800.32

• Suministro de elemento devolutivos

• Actas de inventario

• Control de elementos en servicio

24

• Traslado entre Seccionales

• Ajustes

99 800.32 27 10

13

• Planilla diaria de Movilización 

• Informe mensual 

• Consolidado Mensual de Puestos de Control 

X

99 800.32 25 2 8 X X

2 3 X X

2

X Esta serie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Tarjeta de propiedad

• Reporte revisión técnico mecánica

• SOAT

3

INFORMES

Informes de Control Sanitarios y Fitosanitarios

HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

X
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99 800.32 27 18 2 8

99 800.32 Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

• Formato de notificación

• Reporte de Resultados de laboratorio

• Resolución de cuarentena (si aplica)

• Estudio Epidemiológico (si aplica)

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información acerca de los Informes, por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa, dado que la oficina asesora de planeación los consolida

en la subserie Informes. La eliminación de los documentos se hará una

vez transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, según

se establece en la memoria descriptiva y en el protocolo de eliminación.

dicho proceso estará a cargo del Grupo de Gestión Documental.

• Informe 

Informes de Gestión

• Informe 

27 20 2 8 X X X

27 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

X99 800.32

• Cierre de caso  

• Resolución de levantamiento de Cuarentena (si aplica)          

Informes de Recaudos Diarios

99 800.32 27 15

13 X2 3

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 3 X X X

X

X X X XInformes de Notificaciones de Ocurrencias de Enfermedades de Control  Oficial

• Libro de recaudo 

• Soporte de pago 

• Resumen diario de ingreso
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• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Registro de visita de seguimiento a cuarentena 

• Acta de Decomiso De Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

• Certificado Sanitario de Origen (CSO)

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados

•  Documentos Zoosanitario  de Importación 

•  Certificado de Inspección Sanitaria de Importación

27 23 2 8

99 800.32

99 800.32

99

• Reporte de resultados de pruebas de laboratorio

2 8 X X

Serie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones y procedimiento GRFIN-GI-P-008

Procedimiento Recaudo de Cartera. Se sugiere eliminar una vez

transcurrido el tiempo de permanencia en el Archivo Central, y de

acuerdo con los procedimientos estipulados por la entidad y

documentados en la memoria descriptiva ; dicho proceso estará a cargo

del Grupo de Gestión Documental.

800.32 X

27 20 2 8 X X X

27 22

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Exportados, es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

X X X

El Informe de Seguimiento a Cuarentena de Animales Importados es el

resultado de los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es

necesario aclarar que esta documentación es producida tanto por

Oficinas Nacionales como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos

Fronterizos, por lo tanto, los Informes centralizados, son transferidos al

Archivo Central de Bogotá con el resto de la documentación propia de la

Dirección, mientras que los Informes descentralizados, deben ser

transferidos a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Resolución de cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la importación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena (solo predios particulares)

Informes de Seguimiento a Cuarentena de Animales para Exportación

• Solicitud habilitación de establecimiento a Cuarentena

• Comprobantes de pagos de servicios de la exportación

• Informe de visita de seguimiento a cuarentena 
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99 800.32 29 INSTRUMENTOS DE CONTROL

2 3 X X X

99 800.32 27 25 Informes de Seguimiento a Cuarentena Posentrada en Predios de Terceros 2 8 X El Informe de Seguimiento a Cuarentena Posentrada es el resultado de

los protocolos establecidos para las cuarentenas. Es necesario aclarar

que esta documentación es producida tanto por Oficinas Nacionales

como por los Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, los

Informes centralizados, son transferidos al Archivo Central de Bogotá con

el resto de la documentación propia de la Dirección, mientras que los

Informes descentralizados, deben ser transferidos a la seccional

competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los protocolos establecidos para la cuarentena

en el país. La muestra para seleccionar será del 5% de la producción total

anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.  

• Solicitud de inscripción de Estación Cuarentenaria (si aplica)

• Lista de verificación para la aprobación de una Estación Cuarentenaria (Si aplica)

• Solicitud de inscripción de asistente técnico (si aplica)

• Informe de visita técnica para la habilitación de la Estación Cuarentena (Si aplica) 

• Oficio de habilitación cuarentena (si aplica)

• Acta de inspección en Cuarentena Cerrada (si aplica)

29 1

99 800.32 27 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

99 800.32 27 29 2 8 Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Informes Epidemiológicos Regionales

• Informe de sensores epidemiológicos

• Informe de Movilización

• Informe de Diagnósticos de serolosas y alérgicas

• Informe Diagnóstico de otras enfermedades

• Informe de censos

• Informe de infraestructura

Informes Epidemiológicos semanales

•Reporte epidemiológico

X

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

XX X

99 800.32 Instrumentos de Control de Animales Importados

• Reporte Laboratorio (si aplica)

• Oficio cierre de cuarentena (si aplica)

• Informe de cierre de cuarentena (si aplica)

• Protocolos (si aplica) 

• Documentos soporte

X X
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99 800.32 29 3 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2

29 1

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Devoluciones de 

Exportación Vegetal

99 800.32 29 4 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa.                                                                                                                                        

Para su disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el control en

la lucha contra las plagas en el país. La muestra para seleccionar será del

5% del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre

con la última actuación del expediente. La documentación seleccionada

se conservará de manera permanente en su soporte original y se

procederá a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que

se encuentra en la memoria descriptiva.  

• Planilla de control de comunicaciones oficiales

3

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien las medidas

encaminadas a controlar, regular, restringir o prohibir la importación de

material animal en el país. La muestra para seleccionar será del 5% del

total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva. 

X X

99 800.32

• Pago derechos de servicios en el CITAG

• Documento Levante de la DIAN (si aplica)

• Formato de ingreso y salida de animales del CITAG
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Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

99 800.32 29 6 2 3 X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

5 2 3 X X X

99 800.32 29 4 2 3 X X X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

99 800.32 29
Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados de 

Inspección Sanitaria de Importación y Exportación

• Concepto de rechazo de solicitud de CIS

• Acta de Retención (si aplica)                                                                                                                                                                 

• Acta de Decomiso (si aplica)                                                                                                                                                             

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                    

• Acta de destrucción (si aplica)

X

• Concepto de aviso de devolución de material vegetal para exportación                                                                                                                          

• Documentos soporte de devolución (si aplica)

Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Rechazos de Certificados 

Fitosanitarios para Nacionalización
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para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Instrumentos de Registros Diarios de Inspecciones99 800.32 29 9 2 3 X X X

99 800.32 29 7
Instrumentos de Control para Toma de Medidas Fitosanitarias y Sanitarias de Retenciones, de 

Reembarque, Decomisos y Destrucciones 

• Comprobante de retenciones para servicios postales, equipaje acompañado y vehículos                                                                                  

• Notificación de reembarque (si aplica)                                                                                                                                      

• Acta de decomiso (si aplica)                                                                                                                                                                         

• Acta de destrucción (si aplica)

2 3 X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación a sus funciones, contiene documentación que no desarrolla

valores secundarios dado que  no evidencian decisiones administrativas o 

técnicas relevantes para la entidad. por lo tanto, no desarrolla valores

secundarios ya que únicamente se constituye en un apoyo a la gestión

administrativa. Se debe eliminar según se establece en la memoria

descriptiva y  en el protocolo de eliminación.

Instrumentos de Control y Registros de Inspección de Vehículos Terrestres 

• Libro de Registro inspección de vehículos terrestres 

• Comprobante de retención de animales, vegetales y sus productos

• Acta de decomiso de animales, vegetales y sus productos

X Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

99 800.32 29 8 2 5 X X X

X

• Acta de destrucción de animales, vegetales y sus productos

• Registro diario de vuelos internacionales 

• Registro inspección de medios de transporte, de equipajes, correos y bodegas

• Concepto de rechazo de solicitud de CFN                                                                                                                                           

• Aviso Nacional de Interceptaciones de Cargamentos de Material Vegetal (si aplica)                                                                                                                         

• Notificación de medida fitosanitaria                                                                                                                                           

• Reporte de resultado de laboratorio (si aplica)                                                                                                                  

• Comprobante de Retención de Animales, Vegetales o sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de reembarque (si aplica)                                                                                                                                                        

• Acta de Decomiso de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                         

• Acta de Destrucción de Animales, Vegetales o Sus Productos (si aplica)                                                                                                                                  

• Notificación  de Incumplimiento de embalajes y estibas de madera (si aplica)
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99 800.32 32

2 3 X X X X

99 800.32 35

2 8 X X X X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

99 800.32 35 16

Licencia Zoosanitaria por Establecimiento

Estos documentos garantizan el cumplimiento de los requerimientos

para la aplicación de las medidas de control “Vistos buenos para la

importación de insumos agrícolas". De conformidad con la normatividad

vigente establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA,

artículo 6° literal a) del Decreto 1840 de 1994 y la normatividad de la

Comunidad Andina de Naciones Decisión 804 de 2015. Es necesario

aclarar que esta documentación responde a las funciones de los Puertos,

Aeropuertos y Pasos Fronterizos, por lo tanto, si bien se registra la

información en esta Dirección, las transferencias primarias se deben

realizar a la seccional competente. 

Por disposición final se propone una selección, con el fin de dejar una

muestra representativa de los documentos que evidencien el

cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de la aplicación de

las medidas de control en el país. La muestra para seleccionar será del 5%

del total anual. Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última

actuación del expediente. La documentación seleccionada será

conservará de manera permanente en su soporte original y se procederá

a digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

99 800.32 32 1

•  Factura de venta

•  Licencia

99 800.32 32 2 2 3 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud

• Visita de inspección a recintos feriales

• Resolución que otorga la licencia zoosanitaria de funcionamiento

99 800.32 29 9 2 3 X X X

• Registro Ubicación de Trampas Moscas de la Fruta (MF-UBI)

• Formato de campo para el  servicio a redes de monitoreo de mosca de la fruta  

• Registro de captura de mosca (MF_CAP) 

PLANES 

Plan Nacional de Mosca de la Fruta

LICENCIAS 

Licencia Fitosanitaria para Movilización de Material Vegetal

•  Solicitud 
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99 800.32 36

• Solicitud de transferencia primaria

8 X X X XPLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

99 800.32 35 16

• Formato de visita a predios 

• Etiqueta de muestreo de frutos en Laboratorio

• Etiqueta de muestreo de frutos campo 

• Formato resultado muestreo de frutos (MF- FRU) 

• Acta de siembra de especímenes para el control de calidad en el servicio a trampa 

• Formato de supervisión de servicio a trampas 

• Visita de caracterización de predios en las áreas declaradas para moscas de la fruta.

XPlan Nacional de Resistencia Antimicrobiana Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

99 800.32 35 18 Plan Nacional Subsectorial de Residuos de Medicamentos Veterinarios y  Contaminantes Químicos 2 8 X X X

X

• Remisión de muestras al laboratorio de análisis

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos (si aplica)

X

99 800.32

X

• Acta toma de muestras

• Acta de transferencia documental

• Remisión de muestras del Plan de Residuos de Medicamentos y Contaminantes Químicos

2

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Plan de Transferencias Documentales Primarias

• Inventario Documental de la transferencia

• Copia de Resultado de Laboratorio

• Visita de IVC basada en riesgos químico en la producción primaria pecuario (si aplica)                              

99 800.32 35 17 2 8
• Acta toma de muestras

36 1
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99 800.32 40

99 800.32 42

2 8 X X X X

PROCESOS JURÍDICOS

8 X X X X

X X

99 800.32 40 11

•  Acto Administrativo que resuelve el recurso de reposición; por medio del cual se concede o se niega el 

recurso de apelación.

Procesos Sancionatorios

•  El documento que da origen al PAS

•  Auto de formulación de cargos
•  Oficio con citación para notificación del respectivo auto.

•  Constancia de Notificación Personal de la Formulación de Cargos o Aviso de Notificación

•  Documento que contiene los descargos rendidos por el investigado, si fueron presentados.

99 800.32

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

•  Comunicación del Auto de alegatos de conclusión
•  Documento en el que conste los alegatos de conclusión, de haberse presentado

•  Resolución que impone sanción o que ordena el archivo de la investigación.

•  Comunicación del Auto de Pruebas 

•  Constancia escrita del Acto de Remisión a la segunda instancia, cuando sea el caso.

• Constancia de Notificación Personal de la resolución que impone la sanción u ordena el archivo de la 

investigación o Aviso de Notificación según sea el caso.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de apelación o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

•  Constancia escrita de envío del expediente al lugar de origen.

•  Constancia de ejecutoria.

•  Constancia escrita del envío de la resolución a la Subgerencia Administrativa y Financiera, para el cobro 

persuasivo, acompañado de los Actos Administrativos que impusieron la multa, debidamente ejecutoriados, 

si es del caso

•  El escrito que contiene el recurso de reposición y/o apelación, en el evento que sean presentados.

•  Resolución resuelve apelación.

•  Constancia de Notificación Personal de la resolución que resuelve el recurso de reposición o Aviso de 

Notificación según sea el caso.

2

PROGRAMAS

•  Auto que abre a la etapa probatoria o que prescinde de ella, según sea el caso.

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Cronograma de transferencias documentales primarias

•  Auto que corre traslado al investigado para presentar alegatos de conclusión

X La subserie Procesos contienen los documentos de carácter

administrativo y jurídico, los cuales presenta valores secundarios para la

investigación y soporte de la gestión.

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002,

además se les otorgo un tiempo precaucional de cinco años, por tanto, el

tiempo de retención asignado fue de 10 años. se recomienda una

selección del 10% aleatoria de acuerdo a la producción documental

anual.

99 800.32 42 5 Programa de Autorización Sanitaria y de Inocuidad
• Lista de chequeo

36 1

2 8
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99 800.32 42 19

• Notificación personal

• Certificado de Predio Libre de Brucelosis Bovina

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Acta de reunión previa al ciclo de vacunación 

• Acta de reunión final del  ciclo de vacunación 

Programa de Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis 
Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario toma y envío de muestras para análisis

• Reporte de Análisis de Brucelosis 

• Acta de identificación de animales positivos en Brucelosis

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Lista de Chequeo

• Carta solicitud ganadero (si aplica)

• Documento de aprobación

X

X X

• Solicitud de ingreso al Programa

• Certificación de Registro Sanitario de Predio

• Registro Único de Vacunación Brucelosis

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Cronograma de muestreos

• Visita de inspección a predio

2 8 X X

Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa

• Acta de reunión seguimiento ciclo de vacunación semanal

99 800.32 42 23 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

X X

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud de ingreso al programa

• Soporte de pago y de facturación del servicio

• Soporte de correo de solicitud para incluir en listado web (si aplica)

99 800.32 42 20
Programa de Reconocimiento de Granjas Libres de Salmonelas Aviares y  Paratíficas

2 8

99 800.32 42 5

• Certificación de autorización sanitaria  y de inocuidad                                                                                                         

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)
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• Formato de supervisión vacunador

• Formato de supervisión a predio vacunado

• Bases de datos final del ciclo de vacunación 

• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

• Resultados negativos a pruebas de tuberculina

X

X X X

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Comunicaciones oficiales

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Enfermedad de Newcastle
X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Actas de reunión

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Formulario recolección de muestras

99 800.32 42 23 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN.  

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Informe muestreos de actividad viral e inmunidad 

• Actas de visita a plantas de beneficio

• Actas de visita acopiadoras de leche

• Actas Visita de control a concentraciones de animales de especies susceptibles 

• Acta de vigilancia de predios de alto riesgo 

• Formulario de Visita a predios (activa)

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

800.32 42 25 2 8

• Avalúo de animales positivos a Tuberculosis

99 800.32 42 24 2 8

• Certificación o Constancia de Registro Sanitario de Predio Pecuario

• Acta de sacrificio bovino  o bufalinos positivos

• Reporte de Análisis de Tuberculosis

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Ingreso y Egreso de Animales Predios en Proceso de Certificación o Recertificación

• Acta de identificación de animales positivos en Tuberculosis

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

• Notificación personal

Programa Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y la Certificación de Predios Libres 

• Solicitud de ingreso al Programa

• Visita de inspección a predio

99
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• Reporte de Análisis (resultado de laboratorio)

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Resolución 1026 de 1999 y resolución

20174 de 2016

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria

derivada de la subserie prescribe a los cinco (5) años. Ley 734 de 2002.

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la

documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservara

de manera permanente en su soporte original, y se procederá a

digitalizar según establece el procedimiento para tal fin, que se

encuentra en la memoria descriptiva

• Registro de muestras para vigilancia activa de Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

• Formulario recolección de muestras

X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de ovinos y caprinos, se conservan en el archivo de gestión

durante dos (2) años luego se transfieren al archivo central donde se

conservarán por ocho (8) años. 

Cumplidos los tiempos de retención se conservarán de manera

permanente por considerarse documentos legales y fuentes primarios

para la investigación en ciencias naturales y la construcción de la

memoria histórica Institucional. Circular externa 003 de 2015. Adicional

estos documentos se digitalizarán con fines de respaldo y preservación

de los soportes electrónicos de acuerdo a las políticas establecidas en la

memoria descriptiva.

• Actas de Reunión

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

X

99 800.32 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

X X

800.32 42 25 2 8

• Certificado de Predio libre de Tuberculosis Bovina

• Supervisión al sacrificio de animales positivos en  plantas de beneficio   autorizadas                                                                                                          

• Verificación de protocolos de limpieza y desinfección en el predio                                                                                                                            

• Resolución de levantamiento de cuarentena                                                                                                                           

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

99 800.32 42 27 2 8

Programa Nacional de Ovinos y Caprinos

• Comunicaciones oficiales

• Acta de visita a predio de Alto Riesgo

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina 

X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

99 800.32 42 26 2

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

• Acta Visita de inspección a predio con animales importados                                                                                                           

• Carta de compromiso de productor sobre los animales importados                             

• Actas de visita a plantas de beneficio 

• Resultado de análisis

• Listados de asistencia (reuniones, capacitaciones)

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Influenza Aviar

8 X X

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

X
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Programa Nacional de Rabia de Origen Silvestre

• Reporte de Vacunación

• Notificación personal

• Informe de resultados

• Formato Información inicial de ocurrencia de enfermedades en un predio (si aplica)

Programa Sanitario de Especie Equina

• Resolución de levantamiento de cuarentena 

• Comunicaciones oficiales

• Actas de reunión

• Participación en Comité Departamental  de control de Zoonosis                                                                                                                                            

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

99 800.32 42 34 2 8 X X X X Esta subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia

en relación con la toma de decisiones institucionales. Se sugiere

conservar totalmente ya que su contenido es fundamental por que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. La documentación será transferida

al archivo central donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso esta

documentado en la memoria descriptiva y estará a cargo del Grupo de

Gestión Documental.

99 800.32 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Censo

• Visita técnica de seguimiento a predios acuícolas

• Visita técnica de seguimiento a predios exportadores                                                                                                                    

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

800.32 42 30 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Actas de visita de capturas realizadas a predios  y captura Murciélagos hematófagos
• Formato de control de vampiros

• Formato control de vampiros con uso de mallas de niebla 

99 800.32 42 33 2 8 X X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Reporte de Presencia de Vampiros (Murciélagos Hematófagos) en Predio

Programa Salmonelosis

• Formato de toma de muestras

• Formato de información 

• Acta de visita a predio de alto riesgo 

• Resolución de declaratoria de cuarentena 

42 29 Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas 2 8 X X X Estos documentos misionales en los cuales desarrollan los Programa

nacional de control y erradicación de las Plagas, se conservan en el

archivo de gestión durante dos (2) años luego se transfieren al archivo

central donde se conservarán por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos

de retención se conservarán de manera permanente por considerarse

documentos legales y fuentes primarios para la investigación en ciencias

naturales y la construcción de la memoria histórica Institucional. Circular

externa 003 de 2015. Adicional estos documentos se digitalizarán con

fines de respaldo y preservación de los soportes electrónicos de acuerdo

a las políticas establecidas en la memoria descriptiva.

• Acta de Visita de Predios (Aguacate HASS)

• Acta de Visita de Predios (PCO-HLB ) 

• Actas de evaluación fitosanitaria

• Toma de muestras

• Informe consolidado

• Programa final de control de plagas                                                           

99 800.32 42 28 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

99 800.32

99

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

Programa Sanitario de Especie Acuícola
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• Acta de reunión de seguimiento a la vacunación en la zona control de PPC (Acta de reuniones)

• Base de datos para vacunación de porcinos

• Acta de reunión de seguimiento a la identificación en las zonas libres y en proceso de erradicación de PPC 

• Consolidado visitas a predios de alto riesgo de peste porcina clásica 

• Actas de visitas de supervisión a concentraciones animales

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

99 800.32 42 35 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, porque posee valores y características que dan

cuenta al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y

acuícola, mediante la prevención, vigilancia y control de los riesgos

sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales.

Circular Externa 003 de 2015 del AGN. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

Programa Sanitario de Peste Porcina Clásica PPC

• Actas de visitas a predios de alto riesgo de PPC (Formato de visita a predios pecuarios)

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica procedentes de 

compartimento libre hacia la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

declarada libre o compartimento libre de la enfermedad hacia zona control o zona en proceso de 

erradicación 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona declarada 

libre o compartimento libre de la enfermedad hacia la zona control o zona en proceso de erradicación 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas 

control o entre zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la 

enfermedad 

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica entre zonas control o entre 

zonas en proceso de erradicación que deban atravesar la zona declarada libre de la enfermedad 

• Solicitud de autorización para movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona 

en proceso de erradicación de la enfermedad hacia la zona control 

• Base de datos para vacunación de équidos

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X

• Protocolo para cuarentena de animales susceptibles a peste porcina procedentes de zonas libres de la 

enfermedad 

• Actas de visita a plantas de beneficio de porcinos (Supervisión a plantas de beneficio y/o frigoríficos)

• Actas de visita a concentraciones de porcinos (Vigilancia a concentraciones de animales)

99 800.32 42 36

• Protocolo para la movilización de animales susceptibles a peste porcina clásica desde la zona en proceso de 

erradicación de la enfermedad hacia la zona control 
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99 800.32 45

99 800.32 50

800.32 2 18 X X X X

800.32

• Listas de asistencia (reuniones y capacitaciones)

REGISTROS DE ALMACENES

Registros de Almacenes Distribuidores de Insumos Agrícolas, Pecuarios y Semillas

X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 8 X X

2 18 X

• Notificación personal

• Resultado de análisis (si aplica) 

REGISTROS DE EXPORTACIÓN

Registros como Exportador de Vegetales en Fresco

• Lista de chequeo

• Solicitud de Registro diligenciada y firmada por el Interesado

• Certificación de uso de suelo 

• Comprobante de pago  

• Visita de verificación para otorgar concepto

• Copia Registro 

• Resolución de otorgamiento

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Notificación personal

XX

99 800.32 45 1

99 50 1

X

• Comprobante de pago

• Documento que acredite la prestación de los servicios de poscosecha con una planta empacadora (si aplica)

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha (si aplica)

• Numero de registro ICA de los predios productores de vegetales cuando sean propios

• Certificación o certificaciones firmada (s) por el titular del registro ICA del predio productor

• Visita de comprobación a distribuidores	

• Solicitud de modificación de Registro

• Resolución de modificación

• Solicitud de cancelación

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Matricula mercantil, 

RUT o cedula de ciudadanía

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la bodega o planta empacadora donde se 

llevara a cabo las actividades poscosecha

2
Registro de Lugar de Producción de Flores o Ramas Cortadas de las Especies Ornamentales con Destino a 

la Exportación y para el Registro de Exportador e Importador de Flores o Ramas de las Especies 

Ornamentales

• Solicitud escrita firmada por la persona natura o representante legal

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

X

• Visita técnica de verificación

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas (si aplica)

• Croquis, dibujo o esquema de llegada al predio o lugar de producción

X X X

• Certificado de uso de suelos

18

• Concepto de funcionamiento sanitario vigente

99 50 2

99 800.32 42 36

• Visita de Inspección Control y Vigilancia

• Acta de sellado (si aplica) 

• Acta de levantamiento de sellos (si aplica) 

• Acta de toma de muestra (si aplica) 

• Original del certificado de existencia y Representación Legal o Registro Mercantil
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99 800.32 58

2 18 X X X X

• Análisis microbiológico del agua

• Comprobante de pago

• Notificación personal

99 800.32 59

2 18 X X X X99 800.32 59 10

• Acta de asignación de código

• informe de cosecha

• Resultado de análisis

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Campo de Producción de Semilla para Certificación

• Solicitud de registro

• Inscripción para certificación - Expedición de registro

• Inspección de campo- Visita técnica de verificación

• libro de campo

• Acta de visita para el registro de actividades

99 800.32 58 1 Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

2

• Informe fitosanitario de la ultima visita del ICA al Predio

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Fotocopia del Registro de Sanidad Vegetal SV del asistente técnico

• Plan de manejo fitosanitario de las plagas de importancia económica y cuarentena reglamentarias

• Cartas de proveeduría (si aplica)

• Notificación personal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del Contrato Laboral o de  asistencia técnica con un ingeniero agrónomo o agrónomo

• Certificado en el cual conste que el lugar de producción se ha establecido y cumple con los planes de 

detección, prevención y contingencia de plagas reglamentarias

• Fotocopia de tarjeta profesional de Asistente técnica

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 1952 de 2019, artículo 33. Una vez cumplido el

periodo de retención en el archivo central, la documentación será

transferida al Archivo Histórico donde se conservara de manera

permanente en su soporte original, y se procederá a digitalizar según

establece el procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria

descriptiva

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Croquis de llegada a la planta empacadora y plano de ubicación de las áreas descritas

X

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Descripción detallada del flujo secuencial del proceso de producción, incluido el detalle de los procesos 

ejecutados en la poscosecha

X X X

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión de la planta empacadora donde se llevan a cabo 

las actividades de poscosecha

• Cancelación del registro

• Certificado de implementación del sistema documental (si aplica)

• Original de la consignación de pago

• Visita técnica de verificación

18

REGISTROS DE PLANTAS

99 50 2

• Expedición del registro
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• Documento Técnico de la Plantación Forestal

• Acta visita a predios

• Registro cultivos

• Notificación personal

• Solicitud de actualización

• Solicitud de cancelación

• Notificación de cancelación 

• Comprobante de pago expedido por el ICA

99 800.32 59 12

• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio productor de palma de aceite.

• Certificación de uso del suelo expedida por la autoridad competente.

• Lista de los materiales de palma de aceite sembrado o a sembrar en el predio (enumerar los cultivares de 

palma de aceite establecidos en el predio indicando para cada lote el año de siembra)

• Documento que acredite la asistencia técnica al predio, por parte de un Ingeniero Agrónomo, Agrónomo 

independientes o adscritos a una unidad de asistencia técnica establecida legalmente en donde se indiquen 

funciones a desempeñar, duración y lugar de ejecución del contrato

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo 

99 800.32 59

• Actas de visita a predios y reporte fitosanitario, de las visitas de vigilancia fitosanitaria que se realicen al 

cultivos forestal comercial

X

• Plan de manejo fitosanitario del cultivo implementado en el predio productor que incluya monitoreo de 

plagas, los tratamientos fitosanitarios a implementar y programa de capacitación al personal de campo

• Plan de monitoreo de plagas, indicando la frecuencia de las rondas de vigilancia con o sin presencia de la 

plaga.

• Visita de verificación

• Formato de identificación de lotes ICA

X X

• Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario del predio o representante legal

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

2 18 X X X X

11
Registros de Cultivos Forestales y Sistemas Agroforestales con Fines Comerciales

• Lista de chequeo

• Solicitud de registro y carta de autorización de publicación de datos

• Modificación del registro

• Notificación personal de modificación de registro

• Certificado de existencia y representación legal para persona jurídica o soporte de la verificación realizada 

por el Instituto, o Certificación de existencia, constitución y vigencia que expida la sociedad fiduciaria como 

su administradora y vocera, copia del contrato 

• Certificado de libertad y tradición o soporte de la verificación realizada por el Instituto

• Archivo de Georreferenciación del área establecida por especie plantada

• Informe técnico y anexos de toma de datos en campo y cálculo de volumen

2 18

• Certificado de uso de suelo o concepto emitido por la Corporación Autónoma Regional de jurisdicción o 

• Certificado catastral o soporte de la consulta catastral realizada por el Instituto

• Croquis de llegada al predio plano de ubicación de las áreas establecidas para el cultivo de palma de aceite 

y las coordenadas geográficas del predio, las cuales debe verificar el ICA

• Solicitud de registro

• Nombre o razón social, cédula de ciudadanía o NIT, dirección y teléfono del cultivador.

• Nombre y dirección del predio productor de palma de aceite.

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio si es persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (90) días calendario previo a la presentación de la solicitud ante 

el ICA.

Registros de Predios Productores  de Palma de Aceite Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.
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• Notificación personal

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Productores Comercializadores

• Solicitud de registro

• Certificado de existencia y representación legal y/o Certificado de matrícula mercantil

• Copia de contrato de suministro de semilla

• Visita de Inspección Fitosanitaria

• Croquis de llegada al lote y plano distribución y áreas de germinadores

• Certificado de procedencia de la semilla sexual expedida por el comité de cafeteros o  Canicafe

• Copia contrato vigente de asistencia o certificado del comité de cafeteros 

• Expedición del registro

• Copia tarjeta profesional del ingeniero Agrónomo

• Comprobante de pago 

Registros de Productores o Distribuidores de Plantas de Cacao 
• Solicitud de registro

• Nombre del vivero, ubicación, extensión, capacidad de producción y clase de clones y patronaje destinados 

• Croquis de llegada al vivero

• Plano de jardín o huero de crones 

• Certificación de la procedencia de la semilla 

• Plano del jardín o huerto de clones, autorizado por el ICA

• Documento legal que acredite o garantice el suministro jardín cronal propio

 • Certificado de inspección sanitaria realizada por el ICA al vivero y al jardín

• Copia del contrato vigente suscrito con ingeniero agrónomo

• Fotocopia de la tarjeta del ingeniero agrónomo

• Informe del asistente técnico

99 800.32 59 12

• Informe técnico

• Resolución

• Copia comprobante de pago

• Visita técnica de verificación

• Renovación del registro

• Modificación del registro

Registros de Predios Productores de Vegetales para la Exportación 

• Lista de chequeo

• Solicitud escrita firmada por la persona natural o representante legal

• Original o copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Matricula mercantil, RUT o cedula de ciudadanía

• Copia del contrato o certificado laboral que acredite la asistencia técnica del predio

• Fotocopia de la tarjeta profesional vigente del Ingeniero Agrónomo o Agrónomo

• Croquis de llegada al predio y plano de ubicación de las áreas cultivas y su infraestructura

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio de vegetales

• Certificado uso de suelos expedida por la autoridad competente

• Análisis microbiológico del agua

• Informe del asistente técnico sobre las condiciones del cultivo

• Comprobante de pago

2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar la documentación en

formato pdf/a con fines archivísticos de consulta, dicho proceso estará a

cargo del Grupo de Gestión Documental.

99 800.32 59 13 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Cancelación del registro

• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

99 800.32 59 14 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
• Renovación del registro

99 800.32 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva
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• Para el caso de los viveros que produzcan material vegetal de propagación (plantuladores), debe presentar 

documento que acredite el suministro de semilla debidamente firmado por un productor o importador de 

semillas con Registro vigente ante el ICA. 

• Sí se trata de un cultivar protegido por derecho de obtentor, deberá presentar la autorización del obtentor 

para la producción y comercialización de material vegetal de propagación.

• Copia de la factura ICA con el pago de la tarifa correspondiente.

• Visita técnica de verificación

• Expedición del registro

• Resolución de otorgamiento
• Renovación del registro

• Modificación del registro

• Documento que Informe los grupos vegetales y especies a producir y comercializar

• Croquis detallado del vivero y/o huerto básico (Plano y ubicación del vivero  )

 • Documento que Informe la capacidad de producción y comercialización por especie

• Documento que describa los procesos generales de producción del material vegetal de propagación para 

cada grupo vegetal.
• Documento que acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio 

• Certificado de uso del suelo

• Documento que Informe si son materiales convencionales (no OGM) o modificados genéticamente a través 

de ingeniería genética OGM

• Documento que acredite la asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un profesional 

de las área de conocimiento de Agronomía

• Para el caso de los viveros que dentro de sus áreas se provean de semilla sexual para la producción de 

plantas, documento que  informe las áreas destinadas para ello indicando especies, variedades, número de 

plantas y área en metros cuadrados. Para los viveros que utilicen plántulas, semilla sexual y/o asexual de 

especies nativas, deben presentar documento de acceso expedido por la Corporación Autónoma de la 

Jurisdicción y/o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, según la norma vigente en materia 

ambiental. 

• Si se trata de un vivero productor sin huerto básico, deberá relacionar la información del o los huertos 

básicos que le suministran el material vegetal de propagación (asexual) y de semilla sexual, los cuales 

deberán estar debidamente registrados ante  el ICA cómo viveros con huerto básico o huerto básico, o como 

productor de semilla seleccionada respectivamente. 

• Si se trata de un vivero que únicamente es comercializador, deberá relacionar la información de los viveros 

que le suministrarán las plántulas, los cuales deberán ser  productores o importadores y contar con Registro 

vigente ante el ICA 

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Dedicados a la Producción y Comercializadores de Material 

Vegetal de Propagación y/o Plantas Vivas

• Carta de Solicitud 

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Cancelación del registro

• Notificación personal

• Modificación del registro

• Cancelación del registro

• Notificación personal

Registros de Viveros y/o Huertos básicos Productores y/o Comercializadores de Semilla Sexual y/o 

Asexual (material vegetal de propagación)

• Renovación del registro

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

99 800.32 59 15 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

99 800.32 59 16 2 18 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

99 800.32 59 17 2 18 X X X
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99 800.32 64

2 18 X X X X

99 800.32 65

2 8 X X X X

REPORTES DE RESULTADOS Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

99 800.32 65 3
Reportes de Resultados de Análisis de Insumos Pecuarios

• Acta de toma de muestras

• Protocolo de Calidad

• Reporte de Análisis y/o Resultados

99 800.32 65 11
Reportes de Resultados de Laboratorio de Diagnóstico Veterinario

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Visita técnica de verificación 

• Expedición del registro 

• Modificación del registro 

• Cancelación del registro 

REGISTROS SANITARIOS

Registros Sanitarios de Predios

• Registro Sanitario del Predio Pecuario 
•Documento de Identificación del responsable del registro y/o autorizados (Copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería (si aplica) o RUT) 

•Poder de representación

• Documento donde se acredite la propiedad, posesión o tenencia del predio - (si aplica) 

• Lista de las especies y variedades de la semilla sexual y/o asexual de cítricos a producir y/o comercializar en 

el vivero y/o huerto básico.

• Programa de manejo integrado de plagas en el vivero y/o huerto básico. 

• Documento que informe si son materiales convencionales o modificados genéticamente a través de 

ingeniería genética. En caso de que el material sea OVM, debe primero cumplir con la normatividad vigente 

que regula esta actividad.

• Copia del contrato vigente de asistencia técnica para el vivero y/o huerto básico suscrito con un agrónomo 

o ingeniero agrónomo con experiencia en las especies que va a producir, el cual deberá tener vigente la 

matrícula o tarjeta profesional. 

• Documento que describa del procedimiento interno de control de calidad de la semilla sexual y/o asexual 

del vivero y/o huerto básico. 

• Carta de solicitud  

• Certificado de la cámara de comercio, Matricula Mercantil y/o cedula de ciudadanía

• Croquis (distribución de áreas indicando las dimensiones en metros cuadrados) y ubicación del vivero 

(coordenadas geográficas, límites). 

X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Documento que acredite la propiedad, tenencia o posesión del predio en donde se ubica el vivero y/o el 

huerto básico. 

• En caso que el vivero no posea su propio huerto básico, deberá presentar un certificado que acredite o 

garantice el suministro de material de propagación, provenientes de huertos básicos y/o laboratorios de 

micropropagación y/o microinjertación registrado ante el ICA. 

Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta al desarrollo sostenido del sector

agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la prevención, vigilancia y

control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies

animales y vegetales.  Circular Externa 003 de 2015 del AGN. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Además, los periodos de retención en archivo de gestión y

central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria 

99 800.32 64 1

• Acta de visita técnica (si aplica) 

• RUV o RUI (si aplica)

• Modificación del Registro (si aplica) 

• Cancelación del Registro (si aplica) 

99 800.32 59 17 2 18 X X X
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DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Liliana Amparo Fernández Muñoz

Subgerente Administrativa y Financiera

800.32 65 13
Reportes de Resultados de Laboratorio Fitosanitario

2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Análisis  de muestras 

• Reporte de resultados

MT – Medios Tecnológico Juan Nicolás Narváez López

Ciudad y Fecha:  Coordinador del Grupo de Gestión Documental

FORMA 4-657 Versión 2 Año 2020

99 800.32 65 15 Reportes de Resultados Grupo Red de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario 2 8 X X X X subserie documental que da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones procedimientos. Se sugiere conservar

totalmente toda vez que sirve para investigación de la entidad. Los

tiempos de retención se cuentan a partir de la última actuación del

expediente. Se otorga un tiempo de 10 años. Una vez cumplidos los

tiempos de retención la subserie se transferirá al Archivo Histórico en su

soporte original para su conservación permanente.

• Memorando u oficio

• Forma de Solicitud 

• comprobante de pago

• Reportes de Resultados

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total

E – Eliminación

99 800.32 65 11 2 8 X X X X Esta subserie documental da cuenta de la gestión de la dependencia en

relación con sus funciones, contiene documentación que presenta

información fundamental para la reconstrucción de la historia

institucional de la entidad. Además, porque posee valores y

características que dan cuenta de la misión y los objetivos de la entidad,

por lo cual puede contribuir al conocimiento de la nación. Circular

Externa 003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención se cuentan a

partir de la última actuación del expediente. Además, los periodos de

retención en archivo de gestión y central se asignaron teniendo en

cuenta que la acción disciplinaria derivada de la subserie prescribe a los

cinco (5) años. Ley 734 de 2002. Una vez cumplido el periodo de

retención en el archivo central, la documentación será transferida al

Archivo Histórico donde se conservara de manera permanente en su

soporte original, y se procederá a digitalizar según establece el

procedimiento para tal fin, que se encuentra en la memoria descriptiva

• Solicitud análisis de diagnostico

• Comprobante de pago

• Reporte de resultados
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